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1.- INTRODUCCION Y OBJETIVOS DE LA PUBLICACION 

1.1. Introducción 

La Ciudad Autónoma de Ceuta encargó este trabajo con objeto de poner a 
disposición de los operadores económicos, tanto españoles como extranjeros, 
un Manual en el que se encontraran resumidas las oportunidades que brinda el 
régimen económico-fiscal de este territorio. 

Es lógico que los empresarios que proyecten una inversión se asesoren sobre 
las oportunidades que ofrecen las diferentes zonas geográficas en que sea 
posible invertir. En el caso de Ceuta, se contaba con un excelente marco de 
ayudas públicas, numerosos incentivos, régimen fiscal ventajoso, líneas de 
financiación ICO nacionales, bonificaciones en las cuotas patronales a la 
seguridad social, favorable estatuto en la Unión Europea, puerto de primer 
orden y una población suficiente para apoyar cualquier iniciativa. Sin embargo, 
las inversiones no llegaban en la proporción necesaria y los empresarios que al 
final se instalaban en estas tierras, exponían las dificultades que encontraron 
para asesorarse sobre las posibilidades reales de Ceuta. 

Por ello, la “Guía Para Invertir en Ceuta” pretende ser una guía con la que el 
inversor externo, español o extranjero, pueda conocer a fondo las 
peculiaridades de esta ciudad. Y se pretende que este Manual sirva también al 
empresario ceutí a fin de que éste encuentre, reunido en un solo trabajo, todas 
las características del marco legal en que debe desarrollar su actividad 
económica.  

Por último, “Guía Para Invertir en Ceuta” quiere ser un instrumento eficaz en 
manos de los profesionales de distintas especialidades que deben asesorar a las 
empresas en su desarrollo y planes de inversión. 

Ceuta, como podrá comprobarse a lo largo de estas páginas, no es un territorio 
con un sistema fiscal especial, ni es un paraiso fiscal, sino que en esta ciudad 
se aplica el mismo régimen que en el resto de España con un sistema de 
bonificaciones contemplado en la legislación general de cada impuesto. El 
territorio dispone de un marco muy favorable dentro de la Unión Europea, 
compensado por un sistema de Reglas de Origen que sirve de engarce con los 
mercados comunitarios y, además, está potenciado, de una parte por la 
frontera con un país en desarrollo como Marruecos y de otra por un magnífico 
puerto en la entrada o salida del Mediterráneo. 
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1.2. Antecedentes históricos del Régimen económico-fiscal de Ceuta.  

Para entender la actividad económica de Ceuta y seguir la evolución de su 
régimen económico fiscal, debemos remontarnos a la Ley de 18 de mayo de 
1863 por la que se declararon puertos francos los de Ceuta, Melilla y 
Chafarinas, quedando libres de derechos y arbitrios de todas clases. De esta 
forma, se ponía a disposición de la Ciudad de Ceuta un instrumento legal básico 
para aprovechar su situación geográfica privilegiada en la misma entrada y 
salida del Mediterráneo. Ceuta tenía entonces algo más de diez mil habitantes. 

Seis años después, en 1869, se inauguró el Canal de Suez lo que potenciaría 
todavía más las posibilidades del puerto de Ceuta como lugar de abastecimiento 
y refugio. 

Tras la Conferencia de Algeciras, Francia y España se repartieron las áreas de 
influencia en Marruecos y ello hace que, a partir del 1905, Ceuta va 
configurándose como una ciudad comercial y portuaria. Sobre todo de 1909 a 
1929, coincidiendo con las campañas de Marruecos, consolida su actividad 
económica. Pasa de 14.000 habitantes en 1910 a más de 50.000 en 1930. 

En 1929, al haber terminado dos años antes las operaciones  en Marruecos y la 
consiguiente repatriación de fuerzas militares, Ceuta comenzó a sufrir una 
aguda crisis económica al verse privada del movimiento comercial y de 
personas que la guerra aportaba. En dicho año de 1929 se publicó el Real 
Decreto Ley de 11 de junio, desarrollado posteriormente por el Real Decreto de 
22 de julio de 1930, ratificando ambos el carácter de su puerto franco. 

A pesar de todo esto, los años treinta representaron para Ceuta un periodo de 
estancamiento de la población, disminuyendo considerablemente las cifras de 
negocio. La guerra en 1936 abrió un paréntesis en el que la ciudad sufrió las 
vicisitudes de la campaña y en 1939 comienza a notarse una lenta y relativa 
recuperación, solo a tener en cuenta si comparamos la realidad local con la del 
resto de España. 

La Segunda Guerra Mundial introduce a nuestro país en un complicado 
escenario donde la falta de divisas y las dificultades del comercio exterior se 
dejan sentir igualmente en Ceuta. Sin embargo, al estar situada en la zona de 
influencia del Protectorado, se tuvo acceso a ciertas disponibilidades de dichas 
divisas, impensables en el resto de España. 

El año 1944 aportó una importante novedad al régimen fiscal de Ceuta con la 
Ley votada en Cortes de 30 de diciembre de ese año, cuyo artículo segundo 
autorizó al Ayuntamiento de Ceuta a cobrar una tarifa ad valorem sobre la 
importación de mercaderías con un tope máximo del diez por ciento. Ello 
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supuso una importante contribución para el presupuesto ordinario de la 
institución municipal. 

De todas formas, Ceuta venía reclamando una legislación específica que 
actualizara la Ley de 1863 y desvinculara su futuro del Protectorado. La ciudad 
vio culminada sus aspiraciones con la Ley de Bases de Régimen económico y 
financiero de Ceuta y Melilla de  22 de diciembre de 1955  que se publicó en el 
Boletín Oficial del Estado precisamente el día de Navidad de aquel año.  

Esta disposición es la espina dorsal del régimen económico-fiscal de Ceuta pues 
estableció los cimientos de la organización productiva y fiscal de la ciudad. En 
unos casos, concretó la situación económica y legal, pero en otros esbozó 
solamente las posibilidades, retrasando la puesta en marcha de las medidas 
concretas para el futuro. En cualquier caso, describió un sistema de 
bonificaciones fiscales al tipo del 50%. 

La Ley de Bases que comentamos amplió el territorio franco del puerto a toda 
la ciudad disponiendo  “la libertad de entrada, salida, tránsito y transbordos de 
mercancías, conforme a las leyes y con el control de los servicios de aduanas” e 
igualmente la no exigencia de “los derechos establecidos para la Península por 
los Aranceles de Aduanas, ni ningún otro de importación o exportación”.  

La citada Ley, si la estudiamos con atención, pretendía orientar a Ceuta como 
un centro internacional de distribución y re-exportación de mercancías e incluso 
como base de una industria transformadora, por cuanto se ordenó crear 
almacenes para reexpedición de mercancías y fomentar las citadas industrias 
de transformación. En los años sucesivos esto no fue posible porque la frase 
“conforme a las leyes y con el control de los servicios de aduanas”  ya citada, 
supuso una limitación administrativa que anuló las posibilidades enunciadas. A 
día de hoy, Ceuta aspira nuevamente a convertirse en una base logística para 
el comercio exterior y a contar con una industria de transformación basada en 
la nueva regulación de las Reglas de Origen, de las que ya existen algunos 
ejemplos reales. 

Los Arbitrios Municipales, oscilando entre el cero con cincuenta y el diez por 
ciento y principal fuente de ingresos del Ayuntamiento, se mantuvieron en 
vigor. 

Por otra parte, el régimen fiscal de Ceuta disfrutó tradicionalmente de un 
tratamiento positivo para propiciar el desarrollo de la Ciudad. Así, los impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas, Sociedades, Patrimonio y otros, 
disfrutan de una bonificación del cincuenta por ciento, según detalle que se 
estudiará más adelante.       
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La década de los sesenta se caracterizó por un importante aumento de los 
compradores peninsulares que acudían a Ceuta por el diferencial de precios y la 
amplia y variada oferta comercial inexistente en la Península. Con el mismo 
estatuto que antes, se concedieron más divisas para importaciones y, al mismo 
tiempo, coincidieron restricciones a la llegada de productos extranjeros al resto 
de España. El cierre de la Verja de Gibraltar y la mayor rapidez y frecuencia de 
los enlaces marítimos con Algeciras, propiciaron esa época de desarrollo 
económico.  

Al incorporarse España a las Comunidades Europeas mediante la firma del 
Tratado de Adhesión el 12 de junio de 1985, la Ciudad de Ceuta vio reconocidas 
sus peculiaridades económicas, comerciales y fiscales. En efecto, el artículo 25 
del Tratado y el Protocolo número 2 de mismo, establecieron las reglas por las 
que debía regirse la ciudad. Para conservar su estatuto de territorio franco 
quedaba fuera de la Unión Aduanera, no siendo de aplicación la política agrícola 
común y tampoco la regulación de pesca, con algunas especialidades. Las 
bonificaciones fiscales se conservaban y no tenía aplicación el IVA en dicho 
territorio, según la llamada 6ª Directiva. 

Por su parte, quedaron igualmente reguladas las Reglas de Origen que tuvieron 
poca o ninguna aplicación hasta su reforma posterior. 

Salvo la sustitución del Arbitrio Municipal por el Impuesto sobre la Producción, 
los Servicios y la Importación (IPSI), pocas modificaciones afectaron a  la 
normativa económica y fiscal aplicable a Ceuta. Es necesario citar, sin embargo, 
que la eliminación de la Verja de Gibraltar, la apertura a las importaciones que 
trajo consigo la incorporación de España a las Comunidades Europeas y el 
desarrollo nacional subsiguiente, modificaron la realidad económica y comercial 
de Ceuta. 

En efecto, los turistas peninsulares que llegaban atraídos por los bajos precios 
fueron disminuyendo drásticamente, el puerto que era una auténtica gasolinera 
en el Estrecho perdió tráficos al liberalizarse los combustibles y Gibraltar 
terminó por ejercer una fuerte competencia en varios aspectos. En este 
momento habría sido necesario revisar la Ley de Bases y conseguir un enfoque 
actualizado de la economía local, pero la falta de alternativas hizo que cada vez 
tomara más importancia el comercio con Marruecos. 

Así, como ocurrió años antes en Melilla, Ceuta pasó a considerar prioritarias sus 
transacciones comerciales con Marruecos, estableciéndose un comercio 
irregular que sustituyó a las operaciones que se realizaban con los turistas 
peninsulares. Pues bien, esta dependencia de las relaciones fronterizas con el 
país vecino impulsó a las autoridades comunitarias, nacionales  y de ámbito 
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local, a establecer y perfeccionar el marco legal que se describe en este 
trabajo. 

De todas formas, ese comercio con Marruecos es otro de los activos de Ceuta, 
pues al comenzar el siglo XXI, miles de residentes en ese país pasan cada día la 
frontera para comprar en Ceuta, lo que confiere a la ciudad un tráfico comercial 
de suma importancia. 

No cabe duda que la favorable  normativa fiscal existente, en continua 
evolución, las ayudas e incentivos de todo tipo que rigen en el territorio, la 
regulación comunitaria de las Reglas de Origen, el relanzamiento del puerto y 
las favorables perspectivas futuras, serán motivos más que suficientes para 
realizar inversiones en Ceuta al amparo de las normas que se estudian en esta 
publicación. 
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2. LEGISLACION APLICABLE 

2.1 EL SISTEMA DE INTEGRACION DE CEUTA DENTRO DE LA UNION 
EUROPEA: EL PROTOCOLO NUMERO 2 DEL TRATADO DE ADHESION. 

2.1.1 Introducción. 

La Unión Europea nace el día 1 de noviembre de 1993 fecha en la que se firma 
el Tratado de la Unión Europea también conocido como el Tratado de 
Maastricht.  

Antes de la firma de este tratado, como hitos importantes dentro de la historia 
y evolución de las Comunidades Europeas, destacaríamos el Tratado de París de 
1951 (creó la CECA), el Tratado de Roma de 1957 (instituye la Comunidad 
Económica Europea y el EURATOM) y al Acta Única Europea de 1986. Durante 
los primeros años de su historia lo que se perseguía como pilar fundamental era 
el logro de una unidad económica, la existencia de un mercado único en 
Europa. 

Con la firma del tratado de la Unión Europea, se amplían objetivos, no 
solamente se busca una unión económica sino que la unidad va más allá, 
buscando la unificación de políticas. Con el Tratado de Maastricht aparecen 
entre otros la ciudadanía europea, la unión económica y monetaria, y el 
comienzo de lo que hoy es ya una realidad, la moneda única. 

No obstante lo anterior, el origen de la que es hoy la Unión Europea, se 
remonta al año 1951 (año del Tratado de la Comunidad Europea del carbón y 
del acero, CECA). Desde entonces hasta nuestros días, son muchos los 
acontecimientos ocurridos y que han hecho posible la actual Unión. 

España, al igual que Portugal, se integra en la Comunidad Económica Europea 
el 1 de enero de 1986 tras la firma en 1985 del tratado de Adhesión (La 
solicitud de adhesión española se presentó en julio de 1977 y las negociaciones 
resultaron difíciles y extremadamente largas, por lo que la firma del Acta de 
adhesión no se produjo hasta el 11 de junio de 1985, aunque la  adhesión 
efectiva no tendría lugar hasta el 1 de enero de 1986). Ceuta igualmente se 
integra dentro de la Comunidad Económica Europea en la misma fecha, junto al 
resto del Estado español. Sin embargo la adhesión de Ceuta, junto con Melilla y 
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Canarias, fue objeto de numerosas negociaciones, integrándose finalmente en 
la comunidad con una serie de requisitos particulares, originados 
fundamentalmente por su situación geográfica y escasez de recursos (debido a 
la pequeña dimensión de sus tierras) , que motivaron que España solicitara una 
serie de condiciones especiales de integración para los tres territorios: Ceuta, 
Melilla y Canarias.  

El artículo 25 del Tratado de Adhesión firmado por España dispone: 

“1. Tanto los Tratados como los actos de instituciones  de las 
Comunidades Europeas se aplicarán en las islas Canarias y en Ceuta y 
Melilla salvo las excepciones contempladas en los apartados 2 y 3 y en 
las demás disposiciones de la presente Acta. 

2. Las condiciones en que se aplicarán las disposiciones de los Tratados 
CEE y CECA sobre la libre circulación de mercancías, así como los actos de 
las instituciones de la Comunidad relativos a la legislación aduanera y a la 
política comercial en las islas Canarias y en Ceuta y Melilla, se definen en 
el Protocolo número 2. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones específicas del artículo 155, los actos 
de las instituciones de las Comunidades Europeas relativos a la política 
agrícola común y a la política común de la pesca no se aplicarán en las 
islas Canarias y en Ceuta y Melilla”. 

En vista de lo dispuesto en el artículo 25 del Tratado de Adhesión, se puede 
afirmar que la integración de Ceuta, Melilla y Canarias fue una integración 
restrictiva ya que los tres territorios se adherían a la Comunidad sin formar 
parte de las políticas comerciales, agrícolas y pesqueras, quedando fuera del 
territorio aduanero de la Comunidad. 

2.1.2 El Protocolo número 2 

Como anteriormente hemos indicado, España para implantarse en las 
Comunidades Europeas, negoció una serie de requisitos específicos para la 
adhesión de determinados territorios del estado Español, estos son: Ceuta, 
Melilla y Canarias. 

El Protocolo Número 2 del tratado de Adhesión de España, bajo el título “Sobre 
las Islas Canarias y Ceuta y Melilla”, recoge las circunstancias especiales de 
adhesión para estos tres territorios, régimen especial  recogido 
fundamentalmente por su aislamiento geográfico, escasez de productos 
naturales y  escasez de territorio físico, entre otros motivos. 

El artículo 1 del Protocolo dispone: 
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1. “Los productos originarios de las Islas Canarias o de Ceuta y Melilla así 
como los productos procedentes de terceros países importados en las islas 
Canarias o en Ceuta y Melilla en el marco de los regímenes que allí les son 
de aplicación, no serán considerados, en el momento de su puesta en libre 
práctica en el territorio aduanero de la Comunidad, como mercancías que 
reúnen las condiciones de los artículos 9 y 10 del Tratado CEE ni como 
mercancías en libre práctica con arreglo al Tratado CECA. 

2. El territorio aduanero de la Comunidad no comprenderá las islas Canarias ni 
Ceuta y Melilla. 

3. Salvo disposición en contrario del presente Protocolo, los actos de las 
instituciones de la Comunidad en materia de legislación aduanera para los 
intercambios exteriores se aplicarán en las mismas condiciones a los 
intercambios entre el territorio aduanero de la Comunidad, por una parte, y 
las islas Canarias y Ceuta y Melilla, por otra parte. 

4. Salvo disposición en contrario del presente Protocolo, los Actos de las 
instituciones de la Comunidad en materia de política comercial común, 
Autónomos o convencionales, directamente ligados a la importación o a la 
exportación de mercancías, no serán aplicables a las Islas Canarias ni a 
Ceuta y Melilla. 

5. Salvo disposición en contrario del Acta de adhesión, incluido el presente 
Protocolo, la Comunidad aplicará en sus intercambios con las islas Canarias 
y con Ceuta y Melilla para los productos comprendidos en el Anexo II del 
Tratado CEE, el régimen general que aplica en sus intercambios exteriores”. 

No obstante, el Protocolo Número 2 consta de 9 artículos. El primero de ellos 
que hemos citado viene a recoger una de las principales características de la 
integración o adhesión de Ceuta en el ámbito de la Unión Europea como es el 
hecho de que Ceuta no forma parte del territorio aduanero de la Comunidad 
(hoy Unión Europea). 

Debemos tener en consideración que la fecha del Protocolo se remonta al año 
1985, fecha del Tratado de adhesión de España y Portugal. Desde esa fecha 
hasta hoy lo que se conocía como Comunidad Económica Europea (CEE) es hoy 
la Unión Europea (UE). Las remisiones que el protocolo hace con relación a 
Canarias hoy también han cambiado ya que las islas Canarias han pasado a 
formar parte del territorio aduanero de la comunidad (en 1991 las Islas 
Canarias se integran en la Unión Europea, siéndoles de aplicación todas las 
políticas comunes si bien, se le concede un periodo de integración y unas 
medidas específicas de integración que ahora no procede explicar). 
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Centrándonos en la situación de Ceuta y en virtud de lo dispuesto en el  artículo 
1 del Protocolo número 2, podemos afirmar que: 

- Ceuta no está dentro del territorio aduanero de la comunidad. 

- Tiene la condición de tercer estado a efectos aduaneros. 

- Los productos originarios de Ceuta son considerados como provenientes de 
terceros estados y no como si tuvieran su origen en estados miembro. 

- Los Actos en materia de política comercial común referentes a la 
exportación o importación, no tendrán aplicación en Ceuta. 

El artículo 2 del citado Protocolo viene a imponer la exención de los derechos de 
aduana a los productos originarios de Ceuta en el momento de su puesta en 
libre práctica (los productos en libre práctica son aquellos provenientes de 
terceros países o terceros territorios, que han satisfecho las obligaciones 
aduaneras correspondientes pasando a ser, desde ese momento, productos que 
pueden circular libremente por el territorio aduanero de la comunidad). El 
artículo 2 se expresa en los siguientes términos (solamente mencionaremos los 
apartados 1 y 2 ya que el apartado 3 no le es de aplicación a Ceuta): 

1. “Salvo lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del presente Protocolo, los 
productos originarios de las Islas Canarias y de Ceuta y Melilla, en el 
momento de su puesta en libre práctica en el territorio aduanero de la 
Comunidad, se beneficiarán de la exención de los derechos de aduana en las 
condiciones definidas en los apartados 2 y 3. 

2. En la parte de España incluida en el territorio aduanero de la Comunidad, la 
exención de los derechos de aduana contemplada en el apartado 1 se 
concederá a partir del 1 de enero de 1986. 

En lo que respecta al resto del territorio aduanero de la comunidad, la 
exención de los derechos de aduana de importación aplicados a los 
productos originarios de las islas Canarias o de Ceuta y Melilla serán 
suprimidos al mismo ritmo y en las mismas condiciones que los previstos en 
los artículos 30, 31 y 32 de Acta de Adhesión”. 

Los dos primeros artículos han marcado sin duda el régimen especial de Ceuta. 
Con el segundo artículo queremos hacer hincapié en la importancia que tiene el 
origen de los productos ya que, si se consideran productos originarios de Ceuta, 
éstos gozarán de la exención de los aranceles aduaneros al introducirse en la 
Comunidad (tema que será analizado posteriormente en el apartado del 
Sistema de Reglas de Origen para Ceuta, regulado por el Reglamento 
82/2001). 
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El Protocolo hace igualmente referencia a los productos pesqueros y a la 
exención de determinadas partidas y subpartidas del arancel comunitario 
(determinados productos pesqueros) a su entrada a libre práctica en el 
territorio de la Comunidad. 

Ceuta se integra  o adhiere a la Comunidad sin formar parte de la política 
pesquera. No obstante gozará del beneficio de la exención en los términos 
comprendidos en el artículo 3 del Protocolo Número 2 del Tratado de Adhesión.  

Recordamos que en lo que respecta al tratamiento de la política agraria común, 
el tratado de Adhesión de España a la Comunidad deja a ésta sin aplicación en 
Ceuta. 

Finalmente el Protocolo impone una serie de limitaciones a la bonificación de la 
exención de aranceles comunitarios de los productos originarios de Ceuta 
(exención del artículo 2), estableciendo que esta exención no puede perjudicar 
a la Comunidad y si la perjudicara se podrían tomar las medidas que se 
estimaran oportunas. 

Creemos que con lo anteriormente expuesto en relación al contenido del 
Protocolo numero 2 del Tratado de Adhesión, han quedado plasmadas las 
principales características del régimen de adhesión de Ceuta a la que en su 
momento se denominó, Comunidad Europea. El Protocolo recogió 
fundamentalmente las condiciones en que se aplicarían las disposiciones 
generales sobre libre circulación de mercancías, legislación aduanera y política 
comercial de Ceuta, Canarias y Melilla. 

Para concluir y en resumen de lo comentado, en virtud de lo dispuesto en el 
Tratado de Adhesión, la integración de Ceuta fue una integración restrictiva ya 
que se adhirió a la Comunidad sin formar parte de las políticas comerciales, 
agrícolas y pesqueras, quedando fuera del territorio aduanero de la Comunidad. 

2.2 EL IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION, LOS SERVICIOS Y LA 
IMPORTACION (IPSI): ASPECTOS GENERALES. 

2.2.1 El IPSI en Ceuta. 

El Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades 
de Ceuta y Melilla (el conocido comúnmente como IPSI), es un impuesto local 
aplicable en el ámbito territorial de las Ciudades de Ceuta y Melilla.  

Las circunstancias históricas y geográficas de la Ciudad de Ceuta, han 
influenciado en gran medida el desarrollo de su economía. Por este motivo 
históricamente se le ha dado un tratamiento fiscal diferenciado del de la 
Península y las islas Baleares. Un ejemplo de este trato diferenciado está en la 
declaración, por la Ley de 18 de mayo de 1963, de la ciudad de Ceuta como 
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puerto franco, facilitando de esta forma la entrada y salida de mercancías de 
Ceuta a menor coste. 

Los orígenes del IPSI se remontan al año 1944, año en el que se establece para 
Ceuta un régimen tributario especial, aplicándose un arbitrio a la importación a 
determinadas mercancías. Al gravar la importación de los productos se 
conseguían fondos con los que financiar la actividad del municipio ceutí. Este 
arbitrio es considerado como el soporte histórico y jurídico del actual IPSI. 

La Ley 8/1991, de 25 de marzo, aprueba el Arbitrio sobre la Producción y la 
Importación en las ciudades de Ceuta y Melilla, gravamen específico adaptado a 
las especiales circunstancias económicas y fiscales de estas ciudades, pero que 
se integra en la normativa general recogida en la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, de 28 de diciembre de 1988, en todos los aspectos relativos a la 
gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los tributos.   

La diferencia fundamental entre este nuevo arbitrio y el que hasta ahora se 
venía aplicando radica fundamentalmente en que con el anterior, solamente se 
gravaba la importación mientras que con el nuevo arbitrio se grava, además de 
la importación, la producción interna de toda clase de bienes muebles, se 
importen o no. 

La causa del origen de estos gravámenes radica en la necesidad de incrementar 
los recursos en estos municipios, desfavorecidos por circunstancias geográficas 
y económicas. 

El Arbitrio sobre la Producción y la importación en las ciudades de Ceuta y 
Melilla de la Ley 8/1991 cambia su nombre con la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre de 1996, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
pasando a denominarse Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación en las ciudades de Ceuta y Melilla, así el artículo 68 de la Ley 
13/1996 dispone: 

“Artículo 68. Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación 
en las ciudades de Ceuta y Melilla. 

Uno. Cambio de denominación del Arbitrio sobre la Producción y la 
Importación en las ciudades de Ceuta y Melilla. 

A partir del día 1 de enero de 1997, el Arbitrio sobre la Producción y la 
Importación en las ciudades de Ceuta y Melilla, regulado por la Ley 8/1991, 
de 25 de marzo, por la que se aprueba el Arbitrio sobre la Producción y la 
Imposición en las ciudades de Ceuta y Melilla. Se denominará «Impuesto 
sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las ciudades de Ceuta 
y Melilla», debiendo entenderse hechas a este impuesto las referencias al 
Arbitrio contenidas en la mencionada Ley”. 
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Con la Ley de Medidas, no solo se cambia la denominación del impuesto al que 
hacemos referencias sino que además aparecen dos gravámenes 
complementarios del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación en Ceuta y Melilla, aplicables sobre las labores del tabaco y sobre 
ciertos carburantes y combustibles petrolíferos. 

Asimismo, la Ley de medidas en el artículo 68 introduce como disposición 
transitoria Sexta, referente a la aprobación de Ordenanzas y aplicación del 
impuesto que: 

“1. Las ciudades de Ceuta y Melilla aprobarán, dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, las Ordenanzas 
Fiscales del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación, 
incorporando a las mismas las prescripciones contenidas en esta Sección. 

2. El impuesto, con dichas prescripciones, comenzará a aplicarse el día 
siguiente al de la publicación de las referidas Ordenanzas Fiscales en el 
«Boletín Oficial» correspondiente. Entre tanto, continuará exigiéndose el 
Arbitrio sobre la Producción y la Importación en las ciudades de Ceuta y 
Melilla, conforme a su normativa reguladora. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación podrá aplicarse 
inmediatamente, con las prescripciones contenidas en esta Sección, 
siempre que así lo acuerde expresamente la Asamblea de la ciudad 
dentro de los siete días siguientes a la entrada en vigor de la presente 
Ley, en cuyo caso tal aplicación comenzará el día siguiente al de la 
publicación del mencionado acuerdo en el «Boletín Oficial» 
correspondiente. Para la adopción del acuerdo no serán de aplicación 
las normas contenidas en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

3. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, y hasta tanto no 
se produzca la aprobación definitiva de las Ordenanzas Fiscales a que 
hace mención el primer párrafo de esta disposición transitoria, 
continuarán aplicándose las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes en cuanto no se opongan a lo preceptuado en la presente Ley. 
En particular, las disposiciones reglamentarias en vigor que afecten a 
los artículos 21 y 22 de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, serán de 
inmediata aplicación, con las debidas adaptaciones, a las operaciones 
sujetas por prestaciones de servicios, entregas de bienes inmuebles y 
gravámenes complementarios contemplados en el artículo 18 bis de la 
precitada Ley. Las referidas adaptaciones deberán ser, en su caso, 
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resueltas por acuerdo de los Consejos de Gobierno de las respectivas 
ciudades... ” 

 

Las Ordenanzas Fiscales han recogido bajo la denominación ordenanza del 
impuesto sobre la producción, los servicios y la importación en la ciudad de 
Ceuta, la regulación del IPSI. Esta regulación recoge la normativa de la Ley 
8/91 con las modificaciones introducidas por la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre de 1996, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.  

2.2.2 El IPSI y el IVA 

El Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación es un impuesto 
indirecto de carácter municipal que grava la producción, elaboración e 
importación de toda clase de bienes muebles corporales, las prestaciones de 
servicios y las entregas de bienes inmuebles situados en las ciudades de Ceuta 
y Melilla. 

El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo de naturaleza indirecta de 
carácter estatal que recae sobre el consumo y grava las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o profesionales, las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes y las importaciones de bienes. 

Los dos impuestos tienen en común su naturaleza indirecta. Ambos gravan 
operaciones similares, aunque el IVA se configura como un impuesto que 
abarca un mayor número de hechos a gravar.  

Aunque tienen muchas similitudes y en las líneas básicas de actuación son 
parecidas, no debemos olvidar que el IPSI es un impuesto municipal, mientras 
que el IVA es un impuesto aplicable a todo el territorio nacional.  

Analizando el ámbito territorial de aplicación del impuesto: 

- En el caso del IPSI, el ámbito de aplicación del impuesto se limita al 
ámbito territorial de las ciudades de Ceuta y Melilla.  

- En el IVA, el ámbito espacial de aplicación del impuesto es el territorio 
español, incluyendo en él las islas adyacentes, el mar territorial hasta el 
límite de doce millas náuticas. No obstante la normativa del IVA, a los 
efectos de la aplicación del impuesto entiende por estado miembro, 
territorio de un Estado miembro o interior del país, el ámbito de 
aplicación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea 
definido en el mismo, para cada Estado miembro, con exclusión en lo 
que al Reino de España se refiere de Ceuta y Melilla. A los efectos de la 
aplicación del IVA, Ceuta es considerada como territorio tercero. 
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En nuestro territorio nacional, Canarias, Ceuta y Melilla están excluidas del 
ámbito de aplicación del sistema armonizado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aunque Canarias se integra en la Unión Aduanera. 

Por lo tanto, el IVA no será de aplicación en Ceuta, y el IPSI solamente se 
podrá aplicar en territorio ceutí (así como en Melilla). 

Lo que si es significativo es que la normativa reguladora del IPSI posee 
numerosas remisiones a la normativa del IVA y en muchas ocasiones la 
normativa aplicable al IPSI es la misma que se aplica para el IVA. Podemos 
decir por tanto que el IVA complementa en gran medida la figura del IPSI.  

 

2.2.3 Aspectos Generales del IPSI 

NATURALEZA Y AMBITO DE APLICACIÓN 

Como anteriormente se ha indicado el IPSI es un impuesto indirecto de carácter 
local o municipal, cuyo ámbito de aplicación se centra en las ciudades de Ceuta 
y Melilla. 

HECHO IMPONIBLE 

Como hecho imponible del Impuesto aparecerían las siguientes operaciones 
realizadas por empresarios o profesionales: 

- La producción o elaboración con carácter habitual de bienes corporales 

- Prestaciones de servicios 

- Entregas de bienes inmuebles que radiquen en Ceuta y Melilla 

- Consumo de energía eléctrica 

- Importación de bienes en Ceuta y Melilla. 

 

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 

Dentro de los supuestos de no sujeción al impuesto se recogen los mismos 
considerados como no sujetos al IVA, definidos en el artículo 7 de la Ley 
37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido (LIVA). Además, tampoco estará 
sujeta al IPSI la producción e importación de energía eléctrica. 

EXENCIONES 

En lo relativo a las exenciones, la regulación es semejante a la del IVA para las 
operaciones interiores, exportaciones y operaciones asimiladas y para las 
importaciones. 
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DEVENGO 

De forma genérica, en la producción o elaboración de bienes muebles 
corporales el devengo se produce con la puesta a disposición. 

En las importaciones de bienes en general el devengo se produce en el 
despacho de las mercancías a la importación. En el caso de la importación de 
vehículos, embarcaciones o aeronaves el devengo se producirá en el momento 
de la matriculación. 

El devengo en las entregas de bienes inmuebles y prestaciones de servicios se 
producirá igual que en el IVA. 

BASE IMPONIBLE 

En el IPSI la base imponible se determinará igual que en el IVA. En el caso de 
los gravámenes complementarios del tabaco y los carburantes que 
analizaremos en el siguiente punto, la base imponible se determinará según el 
valor de las labores del tabaco, según número de unidades y según unidades 
fiscales señaladas en las ordenanzas municipales. 

TIPO IMPOSITIVO 

La producción, elaboración e importación de los bienes muebles corporales 
tributarán según las tarifas contenidas en el anexo 1 de la Ordenanza 
municipal, que se adjunta, con tipos que oscilan entre el 0,5 y el 10 por 100 
según el tipo de producto.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se tendrá en cuenta lo que 
sigue: 

a) Los bienes muebles corporales que se destinen a actividades de carácter 
docente o cultural, sin ánimo de lucro o de índole benéfica, tributarán al 
tipo mínimo del 0,5 por 100. 

b) Los bienes muebles corporales que se destinen a la producción de 
energía eléctrica tributarán al tipo del 5 por 100, salvo que sea inferior el 
tipo que corresponda por aplicación de las referidas tarifas, en cuyo caso se 
aplicará este último. 

c) Los bienes muebles corporales destinados a la industria del pan, bollería 
y pastelería, tributarán según las tarifas contenidas en el anexo 1 de la 
Ordenanza municipal, que se adjunta, con tipos que oscilan entre el 0,5 y el 
10 por 100 según el tipo de producto. (Hasta el 31 de diciembre de 2010, 
tributaban a tipo fijo del 0,5%). 

Las prestaciones de servicios tributarán al tipo del 3%, con las siguientes 
excepciones: 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 26 

1. Los servicios profesionales especificados en el Anexo 3 de la Ordenanza, 
que igualmente adjuntamos, que tributarán al tipo del 4%, con 
independencia de que los mismos sean prestados por persona física o 
entidad jurídica. 

2.  Los arrendamientos de bienes inmuebles que tributarán al tipo del 2%. 

3. Los servicios de autotaxi que tributarán al tipo del 2%. 

4. Los servicios prestados por restaurantes de un tenedor, por bares y por 
cafeterías que tributarán al tipo del 1%. 

5. Los servicios prestados por vía electrónica así como los servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión que tributarán al 
tipo del 8%. A estos efectos, se entenderán por servicios prestados por 
vía electrónica así como por servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión y de televisión los descritos en la normativa común del 
IVA. (Modificación introducida por la nueva redacción del artículo 33 de 
la Ordenanza reguladora del IPSI publicada en el BOCCE, número 4873, 
de 28 de agosto de 2009). 

 La construcción y primera transmisión de bienes inmuebles, así como la 
ejecución de obra inmobiliaria, tributará: 

1. Con carácter general al tipo del 4%. 

2. La transmisión de viviendas calificadas administrativamente como de 
protección oficial de régimen especial o de promoción pública, que 
tributará al tipo del 0,5 por 100.  

3. La ejecución de obras públicas, contratadas con el sector público 
tributará al 10%1, y ello aun cuando dichos entes se encuentren sujetos 
en materia de contratación al ordenamiento jurídico privado. En aquellos 
casos en que el objeto de la operación sea la ejecución de edificaciones, 
cuyo uso final sea mayoritariamente destinado a viviendas, tributarán al 
4%. Para determinar el concepto de obra pública será de aplicación la 
definición que de las mismas hace el artículo 120 del Real Decreto 
Legislativo 30/2007 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Constituyen el sector público, los entes enumerados en el artículo 19.1 
de la Ley 2/2004 de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el 2005.  

                                                 
1 A partir del 1 de enero de 2007, la ejecución de obras públicas, contratadas por cualquier administración pública 
o entidad dependiente de la misma, tributarán al tipo del 10 por 100 (antes el 8 por 100). BOCCE 22-12-2006. 
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 El consumo de energía eléctrica tributará al tipo del 1%. 

 

CUADRO RESUMEN TIPO IMPOSITIVO IPSI 

 Tipo General Destinados a 
la docencia o 
actividad 
cultural sin 
ánimo de 
lucro 

Destinados a la 
producción de energía 
eléctrica 

Los bienes muebles 
corporales destinados 
a la industria del pan, 
bollería y pastelería, 
en determinadas 
categorías 

Producción, 
Elaboración e 
Importación de 
Bienes Muebles 
Corporales 

Tarifas ANEXO 
I Ordenanza 

Del 0,5 al 10 
por 100 

 

0,5% 

 

5% o inferior según la 
aplicación de las 
tarifas  

Tarifas ANEXO I 
Ordenanza 

Del 0,5 al 10 por 100 

 

 Tipo 
General 

Prestaciones 
del ANEXO 3 
de la 
Ordenanza 

Arrenda-
miento bienes 
inmuebles 

Servicios 
autotaxi 

Restaurantes un 
tenedor, bares, 
cafeterías. 

3% 4% 2% 2% 1% 

Prestaciones de 
Servicios 

Servicios prestados por vía electrónica así como los 
servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión y de 
televisión 

8% 

 

 Tipo 
General 

Transmisión de 
viviendas de 
protección oficial 

Ejecución de 
obras 
públicas 
(general) 

Ejecución de obras 
públicas destinados 
mayoritariamente a 
viviendas 

Construcción, Primera 
Transmisión inmuebles, 
Ejecución de obra 
inmobiliaria 

4% 0,5% 10% 4% ó 0,5% 
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 Tipo General 

Consumo energía eléctrica 1% 

 

CUOTA TRIBUTARIA 

Será el resultado de aplicar el tipo impositivo a la base imponible. Destacan en 
este apartado la bonificación  del 99 por 100 de las operaciones realizadas por 
Agrupaciones de Interés Económico (AIE) y Uniones Temporales de Empresas 
(UTES). 

 

DEDUCIBILIDAD DE LAS CUOTAS SOPORTADAS 

En el IPSI la deducción de las cuotas soportadas está restringida, única 
exclusivamente, a las actividades de producción o elaboración de bienes 
muebles corporales y sólo para las cuotas soportadas, por repercusión directa o 
por importación, de los bienes muebles corporales que sean directamente 
utilizados en el proceso productivo. No son nunca deducibles las cuotas 
soportadas por adquisición de bienes inmuebles ni por prestación de servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 29 

 

 

 

2.3 EL IPSI EN RELACION AL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
(IVA): TEXTO COMPILADO DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL IPSI 
CON EL IVA. 

2.3.1 Introducción 

El IPSI y el IVA son dos impuestos de naturaleza indirecta que en líneas 
generales siguen el mismo funcionamiento. A pesar de que el IVA no se aplica 
en el territorio de Ceuta y a pesar de que el IPSI solo se aplica en territorio 
Ceutí, la norma reguladora de este último impuesto municipal tiene numerosas 
remisiones a la legislación del IVA.  

Recogiendo las remisiones que se hacen a la Ley del IVA, vamos a exponer a 
continuación la regulación y el funcionamiento del IPSI. 

 

2.3.2 Naturaleza y ámbito de aplicación (artículos 1 a 3). 

NATURALEZA DEL IMPUESTO 

Como ya hemos repetido en varias ocasiones, el Impuesto sobre la Producción, 
los Servicios y la Importación es un impuesto indirecto de carácter municipal, 
que grava la producción, elaboración e importación de toda clase de bienes 
muebles corporales, las prestaciones de servicios y las entregas de bienes 
inmuebles situados en la Ciudad de Ceuta, así como el consumo de energía 
eléctrica. 

NORMAS APLICABLES 

La Ordenanza municipal reguladora del IPSI, recoge que el impuesto se exigirá 
de acuerdo a lo dispuesto en: 

 La Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el arbitrio sobre la 
producción y la importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

 El Real Decreto-Ley 14/1996, de 8 de noviembre, por el que se modifica la 
Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el arbitrio sobre la 
producción y la importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

 Artículo 68 de la Ley 13/1996, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social. 
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 Las normas con rango de Ley que modifiquen, sustituyan o complementen 
las disposiciones citadas. 

 La Ordenanza municipal. 

 En lo que proceda, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
el RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y la Ordenanza 
Fiscal General de la Ciudad de Ceuta. 

 Cuántas otras disposiciones dicten el Estado o la Ciudad de Ceuta para su 
desarrollo y aplicación. 

AMBITO DE APLICACIÓN 

El ámbito de aplicación del IPSI es el territorio de la Ciudad de Ceuta, 
incluyendo en él el mar territorial y el espacio aéreo correspondiente a dicho 
ámbito, determinados conforme a la Ley 10/1977, de 4 de enero. 

 

2.3.3 Delimitación del Hecho Imponible (artículos 4 a 13). 

 

1.- Delimitación del Hecho Imponible en las Operaciones Interiores 

 

CONCEPTO DE OPERACIONES INTERIORES 

El artículo 4 de la Ordenanza considera como operaciones interiores la 
producción o elaboración de bienes muebles corporales, las prestaciones de 
servicios, la entrega de bienes inmuebles y el consumo de energía eléctrica. 

 

HECHO IMPONIBLE 

 

Como Hecho Imponible (artículo 5), dentro de las operaciones interiores se 
recogen los siguientes: 

1) La producción o elaboración, con carácter habitual, de bienes muebles 
corporales, incluso aunque se efectúen mediante ejecuciones de obra, 
realizadas por empresarios en el desarrollo de su actividad empresarial. 

2) Las prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o profesionales 
que actúen en el ejercicio de su actividad, en los términos previstos en la 
normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo que tales operaciones 
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se consideren de producción o elaboración de bienes en los términos 
previstos en el número anterior. 

3) Como tercer Hecho Imponible del IPSI dentro de las operaciones interiores, 
la Ordenanza señala las entregas de bienes inmuebles que radiquen en el 
territorio de la Ciudad de Ceuta, realizadas por empresarios o profesionales 
que actúen en el ejercicio de sus actividades. Considerando como entregas 
de bienes inmuebles la construcción, ejecución de obras inmobiliarias y 
primera transmisión de dichos bienes. 

4) El consumo de energía eléctrica (que se grava en fase única). 

¿Quién tiene la condición de empresario o profesional? : La Ley 37/92, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (LIVA) determina en su artículo 
5 que tendrán la consideración de empresarios o profesionales: 

 

a) Quienes realizan actividades empresariales o profesionales, salvo las 
realizadas a título gratuito. Se entiende por actividad empresarial o 
profesional  la actividad que implica la ordenación por cuenta propia de 
factores de producción materiales y humanos o de uno de ellos, con la 
finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.  

b) Las sociedades mercantiles en todo caso.  

c) Quienes realicen una o varias entregas de bienes o prestaciones de servicio 
que supongan la explotación de un bien corporal o incorporal con el fin de 
obtener ingresos continuados en el tiempo. En particular los arrendadores de 
bienes. 

d) Quienes efectúen la urbanización de terrenos o la promoción, construcción o 
rehabilitación de edificaciones destinadas, en todos los casos, a su venta, 
adjudicación o cesión por cualquier título, aunque sea ocasionalmente. 

e) Quienes realicen a título ocasional las entregas intracomunitarias de medios 
de transportes nuevos (solamente serían empresarios o profesionales a los 
efectos de la entrega. Además, esta operación estaría exenta de tributación 
en virtud del artículo 25 LIVA). 
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Ejemplo 

¿Las ejecuciones de obra, tienen la misma consideración como Hecho 
Imponible en el IPSI y en el IVA?: NO 

Las ejecuciones de obra tienen distinta consideración como hecho imponible del 
IVA y del IPSI. En el IPSI las ejecuciones de obra, en la medida que supongan 
la producción o elaboración de bienes muebles corporales, estarán gravadas por 
el Hecho Imponible de producción o elaboración. En el IVA las ejecuciones de 
obra pueden ser entregas de bienes o prestaciones de servicio. 

En el caso de que se trate de una ejecución de obra inmobiliaria, el hecho 
imponible será la entrega de bienes inmuebles sitos en Ceuta.  

Las subcontratas en la construcción se consideran igualmente entregas de 
bienes inmuebles quedando sujetas al IPSI por este concepto y no como 
entregas de bienes muebles corporales producidos en Ceuta o prestaciones de 
servicio. 

Ejemplo 

Un profesional de la abogacía pretende renovar su mobiliario por lo que 
pretende llevar a cabo la venta del mismo a otro abogado que está 
empezando su carrera profesional. 

El mobiliario que ahora vende el abogado de Ceuta a un compañero, ya tributó 
en su día cuando fue importado en Ceuta o comprado a un fabricante que lo 
elaboró en Ceuta. 

Si la operación se realizara en Ceuta, no entraría dentro de los supuestos del 
IPSI, ya que la entrega de bienes muebles si no han sido producidos o 
elaborados en Ceuta, no constituyen Hecho Imponible del IPSI, por lo que en 
Ceuta, la venta del mobiliario no quedaría gravada. 

Si la operación se realizara en la Península estaría sujeta al IVA ya que, una vez 
adquirida la condición de empresario, las transmisiones de bienes del 
patrimonio empresarial están igualmente sujetas.  

La diferencia que surge entre la Península y Ceuta en la operación planteada, 
aparece porque el IVA, aplicable en la Península, grava las entregas de bienes 
realizadas por empresarios o profesionales, mientras que el IPSI grava la 
producción o elaboración de bienes muebles corporales. 

Si en vez de un abogado, fuese un carpintero que vende en Ceuta el mobiliario 
que fabrica, si que entonces dicha entrega constituiría uno de los Hechos 
Imponibles del IPSI.  
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Ejemplo 

Si un particular, o un empresario, compra un electrodoméstico en un 
comercio y este le factura el precio del electrodoméstico más un 
suplemento por el transporte del mismo y su instalación, ¿llevaría 
IPSI? 

El único Hecho Imponible gravable por el IPSI que acontece en el ejemplo 
planteado es la prestación de servicios de transporte y montaje, por lo que 
solamente llevará IPSI la parte del precio correspondiente al servicio (3%) 

La entrega del electrodoméstico, no constituiría ningún Hecho Imponible del 
IPSI. 

 

OPERACIONES NO SUJETAS 

 

La Ordenanza municipal remite a la normativa del IVA para determinar las 
operaciones no sujetas al IPSI. En este sentido es necesario traer a colación el 
artículo 7 de la LIVA que reconoce como no sujetas al impuesto las siguientes 
operaciones: 

 

 1º. Las siguientes transmisiones de bienes y derechos:  

a) La transmisión de la totalidad del patrimonio empresarial o profesional 
del sujeto pasivo siempre que se realice en favor de un solo adquirente, 
y éste continúe con el ejercicio de la misma actividad. 

b) La transmisión de la totalidad del patrimonio empresarial del sujeto 
pasivo o de los elementos patrimoniales afectos a una o varias ramas de 
la actividad empresarial del transmitente, en virtud de las operaciones a 
que se refiere el artículo 1.º de la Ley 29/1991 (ésta ley estableció un 
régimen fiscal para operaciones relativas a fusiones, escisiones, 
aportaciones de rama de actividad y canje de valores)  

c) La transmisión mortis causa de todo o parte del patrimonio cuando los 
adquirentes del mismo continúen en el ejercicio de las mismas 
actividades.  
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Ejemplo 

Empresario Ceutí, cuyo patrimonio empresarial está formado por 
tres locales en Ceuta, mobiliario y existencias (pinturas que 
previamente habían sido importadas de la Península), procede a 
la venta de uno de sus locales, de la totalidad del mobiliario y de 
las existencias. 

El adquirente será un empresario que continuará ejerciendo la 
misma actividad. 

En este caso no se produciría la transmisión de la totalidad del 
patrimonio empresarial (sólo vende un local de los tres que tiene), por 
lo que no gozaría de la exención del IPSI. En la operación se producirían 
las siguientes transmisiones: 

a) Entrega de un bien inmueble sito en Ceuta 

b) Entrega de mobiliario 

c) Entrega de las existencias 

De las transmisiones que se van a producir, solamente la primera, la 
entrega del inmueble sito en Ceuta, podría constituir un hecho imponible 
del IPSI, siempre y cuando estuviésemos ante una primera transmisión 
del inmueble (posteriormente analizaremos que se entiende por primera 
transmisión). El resto de las transmisiones no estarían sujetas al 
Impuesto. 

Si no estuviésemos ante una primera transmisión, la entrega del 
inmueble sito en Ceuta del apartado a) tributaría por el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas al 3 por 100. 

 

2º. Las entregas gratuitas de muestras de mercancías sin valor comercial 
estimable (que solo puedan utilizarse para fines promocionales), con fines de 
promoción de las actividades empresariales o profesionales.  

3º. Las prestaciones de servicios de demostración a título gratuito efectuadas 
con fines promocionales. 

4º. Las entregas sin contraprestación de impresos u objetos de carácter 
publicitario. 

Los impresos publicitarios deberán llevar de forma visible el nombre del 
empresario o profesional que produzca o comercialice bienes o que ofrezca 
determinadas prestaciones de servicios. 
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Se considerarán objetos de carácter publicitario los que carezcan de valor 
comercial intrínseco, en los que se consigne de forma indeleble la mención 
publicitaria. 

Quedarán sujetas al impuesto las entregas de objetos publicitarios cuando el 
coste total de los suministros a un mismo destinatario durante el año natural 
exceda de 90,15 euros, a menos que se entreguen a otros sujetos pasivos para 
su redistribución gratuita.  

5º. Servicios prestados al amparo de relaciones administrativas o laborales.  

 

                                             Ejemplo 

¿Están sujetos al IPSI los servicios prestados por un abogado a una 
sociedad? 

Si la relación que vincula al abogado con la sociedad ceutí es laboral, sus 
servicios no estarán sujetos al IPSI ya que el abogado estaría prestando 
servicios a la sociedad en régimen de dependencia. 

Si el abogado actúa como profesional por cuenta propia, los servicios 
facturados a la sociedad estarían sujetos al IPSI (al tipo del 4 por 100). 

 

6º. Los servicios prestados a las cooperativas por sus socios de trabajo.  

7º. Los auto-consumos de bienes y servicios si no se atribuyó el derecho a 
deducir total o parcialmente el IPSI soportado en la adquisición.  

 

Ejemplo 

Si un empresario desea transmitir un inmueble (considerando que se 
trata de una primera transmisión sujeta al IPSI y no al Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos 
Documentados) que forma parte de su patrimonio empresarial, a su 
patrimonio personal, ¿estaría sujeta al IPSI dicha transmisión? 

Como posteriormente analizaremos en el análisis de las deducciones son pocas 
las cuotas de IPSI soportadas por los empresarios que dan derecho a 
deducción, con carácter general. 

Las cuotas de IPSI soportadas en las adquisiciones de inmuebles nunca son 
deducibles. Por lo tanto, la transmisión del inmueble (primera transmisión) del 
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patrimonio empresarial al personal, no estaría sujeto al IPSI ya que cuando 
originariamente se adquirió el inmueble, las cuotas soportadas no fueron 
deducibles. 

Al ser tan reducidas las posibilidades que la normativa del IPSI concede 
respecto al tema de las deducciones de cuotas soportadas, en la mayoría de los 
casos de autoconsumos de bienes, no se producirá una operación sujeta al 
IPSI. 

 

8º. Operaciones realizadas por los Entes Públicos sin contraprestación o 
mediante contraprestación de naturaleza tributaria, salvo que actúen por medio 
de empresa pública, privada, mixta o en general, de empresas mercantiles. 
Estarán sujetas las entregas de bienes y prestaciones de servicios que los entes 
públicos realicen en el ejercicio de determinadas actividades como son las 
telecomunicaciones, distribución de energía, transporte, servicios portuarios y 
aeroportuarios y explotación de infraestructuras ferroviarias, explotación de 
ferias, agencias de viajes, almacenaje y depósito entre otras. 

9º. Las concesiones y autorizaciones administrativas, salvo las que tengan por 
objeto: 

- La cesión del derecho a utilizar el dominio público portuario,  

- La cesión de los inmuebles e instalaciones en los aeropuertos, 

- La cesión del derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias, 

- Las  autorizaciones para la prestación de servicios al público y para el 
desarrollo de actividades comerciales o industriales en el ámbito portuario. 

 

Ejemplo 

La Autoridad Portuaria de Ceuta otorga habitualmente concesiones 
administrativas así como derechos de ocupación de superficie en la 
zona del Puerto. Los alquileres en Ceuta de estas superficies así como 
las concesiones a empresarios, estarán sujetas al IPSI por 
arrendamientos o prestaciones de servicios. 

 

10º. Las prestaciones de servicios a título gratuito obligatorias para el sujeto 
pasivo por normas jurídicas o convenios colectivos. 
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11º. Las operaciones realizadas por las Comunidades de Regantes para la 
ordenación y aprovechamiento de las aguas. 

12º. Las entregas de dinero a título de contraprestación o pago. 

Además, la propia Ordenanza municipal de Ceuta, incorpora como operación no 
sujeta al IPSI la producción de energía eléctrica. 

INCOMPATIBILIDAD 

En ningún caso los actos del tráfico inmobiliario tributarán a la vez por el IPSI y 
el que grava las transmisiones patrimoniales onerosas, aplicándose, a efectos 
de su incompatibilidad, las normas de la legislación común (señalar en este 
aspecto el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Documentados). 

 

Ejemplo 

 

Un particular adquiere una vivienda de nueva construcción y transcurridos 4 
años desde la compra decide venderla a un tercero. ¿Pagará IPSI o 
Transmisiones Patrimoniales? 

La adquisición de la vivienda de nueva construcción estaría sujeta al IPSI como 
transmisión de bienes inmuebles sitos en Ceuta, al tipo del 4 por 100 (al ser 
una primera entrega). 

La venta de la vivienda al tercero quedaría gravada, exclusivamente, por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas (al tipo del 3 por 100) y no 
al IPSI (al ser una segunda entrega). 

 

2.- Delimitación del Hecho Imponible en las Importaciones 

HECHO IMPONIBLE 

Estarán sujetas al Impuesto las importaciones de bienes muebles corporales, 
cualquiera que sea el fin a que se destinen y la condición del importador. 

A estos efectos, sin perjuicio de los supuestos de no sujeción regulados en esta 
Ordenanza, se considerarán bienes corporales el gas, el calor, el frío y las 
demás modalidades de energía. 
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CONCEPTO DE IMPORTACIÓN 

Se  considera como importación de bienes muebles corporales, la entrada de 
dichos bienes en el ámbito territorial de la Ciudad de Ceuta. 

La regulación de las importaciones es similar a las Importaciones en el IVA 
siendo su funcionamiento tan sencillo como en la Península.  

Cuando un bien se sitúe desde su entrada en el interior del territorio de 
aplicación del IPSI, en zona franca, depósito franco o en otros depósitos, o se 
vincule a un régimen aduanero o fiscal, todo ello en los términos de la 
legislación del Impuesto sobre el Valor Añadido, con excepción del régimen de 
depósito distinto del aduanero, la importación de dicho bien se producirá 
cuando el mismo salga de las mencionadas áreas o abandone los regímenes 
indicados en el territorio de aplicación del Impuesto regulado por la presente 
Ordenanza. 

La Ordenanza al referirse a zona franca, depósito franco y otros depósitos, y al 
régimen aduanero o fiscal,  se remite a la ley del IVA. En este sentido cabe 
destacar los artículos 23 y 24 de la LIVA.  

El artículo 23 relativo  a las zonas francas, depósitos francos y otros depósitos 
aduaneros, para definirlos se remite a su vez a la legislación aduanera. 

El artículo 24 introduce como regímenes aduaneros el régimen de 
perfeccionamiento activo, régimen de transformación, importación temporal y 
depósito aduanero, tránsito comunitario interno y tránsito externo. 

Ejemplo 

Un caso que con frecuencia tiene lugar en Ceuta es la importación de 
maquinarias acogida al régimen de importación temporal. Con la 
introducción de la maquinaria bajo el régimen de importación temporal 
el importador podrá solicitar la suspensión de la obligación de liquidar 
el IPSI a la importación. 

La posibilidad de suspensión de la liquidación del impuesto beneficia en 
la actualidad a sectores tales como la construcción y la industria. 

 

Ejemplo 

Un empresario de Ceuta, compra frutas y hortalizas a una empresa 
establecida en la Península y a otra compañía establecida en Egipto. 

La entrada de la mercancía en Ceuta producirá la importación del bien 
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(venga de la Península o de Egipto). 

 

OPERACIONES ASIMILADAS A LAS IMPORTACIONES DE BIENES 

Para definir las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes, la 
Ordenanza municipal se remite nuevamente a la legislación del IVA. De este 
modo el artículo 19 de la LIVA considera como operaciones asimiladas a 
importaciones de bienes: 

1.º El incumplimiento de los requisitos determinantes de la afectación a la 
navegación marítima internacional de los buques que se hubiesen beneficiado 
de exención del impuesto en  los casos a que se refieren los artículos 22, 
apartado uno, número 1.º, 26, apartado uno, y 27, número 2.º de la LIVA.  

2º. La no afectación exclusiva al salvamento, a la asistencia marítima o a la 
pesca costera de los buques cuya entrega, adquisición intracomunitaria o 
importación se hubiese beneficiado de la exención del impuesto. 

3º. El incumplimiento de los requisitos que determinan la dedicación esencial a 
la navegación aérea internacional de las Compañías que realicen actividades 
comerciales, en relación con las aeronaves cuya entrega, adquisición 
intracomunitaria o importación se hubiesen beneficiado de la exención del 
impuesto en los casos a que se refieren los artículos 22, apartado cuatro, 26, 
apartado uno, y 27, número 3º de la LIVA. 

(Los artículos 22.1, 22.4, 26.1, 27.2 y 27.4, hacen referencia a  la exención de 
las operaciones interiores relativas a la entrega, construcción, transformación, 
reparación, mantenimiento, fletamento total y arrendamiento, así como la 
exención de las adquisiciones intracomunitarias y de las importaciones relativas 
a buques afectos a la navegación marítima internacional,  los afectos 
exclusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o a la pesca costera; a 
las aeronaves dedicadas esencialmente a la navegación aérea internacional; y a 
los objetos incorporados a los buque y aeronaves). 

4.º Las adquisiciones realizadas en el territorio de aplicación del impuesto de 
los bienes cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación previas se 
hubiesen beneficiado de la exención del impuesto, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 22, apartados ocho y nueve, 26, en su relación con el artículo 
anterior, 60 y 61 de esta Ley. 

El artículo 22.8 y 22.9 hacen referencia a la exención de las entregas de bienes 
y prestaciones de servicio realizadas en el marco de las relaciones diplomáticas 
y consulares en los casos y requisitos fijados reglamentariamente, así como de 
las entregas y prestaciones destinadas a los organismos internacionales 
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reconocidos por España o al personal de dichos organismos con estatuto 
diplomático, con los límites y condiciones fijadas en los Convenios 
internacionales aplicables en cada caso. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el 
adquirente expida o transporte inmediata y definitivamente dichos bienes fuera 
del territorio de la Comunidad. 

IMPORTACIONES NO SUJETAS 

No se someterá al Impuesto la importación de energía eléctrica. 

 

2.3.4 Exenciones (artículos 14 a 16) 

1.- Exenciones en las Operaciones Interiores 

2.- Exenciones en las exportaciones y operaciones asimiladas 

3.- Exenciones en las importaciones 

 

1.- Exenciones en las Operaciones interiores 

Están exentas de tributación por el IPSI, la producción o elaboración de bienes 
muebles corporales, las prestaciones de servicios, las entregas de bienes 
inmuebles y el consumo de energía eléctrica cuando todo lo enunciado goce de 
exención en la legislación común del IVA. 

El artículo 20 de la LIVA recoge las exenciones en operaciones interiores. 
Exponemos a continuación el resumen de las amplias exenciones contenidas en 
el  artículo 20. Estarán Exentas las siguientes operaciones interiores: 

1) Prestaciones de servicios y entregas de bienes accesorias a las mismas 
efectuadas por los servicios públicos postales. 

2) Los servicios de hospitalización o asistencia sanitaria realizados por 
entidades de Derecho público o por entidades o establecimientos privados 
en régimen de precios autorizados o comunicados. 

3) La asistencia a personas físicas por profesionales médicos o sanitarios, 
cualquiera que sea la persona destinataria de dichos servicios. 

4) Las entregas de sangre, plasma sanguíneo y demás fluidos, tejidos y otros 
elementos del cuerpo humano efectuadas para fines médicos o de 
investigación o para su procesamiento con idénticos fines. 

5) Las prestaciones de servicios realizadas en el ámbito de sus respectivas 
profesiones por estomatólogos, odontólogos, mecánicos dentistas y 
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protésicos dentales, así como la entrega, reparación y colocación de prótesis 
dentales y ortopedias maxilares realizadas por los mismos, cualquiera que 
sea la persona a cuyo cargo se realicen dichas operaciones.  

6) Los servicios prestados directamente a sus miembros por uniones, 
agrupaciones o Entidades autónomas, incluidas las agrupaciones de interés 
económico, constituidas exclusivamente por personas que ejerzan 
esencialmente una actividad exenta o no sujeta al impuesto cuando tales 
servicios se utilicen directa y exclusivamente en dicha actividad y sean 
necesarios para el ejercicio de la misma y, siempre que los miembros se 
limiten a reembolsar la parte que les corresponda en los gastos hechos en 
común.  

7) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que, para el 
cumplimiento de sus fines específicos, realice la Seguridad Social, 
directamente o a través de sus Entidades gestoras o colaboradoras. 

8) Las prestaciones de servicios de asistencia social efectuadas por entidades 
de Derecho público o Entidades o establecimientos privados de carácter 
social. Se incluyen la protección de la infancia y de la juventud,  asistencia a 
la tercera edad,  educación especial y asistencia a personas con minusvalía, 
a minorías étnicas, a refugiados y asilados, a transeúntes, a personas con 
cargas familiares no compartidas, acción social comunitaria y familiar, 
asistencia a exreclusos, reinserción social y prevención de la delincuencia, 
asistencia a alcohólicos y toxicómanos y cooperación para el desarrollo.  

9) La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, 
la enseñanza escolar, universitaria y de postgraduados, la enseñanza de 
idiomas y la formación y reciclaje profesional, realizadas por entidades de 
derecho público o entidades privadas autorizadas para el ejercicio de dichas 
actividades. 

10) Las clases a título particular prestadas por personas físicas sobre 
materias incluidas en los planes de estudios de cualquiera de los niveles y 
grados del sistema educativo. 

11) Las cesiones de personal realizadas en el cumplimiento de sus fines, por 
Entidades religiosas inscritas en el Registro correspondiente del Ministerio 
de Justicia, para el desarrollo de actividades de Hospitalización, asistencia 
sanitaria, asistencia social, educación, enseñanza, formación y reciclaje 
profesional. 

12) Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las 
mismas efectuadas directamente a sus miembros por organismos o 
Entidades legalmente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos 
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objetivos sean exclusivamente de naturaleza política, sindical, religiosa, 
patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la consecución de sus 
finalidades específicas, siempre que no perciban de los beneficiarios de tales 
operaciones contraprestación alguna distinta de las cotizaciones fijadas en 
sus estatutos. 

13) Los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la 
educación física, cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se 
realice la prestación, siempre que tales servicios estén directamente 
relacionados con dichas prácticas y sean prestados por entidades de 
derecho público, federaciones deportivas, por el Comité Olímpico Español, el 
Comité Paralímpico Español o por entidades o establecimientos deportivos 
privados de carácter social. (La exención no se extiende a los espectáculos 
deportivos). 

14) Las siguientes prestaciones de servicios efectuadas por Entidades de 
Derecho público o por entidades o establecimientos culturales privados de 
carácter social: Las propias de bibliotecas, archivos y centros de 
documentación; las visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, 
monumentos, lugares históricos, jardines botánicos, parques zoológicos y 
parques naturales y otros espacios naturales protegidos de características 
similares; las representaciones teatrales, musicales, coreográficas, 
audiovisuales y cinematográficas; la organización de exposiciones y 
manifestaciones similares;  

15) El transporte de enfermos o heridos en ambulancias o vehículos 
especialmente adaptados para ello.  

16) Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización, así como las 
prestaciones de servicios relativas a las mismas realizadas por agentes, 
subagentes, corredores y demás intermediarios de seguros y reaseguros. 

17) Las entregas de sellos de Correos y efectos timbrados de curso legal en 
España por importe no superior a su valor facial. 

18) Prácticamente están exentas la gran mayoría de las operaciones 
financieras, entre ellas: los depósitos en efectivo, la concesión y transmisión 
de créditos y préstamos, las operaciones de permuta financiera, la 
prestación y transmisión de fianzas, avales, cauciones y demás garantías 
reales o personales, las operaciones relativas a transferencias, giros, 
cheques, libranzas, pagarés, letras de cambio, tarjetas de pago o de crédito 
y otras órdenes de pago, operaciones de compraventa o cambio de divisas, 
servicios y operaciones con valores, los servicios de intervención prestados 
por fedatarios públicos en las operaciones financieras exentas. 
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La lista de las exenciones financieras es más extensa, no obstante hemos 
intentado recoger las operaciones más comunes. Debemos poner de 
manifiesto que la propia normativa del IVA, declara como no exentos del 
impuesto a los servicios de gestión de cobro de créditos, letras de cambio, 
recibos y otros documentos. 

19) Las loterías, apuestas y juegos organizados por el Organismo Nacional 
de Loterías y Apuestas del Estado, la Organización Nacional de Ciegos y por 
los organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas, así como 
las actividades que constituyan los hechos imponibles de la tasa sobre rifas, 
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias o de la tasa que grava los 
juegos de suerte, envite o azar. 

20) Exenciones inmobiliarias: 

Terrenos:  

Estarán exentas las entregas de terrenos rústicos y demás que no tengan la 
condición de edificables, así como las entregas de terrenos  destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso 
público. 

La exención no se extiende a las entregas de los siguientes terrenos aunque 
no tengan la condición de edificables:  

a) Las entregas de terrenos urbanizados o en curso de urbanización, 
realizadas por el promotor de la urbanización, excepto los destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de 
uso público.  

b) Las entregas de terrenos en los que se hallen enclavadas edificaciones 
en curso de construcción o terminadas cuando se transmitan 
conjuntamente con las mismas y las entregas de dichas edificaciones 
estén sujetas y no exentas al impuesto.  

Ejemplo 

¿Quedaría sujeta al IPSI la transmisión por un particular de un 
terreno  edificable?: NO 

Esta transmisión no estaría sujeta al IPSI ya que la entrega se realiza 
por un particular y no por un empresario en el ejercicio de su actividad, 
por lo que la transmisión estaría sujeta a Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas (al tipo del 3 por 100).  

Si la entrega la realizase un empresario o un profesional en el ejercicio 
de su actividad sí que estaría sujeta al IPSI, ya que se trata de un 
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terreno edificable. No estaría sujeta al IPSI si el terreno fuese rústico o 
no edificable. 

 

Aportaciones a Juntas de Compensación: 

Estarán exentas las aportaciones iniciales realizadas por los propietarios de 
los terrenos a las Juntas de Compensación, así como su posterior 
adjudicación en proporción a sus aportaciones. 

Entregas de edificaciones:  

Están exentas del IPSI las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, 
incluidos los terrenos en que se hallen enclavadas, cuando tengan lugar 
después de terminada su construcción o rehabilitación. 

Se considerará primera entrega la realizada por el promotor que tenga por 
objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté terminada. 

No obstante, no tendrá la consideración de primera entrega la realizada por 
el promotor después de la utilización ininterrumpida del inmueble por un 
plazo igual o superior a dos años por su propietario o por titulares de 
derechos reales de goce o disfrute o en virtud de contratos de 
arrendamiento sin opción de compra, salvo que el adquirente sea quien 
utilizó la edificación durante el referido plazo. No se computarán a estos 
efectos los períodos de utilización de edificaciones por los adquirentes de los 
mismos en los casos de resolución de las operaciones en cuya virtud se 
efectuaron las correspondientes transmisiones.  

 

Ejemplo 

Tras la construcción de un bloque de viviendas el promotor decide 
alquilarlas. Transcurridos dos años, los pisos se ponen a la venta. 
¿Cómo tributan las operaciones de venta? 

Si la persona que tenía alquilado el piso lo compra, aunque hayan 
transcurrido más de 2 años, estaríamos ante una primera entrega sujeta al 
IPSI (al tipo del 4 por 100) 

Si el adquirente fuera una tercera persona, que no hubiese alquilado 
previamente el inmueble, estaríamos ante una segunda transmisión exenta 
de tributación por IPSI (el adquirente debería tributar por Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas al 3 por 100). 
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Se considerará primera entrega la realizada por el promotor, siempre que 
tenga lugar una vez terminada la construcción o rehabilitación y antes de la 
utilización ininterrumpida por un plazo de dos años por su propietario o por 
titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud de contratos de 
arrendamiento sin opción de compra, siempre que, además, el adquirente 
sea una persona distinta de la que utilizó la edificación durante el referido 
plazo. No se computarán a estos efectos los períodos de utilización de 
edificaciones por los adquirentes de las mismas en los casos de resolución 
de las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes 
transmisiones. 

También a los efectos de esta ley, las obras de rehabilitación de 
edificaciones son las que tienen por objeto la reconstrucción de las mismas 
mediante la consolidación y el tratamiento de las estructuras, fachadas o 
cubiertas y otras análogas, siempre que el coste global de las operaciones 
de rehabilitación exceda del 25 por 100 del precio de adquisición si se 
hubiese efectuado durante los dos años inmediatamente anteriores o, en 
otro caso, del verdadero valor que tuviera la edificación o parte de la misma 
antes de su rehabilitación. A estos efectos se descontará del precio de 
adquisición o del valor de mercado de la edificación la parte proporcional 
correspondiente al valor del suelo 2. 

 

                                                 
2 La exclusión del valor del suelo ha sido aprobada por el Real Decreto Ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas de 
impulso a la actividad económica, que ha modificado el ordinal 22 del artículo 20.uno de la Ley 37/1992, del IVA.  
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Ejemplo 

Empresa promotora establecida en Ceuta adquiere un edificio sito en 
Ceuta, lo rehabilita antes del transcurso de los 2 años desde su 
adquisición, enajenándolo posteriormente a una compañía hotelera. 

El coste de la rehabilitación supuso un importe total de 3.000.000 de 
euros, cuantía que supone más del 25 por 100 del valor de adquisición del 
inmueble.  

En este caso la transmisión del edificio tendrá la consideración de 
primera entrega de bienes inmuebles, por lo que estará sujeta al 
IPSI al tipo correspondiente. 

Si el coste de la rehabilitación no hubiese supuesto una cuantía superior al 
25 por 100 del valor de adquisición, la transmisión tendría la consideración 
de segunda entrega por lo que estaría exenta de tributación por el IPSI (y 
tributaría por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas al tipo 
del 3 por 100).  

 

La exención no se extiende:  

a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de 
compra inherente a un contrato de arrendamiento, por empresas 
dedicadas habitualmente a realizar operaciones de arrendamiento 
financiero (leasing). 

b) A las entregas de edificaciones para su inmediata rehabilitación por el 
adquirente.  

c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con 
carácter previo a una nueva promoción urbanística. 

Planteamos a continuación a modo de resumen un esquema que refleja 
cuando, a los efectos del IVA y del IPSI, estamos ante una primera entrega 
en la transmisión de edificaciones: 
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                         Sin usar                                        Primera Entrega                 

 Primera venta                      Compra el arrendatario                 Primera Entrega                

   De edificaciones        

                         Usada                                Antes de 2 años          Primera Entrega 

                                       

                                      Compra otro   

                                   (no arrendatario)  

                                                                  Después                 Segunda Entrega 

                                                                  de 2 años 

Ejemplo 

Una empresa promotora y constructora, construye en mayo de 2000 un 
edificio en la ciudad Ceuta. Desde mayo de 2000, los pisos han estado 
alquilados. El primer piso ha estado alquilado por Don Angel que en 
abril de 2002 se dispone a adquirirlo. 

¿La transmisión del piso de la promotora a Don Angel, constituiría una 
primera entrega a los efectos del IPSI?: Sí. 

Independientemente del tiempo transcurrido, al transmitirse el piso al propio 
arrendatario, la transmisión tendría la consideración de primera entrega, por lo 
que estará sujeta y no exenta del IPSI. 

Si el mismo piso, se lo vendiera la promotora a Doña Elena (en vez de a Don 
Angel), igualmente se trataría de una primera entrega sujeta y no exenta del 
IPSI, puesto que no habrían transcurrido más de 2 años. 

Si la transmisión se produce en febrero del 2003 a Don Angel, seguiría teniendo 
la calificación de primera entrega. En el supuesto de que la adquiriera Doña 
Elena, al transmitirse a persona distinta al arrendatario después de 2 años, se 
trataría de una segunda entrega exenta de IPSI, y tributaría por el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas al tipo del 3 por 100. 

21) Los arrendamientos y la constitución y transmisión de derechos reales de 
goce y disfrute, que tengan por objeto los siguientes bienes:  

a) Terrenos, incluidas las construcciones inmobiliarias de carácter agrario 
utilizadas para la explotación de una finca rústica. 
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b) Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a 
viviendas, incluidos los garajes y anexos accesorios a estas últimas y los 
muebles, arrendados conjuntamente con aquéllos. 

La exención no comprenderá: Los arrendamientos de terrenos para 
estacionamiento de vehículos, para depósito o almacenaje de bienes, para 
exposiciones o para publicidad, los arrendamientos con opción de compra de 
terrenos o viviendas cuya entrega estuviese sujeta y no exenta al impuesto, 
los arrendamientos de apartamentos o viviendas amueblados cuando el 
arrendador se obligue a la prestación de alguno de los servicios 
complementarios propios de la industria hotelera, los arrendamientos de 
edificios o parte de los mismos para ser subarrendados, entre otros. 

 

Ejemplo 

¿Goza de exención el alquiler de una plaza de garaje? 

Sí. Si se alquila conjuntamente con la vivienda gozaría de exención.  

No. Si el garaje se alquila individualmente no se beneficiará de la exención. 

En este punto aclarar que en virtud de la legislación aplicable al IPSI será 
empresario quien explote un bien corporal o incorporal con el fin de 
obtener ingresos continuados en el tiempo, en particular los arrendadores 
de bienes. Por lo que quién arrienda un garaje se convierte en empresario 
debiendo repercutir el IPSI correspondiente así como cumplir el resto de 
obligaciones de los sujetos pasivos del IPSI.  

 

22) Las entregas de bienes que hayan sido utilizados por el transmitente en 
la realización de operaciones exentas del impuesto en virtud de lo 
establecido en este artículo, siempre que al sujeto pasivo no se le haya 
atribuido el derecho a efectuar la deducción total o parcial del impuesto 
soportado al realizar la adquisición, afectación o importación de dichos 
bienes o de sus elementos componentes. 

Lo dispuesto en este número no se aplicará cuando resulten procedentes las 
exenciones inmobiliarias. 
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Ejemplo 

Una sociedad mercantil dedicada a la enseñanza a través de un 
colegio privado, que exclusivamente realiza servicios de 
enseñanza, transmite uno de sus solares edificables a otra 
compañía, ¿estaría exenta del IPSI esta  transmisión?  

Sí, puesto que el edificio se utilizaba exclusivamente en operaciones 
exentas (enseñanza) y porque además, la adquisición del inmueble que en 
su día realizó el colegió, no dio derecho a deducción (las cuotas soportadas 
en la transmisión de inmuebles no son deducibles en el IPSI). 

Por lo tanto, la transmisión del inmueble estará exenta del IPSI.  

La transmisión de los solares estaría sujeta al Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.5 del 
Texto Refundido del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y 
Actos Jurídicos Documentados, por tratarse de una entrega de inmuebles 
realizada por un empresario o profesional exenta de tributación por el IPSI. 

 

23) Las entregas de bienes cuya adquisición, afectación o importación o la de 
sus elementos componentes hubiera determinado la exclusión total del 
derecho a deducir en favor del transmitente. 

24) Los servicios profesionales, incluidos aquellos cuya contraprestación 
consista en derechos de autor, prestados por artistas plásticos, escritores, 
colaboradores literarios, gráficos y fotográficos de periódicos y revistas, 
compositores musicales, autores de obras teatrales y de argumento, 
adaptación, guión y diálogos de las obras audiovisuales, traductores y 
adaptadores.  

25) Las entregas de los siguientes materiales de recuperación, siempre que 
no se efectúen por los empresarios que los obtengan en sus propios 
procesos de producción: 

a) Desperdicios o desechos de materiales férricos, cuando el importe de las 
entregas de estos materiales no haya excedido de 200 millones de 
pesetas durante el año natural precedente o en el año en curso. 

b) Desperdicios o desechos de metales no férricos, cualquiera que sea el 
importe. 

c) Desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio, cuando el importe de 
las entregas de estos materiales no haya excedido de 50 millones de 
pesetas durante el año natural precedente o en el año en curso. 
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26) Las entregas de obras de arte y bienes análogos que no se destinen 
normalmente a uso industrial, cuando se efectúen por sus autores o por 
personas que actúen en nombre y por cuenta de ellos. 

Señalar finalmente que, a efectos de IVA, las exenciones que hemos 
denominado inmobiliarias (las transmisiones de terrenos, entregas a Juntas de 
Compensación y entregas de inmuebles -las correspondientes al artículo 
20.uno. puntos 20.º, 21.º y 22.º de la LIVA-) podrán ser objeto de renuncia por 
el sujeto pasivo, cuando el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el 
ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales y tenga derecho a la 
deducción total del impuesto soportado por las correspondientes adquisiciones. 
No obstante lo anterior, cuando más adelante se analice el tema de las 
deducciones en el IPSI, se comprobará que la renuncia a la exención a la que 
se refiere el párrafo anterior, no es posible en relación al mismo. El motivo 
principal es que las cuotas de IPSI soportadas en las transmisiones  de 
inmuebles no son deducibles. Al no ser deducibles nunca se cumpliría el 
requisito de que el adquirente “tenga derecho a la deducción total del 
impuesto”, ya que nunca tendrá derecho a la deducción.  

 

2.- Exenciones en las exportaciones y operaciones asimiladas 

En virtud del artículo 15 de la Ordenanza municipal reguladora del IPSI, estarán 
exentas del Impuesto la producción o elaboración de bienes muebles corporales 
y las prestaciones de servicios, cuando los bienes o servicios sean exportados 
definitivamente en régimen comercial al resto del territorio nacional o al 
extranjero, en los mismos términos que en la legislación común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido se establecen para las exenciones en exportaciones y 
operaciones asimiladas. 

No estarán exentas del Impuesto las exportaciones en régimen comercial que, 
a continuación, se indican: 

a) Las destinadas a las tiendas libres de impuestos, así como las destinadas 
a ventas efectuadas a bordo de medios de transporte que realicen la travesía 
entre el territorio peninsular español y las Ciudades de Ceuta y Melilla o bien 
la travesía entre estas dos ciudades. 

b) Las provisiones de a bordo de Labores de Tabaco con destino a los medios 
de transportes que realicen las travesías expresadas en la letra a) de este 
apartado. 
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EXENCIONES EN LAS EXPORTACIONES DE ENTREGAS DE BIENES Y 
PRESTACIONES DE SERVICIOS 

Remitiéndonos a la legislación del IVA, las entregas de bienes estarán exentas: 

- cuando los bienes sean expedidos o transportados fuera del territorio de 
aplicación del IPSI, por el transmitente o un tercero que actúe en nombre 
y por cuenta de este. 

- cuando los bienes sean expedidos o transportados fuera del territorio de 
aplicación del IPSI, por el adquirente no establecido en el territorio de 
aplicación del Impuesto o por un tercero que actúe en nombre y por 
cuenta de aquél. 

Asimismo estarán exentas  las entregas de bienes a organismos 
reconocidos que los exportan fuera de Ceuta en el marco de sus 
actividades humanitarias, caritativas o educativas, previo 
reconocimiento del derecho de exención. 

Remitiéndonos a la legislación del IVA, las prestaciones de servicio estarán 
exentas: 

Cuando se trate de prestaciones de servicios consistentes en trabajos sobre 
bienes muebles adquiridos o importados para ser objeto de dichos trabajos 
en el territorio ceutí y, seguidamente sean expedidos o transportados fuera 
del territorio de aplicación del IPSI por el destinatario de los mismos no 
establecido en el territorio de Ceuta, o bien por otra persona que actúe en 
nombre y por cuenta de las anteriores. 

Las prestaciones directamente relacionadas con la exportación que no 
gocen de exención según las exenciones de las operaciones interiores. 

Las prestaciones realizadas por intermediarios que actúen en nombre y por 
cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones exentas descritas. 

EXENCIONES EN LAS OPERACIONES ASIMILADAS A LAS EXPORTACIONES 

 

Estarán exentas las entregas, construcciones, transformaciones, reparaciones, 
mantenimiento, fletamento total y arrendamiento de buques aptos para 
navegar por alta mar que se afecten a la navegación marítima internacional en 
el ejercicio de actividades comerciales de transporte remunerado de mercancías 
o pasajeros, incluidos los circuitos turísticos, o de actividades industriales o de 
pesca, buques afectos exclusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o 
a la pesca costera y buques de guerra. 
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La exención queda condicionada a que el adquirente de los bienes o 
destinatario de los servicios indicados sea la propia compañía que realice las 
actividades mencionadas y utilice los buques en el desarrollo de dichas 
actividades o, en su caso, la propia Entidad pública que utilice los buques en 
sus fines de defensa. 

Estarán exentas las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento 
de los objetos, incluidos los equipos de pesca, que se incorporen o se 
encuentren a bordo de los buques citados anteriormente, siempre que se 
realicen durante los períodos en que dichos beneficios fiscales resulten de 
aplicación. Como requisitos para la exención se exige: 

- El destinatario directo de dichas operaciones debe ser el titular de la 
explotación del buque o, en su caso, su propietario. 

- Los objetos deben utilizarse exclusivamente en la explotación de dichos 
buques. 

- Las operaciones a que afecten las exenciones deben efectuarse después de 
la matriculación definitiva de los mencionados buques en el Registro 
Marítimo correspondiente. 

Estarán exentas las entregas de productos de avituallamiento para los buques a 
los que venimos haciendo referencia, cuando se adquieran por los titulares de 
la explotación de dichos buques.  

Estarán exentas las entregas, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, 
fletamento total o arrendamiento de las aeronaves utilizadas exclusivamente 
por compañías dedicadas esencialmente a la navegación aérea internacional en 
el ejercicio de actividades comerciales de transporte remunerado de mercancías 
o pasajeros, y las aeronaves utilizadas por Entidades públicas en el 
cumplimiento de sus funciones públicas.  

La exención está condicionada a que el adquirente o destinatario de los 
servicios indicados sea la propia compañía que realice las actividades 
mencionadas y utilice las aeronaves en el desarrollo de dichas actividades o, en 
su caso, la propia Entidad pública que utilice las aeronaves en las funciones 
públicas. 

Estarán exentas las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento 
de los objetos que se incorporen o se encuentren a bordo de las aeronaves. 

Como requisitos para la exención se exige:  

- Que el destinatario de dichas operaciones sea el titular de la explotación de 
la aeronave a que se refieran. 
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- Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser 
utilizados en la explotación de dichas aeronaves y a bordo de las mismas. 

- Que las operaciones a que se refieren las exenciones se realicen después de 
la matriculación de las mencionadas aeronaves en el Registro de Matricula 
que se determine reglamentariamente. 

Estarán exentas las entregas de productos de avituallamiento para las 
aeronaves a que se refieren las exenciones, cuando sean adquiridos por las 
compañías o Entidades públicas titulares de la explotación de dichas aeronaves.  

Estarán exentas las prestaciones de servicios, distintas de las relacionadas en 
los apartados anteriores, realizadas para atender las necesidades directas de 
los buques y de las aeronaves. 

Estarán exentas las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas 
en el marco de las relaciones diplomáticas y consulares, en los casos y con los 
requisitos que se determinen reglamentariamente.  

Estarán exentas las entregas de bienes y prestaciones de servicios destinadas a 
los organismos internacionales reconocidos por España o al personal de dichos 
organismos con estatuto diplomático, dentro de los límites y en las condiciones 
fijadas en los Convenios internacionales que sean aplicables en cada caso.  

Estarán exentas los transportes de viajeros y sus equipajes por vía marítima o 
aérea procedentes de o con destino a un puerto o aeropuerto situado fuera del 
ámbito espacial del impuesto.  

 

3.- Exenciones en las importaciones 

Las importaciones definitivas de bienes en la ciudad de Ceuta estarán exentas 
en los mismos términos que en la legislación común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y, en todo caso, se asimilarán, a efectos de exención, las que 
resulten de aplicación a las operaciones interiores. 

La legislación común del IVA establece una serie de supuestos en los que la 
importación está exenta de tributación por el IVA. Debido a su extensión no 
vamos a relacionarlos todos detalladamente si bien vamos a enunciar los más 
significativos: 

- Bienes cuya entrega en el interior del país hubiese estado exenta del 
impuesto. 

- Bienes personales por traslado de residencia, destinados al amueblamiento 
de una vivienda secundaria, importados por razón de matrimonio o por 
causa de herencia . 
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- Importación de bienes muebles efectuadas por estudiantes. 

- Importación de bienes de escaso valor. 

- Importación de bienes en régimen de viajeros. 

En el caso de Ceuta y según dispone la Ordenanza, en las importaciones de 
bienes en régimen de viajeros la exención se aplicará al conjunto de bienes 
cuyo valor global no exceda de 15.000 pesetas. 

- Importación de pequeños envíos 

- Importación de bienes con ocasión del traslado de la sede de la actividad. 

- Reimportación de bienes. 

- Prestaciones de servicio relacionadas con las importaciones. 

Los artículos 27 a 67 de la LIVA exponen detalladamente todas las exenciones 
en importaciones. 

 

2.3.5 Regímenes Especiales de Importación (artículos 17 a 21) 

1.- Regímenes especiales de tránsito, importación temporal, depósito, 
perfeccionamiento activo, perfeccionamiento pasivo y transformación bajo 
control aduanero. 

2.- Régimen especial de depósito para vehículos de tracción mecánica, 
embarcaciones y aeronaves. 

 

1.- Regímenes especiales de tránsito, importación temporal, depósito, 
perfeccionamiento activo, perfeccionamiento pasivo y transformación bajo 
control aduanero 

Las importaciones de bienes en la ciudad de Ceuta, que se realicen al amparo 
de los regímenes especiales de tránsito, importación temporal, depósito, 
perfeccionamiento activo, perfeccionamiento pasivo y transformación bajo 
control aduanero, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación aduanera, 
estarán exentas del IPSI en la forma y con los requisitos siguientes: 

1. El importador, previo cumplimiento de los trámites establecidos en la 
legislación aduanera, entregará a los Servicios Fiscales de la Ciudad, 
documentación acreditativa de los bienes y de su valor. Igualmente, se 
expresará el plazo para el que resulte aplicable el régimen especial que 
proceda. 
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2. Asimismo, entregará declaración expresiva de las operaciones que pretende 
realizar en Ceuta con respecto a los bienes importados, especialmente los 
procesos de transformación o de trabajos a realizar sobre los mismos, 
identificando, en su caso, a quienes vayan a realizarlos. 

3. Si al proceso de transformación se incorporasen bienes cuya entrega haya 
gozado de exención, se presentará relación detallada de los bienes consumidos 
en dicho proceso. 

4. Cuando las operaciones a realizar fuesen de tránsito o depósito, se 
expresarán sus condiciones de realización y se justificarán documentalmente. 

Quienes realicen importaciones al amparo de los regímenes regulados en este 
artículo prestarán garantía suficiente para afianzar el pago de la cuota 
devengada sí se hubiera producido la importación de dicho bien, más los 
intereses de demora correspondientes al plazo declarado.  

La salida o exportación de los bienes así importados determinará la ultimación 
de estos regímenes, sin que pueda procederse a su incorporación a otros 
procesos análogos, con devolución de las garantías en su caso exigidas. El 
plazo máximo para la ultimación será de seis meses, pudiendo los Servicios 
Fiscales de la Ciudad, previa justificación suficiente, ampliar dicho plazo. 

Ejemplo 

En el sector industrial y de la construcción es habitual la importación 
de diversos elementos (maquinaria industrial y de construcción) bajo el 
régimen de importación temporal. 

Al someterse a este régimen, y tal como hemos expuesto en la teoría, la 
introducción en Ceuta de estos elementos se realiza sin satisfacer el IPSI ya 
que se encuentran exentos de tributación. 

 

 

2.- Régimen especial de depósito para vehículos de tracción mecánica, 
embarcaciones y aeronaves. 

Para someterse a este régimen, los sujetos pasivos deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

1. Que sean empresarios que actúen en el ejercicio de la actividad de comercio 
al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones, según el 
Grupo 654 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
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2. Que se encuentren inscritos en el Registro que la Ciudad de Ceuta tenga 
habilitado a tal efecto. 

3. Que no sea deudor de la Hacienda de la Ciudad de Ceuta. 

4. Que no renuncien al mismo. 

En los casos de importación de vehículos de tracción mecánica, embarcaciones 
o aeronaves, el devengo del Impuesto se producirá en el momento de su 
matriculación. 

La liquidación que corresponda y el pago del Impuesto habrán de efectuarse 
dentro de los sesenta días naturales siguientes al devengo. 

Los empresarios acogidos a este régimen que exporten definitivamente al resto 
del territorio nacional o al extranjero vehículos de tracción mecánica, 
embarcaciones o aeronaves, únicamente tendrán derecho a la devolución del 
Impuesto satisfecho por la importación de los correspondientes bienes. El 
importe a devolver se reducirá en un 5 por cien de la cuota tributaria en su día 
satisfecha, por cada mes o fracción del mismo que transcurra entre la 
importación y la exportación. 

Ejemplo 

Si un empresario importa un vehículo el día 1 de enero, pero su 
matriculación no se produce hasta el día 25, será en esta segunda 
fecha cuando tenga lugar el devengo del IPSI a la importación de 
vehículos. 

Si el vehículo posteriormente se exporta al mes siguiente de ser matriculado, se 
podrá solicitar la devolución del impuesto pagado. No obstante, el importe a 
devolver por la exportación se reduciría en un 5 por 100 de la cuota satisfecha 
por haber transcurrido 1 mes desde la importación y la exportación. 

 

2.3.6 Lugar de realización del Hecho Imponible (artículos 22 a 23) 

1.- Lugar de realización de las entregas de bienes. 

2.- Lugar de realización de las prestaciones de servicios. 

 

1.- Lugar de realización de las entregas de bienes. 

Las entregas de bienes muebles corporales producidos o elaborados en la 
ciudad de Ceuta y las entregas de bienes inmuebles, se entenderán realizadas 
en la Ciudad de Ceuta cuando así resulte de aplicar para el territorio de 
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aplicación del IPSI, las reglas establecidas en la LIVA para localizar las entregas 
de bienes en el territorio peninsular español o Islas Baleares. 

El artículo 68 de la LIVA recoge el lugar de realización de las entregas de 
bienes. Aplicando este artículo al IPSI, surgirían las reglas de localización que 
exponemos a continuación. 

Regla General: 

Las entregas de bienes muebles corporales producidos o elaborados en la 
ciudad de Ceuta que no sean objeto de expedición o transporte, se entienden 
realizadas en territorio de aplicación del IPSI cuando se pongan a disposición 
del adquirente en Ceuta. 

También se entienden realizadas en la Ciudad de Ceuta:  

- Las entregas de bienes muebles corporales producidos o elaborados en la 
ciudad de Ceuta que deban ser objeto de expedición o transporte para su 
puesta a disposición del adquirente, cuando la expedición o transporte se 
inicie en la Ciudad de Ceuta. 

- Las entregas de bienes muebles corporales producidos o elaborados en la 
ciudad de Ceuta que hayan de ser objeto de instalación o montaje antes de 
su puesta a disposición, cuando la instalación se ultime en la Ciudad de 
Ceuta. Esta regla sólo se aplicará cuando la instalación o montaje implique 
la inmovilización de los bienes entregados y su coste exceda del 15 por 
100 de la total contraprestación correspondiente a la entrega de los bienes 
instalados.  

- Las entregas de bienes inmuebles que radiquen en la Ciudad de Ceuta. En 
este punto convendría tener presente que las ejecuciones de obras 
inmobiliarias estarían dentro del Hecho Imponible del IPSI “entregas de 
bienes inmuebles”. 

El consumo de energía eléctrica se entenderá localizado en la Ciudad de Ceuta 
cuando la entrega de dicha energía se localice en territorio de aplicación del 
impuesto según la legislación del IVA (las reglas de localización son las 
expuestas para las entregas de bienes muebles corporales producidos o 
elaborados en la ciudad de Ceuta). 

 

2.- Lugar de realización de las prestaciones de servicio. 

Las prestaciones de servicios se entenderán localizadas en la ciudad de Ceuta 
cuando así resulte de aplicar para este territorio las reglas establecidas en la 
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LIVA para localizar las prestaciones de servicios en el territorio peninsular 
español o Islas Baleares. 

Los artículos 69 y 70 de la LIVA recogen el lugar de realización de las 
prestaciones de servicio, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 72 de  la 
LIVA. Aplicando estos artículos al IPSI, surgirían las reglas de localización que 
exponemos a continuación. 

Regla General: 

Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en el territorio de 
aplicación del IPSI cuando el prestador de los mismos tenga situada en dicho 
territorio la sede de su actividad económica. 

Se entenderá situada la sede de la actividad económica donde el interesado 
centralice la gestión y el ejercicio habitual de su actividad empresarial o 
profesional, siempre que carezca de establecimientos permanentes en otros 
territorios. 

Si el sujeto pasivo ejerciese su actividad simultáneamente en Ceuta y en otros 
territorios, los servicios se entenderán realizados en el ámbito espacial del IPSI 
cuando radique en él el establecimiento permanente desde el que se realice la 
prestación de los mismos. 

En defecto de los anteriores criterios, se considerará lugar de prestación de los 
servicios el del domicilio de quien los preste. 

 

Reglas Especiales: 

UNO. Se entenderán prestados en el territorio de aplicación del IPSI los 
siguientes servicios: 

1º Los relacionados con bienes inmuebles que radiquen en el citado territorio. 

Ejemplo 

En este apartado incluiríamos los servicios prestados por arquitectos 
relacionados con bienes inmuebles. Cuando los bienes inmuebles se 
sitúan en Ceuta, tales prestaciones llevarían asociadas el IPSI 
correspondiente. 

2º Los de transporte tanto de pasajeros como de bienes  distintos a los 
referidos en el artículo 72 de la LIVA (transportes intracomunitarios), por la 
parte de trayecto que transcurra en el territorio de aplicación del IPSI. 

3º Los servicios que se enuncian a continuación, cuando se presten 
materialmente en territorio de aplicación del IPSI: 
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a) Los de carácter cultural, artístico, deportivo, científico, docente, 
recreativo o similares, incluyendo los servicios de organización de los 
mismos y los demás servicios accesorios de los anteriores. 

b) Los de organización para terceros de ferias y exposiciones de carácter 
comercial. 

c) Los juegos de azar. 

d) Los accesorios a los transportes de mercancías, distintos a los 
intracomunitarios, relativos a las propias mercancías, tales como la carga 
y descarga, transbordo, mantenimiento y servicios análogos. 

A estos efectos, no se considerarán accesorios a los servicios de 
transporte los servicios de mediación. 

4º Los prestados por vía electrónica en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el destinatario sea un empresario o profesional establecido en 
territorio de aplicación del IPSI independientemente de la condición y 
procedencia del prestador. 

b) Cuando los servicios se presten por un empresario o profesional 
establecido en territorio de aplicación del IPSI y el destinatario del 
servicio no sea empresario o profesional y esté establecido en territorio 
de aplicación del IPSI, en la Comunidad, así como cuando no resulte 
posible determinar su domicilio. 

c) Cuando los servicios sean prestados por un empresario o profesional que 
se encuentre fuera de la Comunidad y el destinatario no tenga la 
condición de empresario o profesional y esté establecido en el territorio 
de aplicación del impuesto. 

A efectos de lo expuesto en los apartados a), b) y c) anteriores, se 
considerarán servicios prestados por vía electrónica aquellos servicios que 
consistan en la transmisión enviada inicialmente y recibida en destino por 
medio de equipos de procesamiento, incluida la compresión numérica y el 
almacenamiento de datos, y enteramente transmitida, transportada y 
recibida por cable, radio, sistema óptico u otros medios electrónicos y, entre 
otros, los siguientes: 

a) El suministro y alojamiento de sitios informáticos. 

b) El mantenimiento a distancia de programas y de equipos. 

c) El suministro de programas y su actualización. 

d) El suministro de imágenes, texto, información y la puesta a disposición 
de bases de datos. 
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e) El suministro de música, películas, juegos, incluidos los de azar o de 
dinero, y de emisiones y manifestaciones políticas, culturales, artísticas, 
deportivas, científicas o de ocio. 

f) El suministro de enseñanza a distancia. 

A estos efectos, el hecho de que el prestador de un servicio y su 
destinatario se comuniquen por correo electrónico no implicará, por sí 
mismo, que el servicio prestado tenga la consideración de servicio 
prestado por vía electrónica. 

Ejemplo 

Empresa radicada en Ceuta  que se dedica a impartir cursos de 
formación por internet a empresas y a particulares en Ceuta, en la 
Comunidad y en Marruecos. 

Analizamos a continuación la localización de los diferentes servicios 
prestados por la entidad ceutí. 

La regla de localización de los servicios por vía electrónica establece que 
cuando el prestador del servicio sea un empresario o profesional actuando 
como tal, cuya sede de actividad es encuentre en Ceuta y el destinatario sea 
otro empresario o profesional de las mismas características o se trate de un 
sujeto que no tenga la condición de empresario o profesional y se encuentre 
establecido, resida o esté domiciliado en territorio de aplicación del IPSI o en la 
Comunidad, la prestación de estos servicios estará sujeta a IPSI.  

En consecuencia, según el ejemplo expuesto: 

 A) Si el destinatario del servicio es un empresario o profesional actuando como 
tal, la prestación de cursos de formación a través de internet, estaría sujeta al 
IPSI. 

 B) Si el destinatario del servicio no es empresario o profesional actuando como 
tal, la impartición de cursos de formación vía internet sólo estaría 
sujeta en los casos en que estos sujetos estuviesen radicados o 
domiciliados en Ceuta, la Península o la Comunidad, pero no 
respecto de los cursos a sujetos residentes en Marruecos. 

5º  Se entenderán prestados en el territorio de aplicación del IPSI los servicios 
que se enuncian en el párrafo siguiente de este número, en los 
supuestos que se citan a continuación: 

a) Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como 
tal, y radique en el citado territorio la sede de su actividad económica, o 
tenga en el mismo un establecimiento permanente o, en su defecto, el 
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lugar de su domicilio, siempre que se trate de servicios que tengan por 
destinatarios a dicha sede, establecimiento permanente o domicilio. Lo 
dispuesto en este párrafo se aplicará con independencia de dónde se 
encuentre establecido el prestador de los servicios y del lugar desde el 
que los preste. 

b) Cuando los servicios se presten por un empresario o profesional y la 
sede de su actividad económica o establecimiento permanente desde el 
que se presten los servicios se encuentre en el territorio de aplicación del 
impuesto, siempre que el destinatario del mismo no tenga la condición 
de empresario o profesional actuando como tal y se encuentre 
establecido o tenga su residencia habitual o domicilio en la Comunidad, 
así como cuando no resulte posible determinar su domicilio. 

Los servicios a los que se refiere el párrafo anterior son los siguientes: 

a) Las cesiones y concesiones de derechos de autor, patentes, licencias, 
marcas de fábrica o comerciales y los demás derechos de propiedad 
intelectual o industrial, así como cualesquiera otros derechos similares. 

b) La cesión o concesión de fondos de comercio, de exclusivas de compra o 
venta o del derecho a ejercer una actividad profesional. 

c) Los de publicidad. 

d) Los de asesoramiento, auditoría, ingeniería, gabinete de estudios, 
abogacía, consultores, expertos contables o fiscales y otros análogos, 
con excepción de los comprendidos en el número 1º de este apartado 
uno (los relacionados con bienes inmuebles que radiquen en el  territorio 
de aplicación del IPSI). 

e) Los de tratamiento de datos y el suministro de informaciones, incluidos 
los procedimientos y experiencias de carácter comercial. 

f) Los de traducción, corrección o composición de textos, así como los 
prestados por intérpretes. 

g) Los de seguro, reaseguro y capitalización, así como los servicios 
financieros, citados respectivamente por el artículo 20, apartado uno, 
números 16º y 18º, de esta Ley, incluidos los que no estén exentos, con 
excepción del alquiler de cajas de seguridad. 

h) Los de cesión de personal. 

i) El doblaje de películas. 

j) Los arrendamientos de bienes muebles corporales, con excepción de los 
medios de transporte y los contenedores. 
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k) Las obligaciones de no prestar, total o parcialmente, cualquiera de los 
servicios enunciados en este número. 

6º Los de mediación en nombre y por cuenta ajena, siempre que las 
operaciones respecto de las que se intermedie sean distintas de las 
prestaciones de servicios enunciadas en los artículos 72 y 73 de la LIVA 
(transportes intracomunitarios de bienes y servicios accesorios al transporte 
intracomunitarios de bienes), en los siguientes supuestos: 

a) Los de mediación en las prestaciones de servicios a que se refiere el 
número 1º de este apartado (los relacionados con bienes inmuebles que 
radiquen en el  territorio de aplicación del IPSI), cuando las operaciones 
respecto a las que se intermedia se refieran a bienes inmuebles 
radicados en el territorio de aplicación del impuesto. 

b) Los de mediación en las prestaciones de servicios a que se refieren los 
números 4º, 5º y 8º de este apartado, en cuanto los servicios respecto 
de los que se produce la mediación tengan por destinatario a un 
empresario o profesional establecido en otro Estado miembro o a una 
persona no establecida en la Comunidad, cuando el destinatario del 
servicio de mediación disponga en el territorio de aplicación del impuesto 
de la sede de su actividad económica, de un establecimiento permanente 
o, en su defecto, del lugar de su domicilio, siempre que los servicios de 
mediación tengan por destinatarios tales sedes, establecimiento o 
domicilio. 

c) Los demás, en los siguientes supuestos: 

1º) Cuando la operación respecto de la que se produce la mediación se 
entienda efectuada en el territorio de aplicación del impuesto, salvo 
que el destinatario del servicio de mediación haya comunicado, con 
ocasión de la realización del mismo, un número de identificación a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido que haya sido atribuido 
por otro Estado miembro de la Comunidad. 

2º) Cuando la operación respecto de la que se produce la mediación se 
deba entender efectuada en el territorio de otro Estado miembro, 
pero el destinatario del servicio de mediación haya comunicado, con 
ocasión de la realización del mismo, un número de identificación a 
efectos del IPSI. 

7º Los trabajos realizados sobre bienes muebles corporales y los informes 
periciales, valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes, en los 
siguientes supuestos: 
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a) Cuando dichos servicios se realicen materialmente en el territorio de 
aplicación del impuesto, salvo en el caso de que el destinatario de los 
mismos comunique al prestador un número de identificación a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que le haya sido atribuido por otro 
Estado miembro, y los bienes a que se refieren los servicios sean 
expedidos o transportados fuera del territorio de aplicación del impuesto. 

En todo caso, se entenderán prestados en el territorio de aplicación del 
impuesto los servicios a que se refiere esta letra relativos a los medios 
de transporte matriculados en dicho territorio. 

b) Cuando dichos servicios se presten materialmente en otro Estado 
miembro, el destinatario de los mismos comunique al prestador un 
número de identificación a efectos del IPSI y los bienes a que se refieren 
los servicios sean expedidos o transportados fuera del territorio del 
citado Estado miembro. 

No obstante, no se entenderán prestados en el territorio de aplicación 
del impuesto los servicios a que se refiere esta letra relativos a los 
medios de transporte que estén matriculados en el Estado miembro en 
que se presten, a condición de que se acredite la sujeción al impuesto en 
dicho Estado. 

8º Los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión, en los 
mismos supuestos expuestos para los servicios prestados por vía electrónica 
(punto 4º) 

Se considerarán servicios de telecomunicación los que tengan por objeto la 
transmisión, emisión y recepción de señales, textos, imágenes y sonidos o 
información de cualquier naturaleza, por hilo, radio, medios ópticos u otros 
medios electromagnéticos, incluyendo la cesión o concesión de un derecho 
al uso de medios para tal transmisión, emisión o recepción e, igualmente, 
la provisión de acceso a redes informáticas. 

DOS. No obstante lo dispuesto en el apartado UNO anterior, se considerarán 
prestados en el territorio de aplicación del impuesto los servicios comprendidos 
en los números 4º, 5º y 6º, letra b) de dicho apartado que tengan por 
destinatario a un empresario o profesional actuando como tal, así como los 
servicios comprendidos en el número 8º del mismo en todo caso, cuando su 
utilización o explotación efectivas se realicen en el citado territorio, siempre 
que, conforme a las reglas de localización aplicables a estos servicios, no se 
hubiesen entendido prestados en la Comunidad. 
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Ejemplo 

Abogado Ceutí que presta sus servicios a empresas y a particulares en 
Ceuta, en la Península, en Francia y en Marruecos. 

Analizamos a continuación la localización de los diferentes servicios 
prestados por el abogado ceutí. 

La regla general de localización de las prestaciones de servicios es que las 
mismas se localicen donde el prestador tiene la sede de su actividad, que en 
este caso sería Ceuta. 

Si el destinatario del servicio es un empresario o profesional 

Los servicios de la abogacía, según la normativa, se localizan en territorio de 
aplicación del IPSI, cuando el destinatario del servicio sea un empresario o 
profesional establecido en Ceuta. 

Si el destinatario es un empresario o profesional no establecido en Ceuta, el 
servicio se localizará en principio en la sede del destinatario. 

Dicho lo anterior, los servicios prestados por el abogado Ceutí a empresarios 
de Ceuta, se localizarán en territorio de aplicación del IPSI, por lo que estarán 
sujetos a este impuesto. 

Si los empresarios a los que se les presta el servicio están en la Península, 
Francia o en Marruecos, la operación no se localizará en territorio de aplicación 
del IPSI, por lo que no estaría sujeta al impuesto esta prestación de servicios. 

La única salvedad a lo expuesto anteriormente sería que el servicio prestado al 
empresario marroquí se aprovechara en Ceuta, en ese caso y en base al 
apartado Dos anteriormente expuesto, el servicio se localizaría en Ceuta. 

Si el Destinatario del servicio es un particular 

Si el destinatario del servicio es un particular no establecido en Ceuta, se 
localizará el servicio en territorio de aplicación del IPSI cuando el particular 
esté establecido en un estado miembro de la Comunidad o cuando resulte 
imposible determinar su domicilio.  

Si está establecido fuera de la Comunidad (país tercero determinado), el 
servicio de abogacía se localizará en sede del destinatario. 

Por lo tanto si el particular se encuentra en la península o en Francia, por ser 
Estados Miembro de la Comunidad, la prestación de servicio quedaría 
localizada en Ceuta y sería gravada por el IPSI. 

Si el servicio se presta a un particular marroquí, la operación no estaría sujeta 
al IPSI ya que no se localizaría en territorio de aplicación del Impuesto por 
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tratarse de un servicio prestado a un no establecido en la Comunidad. 

 

De forma resumida exponemos el criterio de localización, IVA-IPSI, de las 
prestaciones del punto 5º: 

 

1. Prestador del Servicio establecido en la Península: 

Destinatario establecido en la Península …………………………….……….IVA 

Destinatario particular de Ceuta .………………………………………...……..IVA 

Destinatario particular de estado miembro de la UE …………….…….IVA 

Destinatario particular sin domicilio determinado ………..…………….IVA 

Destinatario empresario de Ceuta  ……………………………………………..IPSI  

Destinatario empresario de estado miembro de la UE ...no IVA/no IPSI 

Destinatario empresario de un tercer país ………………….no IVA/no IPSI 

(Siempre que el servicio no se aproveche en la Península, si no, IVA) 

Destinatario particular de un tercer país ……………………….no IVA/no IPSI 

2. Prestador del Servicio establecido en Ceuta: 

Destinatario establecido en Ceuta …….……………………………….…………IPSI 

Destinatario particular de Península …………………………………………….IPSI 

Destinatario particular de estado miembro de la UE …………….…….IPSI 

Destinatario particular sin domicilio determinado ………..….…………IPSI 

Destinatario empresario de la Península …………………….………………..IVA  

Destinatario empresario de estado miembro de la UE…..no IPSI/no IVA 

Destinatario empresario de un tercer país …………………….no IVA/no IPSI 

(Siempre que el servicio no se aproveche en Ceuta, si no, IPSI) 

Destinatario particular de un tercer país ……………………….no IVA/no IPSI 
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Ejemplo 

Economista de Sevilla que presta servicios para empresarios y 
particulares de Ceuta y del resto de España. 

Siguiendo el cuadro expuesto, al estar el prestador del servicio en la península, 
si el destinatario está en la península, sea empresario o particular, el servicio se 
localizará en territorio de aplicación del IVA. 

Si el destinatario es un empresario ceutí, la operación se localizará en territorio 
de aplicación del IPSI.  

Si el destinatario es un particular de Ceuta, el servicio quedará localizado en 
territorio de aplicación del IVA. 

 

2.3.7 Devengo del Impuesto (artículo 25) 

1.- Devengo del IPSI en operaciones Interiores 

2.- Devengo del IPSI en las Importaciones 

 

1.- Devengo del IPSI en operaciones Interiores 

El Impuesto se devengará: 

1. En la producción o elaboración de bienes muebles corporales, en el 
momento en que se pongan a disposición de los adquirentes. 

 

Ejemplo 

¿Cuándo se produce el devengo del IPSI si el día 5 de enero se 
entrega una mercancía por importe de 15.000 euros cobrándose 
10.000 euros el día de la entrega y el resto del dinero 1 mes más 
tarde? 

Al producirse la entrega de la mercancía el 5 de enero, se devengará el 
IPSI en esa fecha, con independencia de que se cobre el precio 
posteriormente. 

 

2. En las entregas de bienes inmuebles y en las prestaciones de servicios, en el 
momento en que se produzca el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido 
para dichas operaciones, según la normativa reguladora de este último tributo 
que analizaremos posteriormente. 
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3. En el consumo de energía eléctrica, al tiempo de su facturación a los 
usuarios por las empresas distribuidoras. 

La remisión a la legislación del IVA nos lleva a concluir que: 

 En relación con la entregas de bienes inmuebles el impuesto se devengará, 
con carácter general, cuando el adquirente pueda disponer del bien. 

 En las entregas de bienes efectuadas en virtud de contratos de venta con 
pacto de reserva de dominio o cualquier otra condición suspensiva, de 
arrendamiento-venta de bienes o de arrendamiento de bienes con cláusula 
de transferencia de la propiedad vinculante para ambas partes, se 
devengará el Impuesto cuando los bienes que constituyan su objeto se 
pongan en posesión del adquirente.  

 

Ejemplo 

Un empresario que se dedica a la venta y alquiler de coches, alquila 
uno de sus vehículos a un particular. La puesta a disposición del 
vehículo es el día 2 de abril de 2000. 

Se pacta una duración de arrendamiento de 3 años, debiendo 
abonar el particular adquirente 16.527,83 € anualmente, en tres 
cuotas a pagar el 31 de diciembre de 2000, 2001 y la última el 31 
de diciembre de 2002. 

Según el contrato de alquiler, en el momento del pago de la tercera 
cuota, el particular se convertirá en propietario del vehículo. 

A efectos del IPSI, el devengo se produce en el momento de la puesta a 
disposición del bien, es decir, el 2 de abril de 2000, a pesar de que la 
propiedad no se transfiere hasta el 31 de diciembre de 2001. 

 

 En relación con las prestaciones de servicios el devengo se producirá cuando 
se presten, ejecuten o efectúen las operaciones gravadas, con carácter 
general. 

 En las prestaciones de servicios de tracto sucesivo o continuado (como 
arrendamientos y suministros), en el momento que resulta exigible la parte 
del precio que comprenda cada percepción. 
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Ejemplo 

Si el inquilino de un local deja de pagar una de las rentas 
mensuales pactadas en contrato, ¿se devenga igualmente el IPSI?: 
Sí. 

Al haber pactado unos pagos mensuales, el IPSI se devengará cada mes 
hasta la finalización del contrato. La falta de pago no presupone que no 
haya devengo, pues el servicio se sigue prestando. Solamente cuando se 
extinga el contrato se dejaría de devengar el IPSI. 

 

 En las operaciones sujetas a gravamen que originen pagos anticipados 
anteriores a la realización del hecho imponible del impuesto se devengará 
en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes 
efectivamente percibidos.  

 

Ejemplo 

Si como anticipo de los servicios que va a prestar un profesional su 
cliente le entrega 90 euros, ¿se devengaría el IPSI en el momento 
del cobro?:     Sí, siempre que se trate de un anticipo por los 
servicios prestados. Si se tratara de una simple provisión de fondos 
siendo la finalidad del pago realizar gastos por cuenta del cliente 
no se produciría el devengo del IPSI. 

 

 

Ejemplo 

Un particular transmite un solar a una Promotora a cambio de un 
piso futuro. 

En este caso estaríamos ante una permuta dónde se diferencian dos 
transmisiones: 

- Transmisión del solar: la transmisión la realiza un particular por lo que 
no estaría sujeta al IPSI 

- Transmisión futura de un piso: en este caso la transmisión la realizará 
un sujeto pasivo del IPSI. Aunque la entrega del piso se realizará en el 
futuro, una vez finalizada su construcción, la entrega de la finca  actúa 
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como pago anticipado y por ello el IPSI correspondiente a esta 
transmisión se devengaría en el momento de la transmisión del solar. 

 

2.- Devengo del IPSI en las Importaciones 

En las importaciones de bienes el devengo del impuesto se producirá en el 
momento en que hubiera tenido lugar el devengo de los derechos de 
importación, de acuerdo con la legislación aduanera, independientemente de 
que dichas importaciones estén o no sujetas a los mencionados derechos de 
importación. 

No obstante, en el supuesto de abandono del régimen de depósito distinto del 
aduanero, el devengo se producirá en el momento en que tenga lugar el 
abandono de dicho régimen.  

 

Ejemplo 

Llega material textil procedente de China a Ceuta. 

El devengo del IPSI por la importación del material textil se producirá en el 
momento en que se devenguen los derechos de importación según la 
legislación aduanera (en el momento de la entrada de los bienes en el 
territorio de aplicación del IPSI). 

 

2.3.8 Base Imponible (artículos 26 a 30) 

1.- Base Imponible en Operaciones Interiores 

2.- Base Imponible en las importaciones 

 

1.- Base Imponible en Operaciones Interiores 

La base imponible en la producción o elaboración de bienes muebles corporales, 
en las entregas de bienes inmuebles, en las prestaciones de servicios y en el 
consumo de energía eléctrica, estará constituida por el importe total de la 
contraprestación procedente del destinatario o de terceras personas. 

Los gravámenes complementarios deberán integrarse en la base imponible de 
las operaciones sujetas al IPSI. 

CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓN 
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A los efectos de determinar la contraprestación se estará a lo dispuesto en la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. En este sentido, el artículo 78 y 79 de 
la LIVA, incluye, dentro del concepto de contraprestación: 

 Los gastos de comisiones, portes y transporte, seguros, primas por 
prestaciones anticipadas, intereses en los pagos aplazados y cualquier otro 
crédito efectivo a favor de quien realice la entrega o preste el servicio 
derivado de la prestación principal o de las accesorias a la misma (no se 
incluirán los intereses por aplazamiento del pago del precio que 
correspondan a un periodo posterior a la entrega de los bienes o 
prestaciones de servicios, siempre que se trate de intereses financieros que 
no excedan de los usuales de mercado y que consten separadamente en la 
factura). 

Ejemplo 

¿Forman parte de la Base Imponible del IPSI los gastos de 
comunidad, la luz, el IBI, etc., en la prestación de servicio de 
alquiler de un local de negocio? 

Sí, siempre que no reúnan la condición de suplidos 

 

 Las subvenciones vinculadas directamente al precio de las operaciones 
sujetas al impuesto. 

Ejemplo 

Un empresario recibe una subvención de 0,30 euros por cada 
entrada de cine que venda. El precio de la entrada es de 3 euros. 
Por fijarse la subvención antes de la operación y estar en función 
del número de entradas vendidas, debe incluirse la misma en la 
base imponible. Por lo que la base imponible por entrada sería de 
3,30 euros. 

 

 Los tributos y gravámenes de cualquier clase que recaigan sobre las 
mismas operaciones gravadas excepto el propio IPSI. 

 Las percepciones retenidas con arreglo a derecho por el obligado a efectuar 
la prestación en los casos de resolución de las operaciones sujetas al 
impuesto. 
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 El importe de los envases y embalajes incluso los susceptibles de 
devolución, cargado a los destinatarios de la operación, cualquiera que sea 
el concepto por el que dicho importe se perciba. 

 

Ejemplo 

Si una empresa entrega los productos que fabrica en envases 
despreciables, ¿cuál será la base imponible suponiendo que cada 
producto se facture en 25 € y cada envase en 2 €? 

La base imponible sería 27 € ya que el envase se incluye en la 
contraprestación. 

 

 El importe de las deudas asumidas por el destinatario de las operaciones 
sujetas como contraprestación total o parcial de las mismas. 

No se incluirán en la base imponible: 

1º Las indemnizaciones que por su naturaleza y función no constituyan 
contraprestación o compensación de las operaciones sujetas al impuesto. 

2º Los descuentos y bonificaciones que se justifiquen por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho y que se concedan previa o simultáneamente al 
momento en que la operación se realice y en función de ella. 

3º Las sumas pagadas en nombre y por cuenta del cliente en virtud de 
mandato expreso del mismo (lo que comúnmente se conoce como Suplido). El 
sujeto pasivo vendrá obligado a justificar la cuantía efectiva de tales gastos y 
no podrá proceder a la deducción del impuesto que eventualmente los hubiera 
gravado. 

 

Ejemplo 

¿Cuáles de los siguientes conceptos no se incluirían en la base 
imponible del IPSI? 

Factura de un abogado por los servicios prestados al cliente “A”: 

- Honorarios                                          1.444,23 € 

- Trabajo realizado por otro abogado           451,96 € (IPSI incluido) 

facturando al cliente “A" 
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- Gastos de viaje y estancia                        228,38 € 

- Fotocopias                                                  3,12 €  

De los conceptos expuestos solamente sería suplido el trabajo realizado por el 
abogado facturando a nombre del cliente. El resto de conceptos deberían 
incluirse en la base imponible. 

 

En las operaciones cuya contraprestación no consista en dinero, se considerará 
como base imponible la que se hubiese acordado en condiciones normales de 
mercado, en la misma fase de producción o comercialización, entre partes que 
fuesen independientes. 

No obstante, si la contraprestación consistiera parcialmente en dinero, se 
considerará base imponible el resultado de añadir al valor en el mercado de la 
parte no dineraria de la contraprestación el importe de la parte dineraria de la 
misma, siempre que dicho resultado fuere superior al determinado por 
aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Cuando en una misma operación y por precio único se entreguen bienes o se 
presten servicios de diversa naturaleza, incluso en los supuestos de transmisión 
de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial, la base imponible 
correspondiente a cada uno de ellos se determinará en proporción al valor de 
mercado de los bienes entregados o de los servicios prestados. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando dichos bienes o 
servicios constituyan el objeto de prestaciones accesorias de otra principal 
sujeta al impuesto. 

 

Ejemplo 

Si un particular acude a un Hotel en Ceuta, el servicio principal que se 
le ofrece es el de estancia. No obstante, junto a la estancia el particular 
puede recibir otra serie de prestaciones accesorias tales como el 
servicio de lavandería, el parking y el restaurante. 

Al ser servicios accesorios al servicio de estancia en el Hotel, podrán facturarse 
conjuntamente y al mismo tipo de gravamen. 

 

MODIFICACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE EN OPERACIONES INTERIORES 
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En cuanto a los supuestos y condiciones para la modificación de la base 
imponible serán los mismos que los previstos a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. El artículo 80 de la LIVA recoge estos supuestos y condiciones 
que exponemos a continuación. 

 La base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto anteriormente se 
reducirá en las cuantías siguientes: 

1º. El importe de los envases y embalajes susceptibles de reutilización que 
hayan sido objeto de devolución. 

2º. Los descuentos y bonificaciones otorgados con posterioridad al 
momento en que la operación se haya realizado siempre que sean 
debidamente justificados.  

 Cuando por resolución firme, judicial o administrativa o con arreglo a 
Derecho o a los usos de comercio queden sin efecto total o parcialmente las 
operaciones gravadas o se altere el precio después del momento en que la 
operación se haya efectuado, la base imponible se modificará en la cuantía 
correspondiente.  

 La base imponible podrá reducirse cuando el destinatario de las operaciones 
sujetas al Impuesto no haya hecho efectivo el pago de las cuotas 
repercutidas y siempre que, con posterioridad al devengo de la operación, 
se dicte providencia judicial de admisión a trámite de suspensión de pagos 
o auto judicial de declaración de quiebra de aquél. La modificación, en su 
caso, no podrá efectuarse, en el supuesto de una suspensión de pagos, 
después del decimoquinto día anterior al de celebración de la Junta de 
Acreedores, ni tratándose de una quiebra, después del duodécimo día 
anterior a la celebración de la Junta de examen o reconocimiento de 
créditos, ni tampoco después de la aprobación del Convenio si se realizara 
con anterioridad a dicha Junta. 

Sólo cuando por cualquier causa se sobresea el expediente de la suspensión 
de pagos o quede sin efecto la declaración de quiebra, el acreedor que 
hubiese modificado la base imponible deberá rectificarla nuevamente al alza 
mediante la emisión en el plazo que se fije reglamentariamente, de una 
nueva factura en la que se repercuta la cuota anteriormente modificada.  

 La base imponible también podrá reducirse cuando los créditos 
correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas 
sean total o parcialmente incobrables.  

A estos efectos, un crédito se considerará total o parcialmente incobrable 
cuando reúna las siguientes condiciones: 
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1º. Que hayan transcurrido dos años desde el devengo del impuesto 
repercutido sin que se haya obtenido el cobro de todo o parte del 
crédito derivado del mismo. 

2º. Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los libros 
registros exigidos para este impuesto. 

3º. Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación 
judicial al deudor.  

La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a 
la finalización del período de dos años desde el devengo del impuesto 
repercutido sin que se haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito 
derivado del mismo. 

Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se volverá a 
modificar al alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total o parcial 
de la contraprestación. 

 En relación con los supuestos de modificación de la base imponible 
comprendidos en los dos puntos anteriores, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

1ª. No procederá la modificación de la base imponible en los casos 
siguientes: 

a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte garantizada. 

b) Créditos afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía 
recíproca o cubiertos por un contrato de seguro de crédito o de caución, 
en la parte afianzada o asegurada.  

c) Créditos entre personas o entidades vinculadas. 

d) Créditos adeudados o afianzados por entes públicos. 

2ª. Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando el 
destinatario de las operaciones no esté establecido en el territorio de 
aplicación del impuesto. 

3ª. En los supuestos de pago parcial anteriores a la citada modificación, se 
entenderá que el IPSI está incluido en las cantidades percibidas y en la 
misma proporción que la parte de contraprestación satisfecha. 

4ª. La rectificación de las deducciones del destinatario de las operaciones, 
determinará el nacimiento del correspondiente crédito en favor de la 
Hacienda Pública. 
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Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese tenido derecho a la 
deducción total del impuesto, resultará también deudor frente a la Hacienda 
Pública por el importe de la cuota del impuesto no deducible. 

Si el importe de la contraprestación no resultara conocido en el momento del 
devengo del impuesto, el sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente 
aplicando criterios fundados, sin perjuicio de su rectificación cuando dicho 
importe fuera conocido.  

DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE EN OPERACIONES INTERIORES 

Con carácter general la base imponible se determinará en régimen de 
estimación directa, sin más excepciones que las establecidas en la Ordenanza 
municipal y en las normas reguladoras del régimen de estimación indirecta de 
las bases imponibles correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Será de aplicación el régimen de estimación objetiva para la determinación de 
la base imponible a aquellos sujetos pasivos para los que así lo disponga el 
Título Decimoprimero de la Ordenanza (apartado 2.3.13 de esta Guía). 

 

2.- Base Imponible en las importaciones 

BASE IMPONIBLE EN LAS IMPORTACIONES 

La base imponible en las importaciones se establecerá con arreglo a lo 
dispuesto en las normas reguladoras de la base imponible de dichas 
operaciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido. Los supuestos y 
condiciones para la modificación de dicha base imponible serán los mismos que 
anteriormente hemos expuesto. 

Los Gravámenes Complementarios deberán integrarse en la base imponible de 
las correspondientes operaciones sujetas al Impuesto. 

La base imponible en las importaciones se determinará en régimen de 
estimación directa. 

El artículo 83 de la LIVA contiene la normativa referente a la Base Imponible en 
las Importaciones. Según ésta normativa, como regla general en las 
importaciones de bienes, la base imponible resultará de adicionar al valor de 
Aduana los conceptos siguientes en cuanto no estén comprendidos en el 
mismo:  

a) Los impuestos, derechos, exacciones y demás gravámenes que se 
devenguen fuera del territorio de aplicación del impuesto, así como los que se 
devenguen con motivo de la importación, con excepción del IPSI.  
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b) Los gastos accesorios, como las comisiones y los gastos de embalaje, 
transporte y seguro que se produzcan hasta el primer lugar de destino de los 
bienes.  

 

2.3.9 Sujetos Pasivos (artículos 30 a 32) 

1.- Sujetos Pasivos en Operaciones Interiores 

2.- Sujetos Pasivos en las importaciones 

 

1.- Sujetos Pasivos en Operaciones Interiores 

Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, son sujetos pasivos del Impuesto 
las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria3, que realicen las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios sujetas al Impuesto o distribuyan energía eléctrica 
para su consumo por los usuarios. 

En las entregas de bienes inmuebles, prestaciones de servicios o distribución de 
energía eléctrica para su consumo por los usuarios, realizados por empresarios 
o profesionales que no estén establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto y cuyos destinatarios sean empresarios o profesionales establecidos 
en dicho territorio, serán sujetos pasivos los destinatarios de dichas 
operaciones. 

 

Ejemplo 

Una empresa establecida en la Península presta un servicio a un 
profesional establecido en Ceuta.  

Al tratarse de un servicio prestado por un no establecido a un  profesional si 
establecido en Ceuta, será este último el sujeto pasivo del IPSI, se produce la 
inversión del sujeto pasivo. 

En este caso el profesional ceutí debería proceder a la autorepercusión del 
impuesto a través de la correspondiente autofactura, ingresando el 
correspondiente IPSI autorepercutido por el servicio. 

 

                                                 
3 Con fecha de 17 de diciembre de 2003 se aprobó una nueva Ley General Tributaria por Ley 58/2003, que ha 
entrado en vigor a partir del 1 de julio de 2004. 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 77 

A efectos de lo dispuesto en la Ordenanza, se considerarán establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el 
mismo la sede de su actividad económica, un establecimiento permanente o su 
domicilio fiscal, aunque no realicen las operaciones sujetas al Impuesto desde 
dichos establecimientos. 

Responderán solidariamente de la deuda tributaria correspondiente a las 
entregas de bienes inmuebles, prestaciones de servicios y distribución de 
energía eléctrica para su consumo por los usuarios, los destinatarios de las 
operaciones sujetas a gravamen que, mediante sus declaraciones o 
manifestaciones inexactas, se hubiesen beneficiado indebidamente de 
exenciones, supuestos de no sujeción o de la aplicación de tipos impositivos 
inferiores de los que resulten procedentes con arreglo a derecho. 

 

2.- Sujetos Pasivos en las Importaciones 

Son sujetos pasivos del Impuesto en las importaciones de bienes las personas 
físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que realicen dichas operaciones. 

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, el importador será la persona a 
cuyo nombre se haya hecho la declaración para el despacho o cualquier otro 
acto que tenga los mismos efectos jurídicos, en las condiciones establecidas a 
este respecto en la legislación aduanera vigente en la Unión Europea. 

Serán responsables solidarios, junto con los sujetos pasivos, del pago del 
Impuesto correspondiente a las importaciones de bienes, las personas físicas o 
entidades que resulten como tales por aplicación de la legislación aduanera 
vigente en la Unión Europea. 

 

2.3.10 Repercusión del Impuesto (artículo 32) 

La repercusión del IPSI se sujetará a las mismas normas establecidas por la 
normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido para la repercusión 
de este Tributo. 

El artículo 88 de la LIVA recoge las disposiciones relativas a la repercusión del 
Impuesto. Partiendo de estas disposiciones se determina que: 

Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el importe del IPSI sobre 
aquel para quien se realice la operación gravada, quedando éste obligado a 
soportarlo siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en la normativa, 
cualesquiera que fueran las estipulaciones existentes entre ellos.  
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En los casos de operaciones sujetas y no exentas al impuesto cuyos 
destinatarios fuesen entes públicos se entenderá siempre que los sujetos 
pasivos del impuesto, al formular sus propuestas económicas, aunque sean 
verbales, han incluido dentro de las mismas el IPSI que, no obstante, deberá 
ser repercutido como partida independiente, cuando así proceda, en los 
documentos que se presenten para el cobro, sin que el importe global 
contratado experimente incremento como consecuencia de la consignación del 
tributo repercutido.  

 

Ejemplo 

Si el Ayuntamiento de Ceuta adjudica un servicio por 6.500 €, ¿se 
entienden que lleva el IPSI incluido? 

Sí, se entendería siempre que el IPSI está incluido en el precio de adjudicación.  

Si por ejemplo la adjudicación hubiese sido por un importe de 5.603,45 €, el 
adjudicatario debería girar al ayuntamiento la siguiente factura: 

Base Imponible                                     5.387,93 euros (5.603,45 / 1,04) 

Suponiendo un IPSI del 4%, IPSI                215,52 euros 

Total                                                     5.603,45 euros. 

La repercusión del impuesto deberá efectuarse mediante factura o documento 
sustitutivo, en las condiciones y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente. 

A estos efectos, la cuota repercutida se consignará separadamente de la base 
imponible, incluso en el caso de precios fijados administrativamente, indicando 
el tipo impositivo aplicado. 

La repercusión del impuesto deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar 
la factura o documento sustitutivo correspondiente. 

Se perderá el derecho a la repercusión cuando haya transcurrido un año desde 
la fecha del devengo.  

El destinatario de la operación gravada por el IPSI no estará obligado a 
soportar la repercusión del mismo con anterioridad al momento del devengo de 
dicho impuesto. 

Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del 
impuesto, tanto respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma, se 
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considerarán de naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes 
reclamaciones en la vía económico-administrativa.  

Las empresas distribuidoras de energía eléctrica repercutirán el Impuesto sobre 
el importe total facturado. 

2.3.11 Tipos Impositivos y Cuota Tributaria (artículos 33 y 34). 

TIPOS IMPOSITIVOS. 

 La producción, elaboración e importación de los bienes muebles corporales 
tributarán según las tarifas contenidas en el anexo 1 de la Ordenanza 
municipal, que se adjunta, con tipos que oscilan entre el 0,5 y el 10 por 
100 según el tipo de producto.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se tendrá en cuenta lo que 
sigue: 

a) Los bienes muebles corporales que se destinen a actividades de carácter 
docente o cultural, sin ánimo de lucro o de índole benéfica, tributarán al 
tipo mínimo del 0,5 por 100. 

b) Los bienes muebles corporales que se destinen a la producción de 
energía eléctrica tributarán al tipo del 5 por 100, salvo que sea inferior el 
tipo que corresponda por aplicación de las referidas tarifas, en cuyo caso se 
aplicará este último. 

c) Los bienes muebles corporales destinados a la industria del pan, bollería 
y pastelería, tributarán según las tarifas contenidas en el anexo 1 de la 
Ordenanza municipal, que se adjunta, con tipos que oscilan entre el 0,5 y el 
10 por 100 según el tipo de producto (hasta el 31 de diciembre de 2010, 
tributaban al tipo fijo del 0,5%)  

 

Ejemplo 

¿Cuál sería el tipo Impositivo en la producción de azafrán? 

Acudiendo a las Tarifas introducidas en un Anexo de la Ordenanza, se 
puede comprobar como el tipo establecido para la producción del azafrán, 
junto con la producción de jengibre, curcama, tomillo y hojas de laurel, es 
del 3 por 100. 

El mismo tipo del 3 por 100 se aplicaría en las importaciones de azafrán en 
Ceuta. 
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 Las prestaciones de servicios tributarán al tipo del 3%, con las siguientes 
excepciones: 

1. Los servicios profesionales especificados en el Anexo 3 de la Ordenanza, 
que igualmente adjuntamos, que tributarán al tipo del 4%, con 
independencia de que los mismos sean prestados por persona física o 
entidad jurídica. 

Ejemplo 

Dentro de las prestaciones de servicio cuyo tipo es el 4 por 
100 se encuentran, entre otras, los servicios prestados por 
veterinarios, bailarines, cantantes, ingenieros navales, 
arquitectos, economistas, auditores, etc. 

 

2. Los arrendamientos de bienes inmuebles que tributarán al tipo del 2%. 

3. Los servicios de autotaxi que tributarán al tipo del 2%. 

4. Los servicios prestados por restaurantes de un tenedor, por bares y por 
cafeterías que tributarán al tipo del 1%. 

5. Los servicios prestados por vía electrónica así como los servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión que tributarán al 
tipo del 8%. A estos efectos, se entenderán por servicios prestados por 
vía electrónica así como por servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión y de televisión los descritos en la normativa común del IVA. 
(Modificación introducida por la nueva redacción del artículo 33 de la 
Ordenanza reguladora del IPSI publicada en el BOCCE, número 4873, de 
28 de agosto de 2009). 

 La construcción y primera transmisión de bienes inmuebles, así como la 
ejecución de obra inmobiliaria, tributará: 

1. Con carácter general al tipo del 4%. 

2. La transmisión de viviendas calificadas administrativamente como de 
protección oficial de régimen especial o de promoción pública, que 
tributará al tipo del 0,5 por 100.  

3. La ejecución de obras públicas, contratadas con el sector público 
tributará al 10%4, y ello aun cuando dichos entes se encuentren sujetos 

                                                 
4 A partir del 1 de enero de 2007, la ejecución de obras públicas, contratadas por cualquier administración pública 
o entidad dependiente de la misma, tributarán al tipo del 10 por 100 (antes el 8 por 100). BOCCE 22-12-2006. 
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en materia de contratación al ordenamiento jurídico privado. En aquellos 
casos en que el objeto de la operación sea la ejecución de edificaciones, 
cuyo uso final sea mayoritariamente destinado a viviendas, tributarán al 
4%. Para determinar el concepto de obra pública será de aplicación la 
definición que de las mismas hace el artículo 120 del Real Decreto 
Legislativo 30/2007 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Constituyen el sector público, los entes enumerados en el artículo 19.1 
de la Ley 2/2004 de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el 2005. 

  El consumo de energía eléctrica tributará al tipo del 1%. 

CUADRO RESUMEN TIPO IMPOSITIVO IPSI 

 

 Tipo General Destinados a 
la docencia o 
actividad 
cultural sin 
ánimo de 
lucro 

Destinados a la 
producción de energía 
eléctrica 

Los bienes muebles 
corporales destinados 
a la industria del pan, 
bollería y pastelería, 
en determinadas 
categorías 

Producción, 
Elaboración e 
Importación de 
Bienes Muebles 
Corporales 

Tarifas ANEXO 
I Ordenanza 

Del 0,5 al 10 
por 100 

 

0,5% 

 

5% o inferior según la 
aplicación de las 
tarifas  

Tarifas ANEXO I 
Ordenanza 

Del 0,5 al 10 por 100 

 

 Tipo 
General 

Prestaciones 
del ANEXO 3 
de la 
Ordenanza 

Arrendamient
o bienes 
inmuebles 

Servicios 
autotaxi 

Restaurantes 
un tenedor, 
bares, 
cafeterías. 

3% 4% 2% 2% 1% 

Prestaciones de 
Servicios 

Servicios prestados por vía electrónica así como los 
servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión y de 
televisión 

8% 
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 Tipo 
General 

Transmisión de 
viviendas de 
protección oficial 

Ejecución de 
obras 
públicas 
(general) 

Ejecución de obras 
públicas destinados 
mayoritariamente a 
viviendas 

Construcción, Primera 
Transmisión inmuebles, 
Ejecución de obra 
inmobiliaria 

4% 0,5% 10% 4% ó 0,5% 

 

 Tipo General 

Consumo energía eléctrica 1% 

 

2.3.12 Gravámenes complementarios sobre las Labores del Tabaco y sobre 
ciertos carburantes y combustibles (artículos 35 a 57). 

1.- Normas Comunes 

2.- Gravamen complementario sobre las labores del tabaco 

3.- Gravamen Complementario sobre Carburantes y Combustibles Petrolíferos. 

 

1.- Normas Comunes 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES. 

Los Gravámenes Complementarios que recaen sobre consumos específicos 
gravan, en fase única, la fabricación o importación de las labores del tabaco y 
de ciertos carburantes y combustibles.  

Los Gravámenes Complementarios se exigirán además de las cuotas que 
procedan según el IPSI, que anteriormente hemos explicado. 

HECHO IMPONIBLE. 

Están sujetas a los Gravámenes Complementarios la fabricación o producción y 
la importación de los productos objeto de dichos Gravámenes. 

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN. 

Los Gravámenes Complementarios sobre las labores del tabaco y sobre ciertos 
carburantes y combustibles no serán exigibles en las mismas circunstancias 
que determinarían la no sujeción de los correspondientes Impuestos Especiales 
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en su ámbito territorial de aplicación. En particular, no estarán sujetas en 
concepto de fabricación o importación: 

1. Las pérdidas inherentes a la naturaleza de los productos objeto de estos 
gravámenes, acaecidas en régimen suspensivo durante los procesos de 
fabricación, transformación, almacenamiento y transporte, siempre que no 
excedan de los porcentajes fijados y se cumplan las condiciones establecidas al 
efecto en la legislación de Impuestos Especiales. 

2. Las pérdidas de productos objeto de estos gravámenes, acaecidas en 
régimen suspensivo, por caso fortuito o de fuerza mayor, cuando no excedan 
de los porcentajes fijados en la normativa de Impuestos Especiales o, cuando 
excediendo de los mismos, se haya probado su existencia ante la 
Administración competente, por cualquiera de los medios de prueba admisibles 
en Derecho. 

DEVENGO. 

Los Gravámenes se devengarán según lo dispuesto en las normas reguladoras 
de este Impuesto, así como, en lo que sea de aplicación, en la normativa 
aplicable a los Impuestos Especiales. 

No obstante, el devengo de los Gravámenes Complementarios se aplazará 
cuando las labores del tabaco o los carburantes y combustibles petrolíferos se 
introduzcan en los depósitos que se autoricen a tal efecto, hasta, en su caso, 
su salida de los mismos. 

SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES. 

Tendrán la condición de sujetos pasivos en calidad de contribuyentes: 

1. Los fabricantes. 

2. Las personas obligadas al pago de la deuda tributaria, cuando el 
devengo se produzca con motivo de una importación, o de la salida 
de una zona franca o depósito franco de productos introducidos en 
ellos de acuerdo con la normativa aduanera. 

Los titulares de los depósitos autorizados tendrán, en cuanto a los Gravámenes 
Complementarios, la condición de sujetos pasivos en calidad de sustitutos del 
contribuyente. 

En los supuestos de irregularidades en relación con la circulación y la 
justificación del uso o destino dado a los productos objeto de los Gravámenes 
Complementarios que se hayan beneficiado de una exención, estarán obligados 
al pago del Impuesto y de las sanciones que pudieran imponerse los 
expedidores, en tanto no justifiquen la recepción de los productos por el 
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destinatario facultado para recibirlos; a partir de tal recepción, la obligación 
recaerá sobre los destinatarios. 

Estarán obligados al pago de la deuda tributaria los que posean, utilicen, 
comercialicen o transporten productos objeto de los Gravámenes 
Complementarios, cuando no acrediten que tales Gravámenes han sido 
satisfechos en Ceuta. 

EXENCIONES. 

Gozarán de exención la fabricación e importación de productos objeto de los 
Gravámenes Complementarios, en las mismas condiciones y requisitos 
establecidos en la legislación de Impuestos Especiales. 

DEDUCCIONES Y DEVOLUCIONES. 

Las cuotas soportadas o satisfechas en relación con los Gravámenes 
Complementarios sobre las labores del tabaco y sobre ciertos carburantes y 
combustibles petrolíferos no podrán ser objeto de deducción. 

Se reconoce el derecho a la devolución de los Gravámenes Complementarios 
sobre las labores del tabaco y sobre carburantes y combustibles petrolíferos en 
las mismas circunstancias en que se produciría la devolución de las cuotas del 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco o de las cuotas del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, respectivamente, en su ámbito territorial de aplicación. 

RÉGIMEN DE DETERMINADAS OPERACIONES CONCERNIENTES A LAS LABORES 
DEL TABACO. 

La introducción de labores del tabaco en medios de transporte que realicen la 
travesía entre el territorio peninsular y las ciudades de Ceuta y Melilla o bien la 
travesía entre estas dos ciudades, así como la introducción de dichas labores en 
tiendas libres de impuestos, no tendrá la consideración de exportación ni la de 
avituallamiento con derecho a exención a efectos del Gravamen 
Complementario sobre las Labores del Tabaco cuando se destinen a ser 
consumidas o adquiridas por la tripulación o los pasajeros que realicen las 
indicadas travesías. 

ULTIMACIÓN DEL RÉGIMEN SUSPENSIVO. 

El régimen suspensivo se ultima siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en la legislación de Impuestos Especiales. 

DETERMINACIÓN DE LAS BASES. 

La determinación de las bases imponibles se efectuará en régimen de 
estimación directa. 
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La estimación indirecta de bases imponibles será aplicable a los supuestos y en 
la forma prevista en la Ley General Tributaria. 

TIPOS IMPOSITIVOS. 

Los tipos impositivos aplicables serán los vigentes en el momento del devengo. 

REPERCUSIÓN. 

Los sujetos pasivos deberán repercutir el importe de las cuotas devengadas 
sobre los adquirentes de los productos objeto de los Gravámenes 
Complementarios, quedando estos obligados a soportarlas. 

Cuando la fabricación, transformación, o el almacenamiento en régimen 
suspensivo se realicen por cuenta ajena, el sujeto pasivo deberá repercutir el 
importe de las cuotas devengadas sobre aquél para el que realiza la operación. 

No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos de 
liquidación que sean consecuencia de actas derivadas de la comprobación de 
los Gravámenes y en los de estimación indirecta de bases. 

En todo caso, la repercusión se efectuará en la forma y requisitos que establece 
la legislación de Impuestos Especiales. 

FABRICACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y TENENCIA. 

La fabricación, transformación y tenencia se realizará conforme a lo dispuesto 
en la legislación de Impuestos Especiales. 

NORMAS GENERALES DE GESTIÓN. 

Las normas generales de gestión serán las establecidas en la legislación de 
Impuestos Especiales. 

En particular, por lo que hace referencia a los depósitos autorizados:  

1. La autorización, cambio de titular del establecimiento, cese en la actividad 
o cierre por el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, requerirá informe previo 
favorable de la Consejería de Economía y Hacienda de la Ciudad. 

2. Serán autorizados en las mismas condiciones que las previstas para éstos 
en los Impuestos sobre las Labores del Tabaco y sobre Hidrocarburos en el 
ámbito territorial de aplicación de dichos Impuestos. 

3. Su control será efectuado por los Servicios dependientes del Departamento 
de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, en colaboración con los Servicios Fiscales de la 
Ciudad. 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 86 

4. Sin perjuicio de cuantas otras funciones puedan ser de su competencia, 
corresponderá a la Ciudad: 

a) La inscripción censal del establecimiento autorizado como depósito. 

b) La exigencia de garantías en los términos previstos en la normativa 
aplicable a los Impuestos Especiales. 

5. Para acreditar la exportación desde los depósitos se estará a lo dispuesto 
en el artículo 61º de esta Ordenanza, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa aplicable a los Impuestos Especiales. 

En relación con la obligación de utilizar determinadas marcas fiscales o de 
reconocimiento con fines fiscales respecto del Gravamen Complementario 
sobre las Labores del Tabaco, será de aplicación lo que sigue: 

1. El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta podrá acordar 
que, con independencia de los requisitos que hayan de cumplirse en 
materia técnico-sanitario y de etiquetado y envasado, los cigarrillos que 
circulen, fuera de régimen suspensivo, con un destino dentro del ámbito 
territorial de sujeción al Gravamen Complementario deberán contenerse en 
envases provistos de una precinta de circulación u otra marca fiscal, en las 
condiciones previstas en este apartado. 

2. Las precintas son documentos timbrados y numerados sujetos al modelo 
que apruebe el Consejero de Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. Se confeccionarán por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y 
deberán incorporarse en el empaque que constituya una unidad de venta 
para el consumidor de forma que no puedan ser desprendidas antes de que 
el mismo haga uso de la labor, situándose por debajo de la envoltura 
transparente o translúcida que, en su caso, rodee el empaque. 

3. El Consejero de Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
podrá autorizar que las precintas, con las garantías necesarias, puedan ser 
sustituidas por otro tipo de marcas. 

4. Los fabricantes y titulares de depósitos fiscales formularán los oportunos 
pedidos de precintas, en escrito sujeto al modelo que se apruebe por el 
Consejero de Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a los 
Servicios Fiscales de dicha Ciudad. Los mencionados Servicios autorizarán, 
si procede, la entrega de las precintas pedidas, lo que se realizará bajo 
recibo, anotando su cantidad y numeración. 

5. La entrega de precintas se efectuará conforme a las siguientes normas: 
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a) Los fabricantes y titulares de depósitos fiscales deberán tener prestada 
garantía a favor de la Ciudad de Ceuta por los importes que, según 
proceda, a continuación se indican: 

- Fabricantes: El 1 por 1.000 de las cuotas tributarias del Gravamen 
Complementario que resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente a la 
cantidad de producción que constituye la media anual de las salidas de 
fábrica, con cualquier destino, durante los tres años naturales anteriores. 

- Titulares de depósitos fiscales: El 1 por 1.000 de las cuotas tributarias del 
Gravamen Complementario que resultarían de aplicar el tipo impositivo 
vigente a la cantidad de productos que constituye la media anual de 
productos entrados en el establecimiento durante los tres años naturales 
anteriores. 

En los casos en que se inicie la actividad los importes arriba mencionados 
se fijarán en función de las cuotas anuales estimadas. 

b) Dentro de cada mes natural, los Servicios Fiscales de la Ciudad 
entregarán, como máximo, un número de precintas tal que el importe de 
las cuotas teóricas correspondientes a los cigarrillos a que pudieran 
aplicarse dichas precintas no sea superior al importe resultante de lo 
dispuesto en la letra a) que antecede multiplicado por el coeficiente 83,4. 
Los Servicios Fiscales de la Ciudad no atenderán peticiones de precintas en 
cantidad que supere dicho límite salvo que se preste una garantía 
complementaria por el exceso. 

c) Las precintas que, siendo susceptibles de ser entregadas conforme a lo 
dispuesto en la letra b) que antecede, no hayan sido solicitadas por los 
interesados, podrán ser entregadas dentro de los meses siguientes del 
mismo año natural. 

d) Si el interesado no se hallase al corriente en el pago de su deuda 
tributaria por el Gravamen Complementario sobre las Labores del Tabaco, 
deberá prestar una garantía especial para la totalidad de las cuotas teóricas 
que correspondan a las precintas que pretende retirar. 

e) A efectos de lo dispuesto en este número se entenderá: 

- Por cuotas teóricas las que se devengarían a la salida de fábrica o 
depósito fiscal, con ultimación del régimen suspensivo y sin aplicación de 
exenciones, de unos cigarrillos con un precio de venta al público igual al de 
la media de los fabricados o almacenados por el interesado. 
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- Por precio de venta al público el máximo fijado para las expendedurías de 
tabaco y timbre situadas en la Península o Islas Baleares, incluidos todos 
los Impuestos. 

f) Las garantías complementaria y especial anteriormente aludidas se 
desafectarán cuando, respecto de una cantidad de cigarrillos a que serían 
aplicables las precintas cuya retirada ampararon dichas garantías, se 
acredite, alternativamente: 

- El pago de la deuda tributaria correspondiente. 

- Su recepción en otra fábrica o depósito fiscal donde haya prestada una 
garantía que cubra las cuotas teóricas correspondientes a la cantidad de 
cigarrillos a recibir. 

6. En la importación de cigarrillos, la colocación de las precintas se efectuará, 
con carácter general, en la fábrica de origen. A tales efectos: 

- Los Servicios Fiscales de la Ciudad proveerán al importador de las 
precintas necesarias, previa prestación de garantía por un importe del 100 
por 100 de las cuotas del Gravamen Complementario sobre las Labores del 
Tabaco que corresponderían a la cantidad de cigarrillos a que pudieran 
aplicarse. 

- El precio que se utilizará para el cálculo de la garantía será, en relación 
con la clase de cigarrillos que vayan a ser importados, el fijado como 
máximo para su venta al público en expendedurías de tabaco y timbre 
situadas en la Península o Islas Baleares, incluidos todos los Impuestos. 

Como excepción a la norma general en el párrafo anterior expresada, el 
importador podrá solicitar a los Servicios Fiscales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta que la colocación de las precintas se efectúe en dicha ciudad, una 
vez llevada a cabo la importación de los cigarrillos. En estos casos, los 
mencionados Servicios determinarán, al otorgar la preceptiva autorización, 
las condiciones y controles bajo los que habrá de efectuarse la colocación 
de las precintas. 

La importación de cigarrillos con las precintas adheridas, o la devolución de 
éstas últimas, habrá de efectuarse en el plazo de seis meses, contados 
desde la fecha de su entrega. Dicho plazo podrá prorrogarse por un período 
siempre inferior al que reste de vigencia a la garantía prestada, salvo que 
se preste nueva garantía. Si, transcurrido el citado plazo y, en su caso, su 
prórroga, no se hubiese producido la importación o devolución, se 
procederá a la ejecución de las garantías prestadas. 
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7. No obstante lo dispuesto en el número siete anterior, en particular, cuando 
los cigarrillos sean importados por un depositario autorizado, para su 
introducción en una fábrica o depósito fiscal, las precintas podrán ser 
colocadas en destino o en origen. En ambos casos, les serán 
proporcionadas al interesado por los Servicios Fiscales de la Ciudad con 
sujeción a las condiciones generales previstas en los números 4 y 5 que 
anteceden. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, cuando las precintas se 
coloquen en origen, la importación de los cigarrillos con las precintas 
adheridas o la devolución de estas últimas habrá de efectuarse en el plazo 
de seis meses, contados desde la fecha de su entrega. Dicho plazo podrá 
prorrogarse, previa prestación de garantía por el importe a que se refiere el 
número 7 anterior. Si, transcurrido el citado plazo y, en su caso, su 
prórroga no se hubiese producido la importación o devolución, se procederá 
a la ejecución de las garantías prestadas. 

8. Cuando se trate de cigarrillos cuya importación se efectúe en régimen de 
viajeros, no será precisa la colocación de precintas si las cantidades 
importadas no exceden de 800 unidades, y ello sin perjuicio de la exigencia 
del Gravamen Complementario conforme a las disposiciones que, a tal 
efecto, resulten de aplicación. 

9. Los destinatarios de expediciones de cigarrillos que las reciban sin que 
todos o parte de los envases lleven adheridas las precintas exigidas, 
deberán comunicar estas circunstancias, inmediatamente, a los Servicios 
Fiscales de la Ciudad. 

10. En las fábricas y depósitos fiscales en los que se efectúe la colocación de las 
precintas, sus titulares deberán llevar un libro de cuenta corriente en el que 
se refleje el movimiento de dichos documentos. 

 

2.- Gravamen Complementario sobre las Labores del Tabaco. 

 

ÁMBITO OBJETIVO. 

 

El Gravamen Complementario será exigible sobre las siguientes labores del 
tabaco: 

1. Los cigarrillos. 

2. Los cigarros y los cigarritos. 
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3. La picadura para liar. 

4. Las demás labores del tabaco. 

Las labores anteriormente citadas quedarán definidas en los mismos términos 
que en la legislación de Impuestos Especiales. 

 

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN. 

Además de los supuestos que hasta ahora hemos contemplado, no estarán 
sujetas al Gravamen Complementario la fabricación ni la importación de labores 
del tabaco que se destruyan bajo el control de la Administración competente, 
en la forma y con las condiciones establecidas por la legislación de Impuestos 
Especiales en el interior de las fábricas y depósitos fiscales. 

BASE IMPONIBLE. 

Para la aplicación de los tipos proporcionales del Gravamen Complementario, la 
base imponible estará constituida por el valor de las labores calculado según su 
precio máximo de venta al público, fijado para las expendedurías de tabaco y 
timbre situadas en la península o Islas Baleares, incluidos todos los impuestos. 

Para la aplicación de los tipos específicos del Gravamen Complementario, la 
base imponible estará constituida por el número de unidades. 

TIPOS IMPOSITIVOS. 

El Gravamen Complementario se exigirá conforme a la siguiente tarifa: 

1. Cigarrillos: 

a) Tipo proporcional: 36 por 100. 

b) Tipo específico: 300 pesetas por cada 1.000 cigarrillos. 

2. Cigarros y cigarritos: 8,5 por 100. 

3. Picadura para liar: 25 por 100. 

4. Las demás labores del tabaco: 15 por 100. 

 

3.- Gravamen Complementario sobre Carburantes y Combustibles Petrolíferos. 

ÁMBITO OBJETIVO. 

El Gravamen Complementario será exigible en relación con los carburantes y 
combustibles petrolíferos siguientes: 

1. Gasolinas, gasóleos y querosenos. 
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2. Fuelóleos. 

Quedarán también sometidos al Gravamen Complementario, en las mismas 
condiciones que los carburantes y combustibles indicados, los productos que se 
utilicen como carburantes en sustitución de aquellos. 

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN. 

Además de los supuestos contemplados, no estará sujeta al Gravamen 
Complementario la fabricación de hidrocarburos utilizados como combustibles 
en los procesos de fabricación de hidrocarburos en el mismo establecimiento 
en que sean obtenidos. 

 

BASE IMPONIBLE. 

La base imponible en el Gravamen Complementario estará constituida y será 
determinada en los mismos términos que en el Impuesto sobre Hidrocarburos. 

TIPOS IMPOSITIVOS (Modificación introducida por la nueva redacción del 
artículo 56 de la Ordenanza reguladora del IPSI publicada en el BOCCE, número 
4873, de 28 de agosto de 2009). 

 El Gravamen Complementario se exigirá con arreglo a la siguiente Tarifa: 

1. Gasolinas DE 97 1.0 con o sin plomo, o de octanaje superior: El 50 por 100 
de la Tarifa vigente en el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 

2. Gasolinas sin plomo con octanaje comprendido entre 95 y 97 I.O.: El 50 por 
100 de la Tarifa vigente en el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 

3. Las demás gasolinas con plomo: El 50 por 100 de la Tarifa vigente en el 
Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 

4. Las demás gasolinas sin plomo: El 50 por 100 de la Tarifa vigente en el 
Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 

5. Gasóleo de automoción A para uso general: El 50 por 100 de la Tarifa 
vigente en el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 

6. Querosenos: El 50 por 100 de la Tarifa vigente en el Impuesto Especial 
sobre Hidrocarburos. 

7. Fuelóleos: El 50 por 100 de la Tarifa vigente en el Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos. 

A los productos sustitutivos de los carburantes se les aplicarán los tipos 
impositivos correspondientes a aquellos hidrocarburos comprendidos en estas 
Tarifas cuya capacidad de utilización resulte equivalente, según se deduzca del 
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expediente de autorización de utilización que, a tal efecto, habrá de tramitarse 
ante los Servicios Fiscales de la Ciudad de Ceuta, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
Hidrocarburos. 

2.3.13 Deducciones y Devoluciones (artículos 58 a 61) 

1.- Deducciones 

2.- Devoluciones 

3.- Requisitos para la exportación 

 

1.- Deducciones 

CUOTAS TRIBUTARIAS DEDUCIBLES PARA PRODUCTORES O FABRICANTES. 

Los sujetos pasivos productores o fabricantes podrán deducir de las cuotas del 
Impuesto devengadas por las operaciones gravadas que realicen las que, 
devengadas en el territorio de aplicación de dicho Tributo, hayan soportado por 
repercusión directa o satisfecho por las adquisiciones o importaciones de 
bienes, en la medida que se utilicen en las actividades de producción o 
elaboración de bienes muebles corporales. 

También serán de aplicación en el Impuesto las mismas exigencias, limitaciones 
y restricciones que se contienen en la legislación común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido para la deducción de las cuotas soportadas. 

La normativa del IVA regula esta materia en los artículos 92 a 114 de la Ley 
pero debido a su extensión y sin ánimo de ser exhaustivos en el tema se 
expone un breve resumen de las exigencias, limitaciones y restricciones al 
derecho  de deducción. 

Para poder deducirse el IPSI deben darse simultáneamente los siguientes 
requisitos: 

1. Que la cuota soportada tenga la consideración legal de deducible. 

2. Solamente pueden ejercer el derecho de deducción los empresarios o 
profesionales que hayan iniciado su actividad habiendo presentado la 
declaración de inicio de la misma. 

3. Los bienes, cuyo IPSI se deduce deben utilizarse en la propia actividad 
empresarial o profesional. 

4. No deben encontrarse estas cuotas dentro de los supuestos de  restricción 
a la deducción. 
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5. Deberá tenerse el justificante necesario para la deducción. 

6. Los bienes adquiridos o importados deberán emplearse para la actividad 
con derecho a deducción. 

EXCLUSIONES DEL DERECHO A DEDUCIR. 

Las cuotas soportadas o satisfechas en relación con las entregas de bienes 
inmuebles, las prestaciones de servicios, el consumo de energía eléctrica, los 
Gravámenes Complementarios sobre las labores de tabaco y sobre ciertos 
carburantes y combustibles petrolíferos, no podrán ser objeto de deducción, sin 
perjuicio de lo dispuesto en relación con los gravámenes complementarios 
aplicables sobre las labores del Tabaco y sobre ciertos carburantes y 
combustibles.  

Del tenor literal de la norma que recoge la exclusión del derecho de deducción, 
parece desprenderse que en ningún caso serían deducibles las cuotas 
soportadas en las adquisiciones de bienes inmuebles por ejemplo (siendo esto 
así, parecen innecesarias algunas de las remisiones que la Ordenanza del IPSI 
realiza a la LIVA, ya que en ocasiones es de difícil encaje). 

Un caso a destacar, sería la posibilidad de renunciar a la exención en el caso de 
las exenciones inmobiliarias que en su momento comentamos. Para renunciar  
a la exención, la normativa exigía como requisito, que el adquirente tuviera 
derecho a la deducción total del impuesto. Si la adquisición de inmuebles nunca 
da derecho a deducción, el adquirente jamás tendría derecho a deducción, por 
lo que no se podría aplicar la renuncia. Además pocos querrían renunciar a la 
exención, ya que la cuota de IPSI soportada como consecuencia de la renuncia, 
no podría ser deducida.  

En conclusión, la renuncia a la exención en operaciones inmobiliarias carece de 
lógica en el IPSI, según la interpretación que le hemos dado a la normativa 
reguladora del IPSI. 

Ejemplo 

¿Son deducibles las cuotas de IPSI soportadas por la adquisición de un 
local para el desarrollo del ejercicio de la abogacía? 

No, según la normativa del IPSI las cuotas soportadas o satisfechas en relación 
con las entregas de bienes inmuebles no podrán ser objeto de deducción.   A 
diferencia de lo que sucede en el IVA, las cuotas de IPSI que un profesional 
soporta par ejercer su actividad de prestación de servicios, no son deducibles.  
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2.- Devoluciones 

Productores o fabricantes: 

Los sujetos pasivos productores o fabricantes que no hayan podido efectuar las 
deducciones a las que tenían derecho según la normativa, por exceder su 
cuantía de la de las cuotas devengadas, tendrán derecho a solicitar la 
devolución del saldo a su favor, al término de cada período de liquidación (cada 
trimestre natural). 

Con la antigua redacción de este artículo, vigente hasta este ejercicio, era 
preciso esperar a 31 de diciembre para poder solicitar la devolución de cuotas 
generadas durante año natural. En la actualidad, como hemos señalado, la 
liquidación será trimestral, lo que beneficia al contribuyente que podrá ir 
solicitando y recibiendo las devoluciones cada tres meses, reduciéndose así la 
carga financiera que tenga que soportar.  

Las devoluciones solicitadas a través de este trámite tendrán el carácter de a 
cuenta de la devolución definitiva que deberá ser cuantificada al final del 
ejercicio. 

Importadores: 

Por otro lado, previa solicitud y con sujeción, en todo caso, a los requisitos 
establecidos en la Ordenanza, los importadores tendrán derecho a la devolución 
de las cuotas satisfechas con motivo de las importaciones realizadas en el caso 
de exportación definitiva de los bienes importados al resto del territorio 
nacional o al extranjero.  

No obstante, no podrán deducirse ni, por tanto, devolverse las cuotas a las que 
se refiere el párrafo anterior correspondientes a los bienes exportados que no 
resulten exentos.  

 

3.- Requisitos para la exportación 

La realización de la exportación deberá acreditarse conforme a los siguientes 
requisitos: 

a) Que la empresa exportadora esté inscrita en el registro que los 
Servicios Fiscales de la Ciudad habrán de habilitar al efecto, con 
anterioridad a la realización de la primera de las operaciones con 
derecho a deducción o devolución. 

b) Que se acredite que los bienes exportados han soportado o 
satisfecho el Impuesto con motivo de su fabricación o importación. 
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c) Que los Servicios de la Intervención del Registro del Territorio 
Franco de Ceuta hayan expedido documento acreditativo de la 
exportación. 

d) Que entre la importación o fabricación del bien y la exportación no 
medie un plazo superior a dos años. 

e) Que la operación de exportación se corresponda con una 
expedición comercial, atendiendo, para ello, a la presentación y 
embalaje de los bienes, medio de transporte empleado, 
identificación del cliente, señalamiento de la ruta comercial y 
primera aduana de destino, así como cualesquiera otros factores 
puedan ser útiles y válidos para acreditar objetivamente la 
explicitada condición. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, las empresas que pretendan 
acogerse al derecho de devolución regulado en este artículo, deberán poner de 
manifiesto a los Servicios Fiscales de la Ciudad la iniciación de los trámites para 
realizar la exportación, con carácter simultáneo a la solicitud del 
correspondiente despacho aduanero, en orden a que los mencionados Servicios 
puedan comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este 
apartado. 

 

2.3.14 Régimen de Estimación Objetiva (artículos 62 a 68) 

CARÁCTER SUPLETORIO. 

Las normas contenidas en los restantes Títulos de la Ordenanza se aplicarán 
con carácter supletorio respecto de las contenidas en el Título Undécimo de la 
Ordenanza que exponemos a continuación. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El régimen de estimación objetiva, salvo renuncia, se aplicará a los a los 
sujetos pasivos por operaciones interiores que cumplan los requisitos 
siguientes: 

a) Que realicen actividades de producción o elaboración de bienes muebles 
corporales, prestación de servicios y construcción o ejecución de obras 
inmobiliarias. 

b) Que cuente con un establecimiento abierto al público en Ceuta. 

c) Que el volumen de operaciones de cada actividad a la que sea de aplicación 
este régimen no exceda, con referencia al año inmediato anterior, de las 
cantidades que se indican: 
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- 601.012,10 euros (100 millones de pesetas), en actividades de 
producción o elaboración de bienes muebles corporales. 

- 90.151,82 euros (15 millones de pesetas), en la prestación de 
servicios; y 

- 300.506,05 euros (50 millones de pesetas), en la construcción o 
ejecución de obras inmobiliarias. 

No se aplicará el régimen en las siguientes actividades:  

a) Fabricación de materiales de construcción en hormigón, cemento, yeso, 
escayola y otras, así tipificados en el grupo 243 de la sección primera de las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

b) Servicios profesionales especificados en el anexo 3 de la Ordenanza, con 
independencia de que los mismos sean prestados por persona física o 
entidad jurídica. 

c) Arrendamiento de bienes, incluido el arrendamiento con opción de compra. 

d) Aquella actividad en la que concurran distintos tipos de gravamen. 

e) El consumo de energía eléctrica. 

f) Operaciones que den lugar a la inversión del sujeto pasivo según lo 
dispuesto en el artículo 30º, apartado Dos, de la Ordenanza. 

g) Primera transmisión de bienes inmuebles. 

h) Operaciones de naturaleza ocasional. 

i) Contrataciones de obras públicas. 

Las actividades no excluidas que cumplan con los requisitos señalados 
tributarán, durante su primer año de funcionamiento, en régimen de estimación 
objetiva, sin perjuicio del derecho a la renuncia al mismo. 

El régimen de estimación objetiva será de aplicación a las diferentes 
actividades, definidas éstas en los términos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, que realice un mismo sujeto pasivo, siempre que éste y aquéllas 
cumplan con los requisitos establecidos. 

PROCEDIMIENTO Y PLAZOS. 

Cuando debido a una variación en su volumen de operaciones, la actividad se 
encuentre incluida en este régimen, o excluida del mismo, el sujeto pasivo 
deberá comunicar a los Servicios Fiscales de la Ciudad, en el plazo de los 
treinta días siguientes a la finalización del ejercicio, la correspondiente 
modificación en el régimen de determinación de la base imponible. 
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DURACIÓN, RENUNCIA Y EXCLUSIÓN. 

El régimen dejará de aplicarse por renuncia expresa del sujeto pasivo o cuando 
dejen de cumplirse los requisitos establecidos al referirnos al ámbito de 
aplicación del régimen. 

El ejercicio de la renuncia, así como, en su caso, el incumplimiento de alguno 
de los otros requisitos que posibilitan la incorporación a este régimen, habrán 
de comunicarse por el sujeto pasivo a los Servicios Fiscales de la Ciudad en el 
plazo de los treinta primeros días de cada año natural, produciendo efectos la 
renuncia o exclusión, según proceda, desde el día primero de dicho año. En el 
caso de inicio de la actividad la renuncia deberá comunicarse en los treinta 
primeros días de ejercicio de la misma, surtiendo efectos desde el mencionado 
inicio. 

Excepcionalmente, en los casos de interrupción temporal de la actividad, podrá 
renunciarse al régimen de estimación objetiva por el tiempo que dure la 
mencionada interrupción, que no podrá ser inferior a treinta días ni superior a 
seis meses, salvo prórroga autorizada por los Servicios Fiscales de la Ciudad. La 
indicada renuncia deberá solicitarse dentro de los quince días siguientes al 
inicio del cese temporal. 

El incumplimiento de los requisitos establecidos en la Ordenanza determinará la 
exclusión del régimen de estimación objetiva a partir del ejercicio siguiente a 
aquél en que se hubieran incumplido alguno de dichos requisitos, aunque no 
haya mediado la preceptiva comunicación de tal circunstancia por el sujeto 
pasivo, y ello sin perjuicio de las sanciones que por el mencionado 
incumplimiento procedan, de acuerdo con lo que al respecto se establece en 
esta Ordenanza. 

CONTENIDO DEL RÉGIMEN. 

Los sujetos pasivos determinarán, con referencia a cada actividad a la que 
resulte aplicable este régimen, el importe de las bases imponibles y de las 
cuotas a ingresar en concepto de este Impuesto. 

La determinación de las bases imponibles se efectuará por el propio sujeto 
pasivo, mediante la imputación a su actividad o actividades económicas de los 
módulos que, con referencia concreta a cada sector de actividad y por un 
período anual, al efecto se fijen en el Anexo 4 de la Ordenanza, aplicando las 
reglas e instrucciones que al efecto se recogen en el mismo anexo (adjuntamos 
el anexo 4). 

En los casos de inicio o cese de la actividad la base imponible se determinará 
proporcionalmente al número de días naturales en que, durante el ejercicio de 
inicio o cese, se haya ejercido la misma. 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 98 

La cuota será el resultado de aplicar el tipo impositivo a la base imponible 
determinada según lo dispuesto en este artículo. 

Los sujetos pasivos no tendrán derecho a deducir las cuotas soportadas en las 
actividades acogidas a este régimen. 

DECLARACIONES-LIQUIDACIONES Y PERIODIFICACIÓN DE LOS INGRESOS. 

Las declaraciones-liquidaciones se presentarán e ingresarán en la Hacienda de 
la Ciudad en los plazos y en la forma establecida en la Ordenanza para el 
régimen general. 

La cuota trimestral correspondiente a los tres primeros trimestres del ejercicio, 
será el resultado de aplicar el tipo impositivo a la cuarta parte de la base 
imponible anual. 

La cuota correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio se determinará por 
diferencia entre la cuota anual y los pagos efectuados en los trimestres 
anteriores, según el modelo establecido. Dicha diferencia constituirá el importe 
a ingresar por tal concepto o, en su caso, la cantidad a devolver por la 
Administración Tributaria. 

La cuota anual será el resultado de aplicar el tipo de gravamen a la base 
imponible anual y con base en los datos promedios efectivos del ejercicio 
natural transcurrido. 

Junto con la liquidación resumen anual los sujetos pasivos presentarán 
declaración relativa a los módulos que han servido de base para dicha 
liquidación resumen anual. 

OBLIGACIONES FORMALES. 

Los sujetos pasivos estarán obligados, por las operaciones derivadas de las 
actividades afectas a este régimen, a expedir factura o documento sustitutivo 
de la misma, con la expresión "IPSI incluido", en los términos dispuestos en la 
Ordenanza. 

Los sujetos pasivos acogidos a este régimen no estarán obligados a llevar 
registros contables en relación con este Impuesto, a excepción de un libro de 
facturas emitidas y recibidas, o soporte sustitutivo de las mismas, en el que 
deberá constar, al menos, el número de factura, la fecha de emisión de la 
misma, la identificación fiscal del destinatario o proveedor de la operación y el 
importe. Todas las facturas y documentos deberán numerarse por orden de 
fecha. 

Los sujetos pasivos acogidos a este régimen deberán conservar los 
justificantes de los módulos aplicados. 
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Ejemplo 

Calculo en estimación objetiva del IPSI de un empresario dedicado a la 
instalación de ventanas, persianas y similares (epígrafe IAE 653.4 y 5). 

Partimos de los siguientes datos: con el empresario trabaja su mujer y el hijo de 
ambos, este último con contrato laboral y afiliación al Régimen de la seguridad 
Social. 

Para llevar a cabo su actividad posee un local independiente que, aplicando las 
normas del Impuesto sobre Actividades Económicas tiene una superficie 
computable de 95 metros cuadrados. 

El empresario, según el Anexo 4 de la Ordenanza se computará como personal no 
asalariado. La mujer, que carece de contrato laboral, según el Anexo se computa 
al 50 por 100. 

El hijo, que tiene contrato laboral y está afiliado a la Seguridad Social y que, al 
igual que su padre, dedica al trabajo mas de 1800 horas anuales, se considera 
como personal asalariado. 

Datos (según módulos estimados): 

                                            Base Imponible por unidad          Total 

Personal asalariado  1 (el hijo)        5.896,30 €                     5.896,30 € 

Personal  no asalariado 1,5           31.900,49 €     x 1,5        47.850,74€   

 (el empresario y la mujer) 

Superficie del local      95 m2               16,90                        1.605,5 € 

Total Base Imponible = 55.352,54 € 

Cuota anual =  55.352,54 € x 3% (IPSI servicios)= 1.660,58 €  

                                                                           

Para el cálculo es imprescindible acudir al Anexo 4 de la Ordenanza Municipal 
teniendo en cuenta las instrucciones que en propio anexo se detallan. 

 

2.3.15 Obligaciones de los Sujetos Pasivos (artículos 69 a 88) 

OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS. 

Los sujetos pasivos que realicen operaciones interiores estarán obligados a: 
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1) Presentar las declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las 
actividades que determinen la sujeción al Impuesto. 

2) Expedir y entregar facturas o documentos sustitutivos correspondientes a 
sus operaciones, ajustados a lo dispuesto en este Título y conservar copia 
de los mismos. 

3) Conservar las facturas y documentos sustitutivos recibidos de sus 
proveedores. 

4) Cumplir con las obligaciones registrales. 

5) Presentar información relativa a sus operaciones económicas con terceras 
personas cuando se lo requieran los Servicios Fiscales de la Ciudad de 
Ceuta. 

6) Presentar las declaraciones-liquidaciones correspondientes en la forma y 
plazos correspondientes. 

7) Presentar con anterioridad al 31 de marzo de cada ejercicio y con referencia 
al ejercicio anterior el modelo de resumen anual de operaciones con 
terceros que por el Consejero de Economía y Hacienda de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta se apruebe al efecto. Este modelo denominado 090 ha 
sido aprobado y publicado en el BOCCE de fecha 1 de febrero de 2005, si 
bien en la actualidad no se exige, desde el punto de vista práctico.5 

Las obligaciones enumeradas del 1 al 4 y la 7 no serán exigibles a los 
empresarios que realicen exclusivamente operaciones que estén exentas del 
Impuesto. 

PLAZOS 

Las declaraciones relativas al comienzo del ejercicio de las actividades 
empresariales deberán presentarse antes del inicio de la misma, con arreglo al 
modelo aprobado, en la actualidad el modelo 006. 

El plazo para presentar las declaraciones de modificación de actividad o de 
datos censales o cese de la actividad será de treinta días naturales, contados a 
partir del momento en que se produzcan los hechos que las determinan, con 
arreglo al modelo aprobado, en la actualidad el modelo 006. 

Las declaraciones deben ir firmadas por el sujeto pasivo o su representante 
legal. 

                                                 
5 Publicado en el Boletin Oficial de la Ciudad de Ceuta, número 4.396 del martes 1 de febrero de 2005. Apartado 
213. 
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FACTURACIÓN6 

Los empresarios sujetos pasivos del Impuesto están obligados a expedir y 
entregar factura por cada una de las operaciones que realicen y conservar copia 
o matriz de las mismas. Podrán incluirse en una sola factura la totalidad de las 
operaciones realizadas para un mismo destinatario durante cada mes natural o 
período inferior. 

No existe la obligación de expedir y entregar factura en los casos en que los 
destinatarios, de las operaciones que a continuación se detallan, no pudiesen 
efectuar la deducción total o parcial de las cuotas soportadas como 
consecuencia de la adquisición o importación de los bienes a que se refieran. 
Estas operaciones serían: 

1. Las expresamente exceptuadas en la Ordenanza. 

2. Las exentas del Impuesto. 

3. Las que con referencia a sectores determinados, autoricen los Servicios 
Fiscales de la Ciudad con el fin de evitar perturbaciones en el desarrollo 
de las actividades económicas de los sujetos pasivos. 

Las operaciones se entienden realizadas en la fecha en que se haya producido 
el devengo del Impuesto. 

Los empresarios destinatarios de las operaciones sujetas al Impuesto podrán 
reclamar del sujeto pasivo la expedición y entrega de factura en los casos en 
que éste incumpla las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores, 
siempre que las cuotas repercutidas fuesen deducibles total o parcialmente.  

REQUISITOS DE LAS FACTURAS. 

Las facturas y sus copias o matrices contendrán, al menos, los siguientes datos 
o requisitos: 

a) Numeración correlativa y en su caso serie. Se podrán establecer series 
diferentes, especialmente si disponen de diversos centros de facturación. 

b) Nombre y apellidos o razón social, número de identificación fiscal o, en su 
caso, Código de Identificación y domicilio del expedidor y del destinatario 
o, en su caso, localización del establecimiento permanente si se trata de no 
residentes, así como los datos de identidad del representante. 

c) Descripción de la operación sujeta al Impuesto. 

                                                 
6 Con fecha 28 de noviembre se aprobó el Real Decreto 1496/2003, por el que se aprueba el Reglamento de 
Facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, introduciendo ligeras 
modificaciones en la regulación actual del sistema de facturación. 
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d) Contraprestación total de la operación y, en su caso, los demás datos 
necesarios para la determinación de la base imponible. 

e) Tipo tributario y cuota. 

f) Indicación del tipo tributario aplicado cuando la cuota se repercuta dentro 
del precio, o únicamente, la mención de la expresión "IPSI incluido" en los 
casos así previstos. 

g) Lugar y fecha de emisión. 

h) Firma del empresario o su representante. 

Si la operación u operaciones de la factura suponen tipos impositivos 
diferentes, deberán indicarse separadamente los conceptos y datos descritos en 
las letras c), d) y e)  anteriores. 

Si la factura corresponde a un pago anterior a la realización de las operaciones 
sujetas al Impuesto, deberá hacerse indicación expresa de esta circunstancia. 

Si el destinatario  no tiene la condición de empresario o siéndolo, las cuotas 
soportadas de IPSI no son deducibles, no será obligatoria la consignación en la 
factura de los datos de identificación del destinatario cuando se trate de las 
operaciones cuya contraprestación no sea superior a 120,20 euros (20.000 
pesetas) y, en cualquier caso, en las ventas al por menor. En este caso y, 
siempre que lo autoricen los Servicios Fiscales de la Ciudad de Ceuta, podrá 
omitirse la consignación expresa de la cuota tributaria repercutida y del tipo 
impositivo aplicado, haciendo constar la expresión "IPSI incluido" a 
continuación del precio. 

 

DOCUMENTOS SUSTITUTIVOS DE LAS FACTURAS. 

Las facturas podrán ser sustituidas por talonarios de vales numerados o, en su 
defecto, tickets expedidos por máquinas registradoras, en las siguientes 
operaciones: 

a) Ventas al por menor. 

b) Ventas en ambulancia. 

c) Ventas a domicilio del consumidor. 

d) Las demás operaciones que autoricen los Servicios Fiscales de la Ciudad. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado las operaciones realizadas para 
sujetos pasivos que adquieran bienes en el ejercicio de sus actividades 
empresariales, siempre que las cuotas soportadas sean deducibles total o 
parcialmente. 
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En la parte talonaria y en la matriz de los vales se harán constar, al menos, los 
siguientes datos o requisitos: 

a) Numeración correlativa y en su caso serie. 

b) Número de identificación fiscal o Código de Identificación del expedidor con 
dígito de control. 

c) Tipo impositivo aplicado y la expresión "IPSI incluido". 

d) Contraprestación total. 

Los talonarios de vales podrán ser sustituidos por tickets expedidos por cajas 
registradoras en los que consten los datos expresados anteriormente, siendo 
obligatorio, en tales casos, conservar los rollos en que se anoten tales 
operaciones. Los Servicios Fiscales de la Ciudad podrán autorizar, a estos 
efectos, la utilización de máquinas manipulables con memoria magnética. 

EJEMPLARES DUPLICADOS Y COPIAS DE LAS FACTURAS. 

Los sujetos pasivos sólo podrán expedir un original de cada factura o 
documento sustitutivo. No obstante, será admisible la expedición de duplicados 
idénticos de los originales en los siguientes casos: 

1. Si en una misma operación concurriesen varios destinatarios. 

2. En los supuestos de pérdida del original por cualquier causa. 

En cada uno de los ejemplares duplicados deberán hacerse constar la 
expresión "duplicado" y el fundamento de su expedición. 

En todas las copias de las facturas el expedidor hará constar expresamente su 
carácter de tal. 

MOMENTO DE EXPEDICIÓN DE LAS FACTURAS. 

La expedición deberá efectuarse en el plazo de treinta días, a partir del 
momento en que se produjo el devengo de la cuota correspondiente a cada 
una de las operaciones gravadas, o, en el caso de facturar la totalidad de las 
operaciones realizadas en un mes a un mismo destinatario, el último día del 
mes. 

Toda factura o documento análogo deberá ser anotado en el correspondiente 
Libro Registro y debe remitirse al destinatario, en su caso, como máximo 
dentro de los treinta días hábiles siguientes al de su expedición. 

CONSERVACIÓN DE LAS FACTURAS. 
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Los sujetos pasivos están obligados a conservar las copias de las facturas, o 
documentos que la sustituyan, expedidos por ellos o por su cuenta durante el 
período de prescripción del Impuesto. 

Esta obligación podrá sustituirse por la utilización de películas microfilmadas o 
cintas magnéticas de dichos documentos. 

Los sujetos pasivos están igualmente obligados a conservar, durante el período 
de tiempo a que se refiere el apartado anterior, los originales o, en su caso, 
duplicados de las facturas o documentos análogos recibidos de sus 
proveedores. 

Los sujetos pasivos deberán numerar correlativamente, por el orden en que las 
hayan recibido, las facturas de sus proveedores. No obstante, podrán 
establecer series diferentes cuando operen a través de distintos centros de 
compras. 

 

 

RECTIFICACIÓN DE FACTURAS. 

Los sujetos pasivos deberán rectificar las facturas o documentos análogos por 
ellos emitidos en los supuestos de error, variación de las circunstancias que 
determinen la contraprestación, la cuantía repercutida o cuando queden sin 
efecto las operaciones sujetas al Impuesto. 

La rectificación se efectuará inmediatamente después de advertirse el error o 
producirse los restantes supuestos a que se refiere el apartado anterior, 
siempre que no hubiese transcurrido el plazo de cinco años contados a partir 
del momento en que se devengó el Impuesto correspondiente a la operación 
gravada o, en su caso, de la fecha en que se hayan producido las 
circunstancias que alteren la cuantía de la contraprestación o de la cuota 
repercutible. 

No obstante, en los casos en los que por error en la liquidación se hubiese 
repercutido una cuota inferior a la que procedería legalmente, la rectificación 
de las facturas o documentos análogos sólo podrá realizarse en el plazo de un 
año a partir de la expedición de la factura, cuando los destinatarios sean 
empresarios sujetos pasivos del Impuesto, con derecho a deducir total o 
parcialmente dichas cuotas; o en el plazo que medie desde la expedición hasta 
la entrega de la factura, cuando los destinatarios no reúnan las mencionadas 
condiciones. 

La rectificación de las facturas o documentos ya expedidos deberá realizarse 
mediante la emisión de uno nuevo en el que se haga constar los datos 
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identificativos de las facturas o documentos a que se refieran y la rectificación 
efectuada. 

No obstante, los sujetos pasivos que, con posterioridad a la emisión de las 
correspondientes facturas o documentos, concediesen a sus clientes 
descuentos u otros beneficios que minorasen la base del Impuesto podrán 
emitir notas de abono numeradas correlativamente, en el caso de que dichos 
clientes no sean sujetos pasivos del Impuesto, o que, siéndolo, no tengan 
derecho a deducir las cuotas soportadas. 

La rectificación tendrá igualmente carácter obligatorio para los sujetos pasivos 
cuando los destinatarios de los bienes lo soliciten. 

 

 

DOCUMENTOS CONTABLES. 

Los empresarios y profesionales sujetos pasivos del Impuesto, deberán llevar, 
en debida forma, los siguientes libros registros: 

1) Libro Registro de facturas emitidas. 

2) Libro Registro de facturas recibidas. 

3) Libro Registro de bienes de inversión. 

Esta obligación no se aplicará  a los sujetos acogidos al régimen de estimación 
objetiva. Los libros o registros que, en cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales o contables, deban llevar los sujetos pasivos, podrán ser utilizados a 
efectos del Impuesto siempre que se ajusten a los requisitos que se establecen 
en la Ordenanza. 

Los sujetos pasivos que fuesen titulares de diversos establecimientos situados 
en Ceuta podrán llevar en cada uno de ellos los libros registros en los que 
anotarán por separado las operaciones efectuadas desde los mismos, siempre 
que los correspondientes asientos resúmenes se trasladen a los libros registros 
generales que deberán llevarse en el domicilio fiscal. 

Los Servicios Fiscales de la Ciudad podrán autorizar, previa las comprobaciones 
que estimen oportunas, fórmulas alternativas para el cumplimiento de las 
obligaciones contables y registrales, cuando el cumplimiento de dichas 
obligaciones pudiera producir perturbaciones relevantes en el normal desarrollo 
de las actividades empresariales de los sujetos pasivos. Dichas autorizaciones 
serán revocables en cualquier momento y podrán referirse también a la 
sustitución de los libros registros mencionadas en el apartado Uno anterior por 
sistemas de registros diferentes, incluso medios informáticos o cintas 
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magnéticas, siempre que respondan a la organización administrativa y contable 
de los sujetos pasivos y, al mismo tiempo, quede garantizada plenamente la 
comprobación de sus obligaciones tributarias respecto del Impuesto. 

LIBRO REGISTRO DE FACTURAS EMITIDAS. 

Los sujetos pasivos del Impuesto deberán llevar y conservar un Libro Registro 
de facturas o documentos análogos expedidos, en el que se anotarán las 
operaciones sujetas, incluidas las exentas. 

Será válida, sin embargo, la realización de asientos o anotaciones, por 
cualquier procedimiento idóneo, sobre hojas que después habrán de ser 
numeradas y encuadernadas correlativamente para formar los Libros. 

En el Libro Registro de facturas emitidas se inscribirán una por una las facturas 
o documentos análogos emitidos, reflejando el número, fecha, cliente, base 
imponible, tipo tributario, cuota repercutida y las demás operaciones sujetas al 
Impuesto. 

Los sujetos pasivos podrán sustituir la anotación individualizada de las facturas, 
por la de asientos resúmenes en la que se harán constar la fecha, números, 
base imponible, tipo impositivo y cuota global de facturas numeradas 
correlativamente y expedidas en la misma fecha, cuyo importe total conjunto, 
Impuesto incluido, no exceda de 3.005, 06 euros (500.000 pesetas). 

LIBRO REGISTRO DE FACTURAS RECIBIDAS. 

Los sujetos pasivos del Impuesto deberán numerar correlativamente todas las 
facturas y documentos de aduanas correspondientes a bienes adquiridos o 
importados en el ejercicio de su actividad empresarial. 

Los documentos y operaciones se anotarán en el Libro Registro de facturas 
recibidas. 

Será válida la realización de asientos o anotaciones por cualquier procedimiento 
idóneo sobre hojas que después habrán de ser numeradas y encuadernadas 
correlativamente para formar los libros  

En el Libro Registro de facturas recibidas se anotarán, una por una las facturas 
recibidas y, en su caso, los documentos de aduanas, reflejando su número de 
recepción, fecha, nombre y apellidos o razón social del proveedor, base 
imponible, tipo tributario y cuota. 

Cuando las facturas sean de importe inferior a 601,01 euros (100.000 pesetas) 
podrá anotarse un asiento resumen global de las recibidas en la misma fecha, 
en el que se harán constar los número de las facturas recibidas asignados por 
el destinatario, la suma de la base imponible y la cuota impositiva global, 
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siempre que el importe total conjunto, incluido el Impuesto, no exceda de 
3.005, 06 euros (500.000 pesetas). 

 

CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS REGISTRALES. 

Los libros registro deberán permitir determinar con precisión en cada período 
de liquidación: 

1. El importe total del Impuesto que el sujeto pasivo haya repercutido a sus 
clientes. 

2. El importe total del Impuesto soportado por el sujeto pasivo por sus 
adquisiciones o importaciones de bienes. 

REQUISITOS FORMALES. 

Los libros registros serán llevados, cualquiera que sea el procedimiento 
utilizado, con claridad y exactitud, por orden de fechas, sin espacios en blanco, 
interpolaciones, raspaduras ni tachaduras. Deberán salvarse a continuación, 
inmediatamente que se adviertan, los errores u omisiones padecidos en las 
anotaciones contables. Las anotaciones registrales deberán ser hechas 
expresando los valores en pesetas. 

Las páginas de los documentos contables deberán estar numeradas 
correlativamente. 

PLAZOS PARA LAS ANOTACIONES REGISTRALES. 

Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral tendrán su 
asiento en los correspondientes libros registros, en el momento en que se 
realice la liquidación e ingreso del Impuesto relativo a dichas operaciones o, en 
cualquier caso, antes de que finalice el plazo legal para realizar la referida 
liquidación e ingreso en período voluntario. 

No obstante, las operaciones efectuadas por el sujeto pasivo respecto de las 
cuales no se expidan facturas, o se expidiesen otros documentos sustitutivos o 
equivalentes, deberán anotarse en el plazo de siete días a partir del momento 
de la expedición de los mismos, siempre que este plazo sea menor que el 
señalado en el apartado anterior. 

Las facturas recibidas deberán anotarse en el correspondiente Libro Registro 
por el orden en que se reciban, y dentro del período de liquidación en que 
proceda efectuar su deducción. 
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OBLIGACIONES FORMALES EN LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS EXENTAS O 
NO SUJETAS. 

Los sujetos pasivos por prestaciones de servicios exentas o no sujetas, en 
cuanto que la causa de la exención o no sujeción se refiera a operaciones de 
comercio exterior o a la localización territorial de dichas prestaciones, deberán 
acreditar ante los Servicios Fiscales de la Ciudad la realidad de la causa 
invocada, así como cumplir, en todo caso, cuantos requisitos, formales o 
materiales, establece la legislación común respecto a los criterios que resulten 
aplicables por remisión normativa para que la exención o no sujeción resulte 
procedente. La falta de prueba o insuficiencia de la misma facultará a los 
mencionados Servicios para actuar con idénticos términos y efectos que los 
establecidos, ante tal eventualidad, en la normativa común de remisión al 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

AUTOFACTURA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL EXTERIOR O ENTREGA 
DE BIENES INMUEBLES POR NO ESTABLECIDOS. 

Los destinatarios en las entregas de inmuebles, prestaciones de servicios o 
distribución de energía eléctrica realizados por empresarios o profesionales no 
establecidos en territorio de aplicación del IPSI, deberán emitir autofactura 
comprensiva de la correspondiente prestación recibida o entrega realizada, 
reflejando su importe, en moneda nacional, así como el tipo y cuota 
pertinentes. 

Ejemplo 

¿Si un empresario ceutí recibe asesoramiento de una empresa 
establecida en la Península, tiene la obligación de emitir una 
autofactura? 

Sí, puesto que se trata de prestaciones de servicios realizadas por no 
establecidos en territorio de aplicación del IPSI y la normativa exige la emisión 
de la autofactura (que deberá recoger los mismos requisitos que se han 
expuesto para las facturas).  

Por lo tanto, la consecuencia de que un empresario Ceutí, reciba asesoramiento 
de un empresario o profesional establecido en la Península, será que el 
destinatario establecido en Ceuta, estará obligado a recoger, mediante una 
autofactura, el servicio recibido, ingresando el IPSI autorepercutido en la 
declaración que le corresponda (según cuándo haya sido prestado el servicio). 

Las referidas operaciones deberán ser registradas, y el importe de las cuotas 
tributarias resultantes incorporarse a la autoliquidación que se practique o, en 
su caso, a la liquidación provisional de oficio. 
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Caso de que se omita la obligación en el apartado anterior establecida, se 
entenderá que la cantidad satisfecha o devengada por causa de la prestación 
recibida o entrega realizada incluye tanto la base como la cuota del Impuesto. 

OBLIGACIONES FORMALES EN LA PRIMERA TRANSMISIÓN DE BIENES 
INMUEBLES. 

Los sujetos pasivos por primera transmisión de bienes inmuebles deberán 
emitir factura individualizada por cada una de las mismas. En la factura se 
identificará el documento público mediante el cual se haya efectuado la 
transmisión o, en su caso, copia del documento privado. Asimismo, el bien 
inmueble quedará identificado en la factura por su asiento registral y la 
referencia catastral que le corresponda. El transmitente entregará al 
adquirente, en el plazo de 10 días, contados a partir del devengo del tributo, 
copia acreditativa de la presentación y pago de la autoliquidación 
correspondiente, que es consecuencia de la primera entrega del bien inmueble 
sujeta al impuesto. 

Los registros de la propiedad no deberán admitir, para su inscripción, ningún 
documento que contenga acto o contrato sujeto al IPSI, relativo a la primera 
transmisión de bien inmueble, sin que se acredite el pago de la liquidación 
correspondiente, su exención o no sujeción. 

En el registro se archivará copia de la autoliquidación y el bien o derecho 
transmitido quedará afecto al pago de la liquidación complementaria que, en su 
caso, proceda practicar, o de la justificación de la exención o no sujeción. 

La nota se extiende de oficio y queda cancelada cuando se presenta carta de 
pago de la posible liquidación complementaria. En todo caso quedará sin efecto 
y deberá ser cancelada transcurridos 4 años desde la fecha en que se hubiese 
extendido. 

OBLIGACIONES FORMALES EN LOS ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES. 

Los sujetos pasivos por arrendamientos de bienes inmuebles deberán emitir 
factura por cada contraprestación devengada. Sin perjuicio de lo dispuesto con 
respecto al contenido de las facturas, se identificará además el bien inmueble 
mediante su referencia catastral. 

A la primera factura emitida deberán adjuntar el contrato de arrendamiento. 
Las modificaciones posteriores se adjuntarán a la primera factura posterior a la 
producción de dicha modificación. 

Los sujetos pasivos arrendadores únicamente estarán obligados a llevar un libro 
registro de facturas emitidas y a conservar durante el período de prescripción 
del Impuesto dichas facturas cuando cumplan todas las condiciones siguientes: 
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1ª. Que todos los propietarios del inmueble sean personas físicas. 

2ª. Que cada uno de los propietarios no posea más de cinco inmuebles. 

3ª. Que cada uno de los propietarios no perciba por el concepto de 
arrendamiento de inmuebles sujeto a este Impuesto más de 5 millones de 
pesetas de renta bruta por un período anual 

2.3.16 Gestión del impuesto (artículos 89 a 94) 

1.- Liquidación y Recaudación 

2.- Liquidación Provisional de Oficio 

1.- Liquidación y Recaudación 

IMPORTACIONES 

Por lo que se refiere a las importaciones, la ordenanza fiscal del Impuesto 
establece en su artículo 91 que la liquidación que corresponda y el pago 
resultante habrán de efectuarse, como regla general, con anterioridad al acto 
administrativo de despacho o a la entrada de las mercancías en el territorio de 
aplicación del impuesto. 

Como caso especial mencionamos la importación de vehículos, embarcaciones o 
aeronaves donde la liquidación y el pago deberán efectuarse con anterioridad a 
la matriculación de los mismos. 

El impuesto se exige en régimen de autoliquidación debiéndose cumplimentar el 
modelo aprobado y presentar junto con este modelo: 

a) La factura original o proforma de la adquisición. 

b) Facturas relativas a transportes, seguros y fletes. 

c) Certificado de avería, en su caso. 

No obstante y en aplicación de la norma general de liquidación y pago 
anteriormente apuntada, los Servicios Fiscales de la Ciudad podrán otorgar un 
plazo de noventa  días hábiles desde la introducción de las mercancías hasta la 
autoliquidación e ingreso del Impuesto, con sujeción a los siguientes requisitos 
y condiciones7: 

                                                 
7 Este es el nuevo plazo máximo de pago de las autoliquidaciones, tras la modificación efectuada por la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre de medidas fiscales, administrativas y del orden social que modifica el artículo 14 de 
la Ley 8/1991, de 25 de marzo del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación para las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, y la subsiguiente modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras del tributo. Antes de la 
citada modificación el plazo era de 60 días. La consideración de los días como hábiles tren causa en la 
modificación introducida por la nueva redacción del artículo 91 de la Ordenanza reguladora del IPSI publicada 
en el BOCCE, número 4873, de 28 de agosto de 2009). 
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a) Que cuando el importador sea un empresario radicado en la localidad, esté 
dado de alta debidamente en el IAE, no sea deudor en firme de la hacienda 
de la Ciudad y no haya sido sancionado respecto del Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación, en los últimos doce meses 
anteriores a la importación, por eludir el pago del gravamen o infravalorar 
las bases imponibles de los bienes importados. 

b) Que la ciudad de Ceuta, organismos o empresas dependientes de la misma, 
tenga deudas reconocidas a favor del sujeto pasivo en cuantía suficiente 
para cubrir la deuda tributaria resultante de la importación. 

c) Que el agente de aduanas interviniente, en su caso, en la operación se 
comprometa expresamente y por escrito al depósito de las mercancías 
importadas en sus almacenes o dependencias, para ser afectadas al pago 
del Impuesto y hasta tanto se efectúe dicho pago. 

d) Que la deuda tributaría resultante de la importación sea debidamente 
garantizada mediante aval bancario, pudiendo éste, en orden a cubrir el 
saldo a favor de la hacienda de la Ciudad resultante de diversas 
importaciones, ser genérico para un mismo sujeto pasivo y por un periodo 
máximo de doce meses. 

e) Que el sujeto pasivo importador sea una entidad pública. 

No obstante, no se aplicarán los requisitos y condiciones anteriores si los 
Servicios Fiscales de la Ciudad consideran que, en caso de otorgarse el referido 
plazo de noventa días, existen dudas fundamentadas respecto de la efectividad 
del cobro del gravamen. 

Para acogerse al plazo de los noventa días, los sujetos pasivos o agentes que 
los representen deberán presentar con la suficiente antelación el modelo a tal 
efecto aprobado donde constarán los datos relativos a la identificación del 
importados o receptor, nombre del expedidos o proveedor, nombre de agente o 
representante, descripción de las mercancías, desglose de la expedición (bultos, 
kilos, gastos y valor de los distintos tipos de mercancías).  

Tal y como señalamos anteriormente, cuando los Servicios Fiscales de la Ciudad 
tengan motivos para dudar de la veracidad o exactitud de los valores 
contenidos en la declaración-liquidación el Impuesto se exigirá y liquidará por el 
procedimiento de liquidación practicada por la Administración. Este hecho habrá 
de ser comunicado y notificado, respectivamente, a la Jefatura de la 
dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos Especiales de Ceuta y al sujeto 
pasivo interesado o agente que le represente, a los efectos que legalmente 
procedan y, en particular, para que el mencionado sujeto pasivo formule, en el 
plazo de quince días, las alegaciones que estime pertinentes, con aportación de 
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los documentos que considere apropiados en orden a probar la veracidad y 
exactitud de los valores declarados. 

Una vez transcurrido dicho plazo se iniciará el procedimiento para determinar el 
valor en aduana de la operación y, por tanto, la base imponible de la 
importación, de acuerdo con los criterios y métodos que, por razón de la 
materia, resulten aplicables. 

Determinada la base imponible los Servicios Fiscales de la Ciudad practicarán la 
correspondiente liquidación, que será notificada al sujeto pasivo.  

La actuación de los Servicios Fiscales de la Ciudad en relación con la 
tramitación de las importaciones se ajustará a lo que al respecto se establezca 
en los mecanismos y procedimientos de colaboración con el departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la agencia Estatal de la Administración 
Tributaria que en cada momento estén vigentes. 

 

DEPOSITOS FISCALES 

Por otra parte, en relación con los productos que se introduzcan en los 
depósitos fiscales, el artículo 92 establece que estos devengarán los 
gravámenes complementarios junto con el que corresponda por la producción o 
importación de dichos bienes, al momento de su salida de aquéllos con destino 
a consumo, debiendo practicar los sujetos pasivos las correspondientes 
autoliquidaciones e ingreso de las cuotas resultantes, dentro de los primeros 
veinte días naturales de cada mes, por lo que respecta a las salidas del 
depósito efectuadas en el mes inmediato anterior. 

Los sujetos pasivos titulares de estos depósitos acompañarán a la liquidación 
una declaración comprensiva del detalle de las operaciones llevadas a cabo 
durante el periodo a que aquélla hace referencia, así como la especificación de 
las existencias de productos al cierre del periodo. 

 

2.- Liquidación Provisional de Oficio 

Por otra parte, el artículo 93 establece que las liquidaciones provisionales de 
oficio serán practicadas por los servicios Fiscales de la Ciudad cuando el sujeto 
pasivo incumpla el deber de autoliquidar el Impuesto en los términos 
anteriormente expuestos, y no atienda al requerimiento para la presentación de 
la correspondiente declaración-liquidación. 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 113 

Dichas liquidaciones provisionales determinarán la deuda tributaria estimada 
que debería haber autoliquidado el sujeto pasivo, iniciándose, en su caso, el 
correspondiente expediente sancionador.  

Para la determinación del procedimiento y los efectos de las liquidaciones 
provisionales de oficio el artículo 94 de la Ordenanza se remite a lo dispuesto 
en la legislación aplicable del Impuesto sobre el valor Añadido. A este respecto, 
el artículo 168 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
valor Añadido establece que transcurridos treinta días desde la notificación al 
sujeto pasivo del requerimiento de la Administración tributaria para que efectúe 
la declaración-liquidación que no realizó en el plazo reglamentario, se podrá 
iniciar por aquélla el procedimiento para la práctica de la liquidación provisional 
del IVA correspondiente, salvo que en el indicado plazo se subsane el 
incumplimiento o se justifique debidamente la inexistencia de la obligación. 

Continúa dicho precepto señalando que la liquidación provisional de oficio se 
realizará en base a los datos, antecedentes, signos, índices, módulos o demás 
elementos de que disponga la Administración tributaria y que sean relevantes al 
efecto, ajustándose al procedimiento que se determine reglamentariamente. 
Dichas liquidaciones provisionales una vez notificadas serán inmediatamente 
ejecutivas, sin perjuicio de las reclamaciones que legalmente puedan 
interponerse contra ellas. 

Por último, el artículo 168 de la Ley del IVA establece que, sin perjuicio de lo 
señalado anteriormente, la Administración podrá efectuar ulteriormente la 
comprobación de la situación tributaria de los sujetos pasivos, practicando las 
liquidaciones que procedan con arreglo a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria. 

2.3.17  Infracciones y Sanciones (artículo 95) 

El régimen de infracciones y sanciones aplicables al IPSI es el regulado por  la 
Ley General Tributaria y las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

2.3.18  Administración Competente (artículo 96) 

La administración competente será la Ciudad de Ceuta en relación con los actos 
de gestión, liquidación, recaudación e inspección del IPSI, así como la revisión 
de los actos dictados en aplicación del mismo.  

El ejercicio de las funciones enunciadas deberá ajustarse a las disposiciones 
previstas en los artículos 10 a 14, ambos inclusive, de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
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En virtud de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 39/1988, la Administración 
Tributaria del Estado y la Ciudad de Ceuta podrán convenir el régimen de 
colaboración que proceda en orden a la adecuada exacción del Impuesto. 
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2.4 EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS: 
RENTAS BONIFICADAS. 

2.4.1 Introducción 

Al igual que en el resto del territorio español, para la Ciudad Autónoma de 
Ceuta también rige la Ley 35/2006 de 28 de noviembre, por la  que se aprueba 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las personas físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 
29 de noviembre de 2006 (en lo sucesivo LIRPF), normativa aplicable a los 
residentes establecidos en todo el territorio español y que tiene por objeto 
someter a imposición, entre otras rentas, las siguientes: 

 Los rendimientos del trabajo personal. 

 Los rendimientos del capital. 

 Los rendimientos de actividades económicas. 

 Las ganancias y pérdidas patrimoniales. 

No obstante, la propia LIRPF conserva la deducción para determinadas rentas o 
rendimientos obtenidos en Ceuta por parte de las personas físicas, residentes o 
no en dicha Ciudad Autónoma. Esta deducción ya se recogía en la antigua LIRPF 
(Ley 18/1991, de 6 de junio) aunque fue mejorada por redacciones posteriores 
(Ley 40/1998, de 9 de diciembre) y se han mantenido hasta la actual Ley. 

 

2.4.2 Legislación 

Al objeto de efectuar posteriormente los comentarios sobre este beneficio fiscal, 
entendemos necesario transcribir a continuación lo dispuesto en el artículo 68.4 
de la LIRPF donde se recoge la deducción por rentas obtenidas en Ceuta en los 
siguientes términos: 

“4. Deducción por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla. 

1º Contribuyentes residentes en Ceuta o Melilla. 

a) Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en Ceuta o Melilla se 
deducirán el 50 por 100 de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y 
autonómica o complementaria que proporcionalmente corresponda a las rentas 
computadas para la determinación de las bases liquidables que hubieren sido 
obtenidas en Ceuta o  Melilla. 

b) También aplicarán la presente deducción los contribuyentes que mantengan 
su residencia habitual en Ceuta y Melilla durante un plazo no inferior a tres 
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años, en los períodos impositivos iniciados con posterioridad al final de ese 
plazo, por las rentas obtenidas fuera de dichas ciudades cuando, al menos, una 
tercera parte del patrimonio neto del contribuyente, determinado conforme a la 
normativa reguladora del Impuesto sobre el Patrimonio, esté situado en dichas 
ciudades. 

La cuantía máxima de las rentas, obtenidas fuera de dichas ciudades, que 
puede acogerse a esta deducción será el importe neto de los rendimientos y 
ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidos en dichas ciudades. 

2º Los contribuyentes que no tengan su residencia habitual en Ceuta o Melilla, 
se deducirán el 50 por 100 de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal 
y autonómica o complementaria que proporcionalmente corresponda a las 
rentas computadas para la determinación de las bases liquidables positivas que 
hubieran sido obtenidas en Ceuta o Melilla. 

En ningún caso se aplicará esta deducción a las rentas siguientes: 

Las procedentes de Instituciones de Inversión Colectiva, salvo cuando la 
totalidad de sus activos esté invertida en Ceuta o  Melilla, en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen. 

Las rentas a las que se refieren las letras a), e) e i) del apartado siguiente. 

3º A los efectos previstos en esta Ley, se considerarán rentas obtenidas en 
Ceuta o Melilla las siguientes: 

a) Los rendimientos del trabajo, cuando se deriven de trabajos de cualquier 
clase realizados en dichos territorios. 

b) Los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles 
situados en Ceuta o Melilla o de derechos reales que recaigan sobre los 
mismos. 

c) Las que procedan del ejercicio efectivo de actividades económicas 
efectivamente realizadas, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, en Ceuta o Melilla. 

d) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes inmuebles radicados en 
Ceuta o Melilla. 

e) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes muebles radicados en 
Ceuta o Melilla 

f) Los rendimientos de capital mobiliario procedentes de obligaciones o 
préstamos, cuando los capitales se hallen invertidos en dichos territorios y allí 
generen las rentas correspondientes. 
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g) Los rendimientos de capital mobiliario procedentes del arrendamiento de 
bienes muebles, negocios o minas, en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen. 

h) Las rentas procedentes de sociedades que operen efectiva o materialmente 
en Ceuta o Melilla y con domicilio y objeto social exclusivo en dichos territorios. 

i) Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas de toda clase de 
instituciones financieras situadas en Ceuta o Melilla.” 

 

2.4.3 Comentarios y análisis 

1.- Personas Físicas con derecho a deducción por rentas obtenidas en Ceuta. 

Como hemos tenido ocasión de comprobar a la vista del precepto trascrito 
anteriormente, la aplicación y alcance de la deducción objeto de análisis 
dependerá considerablemente del lugar de residencia de la persona física. Es 
decir, la deducción se aplicará de forma diferente en función de la residencia 
del contribuyente del IRPF. 

Así pues, resulta necesario establecer unos criterios al objeto de delimitar el 
lugar de residencia del contribuyente dentro del territorio español. Los criterios 
para determinar en qué Comunidad Autónoma residen los contribuyentes del 
IRPF se encuentran recogidos en el artículo 72 de la LIRPF y que a continuación 
pasamos a exponer de una forma general: 

 Como regla general, el contribuyente del IRPF será residente en la 
Comunidad Autónoma donde permanezca un mayor número de días del 
periodo impositivo, o lo que es lo mismo, será residente en la Comunidad 
Autónoma donde permanezca más de 183 días del año natural. 

 En el caso de no poder determinar la residencia en función del lugar de 
permanencia del contribuyente, se entenderá que éste es residente en la 
Comunidad Autónoma donde tenga su principal centro de intereses. 

A estos efectos, tendrá la condición de tal la Comunidad Autónoma donde el 
contribuyente obtenga la mayor parte de la base imponible del IRPF, 
determinada por los siguientes componentes de renta: 

• Rendimientos del trabajo, los cuales se entenderán obtenidos en lugar 
donde radique el respectivo centro de trabajo, si existe. 

• Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales 
derivados de bienes inmuebles. En este sentido, éstos se entenderán 
obtenidos en el lugar donde radiquen dichos inmuebles. 
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• Rendimientos derivados de actividades económicas, ya sean 
empresariales o profesionales, los cuales se considerarán obtenidos en el 
lugar donde radique el centro de gestión de cada una de ellas. 

 Finalmente, y en el supuesto de no poder determinar la residencia del 
contribuyente por los dos criterios anteriormente expuestos, se establece el 
criterio de “la última residencia” que actúa como cláusula final para 
determinar la residencia y que consiste, principalmente, en atribuir como 
Comunidad Autónoma de residencia a la última declarada a efectos del IRPF. 

2.- Rentas con derecho a deducción. 

Otro de los aspectos importantes a tener en cuenta a la hora de practicar esta 
deducción sería determinar qué rentas o rendimientos provienen de Ceuta. A 
estos efectos, y según se desprende de la LIRPF y de las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo, se entenderán obtenidas en la Ciudad Autónoma: 

 Los rendimientos del trabajo, cuando se deriven de trabajos de cualquier 
clase realizados en Ceuta. La regla se extiende a las prestaciones por 
desempleo, pensiones y demás rendimientos del trabajo del artículo 17.2 
del LIRPF. 

 

Ejemplos 

- En general trabajadores residentes en Ceuta por cuenta ajena de las 
empresas ceutíes. 

- Mensajero que se dedica al reparto de paquetes en la Ciudad Autónoma 
de Ceuta.  

- Jubilado que ha trabajado durante su vida laboral en Ceuta, residiendo en 
la actualidad allí. 

 

 Los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles 
radicados en Ceuta o de derechos reales que recaigan sobre los mismos. 

 

Ejemplos 

- Sujeto que tiene un piso radicado en Ceuta y lo alquila a estudiantes. 

- Sujeto que percibe un rendimiento por la concesión de un derecho de 
superficie sobre su finca.  
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 Las rentas que procedan del ejercicio efectivo de actividades económicas en 
Ceuta. Dichas actividades se entenderán realizadas en dicho territorio en la 
medida que se cierre en el mismo ciclo mercantil que determine resultados 
económicos o supongan la prestación de un servicio profesional en la Ciudad 
Autónoma. 

 

Ejemplos 

- Abogado con despacho en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Médico que tiene una consulta en Ceuta. 

- Sujeto que tiene una tienda de comestibles en Ceuta. 

- Agente comercial en Ceuta. 

 

No se considerará cumplido el requisito respecto de las operaciones aisladas 
de extracción, fabricación, compra, transporte, entrada y salida de géneros 
o efectos y, en general, cuando las operaciones no determinen por sí 
mismas rentas. 

 

Ejemplos 

- Transportista establecido en la Península al que casualmente encargan un 
transporte de mercancías a Ceuta. 

- Artista de Vigo que presenta una exposición, por primera y única vez,  en 
Ceuta. 

 

En caso de que el sujeto pasivo se dedique a las actividades pesqueras 
o marítimas se determinará la base imponible de acuerdo con los 
criterios y porcentajes previstos en el artículo 33 TRLIS, que 
exponemos en el  Capítulo 2.5, al que nos remitimos. 

 Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes muebles e inmuebles 
situados en Ceuta. 
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Ejemplos 

- El Señor Martínez cuenta con una segunda vivienda en Ceuta que ha 
decidido vender. La ganancia generada está producida en Ceuta, sea o no 
residente. 

- La Señora Pérez, residente en Ceuta, vende la mesa de caoba de su casa 
a la Señora Gautier. La ganancia patrimonial que se le genere a la Señora 
Pérez se entiende obtenida en Ceuta. 

 

 Los rendimientos de capital mobiliario procedentes de obligaciones o 
préstamos, cuando los capitales se hallen invertidos en Ceuta y aquí 
generen las rentas correspondientes. 

Ejemplos 

- Un sujeto suscribe obligaciones de una sociedad ceutí. Los rendimientos 
que obtenga por ello se localizan en Ceuta. 

- Dos sujetos celebran un contrato de préstamo para que quien obtiene el 
dinero abra una tienda en esta ciudad. Los intereses que se devengan por 
el préstamo son rendimientos que se consideran obtenidos en Ceuta para 
el prestamista. 

 

 Los rendimientos de capital mobiliario procedentes del arrendamiento de 
bienes muebles, negocios o minas, cuando el objeto del arrendamiento esté 
situado y se utilice efectivamente en Ceuta. 

 

Ejemplo: 

- La Señora X decide alquilar el negocio de mercería que ejerce en 
Ceuta a otra persona para que esta última continúe con la 
actividad. Las rentas que el inquilino satisfaga a la Señora X se 
entenderán obtenidas en Ceuta. 

 

 Las rentas procedentes de sociedades que operen efectiva o materialmente    
Ceuta o Melilla y con domicilio y objeto social exclusivo en dichos territorios. 
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Ejemplo: 

- El Señor Pelayo, no residente en Ceuta, tiene participaciones en una 
empresa ceutí cuya actividad se encuentra limitada al territorio de Ceuta 
y Melilla. Tras algunos años de desarrollo de la actividad, la empresa 
decide constituir una sucursal en la Península. ¿Los dividendos que 
perciba el Sr. Pelayo de esta sociedad tras la constitución de la sucursal 
se encontrarían bonificados? ¿Y antes de la constitución de la sucursal? 

Antes de la constitución de la sucursal en península: Los dividendos 
percibidos por el Sr. Pelayo tendrían derecho a la deducción por rentas 
obtenidas en Ceuta y Melilla. 

Después de constitución de la sucursal: Entendemos que al no quedar 
limitado a Ceuta y Melilla el objeto social de la entidad, no se cumpliría 
con la exigencia prevista en el artículo 68.4.3º.h de la LIRPF, de manera 
que los dividendos obtenidos por el Sr. Pelayo no se entenderían 
obtenidos en Ceuta y, por lo tanto, no podrían beneficiarse de la 
bonificación. 

 

 

 Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas de toda clase de 
instituciones financieras situadas en Ceuta. 

Ejemplo: 

Estudiante residente en Málaga que tiene depositados sus ahorros a 
plazo fijo en la sucursal ceutí de un banco no tendría derecho a la 
bonificación por no ser residente en Ceuta. 

 

3.- Importe de la deducción 

En primer lugar señalar que la deducción por rentas obtenidas en Ceuta se 
configura como una de las deducciones que se practican sobre la cuota íntegra 
estatal y autonómica con el fin de determinar la cuota líquida estatal y 
autonómica del Impuesto. 

A este respecto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y 77 de 
la  LIRPF, la cuantía de la deducción se aplicará en un 50 por 100 sobre la cuota 
íntegra estatal y en un 50 por 100 sobre la cuota íntegra autonómica con 
efectos a partir del 1 de enero de 2010, (antes era el 67 por 100 sobre la cuota 
íntegra estatal y en un 33 por 100 sobre la cuota íntegra autonómica)  

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 122 

En líneas generales podemos decir que el importe o alcance de la deducción 
dependerá en gran medida del lugar de residencia del contribuyente, por lo que 
habrá que tener presente los criterios de residencia anteriormente expuestos. 

En este sentido, podríamos establecer las siguientes reglas para determinar el 
importe de la deducción en función de la residencia del contribuyente: 

 Residentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

Para determinar el importe al que ascendería la deducción debemos 
distinguir entre aquellos contribuyentes que mantengan su residencia 
habitual en Ceuta durante un plazo inferior a 3 años y los que 
mantienen la residencia continuada y acreditada en dicho territorio por 
un plazo superior a 3 años. 

• En cuanto al primer tipo de contribuyentes, el importe de la deducción será 
del 50 por 100 de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica que 
proporcionalmente corresponda a las rentas provenientes de Ceuta que se 
hubiesen tenido en cuenta para la determinación de la base liquidable del 
Impuesto.  

 

Residente en Ceuta desde hace 1 año que tiene un piso libre en 
Ceuta que alquila a terceras personas. Asimismo, vende un coche 
que tenía en Málaga. 

Podrá aplicar la deducción sobre los rendimientos de capital inmobiliario 
que obtiene del alquiler del piso, pero no sobre la ganancia patrimonial 
generada por la venta del coche. 

 

Residente en Ceuta desde hace dos años y medio, que tiene abierta 
una cuenta corriente en la sucursal ceutí de un banco, que le genera 
intereses al 2%. Trabaja en su lugar de residencia y su sueldo es de 
2.500,00 euros al mes.  

Podrá aplicar la deducción sobre todas las rentas obtenidas, ya que se 
generan íntegramente en Ceuta. 

 

Empresario residente en Ceuta desde hace dos años y medio, 
alquila un piso de su propiedad en Algeciras.  

En este caso no obtendría la bonificación por las rentas obtenidas por el 
alquiler del piso. 
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• Por lo que se refiere a los contribuyentes que hubiesen mantenido su 
residencia habitual en Ceuta por un plazo superior a 3 años, la deducción se 
extiende a la totalidad de las rentas obtenidas con independencia de su 
procedencia, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos y 
límites: 

 Como ya hemos señalado, mantener la residencia habitual en la 
Ciudad Autónoma de Ceuta por plazo mínimo de 3 años, en los 
periodos iniciados con posterioridad a dicho plazo. 

 Se requiere que al menos una tercera parte del patrimonio neto, 
determinado según las reglas del Impuesto sobre el Patrimonio esté 
situado en la Ciudad Autónoma. 

 Las rentas obtenidas fuera de Ceuta que pueden quedar exentas 
tienen el límite de los rendimientos y ganancias o pérdidas 
patrimoniales obtenidas en dicho territorio. 

 

Señor que alquila el piso que tiene en Ceuta y vende el coche de Málaga. 
Suponemos que éste ha sido residente en Ceuta durante 10 años. 

En este caso, el sujeto tendrá derecho a aplicar la deducción sobre 
la totalidad de las rentas obtenidas dentro y fuera de Ceuta, es 
decir, tanto respecto del rendimiento del piso como de la ganancia 
de la venta del coche. 

 

 

¿Tiene derecho a la deducción del 50% un residente en Ceuta 
respecto de los rendimientos generados por su cuenta corriente o 
depósito? 

 El sujeto pasivo podrá aplicar la deducción cuando la sucursal en la que 
se encuentre depositado el dinero esté situada en Ceuta. (Consulta DGT 5 
marzo 1993). También podrá aplicar la bonificación a los rendimientos de 
cuentas bancarias no situadas en Ceuta, si es residente de más de 3 años. 
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Abogado con despacho en Ceuta que desarrolla su actividad tanto en la 
Península como en Ceuta.  

En el caso de que se trate de un residente de más de tres años, podrá 
aplicarse la deducción sobre la totalidad de las rentas obtenidas por los 
servicios legales; es decir, tanto respecto de los rendimientos generados 
en Ceuta como fuera. 

En el caso de que el abogado sea un residente de menos de tres años, 
sólo podrá aplicar la deducción sobre los rendimientos procedentes de su 
actividad profesional cuando ésta se haya prestado desde Ceuta. Es 
indiferente que el destinatario de los servicios sea no residente en la 
Ciudad Autónoma, ya que lo fundamental es desde dónde presta el 
servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Puede aplicarse la deducción un agente comercial instalado en Ceuta 
que intermedia en operaciones de compraventa efectuadas fuera de 
Ceuta? 

Si el agente ha sido residente en Ceuta durante más de tres años, 
las rentas disfrutarán de deducción en todo caso, con el límite de 
las rentas obtenidas en Ceuta. 

 En caso de que el agente haya residido en Ceuta durante menos 
de tres años, hay que determinar si la renta se genera en la 

Médico residente en Ceuta que se traslada a la Península 
para realizar intervenciones quirúrgicas. 

El servicio se entiende prestado fuera de Ceuta, por lo que 

- Si el médico ha sido residente durante más de tres años, podrá 
aplicar la deducción sobre las rentas obtenidas fuera de Ceuta. 

- Si el médico lleva menos de tres años residiendo en Ceuta, no 
podrá aplicar la deducción sobre estos rendimientos. 
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Ciudad Autónoma o fuera de ella. Así, puesto que la actividad de 
intermediación tiene carácter de prestación de servicios, la renta 
se entenderá obtenida en el lugar desde el que se presten los 
mismos. Por lo tanto, cuando el agente desarrolle su actividad 
desde Ceuta, podrá aplicar la deducción sobre las rentas. 

 

Un ciudadano ceutí, empresario individual, tiene un comercio en 
Ceuta y decide abrir una tienda en la península. 

Si este empresario es residente en Ceuta desde hace más de 3 años, y se 
cumple el requisito del tercio del patrimonio, los rendimientos obtenidos por 
esta actividad realizada fuera de Ceuta estarán también bonificados. 

 

 Contribuyentes no residentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Los contribuyentes no residentes pueden, igualmente, deducir de la cuota 
íntegra estatal y autonómica, el 50 por 100 de la que corresponda a las rentas 
computadas para la determinación de las bases liquidables positivas que se 
hubiesen originado en Ceuta. 

Como puede comprobarse esta deducción es idéntica a la aplicable a los 
residentes en Ceuta por un plazo inferior a 3 años. No obstante, y a diferencia 
de éstos, los contribuyentes no residentes en Ceuta no podrán aplicar esta 
deducción cuando se trate de las siguientes rentas o rendimientos: 

• Las rentas procedentes de Instituciones de Inversión Colectiva, salvo 
cuando la totalidad de sus activos estén invertidos en Ceuta. 

• Los rendimientos del trabajo que se deriven de trabajos de cualquier 
clase realizados en Ceuta. 

• Las ganancias patrimoniales de bienes muebles situados en Ceuta. 

• Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas en toda clase de 
instituciones financieras situadas en Ceuta. 

 

 

Abogado que tiene su despacho en Málaga y presta servicios legales 
a personas físicas y jurídicas establecidas en Ceuta. 

Puesto que los no residentes sólo pueden aplicar la deducción sobre las 
rentas obtenidas en Ceuta, lo impotente no es el lugar en que estén 
establecidos los destinatarios de los servicios de asesoría jurídica, sino desde 
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dónde se prestan. Así, si el servicio se presta desde Málaga, la renta no se 
entenderá generada en Ceuta, aunque los destinatarios sean residentes en la 
ciudad, por lo que no podrá aplicar la deducción sobre este tipo de rentas. 
Así, sólo si el abogado se desplaza a Ceuta para prestar el servicio (p.ej. 
asistencia al detenido) se podría entender que los rendimientos de 
actividades profesionales han sido obtenidos en Ceuta, pudiéndose beneficiar 
de la deducción. 

 

 

 

Médico residente en Madrid que se desplaza a Ceuta para realizar 
intervenciones quirúrgicas. 

Se entiende que la prestación de servicios se produce en Ceuta, por lo que 
será deducible la parte de cuota íntegra correspondiente a las rentas 
obtenidas por la intervención.  

 

 

 

¿Se puede aplicar la deducción a las ganancias patrimoniales 
procedentes de la enajenación de las participaciones en una SIMCAV 
domiciliada en Ceuta? 

Cabría entender que los residentes en Ceuta podrían aplicar la deducción a la 
ganancia patrimonial, ya que ésta se entiende generada en la Ciudad cuando 
proceda de bienes muebles situados en la misma. Podríamos entender 
cumplido este requisito, en la medida en que las participaciones 
corresponden a una sociedad domiciliada en Ceuta, depositadas y 
registradas en la Ciudad Autónoma. 

En el caso de los no residentes, las ganancias patrimoniales procedentes de 
bienes muebles están expresamente excluidas de la deducción. 
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Un residente en Ceuta durante menos de tres años posee 
participaciones en una SIMCAV domiciliada en Ceuta. Esta inversión 
representa más de un tercio de su patrimonio total. ¿Se entendería 
cumplido con ello el requisito de la localización de un tercio del 
patrimonio en Ceuta para poder aplicar la deducción del artículo 68.4 
LIRPF? 

Podría llegar a entenderse que las participaciones en la SIMCAV se localizan 
en Ceuta, en la medida en que pueda demostrarse que las mismas se 
encuentran depositadas en la Ciudad Autónoma, lo que permitiría considerar 
cumplido el requisito de localización del tercio del patrimonio. 

 

 

 

 

¿Podría aplicarse la bonificación sobre las cantidades percibidas en 
concepto de prestaciones por jubilación? 

En el supuesto de percibir cantidades en concepto de prestaciones por 
jubilación podría aplicarse la bonificación cuando el jubilado tenga la 
condición de residente fiscal en Ceuta y su vida laboral  se hubiese 
desarrollado en dicha ciudad.  

En el caso que este mismo jubilado hubiese dejado de tener la consideración 
de residente en Ceuta no podría aplicarse este beneficio fiscal. 

 

 

 

Ejemplo: Aplicación de la bonificación por parte de un administrador 
que percibe cantidades por el desempeño de tal función para una 
sociedad establecida en Ceuta y para otra domiciliada en Madrid. 

Si el administrador es residente en Ceuta por menos de 3 años sólo podrá 
aplicarse la bonificación por las cantidades percibidas por la sociedad 
domiciliada en la Ciudad Autónoma.  

En el supuesto que tenga la consideración de residente de más de 3 años, y 
cumpla los demás requisitos exigidos legalmente, podría aplicarse la 
bonificación sobre las cantidades percibidas por el ejercicio de las funciones 
de administrador en ambas sociedades. 
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2.4.4 Pagos a cuenta 

Los pagos a cuenta del Impuesto constituyen anticipos a la Administración 
Tributaria de las cuotas que serán liquidadas en el momento que 
corresponda. En el ámbito de las personas físicas, podemos diferenciar dos 
tipos de pagos a cuenta: las retenciones e ingresos a cuenta, sobre importes 
metálicos y rendimientos satisfechos en especie, respectivamente, y los 
pagos fraccionados, obligación que recae sobre los contribuyentes por IRPF 
que realicen actividades económicas.   

Sintetizando, podríamos decir que el tratamiento de los pagos a cuenta en 
Ceuta resulta ser el mismo que para el resto de territorio nacional, si bien 
cuenta con la ventaja de un conjunto de beneficios fiscales respecto a los 
tipos que se aplican con carácter general y que tienen como consecuencia 
soportar una menor retención en la fuente y/o un menor porcentaje de pago 
a cuenta. 

 

1.- Retenciones e ingresos a cuenta 

Se encuentran obligados a practicar retención o ingreso a cuenta respecto de 
las rentas sometidas a IRPF que satisfagan o abonen: 

- las entidades y personas jurídicas residentes, 

- las personas físicas en el ejercicio de su actividad profesional o 
empresarial; 

- las personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en 
territorio español que operen en él mediante establecimiento 
permanente. 

- las personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en 
territorio español que operen en él sin establecimiento permanente, sólo 
cuando satisfagan rendimientos del trabajo, u otro tipo de rendimiento 
sometido a retención o ingreso a cuenta que constituya gasto deducible 
para la obtención de rentas por prestaciones de servicios, asistencia 
técnica, obras de instalación y montaje derivados de contratos de 
ingeniería y, en general de actividades o explotaciones económicas 
realizadas en España. 

Por lo que respecta al régimen de las retenciones, la determinación de la 
base de retención no presenta variaciones con respecto a la regulación 
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general cuando las rentas se obtienen en Ceuta. No obstante, esta 
circunstancia sí influye en el tipo de gravamen. Así, se prevé, con carácter 
general, una reducción a la mitad del tipo de retención aplicable a los 
rendimientos sometidos a IRPF cuando se cumplen las condiciones y 
requisitos para aplicar la deducción del artículo 68.4 LIRPF, antes analizada. 

De esta forma, los tipos aplicables a la retención en Ceuta para los distintos 
rendimientos serán: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retención a aplicar sobre la pensión de un jubilado que ha 
trabajado y residido toda su vida en Ceuta, cambiando su 
residencia a Sevilla en el año 2003. 

Las pensiones se consideran rendimientos del trabajo y, por lo tanto, 
entendiéndose obtenidas en Ceuta cuando la actividad laboral se haya 
llevado a cabo en esta Ciudad. Sin embargo, aun cuando las rentas 
procedan de la Ciudad Autónoma, los no residentes no pueden aplicar la 
deducción sobre los rendimientos del trabajo, por lo que el jubilado 
habría perdido la posibilidad de  aplicar la deducción del artículo 68.4 
LIRPF. al trasladar su residencia. El tipo de retención será el que resulte 
de aplicar las normas sobre determinación de la retención en 
rendimientos del trabajo, excluyendo la deducción del 68.4 LIRPF. 

                  % Retención en Ceuta. 
 
Rtos. Trabajo en general              Según tabla reducido al 50% 
Rtos. Trabajo Administradores           17.5%  
Rtos. Trabajo por conferencias            7.5% 
Rtos. Cap. Mobiliario     9,5% 
Rtos. Activi. Ecas.     7.5%       
3.5%  (inicio actividad) 

     
 
Rtos. Cap. Inmobiliario    9,5% 
((sub) arrendamientos) 
Restantes Rtos    Igual que en territorio peninsular. 
satisfechos al contribuyente 
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Esta situación provoca una pérdida de poder adquisitivo del jubilado 
cuando se traslada fuera de Ceuta. 

 

 

2.- Pagos fraccionados 

Se encuentran obligados a realizar pagos fraccionados a cuenta del impuesto 
los contribuyentes que ejerzan actividades económicas, salvo que: 

 El 70% de los ingresos de la actividad en el año anterior estuvieron 
sometidos a retención o ingreso a cuenta. 

 El 70% de los ingresos procedentes de la explotación agrícola, ganadera 
o forestal para los contribuyentes que se dediquen a estas actividades, 
estuvieron sometidos a retención o ingreso a cuenta en el año anterior. 

 En caso de inicio de actividad este porcentaje se calculará en referencia a 
los ingresos obtenidos durante el período al que se refiera el pago 
fraccionado. 

De nuevo para Ceuta el tipo aplicable al pago fraccionado se ve reducido a la 
mitad en el caso de que concurran en el sujeto pasivo las condiciones y 
requisitos que le permitan aplicar la deducción del artículo 68.4 LIRPF 

Así se recoge en el artículo 109.2 del RD 439/2007, de 30 de Marzo  (BOE 
31-III-2007), por el que se aprueba el  Reglamento del IRPF: 

“2. Los porcentajes señalados en el apartado anterior se dividirán por dos 
para las actividades económicas que tengan derecho a la deducción de la 
cuota prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.” 

Por lo tanto, tanto los residentes en la Ciudad Autónoma como los no 
residentes en ella sujetos al IRPF que obtengan rendimientos por actividades 
económicas en Ceuta podrán aplicarse los siguientes porcentajes de pago 
fraccionado: 

 Con carácter general las actividades en régimen de estimación directa 
será del 10% del rendimiento neto. 

 En caso de actividades sometidas a régimen de estimación objetiva: 

• en general, el 2% del rendimiento neto; 

•  el 1,5% del rendimiento neto cuando sólo cuente con una 
persona asalariada;  
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• y el 1% del rendimiento neto cuando no tenga contratado 
personal laboral; 

• cuando no se disponga de ningún dato-base, el 1% del 
volumen de ventas o ingresos. 

 Para las actividades ganaderas, agrícolas, forestales y pesqueras, 
independientemente del régimen que le resulte aplicable, el 1% del 
volumen de ingresos. 

Es importante tener en cuenta que estos porcentajes tienen carácter de 
mínimos, de forma que el contribuyente podrá aplicarse porcentajes 
superiores a los previstos en la norma.   
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2.5 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

2.5.1 Introducción. 

El Impuesto sobre Sociedades (IS) es un tributo de carácter directo y 
naturaleza personal que grava la obtención de renta por las sociedades 
mercantiles y otras entidades jurídicas previstas en el artículo 7 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, siempre que unas y otras 
sean residentes en territorio español. 

En el caso de que las entidades referidas obtengan rentas en territorio nacional 
sin ser residentes, el gravamen de aquéllas se regirá por la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de No Residentes, cuya regulación trataremos en el punto 2.6 de 
esta Guía, a la que nos remitimos. 

La legislación aplicable para la exacción del IS en la Ciudad Autónoma de Ceuta 
es la misma que para el resto del territorio nacional: el RD Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades (BOE DE 11-III-2004), en lo sucesivo TRLIS. La 
única especialidad que prevé la citada ley en relación a las sociedades que 
operen en Ceuta es la contenida en el artículo 33, en el que se establece una 
bonificación del 50% en el impuesto por las rentas obtenidas en la Ciudad 
Autónoma.  

Esta bonificación ya se encontraba prevista en el artículo 25.b).2 de la antigua 
LIS y en el art. 31 de la LIS de 1995 (Ley 43/1995, de 27 de diciembre); y 
desarrollada en el artículo 177.1.e) y 182 de su reglamento, disfrutando en 
esta normativa de un tratamiento igual al del actual artículo 33 de TRLIS. 

 

2.5.2 Legislación 

Con la finalidad de facilitar la comprensión de los posteriores comentarios, 
reproduciremos el texto del artículo 33 en el que se regula la bonificación que 
nos ocupa. 

“Artículo 33. Bonificación por las rentas obtenidas en Ceuta y Melilla. 

 

 1. Tendrá una bonificación del 50 por 100 la parte de cuota íntegra que 
corresponda a las rentas obtenidas por entidades que operen efectiva y 
materialmente en Ceuta, Melilla o sus dependencias. 

  

Las entidades a que se refiere el párrafo anterior serán las siguientes: 
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 a) Entidades españolas domiciliadas fiscalmente en dichos territorios. 

 b) Entidades españolas domiciliadas fiscalmente fuera de dichos 
territorios y que operen en ellos mediante establecimiento o sucursal. 

 c) Entidades extranjeras no residentes en España y que operen en dichos 
territorios mediante establecimiento permanente. 

 

 2. Se entenderá por operaciones efectiva y materialmente realizadas en 
Ceuta y Melilla o sus dependencias aquellas que cierren en estos territorios un 
ciclo mercantil que determine resultados económicos. 

 No se estimará que median dichas circunstancias cuando se trate de 
operaciones aisladas de extracción, fabricación, compra, transporte, entrada y 
salida de géneros o efectos en los mismos y, en general, cuando las 
operaciones no determinen por sí solas rentas. 

 

 3. Excepcionalmente, para la determinación de la renta imputable a 
Ceuta y Melilla, obtenida por entidades pesqueras, se procederá asignando los 
siguientes porcentajes: 

 

 a) El 20 por 100 de la renta total al territorio en que esté la sede de 
dirección efectiva. 

 b) Un 40 por 100 de dicha renta se distribuirá en proporción al volumen 
de desembarcos de capturas que realicen en Ceuta y Melilla y en territorio 
distinto. 

 Las exportaciones se imputarán al territorio en que radique la sede de 
dirección efectiva. 

 c) El restante 40 por 100, en proporción al valor contable de los buques 
según estén matriculados en Ceuta y Melilla y en territorios distintos. 

 

 El porcentaje previsto en la letra c) sólo será aplicable cuando la entidad 
de que se trate tenga la sede de dirección efectiva en Ceuta y Melilla. En otro 
caso este porcentaje acrecerá el del párrafo  b). 

 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 134 

 4. En las entidades de navegación marítima se atribuirá la renta a Ceuta 
y Melilla con arreglo a los mismos criterios y porcentajes aplicables a las 
empresas pesqueras, sustituyendo la referencia a desembarcos de las capturas 
por la de pasajes, fletes y arrendamientos allí contratados.” 

 

2.5.3 Comentarios y análisis. 

De la normativa expuesta se deduce que para poder aplicar la bonificación es 
necesaria la concurrencia previa de dos requisitos, uno de carácter subjetivo, 
que determina quién puede beneficiarse de la misma, y otro de carácter 
objetivo, que fija qué rentas configuran la base de aplicación de la 
bonificación. 

1.- Entidades con derecho a la bonificación 

El artículo 33 limita el reconocimiento del derecho a la bonificación a aquellas 
entidades “que operen efectiva y materialmente en Ceuta, Melilla o sus 
dependencias”. Ello significa que el mero hecho de que se satisfagan rentas 
desde Ceuta o que una sociedad se encuentre domiciliada en la Ciudad no 
implica que ésta tenga derecho a la bonificación. Por el contrario, este derecho 
queda limitado a aquellas sociedades que demuestren la existencia de un 
vínculo especial entre ellas y la Ciudad Autónoma, de forma que su actividad 
beneficie e incida en el desarrollo económico de Ceuta. 

A este respecto, el TRLIS dispone tres supuestos en los que considera que las 
entidades operan en Ceuta, cumpliendo con este requisito: 

 cuando la entidad sea española y se encuentre domiciliada fiscalmente en 
Ceuta. 

 cuando la entidad española no se encuentre domiciliada fiscalmente en 
Ceuta, pero operen en ésta a través de un establecimiento permanente o 
sucursal. 

 cuando se trate de una entidad extranjera que opere en Ceuta mediante 
establecimiento permanente. 

En realidad, los tres supuestos que se desglosan en la norma pueden ser 
reconducidos a dos: 

• Que la entidad esté domiciliada fiscalmente en Ceuta. 

A este respecto, para la localización del domicilio fiscal de una entidad 
en Ceuta es preciso que se sitúe allí el centro efectivo de gestión 
administrativa y dirección del negocio, tanto si éste coincide con el 
domicilio social de la entidad como si no. 
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• Que, no cumpliéndose lo anterior, la entidad opere en Ceuta mediante un 
establecimiento permanente. 

A este respecto, el artículo 13.1.a) del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, basándose en el Convenio 
Modelo de la OCDE, define “establecimiento permanente” como cualquier 
lugar o instalación fija de cualquier índole desde la que se realice, de forma 
continuada y habitual, toda o parte de su actividad. Así mismo, se entenderá 
que se cuenta con un establecimiento permanente cuando la entidad o 
persona física actúe en el territorio correspondiente por medio de un agente 
autorizado para contratar con carácter habitual, en su nombre y por su 
cuenta.  

Por lo tanto, se puede diferenciar dos clases de establecimientos 
permanentes: 

- un lugar fijo de negocios 

- y un agente autorizado para contratar. 

Respecto del primero de ellos, de la definición expuesta en el párrafo 
anterior, podemos extraer las siguientes características, que nos permitirán 
identificar un lugar de negocios como establecimiento permanente: 

 La existencia de instalaciones o lugares de trabajo de cualquier índole. 

 La necesidad de que el lugar de trabajo sea fijo. 

 La actividad desarrollada en el lugar de trabajo ha de estar conectada con 
la actividad de la empresa. 

Por lo que se refiere al agente autorizado para contratar, al que también se 
denomina “establecimiento permanente por representación”, se considera 
que éste constituye establecimiento permanente cuando: 

 Actúa con carácter personal en representación directa de la entidad no  
residente. 

 Tiene facultades de representación para el desarrollo de la actividad 
principal de la sociedad: al menos, capacidad para negociar cláusulas 
contractuales. 

 Se desarrolla la actividad con carácter habitual: continuidad, repetición.  

 Constituye la única manifestación de la actividad de la entidad en el otro 
Estado. 
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Por otro lado, el artículo 13.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de No Residentes, incluye un listado de supuestos que se 
considera que constituyen establecimiento permanente:  

 Las sedes de dirección. 

 Sucursales. 

 Oficinas. 

 Fábricas. 

 Talleres. 

 Almacenes. 

 Tiendas u otros establecimientos. 

 Minas, pozos de petróleo o de gas, las canteras, las explotaciones 
agrícolas, forestales p pecuarias o cualquier otro lugar de exploración o 
de extracción de recursos naturales. 

 Las obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de 
doce meses. 

Cuando el artículo 33 TRLIS reconoce el derecho a la bonificación a las 
entidades que dispongan en Ceuta de establecimientos permanentes, 
introduce en el caso de las entidades españolas una mención referente a las 
sucursales. Como se ha puesto de manifiesto, las sucursales no son más que 
uno de los supuestos de establecimiento permanente, por lo que la citada 
referencia no añade nada a la delimitación de las entidades con derecho a la 
bonificación.  

En el caso de las sociedades con establecimientos permanentes en Ceuta y 
sociedades domiciliadas fiscalmente en Ceuta que dispusiese de otros 
establecimientos permanentes fuera de este territorio, es preciso tener 
presente que la bonificación sólo puede aplicarse respecto de las rentas 
generadas y obtenidas en la Ciudad Autónoma. Ello hace imprescindible 
diferenciar claramente el origen de las rentas que obtengan estas 
sociedades, separando aquéllas respecto de las cuales se puede aplicar la 
bonificación de las que no. 

 

2.- Rentas con derecho a bonificación. 

Una vez se ha determinado que concurre en una entidad el requisito 
subjetivo, es preciso conocer si las actividades que la sociedad o su 
establecimiento permanente realizan en Ceuta son suficientemente 
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relevantes como para considerar que las entidades operan efectiva y 
materialmente en el territorio autónomo. Se trata, de nuevo, de delimitar 
aquéllas actividades que contribuyen al progreso económico de Ceuta, 
impidiendo el disfrute de la bonificación a aquéllas otras que tengan 
naturaleza accesoria o aislada, sin repercusión real en el tráfico económico-
financiero de la Ciudad. 

En este sentido, el artículo 33 TRLIS señala que se entenderá que una 
entidad opera efectiva y materialmente en Ceuta cuando se cierre en su 
territorio un ciclo mercantil que determine resultados. Por lo tanto, resulta 
necesaria la concurrencia de dos elementos para cumplir con este requisito: 

 que la entidad lleve a cabo en Ceuta un ciclo mercantil completo,  

 que el ciclo mercantil determine resultados económicos. 

La dificultad en este punto estriba en delimitar el concepto de “ciclo 
mercantil”, que carece de definición expresa tanto en la normativa mercantil 
como en la fiscal.  

En un intento de delimitar en mayor profundidad el contenido de esta 
expresión, proponemos acudir a la normativa reguladora de la atribución de 
rentas a los establecimientos permanentes, así como la determinación de su 
base imponible, de acuerdo con el  TRLIRNR, para extraer una serie de 
pautas que permitan acotar, al menos de forma indiciaria, los supuestos en 
que se entiende que las actividades desarrolladas por una sociedad 
concluyen un ciclo mercantil en Ceuta. 

Así, el artículo 16 del LTRIRNR señala que se atribuirán a los 
establecimientos permanentes los siguientes conceptos: 

 Los rendimientos de las actividades o explotaciones económicas 
desarrolladas por dicho establecimiento permanente. 

 Los rendimientos derivados de elementos patrimoniales afectos al mismo; 
es decir, de aquéllos vinculados funcionalmente al desarrollo de la 
actividad que constituye su objeto. 

 Las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos 
patrimoniales afectos al establecimiento permanente. 

Así, en resumen, serán imputables a los establecimientos permanentes las 
rentas derivadas del desarrollo de su actividad, gestionados por él, y los 
vinculados con los elementos patrimoniales afectos a la actividad. 

Por otro lado, las normas para la determinación de la base imponible de los 
establecimientos permanentes en España, según el artículo 18 TRLIRNR, 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 138 

prevé que no existe ciclo mercantil completo cuando el desarrollo de la 
actividad tiene como destinatario a la propia entidad, sin que exista 
contraprestación alguna por el ejercicio de la misma. Poniendo esta 
afirmación en sentido positivo, tenemos que el ciclo mercantil se cierra 
cuando en una actividad los productos o servicios resultantes de la misma se 
destinan a terceros, interpretación que adopta la DGT en consultas como la 
de 28 de julio de 1999.  

Así mismo, el Tribunal Supremo, en sentencia de 25 de febrero de 1998, ha 
señalado: 

“La singularidad de los establecimientos permanentes en España que no 
cierran ciclo mercantil concierne a aquellas Entidades no residentes que, 
disponiendo en España de una instalación o lugar de trabajo, destinen los 
productos o servicios en ellos realizados a su propio uso, sin que se 
produzca contraprestación alguna aparte de la cobertura de los gastos 
originados por tal instalación o lugar de trabajo.” 

Adicionalmente a los criterios anteriores, atendiendo a la definición que se 
da en la normativa tributaria  al concepto “ejercicio de una actividad 
económica”, tenemos que ésta se refiere a la ordenación por cuenta propia 
de los factores personales y materiales con el fin de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o prestación de servicios. Ello implica 
que para que se entienda que una entidad o establecimiento permanente 
desarrolla la actividad en Ceuta, obteniendo rendimientos por ello, deberá 
encontrarse en esta Ciudad el lugar desde el que se dirige y gestiona esa 
ordenación de medios. 

Finalmente, para que se considere que la entidad opera efectiva y 
materialmente en Ceuta es preciso que el ejercicio de la actividad tenga 
carácter continuado, habitual. Así, el propio artículo 33 TRLIS establece que 
no se considera que operan en Ceuta las entidades que realizan operaciones 
aisladas de extracción, fabricación, transporte, entrada y salida de géneros o 
efectos en los mismos y, en general, cuando las operaciones no determinen 
por sí solas rentas. 

Por lo tanto, y con carácter recapitulativo, podemos entender que operan 
efectiva y materialmente en Ceuta las sociedades o establecimientos 
permanentes cuando: 

 las actividades que se desarrollen en el territorio de la Ciudad Autónoma 
generen rentas. 
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 los productos o servicios fabricados o prestados por la entidad se 
destinen a terceros distintos de ella con contraprestación, sin constituir 
un eslabón intermedio en la cadena de producción de los mismos. 

 se ubiquen en Ceuta los medios materiales y humanos y se realice desde 
allí la contratación de los bienes y servicios necesarios para desarrollar la 
actividad empresarial. 

 se realice y facture desde Ceuta la venta de los bienes y servicios. 

 

 

Sociedad domiciliada en Ceuta que se dedica al transporte de 
mercancías desde Algeciras a Valencia. 

No tiene derecho a la bonificación puesto que sus instalaciones se 
encuentran en Algeciras, su personal está allí mayoritariamente y el ciclo 
mercantil se cierra en el lugar desde el que se presta el servicio de 
transportes que debe entenderse efectuado desde Algeciras, lugar desde el 
que se organiza el transporte y desde donde salen las mercancías. 

Sociedad domiciliada en Madrid que se dedica al peritaje de 
vehículos. La sociedad cuenta con un establecimiento permanente en 
Ceuta. 

Si los peritos desarrollan su actividad en Ceuta, las rentas obtenidas por el 
establecimiento permanente se encuentran bonificadas, puesto que el ciclo 
mercantil se cierra en la Ciudad Autónoma, donde dispone del personal y los 
medios materiales para poder llevar a cabo la prestación del servicio. 

 

Debemos tener presente que las pautas anteriores son requisitos de carácter 
general aplicables a todo tipo de actividades del tráfico económico. Sin 
embargo, para conocer si la concreta actividad generadora de rentas pone 
fin o no a un ciclo mercantil deben analizarse las operaciones o fases que 
integran la actividad específica desarrollada por el sujeto.  

Respecto al cierre del ciclo mercantil, la Dirección General de Tributos en 
Consulta Vinculante de fecha de salida 25/04/01, número de consulta 
V0021-01, se planteó una serie de cuestiones entre las que se incluyen las 
operaciones comerciales triangulares y los servicios de intermediación, 
donde las mercancías no pasan materialmente por el territorio en el que se 
encuentra el establecimiento desde el que se realiza la actividad económica. 
No obstante, los criterios allí expuestos han de ser asumidos con cautela, ya 
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que la cuestión no se planteaba respecto de la bonificación de Ceuta sino 
sobre el régimen económico y fiscal de Canarias. 

 

 

¿Puede aplicar la bonificación una institución de inversión colectiva 
domiciliada en Ceuta? 

El objeto exclusivo de este tipo de sociedades es la adquisición, tenencia, 
administración general y enajenación de valores mobiliarios y otros activos 
financieros cotizados en mercados organizados, debiendo tener invertido el 
90% de su activo de valores mobiliarios cotizados en Bolsa u otros  
mercados organizados. Ello supone que las rentas procedentes de esos 
valores no se entienden obtenidos en Ceuta, puesto que ninguno de los 
mercados organizados se encuentran en la Ciudad Autónoma. Por ello 
entiende la AEAT en pronunciamiento de 14 de marzo de 2002 y la DGT, 
entre otros, en Consulta de 16 de junio de 1997 que este tipo de sociedades 
no opera materialmente en Ceuta, y si lo hace, las operaciones tendrán 
carácter aislado, por lo que no podrá aplicar la bonificación del artículo 33  
TRLIS. 

 

 

 

 

¿Estaría bonificada la renta de una sociedad domiciliada en Ceuta 
que opera en este territorio efectivamente obtenida en la 
enajenación de participaciones de una SIMCAV? 

En la medida en que la renta procedente de la enajenación de las 
participaciones no está relacionada con la actividad de la sociedad, de forma 
que no existiría vinculación entre los ingresos que constituyen la base de la 
bonificación y la realización de la actividad que cierra el ciclo mercantil, 
debemos entender que este beneficio extraordinario no sería susceptible de 
bonificación. En este sentido, se manifiesta la AEAT en Pronunciamiento de 
23 de abril de 2002. 
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Sociedad establecida en la Península que se dedica a la promoción 
inmobiliaria. Una de las promociones se realizará en Ceuta durante 
un período superior a doce meses. 

Las obras de construcción, instalación o montaje con una duración superior a 
doce meses constituyen establecimientos permanentes de la entidad, de 
acuerdo con el artículo 13.1.a) TRLIRNR. Puesto que la actividad del 
establecimiento es la promoción inmobiliaria, el desarrollo de la misma se 
encuentra vinculado al lugar en que se encuentren los inmuebles a cuya 
compra venta se dedica. De forma que si éstos se encuentran en Ceuta, se 
entiende que el establecimiento cierra ciclo mercantil en la Ciudad 
Autónoma. (Consulta DGT 28 julio 1999). 

 

 

 

Sociedad domiciliada en Italia que cuenta con un establecimiento 
permanente en Ceuta, se dedica al transporte por cuenta ajena de 
mercancías entre ambos territorios. 

La entidad es no residente pero cuenta con un establecimiento permanente y 
desarrolla una actividad que cierra ciclo mercantil cuando el transporte se 
inicia en Ceuta. 

 

 

 

Posibilidad de aplicar la bonificación a la sociedad holding de un 
grupo domiciliada y con medios materiales y personales en Ceuta: 

La posibilidad de aplicar la bonificación a las rentas obtenidas por las 
sociedades holding domiciliadas en Ceuta dependerá de la naturaleza del 
servicio que preste a las filiales.  

Supongamos:  

- servicios de apoyo a la gestión (contabilidad): si el servicio se realiza 
íntegramente desde Ceuta, sí es aplicable la bonificación; si para prestar 
el servicio ha de desplazarse fuera de la Ciudad Autónoma, no tendrá 
derecho a la bonificación respecto de esas rentas. 

- arrendamiento de inmuebles en los que las filiales desarrollan sus 
actividades: los rendimientos se obtienen en el lugar en que se encuentra 
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radicado el inmueble, por lo tanto, sólo si éste se encuentra en Ceuta las 
rentas que obtenga la holding por ello serán bonificables. 

 

 

 

Sociedad domiciliada en Ceuta que se dedica a la intermediación 
entre empresarios de Valencia y Tokio, viajando las mercancías entre 
estos dos territorios. 

La actividad que desarrolla la sociedad ceutí es de prestación de servicios. 
Por lo tanto, si la misma se realiza desde Ceuta, se cerrará ciclo mercantil 
allí. (Consulta DGT 4 octubre 2000).  

 

 

 

Sociedad inicialmente domiciliada en Sevilla que se dedica a la 
intermediación en operaciones de compraventa de tornillos, traslada 
su domicilio social y todas sus instalaciones a Ceuta, para continuar 
con sus actividades desde la Ciudad Autónoma. ¿Qué ventajas 
implica este traslado a efectos del Impuesto sobre Sociedades? 

Durante los ejercicios en que la actividad se desarrolló desde Sevilla, y 
siguiendo las reglas de localización de operaciones, la sociedad prestaba los 
servicios de intermediación desde allí, siempre que no tuviese ningún 
establecimiento permanente en Ceuta. Por lo tanto, ya que no operaba en 
esta Ciudad, su cuota por IS no podía beneficiarse de la bonificación del 
artículo 33  TRLIS. 

Al trasladar su domicilio e instalaciones a Ceuta, la prestación de servicios se 
entiende efectiva y materialmente realizada en la Ciudad, por lo que podrá 
aplicar la bonificación del 50% sobre la parte de cuota íntegra que 
corresponda a estas actividades. 

 

 

3.1- Cuantificación de la bonificación. 

El beneficio fiscal previsto en el artículo 33 TRLIS consiste en la aplicación de 
una bonificación del 50 % de la parte de cuota íntegra que corresponda a las 
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rentas obtenidas por entidades que operen efectiva y materialmente en 
Ceuta.  

Puesto que la bonificación se calcula en función de la cuota íntegra, los 
pasos a seguir en la determinación de aquélla serán: 

 Determinación de las rentas obtenidas en Ceuta. 

Aplicando los criterios expuestos en el apartado anterior, podremos 
diferenciar cuáles de todas las rentas obtenidas por la entidad o 
establecimiento permanente han sido generadas en Ceuta y les es de 
aplicación la bonificación.   

Con la finalidad de poder diferenciar las rentas obtenidas en Ceuta de 
las que no lo son, y para mayor claridad y simplicidad a la hora de 
determinar los rendimientos bonificados, resulta recomendable llevar 
una contabilidad separada de las mismas. 

Fijadas las rentas de origen ceutí, el resultado contable vendrá 
determinado de la siguiente manera: 

Ingresos de operaciones materialmente realizadas en Ceuta 

- Gastos directos imputables al establecimiento permanente o la 
sociedad. 

- Gastos indirectos imputables en función de criterios racionales. 

 Determinación de la base imponible. 

El resultado contable será corregido en los ajustes positivos o negativos  
pertinentes de acuerdo con el  TRLIS. 

A este respecto, hay que tener en cuenta que la bonificación no podrá 
aplicarse: 

• Cuando la base imponible que corresponda a Ceuta sea negativa, 

• Cuando la base imponible que corresponda a Ceuta sea positiva pero 
la correspondiente al resto de actividades sea negativa, de forma que  
se compensen totalmente entre sí los resultados, sin que exista cuota 
íntegra alguna sobre la que calcular la bonificación.  
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Compensación de bases imponibles negativas. 

 

En nuestra opinión, la compensación de bases imponibles negativas es 
de carácter potestativo; es decir, que no existe obligación de aplicar las 
BINs siempre que exista un resultado positivo. Para ello, nos basamos 
en la propia dicción del artículo 25 TRLIS, en el que se señala que: 

“Las bases imponibles negativas que hayan sido objeto de liquidación o 
autoliquidación podrán ser compensadas con las rentas positivas de 
los períodos impositivos que concluyan en los quince años inmediatos y 
sucesivos”. 

Por lo tanto, entendemos que, cuando la base imponible del ejercicio 
sea positiva y el sujeto pasivo disponga de bases imponibles negativas 
pendientes de compensar, éste podrá optar entre aplicar la bonificación 
sobre las rentas obtenidas en Ceuta, o bien compensar bases 
imponibles negativas (BINs) procedentes de períodos anteriores. 

Así, en la medida en que las BINs pueden ser aplicadas en un plazo de 
15 años desde su generación y la bonificación ha de disfrutarse 
necesariamente en el año en que nace el derecho a su aplicación, 
entendemos que será más ventajoso, con carácter general, aplicar la 
bonificación en su integridad, reduciendo o suspendiendo, en su caso, 
la compensación de BINs, que se reservarán para la disminución de la 
base imponible cuando la entidad no tenga derecho a la bonificación.  
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 Aplicación del tipo de gravamen a la base imponible definitiva para 
calcular la cuota íntegra. 

 Cálculo de la bonificación conforme a la fórmula: 

(Base imponible de Ceuta x tipo de gravamen) x 50% 

Finalmente, es preciso poner de manifiesto la desaparición de la bonificación 
respecto de los dividendos percibidos de las sociedades que obtienen rentas 
en Ceuta y Melilla, que se contenía en el antiguo artículo 182.8 del antiguo 
RIS. Esta desaparición está justificada para evitar que la renta generada 
disfrute de un doble beneficio: 

o por un lado, puesto que los beneficios generados por la sociedad 
participada con cargo a los cuales se reparte el dividendo habrán 
disfrutado de la bonificación y, 

o por otro lado, porque la sociedad perceptora aplicará la deducción para 
evitar la doble imposición de dividendos.  

Ello produciría que los dividendos no tributasen en IS en casos de 
participación en el capital social de la entidad superior a un 5%, ya que el 
importe de la deducción sería del 100% de la cuota íntegra que corresponda 
a la base imponible derivada de dichos dividendos o participaciones en 
beneficios; o que lo hiciesen al 50% cuando la participación sea inferior al 
mencionado porcentaje, según prevé el artículo 28 TRLIS. 

No obstante, el Tribunal Económico-Administrativo Local de Ceuta, en 
Resolución de 20 de mayo de 2003, ha interpretado que la bonificación del 
artículo 31 LIS, ahora art. 33 TRLIS, es aplicable a las entidades 
domiciliadas en la Ciudad Autónoma que operen efectiva y materialmente 
en Ceuta, respecto de los dividendos percibidos por éstas, ya que 
constituyen rentas obtenidas por la entidad en el desarrollo de su actividad, 
sin que el TRLIS haya excluido ninguna categoría de rentas del disfrute del 
mencionado beneficio. Con posterioridad en Resolución de 19 de octubre de 
2006, se ha pronunciado en Sentido contrario. Existen diversas 
reclamaciones que en la actualidad están pendiente de sentencias en 
distintos Contenciosos Administrativos. 

 

4.- Especial mención a entidades pesqueras o de navegación marítima. 

A parte del régimen general expuesto, el artículo 33 TRLIS contiene un 
régimen especial para la determinación de la base imponible susceptible de 
bonificación aplicable a las entidades pesqueras que operen efectiva y 
materialmente en Ceuta. Esta previsión se debe a la dificultad que supondría 
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la determinación de la base imponible para estas empresas de acuerdo con 
el régimen general. Así, con el objeto de simplificar la aplicación de la 
bonificación a estas entidades se ha establecido un régimen de estimación 
en función de tres parámetros: la sede de dirección efectiva, el volumen de 
desembarcos de capturas y el valor neto contable de los buques 
matriculados en Ceuta o en territorios distintos.  

De esta forma, la parte del porcentaje de renta generada a la que podrá 
aplicarse la bonificación se calculará asignado los siguientes porcentajes: 

 el 20% de la renta total al territorio en que se encuentre la sede de 
dirección efectiva. 

Se entiende por sede de dirección efectiva, de acuerdo con el artículo 8  
TRLIS, el lugar en que radique la dirección y control del conjunto de las 
actividades desarrolladas por la entidad. 

 El 40% de la renta total en proporción al volumen de desembarcos de 
capturas que realicen en Ceuta y en los demás territorios. 

En el caso de las exportaciones, éstas se imputarán al territorio en que 
se localice la sede de dirección efectiva. 

 El restante 40% se imputará en proporción al valor contable de los 
buques según estén matriculados en Ceuta o en los demás territorios. 

Este porcentaje sólo será de aplicación en caso de que la sede de 
dirección efectiva se encuentre en Ceuta. En caso contrario, este 
porcentaje acrecentará el correspondiente a los desembarcos por 
capturas, de forma que se incrementará hasta el 80%. 

Los mismos porcentajes y criterios de distribución serán de aplicación en el 
caso de las entidades de navegación marítima, entendiendo que la referencia 
a los desembarcos por capturas deben entenderse hecha a los pasajes, fletes 
y arrendamientos contratados en Ceuta. 

Respecto de las entidades de navegación marítima, la Ley de 
Acompañamiento de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002 
introdujo un nuevo régimen de tributación especial para las entidades 
navieras regulado en los artículos 135 ter a 135 septies LIS, regulado  en el 
artículo 124.2 del TRLIS y en el artículo 50 del Reglamento del Impuesto 
(Real Decreto 1777/2004, de 30 de Julio, BOE 6-VIII-2004). De acuerdo con 
este régimen, las empresas navieras con buques aptos para la navegación 
en alta mar y destinados exclusivamente al transporte de mercancías, 
pasajeros, o actividades de salvamento, remolque y otros servicios 
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prestados necesariamente en alta mar, podrán determinar su base imponible 
de IS en función del tonelaje registrado de los buques o “tonnage tax”. 

Así, en los casos en que se opte por este régimen de estimación objetiva a 
buques que operen en Ceuta, su aplicación será incompatible con la 
bonificación de las rentas por el artículo 33, por expresa indicación del 
artículo 125 TRLIS. Ello significa que los buques respecto de los cuales se 
pudiesen aplicar ambos “beneficios”, deberán analizar cuál es la opción más 
rentable y acogerse al régimen correspondiente de determinación de la base 
imponible. 

 

2.5.4 Casos prácticos 

Caso práctico nº 1 

Supuesto: 

Una entidad española domiciliada en Ceuta, que desarrolla parcialmente su 
actividad en la Península a través de un establecimiento permanente obtiene 
los siguientes resultados: 

Resultado contable Península    150000 euros

Resultado contable Ceuta      20000 euros

Resultado contable Total    170000 euros

Gastos no deducibles        1500 euros  

 

Resolución: 

Siendo una entidad residente en Ceuta puede aplicar la bonificación del 50% 
sobre las rentas que obtenga allí. 

Para el cálculo de la bonificación es preciso tener en cuenta que los gastos 
no deducibles no son imputables directamente a ninguno de los dos 
resultados, por lo que se aplicarán proporcionalmente a cada uno de ellos. 
Así, los gastos deducibles imputables al resultado contable de Ceuta serían: 

1.500 x 20.000   = 176,47 € 

      170.000 

 

Por lo tanto, la liquidación del IS dará los siguientes resultados: 

Resultado contable total:                                    170.000 € 
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Base imponible: (150.000+ 20.000+ 1.500)=       171.500 € 

Cuota íntegra (30%):                                           51.450 € 

Bonificación: [(20.000 +176,47) x 30%] x 50%= 3.026,47 € 

                   Base imponible Ceuta  

                                     Cuota íntegra Ceuta 

Cuota íntegra bonificada: 51.450 – 3.026,47 = 48.423,53 €  

 

2.5.5 Pagos a cuenta 

1.- Pagos fraccionados. 

La bonificación contenida en el artículo 33 TRLIS, no sólo opera sobre la 
liquidación anual final del impuesto, sino también sobre los pagos 
fraccionados, como pago a cuenta o anticipo que debe satisfacer el sujeto 
pasivo de IS sobre el impuesto que resultará de la autoliquidación anual del 
período en curso.  

La regulación que de los pagos fraccionados se contiene en el TRLIS y demás 
normativa de desarrollo, resulta de aplicación al territorio de Ceuta con 
carácter general, salvo una especialidad que no consta expresamente 
mencionada en el articulado del Texto Refundido LIS, pero cuya existencia 
se infiere de la propia norma. 

En este sentido, debemos recordar la posibilidad de que el sujeto pasivo se 
acoja a dos sistemas para la determinación del importe de los pagos 
fraccionados: 

 El artículo 45 TRLIS: por defecto, la base de cálculo del pago fraccionado 
será la cuota íntegra del último período impositivo vencido el primer día 
de los días 1 a 20 de los meses de abril, octubre y diciembre del ejercicio 
en curso, minorada en las deducciones y bonificaciones del Título VI, y 
las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes. Esta base se 
multiplicará por el tipo que se prevea anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, siendo para el año 2011 del 18%. 

 El artículo 45.3 TRLIS: opcionalmente, la base podrá estar constituida por 
la parte de base imponible que corresponda al período de los tres, nueve 
u once primeros meses de cada año natural, determinada conforme a la 
normativa prevista en el TRLIS. El tipo aplicable a esta base para el 
ejercicio 2011, será el resultado de multiplicar por 5/7 el tipo de 
gravamen redondeado por defecto. El resultado de esta operación se 
reducirá en el importe de todas las bonificaciones que resulten de 
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aplicación al sujeto pasivo, las retenciones e ingresos a cuenta 
practicados sobre los ingresos del sujeto, y los pagos fraccionados 
efectuados correspondientes al período impositivo. Esta opción es 
obligatoria para los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, 
calculado conforme a las normas de IVA,  haya superado la cantidad de 
6.010.121,04 euros, durante los doce meses anteriores a la fecha en que 
se inicien los periodos dentro del año 2011. 

Como podemos apreciar, en ambas modalidades se tienen en cuenta para la 
determinación de la base del pago fraccionado las bonificaciones que sean de 
aplicación al sujeto pasivo de acuerdo con la normativa del impuesto. Como 
hemos venido analizando, entre esas bonificaciones se encuentra la del 50% 
de la cuota íntegra de las entidades que operen en Ceuta prevista en el 
artículo 33 TRLIS. 

Por lo tanto, debemos entender que para aquellas entidades que puedan 
practicar la bonificación en las condiciones y con los requisitos expuestos 
anteriormente, el importe del pago fraccionado quedará reducido en la 
cuantía que resulta de aplicar la bonificación del artículo 33 TRLIS. 

Incorporando al pago fraccionado las bonificaciones, se consigue acercar el 
importe de este pago a cuenta al que será liquidado por el sujeto pasivo una 
vez concluido el ejercicio. En caso contrario, la aplicación de la bonificación 
en la liquidación definitiva del impuesto y no en los pagos fraccionados daría 
como resultado cuotas de IS a devolver por el importe de la bonificación. De 
esta forma, las cantidades anticipadas se ajustan en mayor medida a las que 
posteriormente resultarán como definitivas.  

2.- Retenciones e ingresos a cuenta 

Las retenciones e ingresos a cuenta constituyen, al igual que los pagos 
fraccionados, anticipos sobre el impuesto. Sin embargo, la retención 
constituye una obligación, no del sujeto que obtiene las rentas, sino de las 
entidades, los establecimientos permanentes en España y los profesionales o 
empresarios, que las abonan o satisfacen.  

Recordamos que la diferencia entre retención e ingreso a cuenta se 
fundamenta en la naturaleza de la renta satisfecha. Así, cuando ésta es 
dineraria, procede la práctica de una retención sobre el importe en metálico 
de la renta. Por el contrario, en caso de tratarse de una renta en especie 
procederá efectuar un ingreso a cuenta respecto del valor que tenga aquello 
que ha sido entregado. 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 150 

La finalidad de la retención y el ingreso a cuenta es, por un lado, liquidar y 
recaudar parte de la deuda tributaria del sujeto pasivo y, por otra, controlar 
las propias rentas obtenidas por los sujetos.  

A este respecto, la especialidad prevista para Ceuta reside en el tipo de la 
retención aplicable al arrendamiento y subarrendamiento de inmuebles 
urbanos, quedando regulados los demás elementos por la normativa general.  

Así, el artículo 140.6 del Texto Refundido de la Ley sobre IS, según 
redacción dada por la Ley 26/2009, de 23 de diciembre (BOE del 24), de PGE 
para el 2010, establece que a partir de 1 de enero de 2010: 

“6. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el siguiente: 

a) Con carácter general, el 19 por 100. 

Cuando se trate de rentas procedentes del arrendamiento o 
subarrendamiento de inmuebles urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus 
dependencias obtenidas por entidades domiciliadas en dichos territorios o 
que operen en ellos mediante establecimiento o sucursal, dicho 
porcentaje se dividirá por dos.(…)” 

Por lo tanto, sólo se podrá aplicar el tipo de retención reducido del 9,5% 
cuando: 

 la renta se abone a sociedades domiciliadas en Ceuta, Melilla o sus 
dependencias, y establecimientos permanentes en estas ciudades; y 

 la renta constituya la contraprestación por el arrendamiento o 
subarrendamiento de inmuebles urbanos. 

Puesto que la propia normativa no realiza ninguna otra precisión que permita 
deducir que resultaría aplicable un tipo reducido distinto a todas las rentas 
satisfechas a entidades o establecimientos permanentes situados en Ceuta, 
debemos entender que sólo las rentas procedentes de arrendamientos y 
subarrendamientos disfrutan de un tratamiento privilegiado, resultando 
aplicables en los demás casos la normativa común. 
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2.6 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES. 

2.6.1. Aspectos generales 

La finalidad del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, regulada por el RD 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes (BOE de 12-III-2004), es 
evitar que las personas físicas y entidades que obtengan rendimientos en 
España no tributen por ellos, a diferencia de los residentes cuya renta universal 
se ve sometida a gravamen, con la pérdida de competitividad que ello supone.  

Así, por este impuesto quedan sujetas a tributar en España las rentas 
dinerarias o en especie obtenidas en territorio español por personas físicas o 
entidades no residentes en él.  

Para la determinación de la residencia, la anterior LIRNR, y ahora el TRLIRN, se 
remitía a la LIRPF, actualmente regulada por la ley 35/2006 de 28 de 
noviembre (BOE 29-XI-2006), en el caso de las personas físicas (art. 9º de 
LIRPF) y a la LIS, reformulada en el RD Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (BOE 
11-III-2004) por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades,  en el de las entidades, de forma que: 

 serán residentes en territorio español las personas físicas que: 

• permanezcan en España durante más de 183, se computaran las 
ausencias esporádicas,salvo que el contribuyente acredite su residencia 
fiscal en otro pais, o 

• radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o 
intereses económicos. 

 Serán residentes en territorio español las entidades que: 

• se hubieren constituido conforme a las normas españolas. 

• tenga su domicilio social en territorio español, o 

• tengan su sede de dirección efectiva en territorio español, entendiéndose 
por tal, el lugar en que radique la dirección y control del conjunto de sus 
actividades. 

A sensu contrario, las personas y entidades en las que no concurran estos 
requisitos tendrán la consideración de “no residentes”. 

No obstante, es preciso matizar que el TRLIRNR sólo es aplicable en defecto de 
Convenio para Evitar la Doble Imposición (CDI) firmado con el Estado de 
residencia del sujeto. En caso de existir, la aplicación del CDI es de carácter 
preferente.  
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En los supuestos de aplicación de CDI, habrá que verificar si, con carácter 
individual, el Convenio aplicable contiene alguna previsión en relación con el 
territorio de Ceuta. En este sentido, a título de curiosidad, podemos señalar que 
el Convenio con Marruecos, que podría haber dispuesto un tratamiento especial 
para los trabajadores fronterizos, no presenta peculiaridad alguna respecto de 
Ceuta. 

El TRLIRNR es de aplicación en todo el territorio nacional, sin perjuicio, por un 
lado, de las especialidades de los territorios históricos del País Vasco y Navarra, 
y por otro, de la normativa específica aplicable a Canarias, Ceuta y Melilla.  

Así, cabría entender que la referencia del artículo 2.4 TRLIRNR a la normativa 
específica de Ceuta permite aplicar a los sujetos no residentes las 
bonificaciones y deducciones reconocidas en IS e IRPF, siempre que se den las 
condiciones para ello. 

 

2.6.2 Aplicación de las bonificaciones en IS e IRPF a los no residentes 

Las dos especialidades más relevantes aplicables a los sujetos pasivos que 
obtienen rentas en Ceuta, con carácter general, son la bonificación contenida 
en el artículo 33 TRLIS y las deducciones del artículo 68.4 LIRPF. Ahora bien, la 
aplicabilidad de las mismas a los no residentes resulta un tanto dudosa, en la 
mayoría de los casos, salvando el supuesto de los establecimientos 
permanentes de entidades.  

Es preciso recordar, con carácter previo, que la determinación de la cuota 
tributaria difiere cuando se trata de la obtención de rentas en España con o sin 
establecimiento permanente, fijándose mecanismos distintos para uno y otro 
caso, lo que hace necesario tratar separadamente ambos supuestos. 

 

1.- No residentes que operan a través de establecimientos permanentes  

El artículo 19.4 TRLIRNR, al describir el cálculo de la deuda tributaria para los 
establecimientos permanentes señala al llegar a la cuota íntegra: 

 “4. En la cuota íntegra del impuesto podrá aplicarse: 

a) El importe de las bonificaciones y las deducciones a que se refieren los 
artículo 30  al 44 del Texto Refundido del  Impuesto sobre Sociedades, RD 
4/2004, de 5 de marzo” 

Ello implica que los establecimientos permanentes situados en Ceuta que 
cierran ciclo mercantil en esta Ciudad, podrán acogerse a la bonificación del 
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50%  prevista en el artículo 33 TRLIS, en los términos que expusimos en el 
Capítulo 2.5. 

Es preciso poner de manifiesto que la ley no diferencia a la hora de calcular las 
cuotas tributarias entre establecimientos permanentes personas físicas o 
jurídicas. Por lo tanto, entendemos que la bonificación del artículo 33 TRLIS 
sería aplicable a todo tipo de establecimientos permanentes situados en Ceuta 
con independencia de su naturaleza. 

 

2.- No residentes que operan sin establecimiento permanente. 

La determinación de la deuda tributaria en los supuestos de no residentes sin 
establecimiento permanente, se recoge en el artículo 26 TRLIRNR, en el que 
se establece lo siguiente en materia de deducciones: 

“De la cuota sólo se deducirán: 

a) Las cantidades correspondientes a las deducciones por donativos en los 
términos previstos en el artículo 69.3 del Texto Refundido de la Ley  del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el  Real 
Decreto Legislativo  3/2004, de 5 de marzo. 

b) Las retenciones e ingresos a cuenta que se hubieran practicado sobre las 
rentas del contribuyente.” 

Se deduce de lo anterior que en el caso de los sujetos no residentes sin 
establecimiento permanente, tanto si quien opera es una persona física como 
jurídica, no podrán aplicarse ninguna otra bonificación o deducción distinta 
de las señaladas. Por lo tanto, aun cuando la operación se desarrolle en 
Ceuta el sujeto no se podrá beneficiar ni de la deducción del artículo 68.4 
LIRPF, ni de la bonificación del artículo 33 TRLIS, pudiendo sólo disfrutar de  
la deducción por donativos y la minoración de la cuota en las retenciones ya 
practicadas.  

 

2.6.3 El representante fiscal. 

En determinados supuestos, los sujetos no residentes se encuentran obligados 
a designar un representante fiscal en España encargado de representar al no 
residente ante la Administración Tributaria y de cumplir las obligaciones 
inherentes a su condición de sujeto pasivo de IRNR.  

Los supuestos en que es necesario el nombramiento de representante fiscal 
son aquéllos en que los contribuyentes por IRNR: 

 Operen mediante establecimiento permanente en España; 
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 Obtengan en España, sin mediación de establecimiento permanente, 
rendimientos derivados de prestaciones de servicios, asistencia técnica, 
obras de instalación o montaje derivados de contratos de ingeniería o, en 
general, de explotaciones económicas, respecto de las que se efectúe la 
deducción de gastos prevista en el artículo 24.2 TRLIRNR; 

 Cuando se trate de entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero que realicen actividades económicas en 
territorio. 

 Que sean requeridos para ello por la Administración Tributaria. 

Cuando concurra en el sujeto pasivo alguna de las circunstancias anteriores, 
éste deberá designar a una persona física o jurídica residente en territorio 
nacional, como su representante fiscal. 

Para ello, debe comunicar a la Delegación de Hacienda que corresponda el 
nombramiento del representante, adjuntando una declaración de aceptación 
expresa del cargo por parte de aquél. 

En caso de querer sustituir al representante inicialmente designado, bastará 
para revocar el poder una nueva comunicación del sujeto pasivo nombrando un 
nuevo representante encargado de sus relaciones con la Hacienda Pública, 
debiendo constar, igualmente, la aceptación expresa del nuevo representante. 

Puesto que la aceptación del cargo de representante fiscal es voluntaria, cabría, 
así mismo, renunciar a él. Para ello, el representante fiscal debería comunicar a 
la Delegación de Hacienda correspondiente la decisión expresa de cesar en su 
cargo, constando asimismo, la comunicación de la decisión al sujeto pasivo. 

Un supuesto límite sería aquél en que el sujeto no residente ha desaparecido de 
España sin finalizar, adecuadamente, las relaciones con Hacienda. Pensemos en 
una sociedad no residente con un establecimiento permanente en España que 
“desmonta” su sucursal de facto, sin hacer comunicación alguna a la 
Administración Tributaria. Las obligaciones del representante fiscal en este 
caso, a efectos tributarios exclusivamente, serían: 

 la presentación de una declaración censal de cese de actividad (Modelo 
036/037), como última actuación en su calidad de representante, 

 la presentación de una comunicación a la Delegación de Hacienda 
señalando los motivos por los que se ha producido el cese. 

 la renuncia expresa del representante a su cargo. 
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Con ello, el representante legal se verá liberado de las obligaciones inherentes 
a su cargo en relación a la sociedad no residente, sin perjuicio de la obligación 
de presentar las últimas declaraciones-liquidaciones anuales que corresponda. 

 

2.6.4. Casos prácticos 

 

Caso práctico 1 

 

Supuesto: 

Una entidad española no domiciliada en Ceuta, que desarrolla parcialmente 
su actividad en esta ciudad a través de un establecimiento permanente 
obtiene los siguientes resultados: 

Resultado contable Península    120.000 euros

Resultado contable Ceuta    150.000 euros

Resultado contable Total    270.000 euros

Gastos no deducibles        1.250 euros  

 

(No existe CDI con su Estado de residencia) 

Resolución: 

Siendo una entidad no residente en Ceuta, podrá aplicar la bonificación del 
50% sobre las rentas que obtenga allí, ya que dispone de un establecimiento 
permanente desde el que opera. A efectos de la tributación de la obra 
resulta indiferente que la obra de instalación se lleve a efecto en Ceuta o 
cualquier otra parte de España. 

Para el cálculo de la bonificación es preciso tener en cuenta que los gastos 
no deducibles no son imputables directamente a ninguno de los dos 
resultados, por lo que se aplicarán proporcionalmente a cada uno de ellos. 
Así, los gastos deducibles imputables al resultado contable de Ceuta serían: 

1.250 x 150.000   = 694,44 € 

      270.000 

 

Por lo tanto, la liquidación del IS dará los siguientes resultados: 

Resultado contable total:                                       270.000 € 
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Base imponible: (150.000+ 120.000+ 1.250)=        271.250 € 

Cuota íntegra (30%):                                              81.375 € 

Bonificación: [(150.000 +694,44) x 30%] x 50%= 22.604,16 € 

                   Base imponible Ceuta  

                                     Cuota íntegra Ceuta 

Cuota bonificada:          81.375 – 22.604,16 = 58.770,84 €                   

 

Esta cantidad deberá ser autoliquidada e ingresada por la propia entidad dentro 
de los primeros 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores al 
cierre del ejercicio, plazo previsto en el TRLIS. 

 

 

Caso práctico  2 

Supuesto: 

Una entidad no residente lleva a cabo una obra de instalación derivada de un 
contrato de ingeniería en España, por el que obtiene una renta neta de 20.000 
€, siendo este precio superior al 20% del coste de adquisición del elemento 
instalado. (No existe CDI con su Estado de residencia).  

Así mismo, recibe dividendos por importe de 1.500 € de una entidad en la que 
participa, la cual es residente española. 

Resolución: 

a) Actividad económica. 

De acuerdo con el artículo 13.1.b) TRLIRNR, los rendimientos obtenidos en 
España sin mediación de establecimiento permanente por el desarrollo de 
actividades económicas de instalación de bienes procedentes del extranjero, y 
su importe exceda del 20% del precio de adquisición tributarán por IRNR. Por lo 
tanto, esta entidad está sujeta al impuesto en la actividad de instalación.  A 
efectos de la tributación de la obra resulta indiferente que la obra de instalación 
se lleve a efecto en Ceuta o cualquier otra parte de España. 

La base imponible para el cálculo del Impuesto sobre la Renta de No Residentes 
devengado como consecuencia de prestaciones de servicios por entidades no 
residentes sin establecimiento permanente es la diferencia entre los ingresos 
íntegros y los gastos de personal, de aprovisionamientos incorporados a las 
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obras o trabajos, y de suministros. Como establece el supuesto, el rendimiento 
neto es de 20.000 €. 

Puesto que no es posible aplicar la bonificación del artículo 33 TRLIS, ni se han 
llevado a cabo donaciones que tengan naturaleza deducible, la base imponible 
no será minorada en ninguna cantidad.  

Por lo tanto, la tributación será: 

Base imponible:         20.000 € 

Cuota íntegra (24%)=  4.800 € 

 

b) Dividendos. 

En virtud del artículo 13.1.f) TRLIRNR, los dividendos derivados de la 
participación en los fondos propios de entidades residentes en España, están 
sujetos a IRNR. 

La base imponible de los rendimientos de capital mobiliario se 
determina conforme a las reglas previstas en el TRLIRPF, sin tener en 
cuenta los coeficientes multiplicadores ni las reducciones. 

Por lo tanto, su tributación es: 

Base imponible:      1.500 € 

Cuota íntegra (19%): 285 € 

 

Caso práctico 3 

Supuesto: 

Una persona física no residente adquiere un terreno en España en mayo del 
ejercicio 2002 por un importe de 105.000 €. En diciembre del mismo ejercicio 
lo vende por valor de 200.000 €. (No existe CDI con su Estado de residencia) 

Resolución: 

De acuerdo con el artículo 13.1.g) TRLIRNR, los rendimientos procedentes, 
directa o indirectamente, de bienes inmueble situados en territorio español 
estarán sujetos al IRNR. 

La base imponible en este caso, vendrá determinada por la diferencia entre el 
precio de adquisición y el de transmisión del bien, calculados según el TRLIRPF. 

No se puede aplicar ninguna bonificación ni deducción. 

Por lo tanto, la tributación de este rendimiento será: 
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Base imponible: 200.000 – 105.000 = 95.000 € 

Cuota íntegra (19%):                    =   18.050 € 

 

2.6.5 Pagos a cuenta del impuesto de establecimientos permanentes. 

Las entidades no residentes que cuentan en España con establecimiento 
permanente reciben en el Impuesto sobre Sociedades un tratamiento similar al 
dispensado a las entidades residentes. Así, entre sus obligaciones tributarias 
cuentan con la de efectuar pagos a cuenta del impuesto, por un lado, en forma 
de pagos fraccionados y, por otra, de retenciones e ingresos a cuenta.  

En este sentido, el artículo 23 TRLIRNR señala: 

“1. Los establecimientos permanentes estarán sometidos al régimen de 
retenciones del Impuesto sobre Sociedades por las rentas que perciban y 
quedarán obligados a efectuar pagos fraccionados a cuenta de la liquidación de 
este impuesto en los mismos términos que las entidades sujetas al Impuesto 
sobre Sociedades. 

2. Asimismo, quedarán obligados a practicar retenciones e ingresos a cuenta en 
los términos que las entidades residentes en territorio español.” 

Por lo tanto, la equiparación en el tratamiento de establecimientos 
permanentes en España y entidades residentes nos lleva a realizar las mismas 
consideraciones que al analizar este punto en el Impuesto sobre Sociedades, 
por lo que nos remitimos a los allí manifestado al respecto. 

 

2.6.6 Pagos a cuenta de entidades no residentes sin 
establecimiento permanente. 

También las entidades que operen en España sin establecimiento permanente 
deberán ser sujetos activo y pasivo de retenciones, en el sentido de que 
deberán efectuar retención sobre las rentas que satisfagan o abonen, así como 
soportar la práctica de las retenciones que sobre sus rentas realicen quienes se 
las abonen cuando las operaciones se localicen en territorio español. 

Sin embargo, el sistema de retención de no residentes sin establecimiento 
permanente cuenta con una serie de particularidades. Así, desde el punto de 
vista activo, estas entidades sólo deberán someter a retención: 

 Los rendimientos del trabajo que satisfagan. 

 Otros rendimientos que constituyan gasto deducible para la obtención de las 
rentas por prestaciones de servicios, asistencia técnica, obras de instalación 
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y montaje derivados de contratos de ingeniería y, en general de actividades 
o explotaciones económicas realizadas en España. 

Por lo que respecta a la retención que deberán practicar quienes satisfagan 
rentas a las entidades no residentes sin establecimiento permanente dentro del 
ejercicio de su actividad, la particularidad en este caso estriba en que el 
importe a retener será, básicamente, el mismo que derive del cálculo de la 
deuda tributaria. La obligación de retener desaparece en los casos en que la 
cuota ya ha sido ingresada por el propio sujeto pasivo, siendo el pagador 
responsable solidario del ingreso del impuesto devengado. 

En materia de retenciones a no residentes sin establecimiento permanente no 
existen previsiones normativas específicas para los supuestos en que 
intervengan sociedades domiciliadas en Ceuta, por lo que tanto en los casos en 
que las entidades actúen como retenedoras como si son retenidas, el 
tratamiento no variará del previsto con carácter general para las demás 
entidades que operen en el resto del territorio nacional. 
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2.7 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

2.7.1 Introducción 

El gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio fue suprimido por la Ley 4/2008, 
de 23 de diciembre, aún cuando la norma que lo regula continúa en vigor.  

El Impuesto sobre el Patrimonio se estableció en el año 1977 como un tributo 
de carácter extraordinario en el ámbito de la profunda reforma del sistema 
tributario iniciada en dicha fecha. El Impuesto sobre el Patrimonio aparece 
regulado para la totalidad del territorio nacional en la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, en adelante LIP, sin perjuicio de los regímenes especiales 
correspondientes a los territorios históricos del País Vasco y Navarra. Se trata 
de un impuesto de carácter directo y naturaleza personal que grava el 
patrimonio neto de las personas físicas, entendido como el conjunto de bienes y 
derechos de contenido económico de que sea titular, con deducción de las 
cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y 
obligaciones personales de las que deba responder. En el año 2008, tras la 
publicación de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, se suprime el gravamen 
derivado del Impuesto sobre el Patrimonio,  tanto para la obligación real como 
para la obligación personal de contribuir. Al objeto de conseguir la supresión 
efectiva del gravamen se produce la modificación de determinados artículos de 
la Ley 19/1991 y la derogación de otros, manteniendo la vigencia de la norma. 

Para la determinación del valor económico de los bienes y derechos, la LIP 
incorpora una serie de reglas que permiten al sujeto pasivo conocer el 
contenido económico de su patrimonio. 

La especialidad que regula la LIP respecto de Ceuta se encontraba recogida en 
el artículo 33, modificado por la Ley 53/2002, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social y consistía en una bonificación del  75% de 
la parte de cuota que proporcionalmente correspondía a dichos bienes y 
derechos. 

Históricamente, esta bonificación procedía de la Ley 50/1977, de 14 diciembre, 
de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, que remitía, entre otras, a la Ley de 22 
de diciembre de 1955 del régimen económico y financiero de Ceuta y Melilla. 
Esta Ley resulta de especial trascendencia por ser la primera en que se 
reconoce la especial condición geográfica, histórica, económica y social de 
Ceuta y Melilla, adecuando a estas circunstancias la legislación tributaria. 
Algunos de sus preceptos se encuentran todavía en vigor, siendo aplicables, por 
ejemplo, en materia de Operaciones Societarias. 
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No obstante lo anterior, desde 1 de enero de 2008, sobre la cuota íntegra del 
impuesto se aplicará una bonificación del 100 por ciento a los sujetos pasivos 
por obligación personal o real de contribuir. 

2.7.2 Legislación 

Al igual que al tratar los anteriores impuestos, reproducimos la literalidad de la 
norma en vigor en cuyo análisis profundizaremos. 

 

“Artículo 33. Bonificación general de la cuota íntegra. 

 

 Sobre la cuota íntegra del impuesto se aplicará una bonificación del 100 
por ciento a los sujetos pasivos por obligación personal o real de contribuir” 

 

Antes del 1 de enero del 2009 la redacción del artículo 33  era la siguiente 

 

“Artículo 33.Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla. 

 

 1. Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados 
para la determinación de la base imponible, figurase alguno situado o que 
debiera ejercitarse o cumplirse en Ceuta y Melilla y sus dependencias, se 
bonificará en el  75 por 100 la parte de la cuota que proporcionalmente 
corresponda a los mencionados bienes o derechos. 

 La anterior bonificación, no será de aplicación a los no residentes en 
dichas ciudades, salvo por lo que se refiera a valores representativos del capital 
social de entidades jurídicas domiciliadas y con objeto social en las citadas 
Ciudades o cuando se trate de establecimientos permanentes situados en las 
mismas. 

 2. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, podrá 
establecer deducciones en este impuesto, que resultarán compatibles con las 
establecidas por el Estado sin que puedan suponer su modificación, aplicándose 
con posterioridad a las estatales.” 
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2.7.3 Comentarios y análisis 

 

1.- Personas con derecho a la bonificación 

Con carácter general, tienen obligación de contribuir por este impuesto: 

 las personas físicas con residencia habitual en territorio español, respecto de 
la totalidad de su patrimonio universal, 

 las personas físicas no residentes, respecto de los bienes y derechos que se 
encuentren situados o deban ejercitarse en España. 

2.- Bienes y derechos bonificados. 

Todos los bienes y derechos gozan de la bonificación que establece el artículo 
33, ya que establece que todos los sujetos pasivos del impuesto, tanto por 
obligación personal como por obligación real, tiene derecho a una bonificación 
del 100 por cien de la cuota que resultare de la autoliquidación, por lo que el 
efecto práctico es que no resulta cuota a ingresar por este concepto tributario.   

 

Nacional francés con residencia en Ceuta tiene su patrimonio 
repartido entre Francia y la Ciudad Autónoma. 

Tributará en España por su patrimonio mundial, pudiendo aplicar la 
bonificación del 100 por cien respecto de todos los bienes y derechos de 
que disponga en España. Por tanto la cuota a ingresar será cero.  

Ceutí con residencia en Francia que tiene en la Ciudad Autónoma el 
75% de su patrimonio  

Deberá tributar por el patrimonio que tiene en España conforme a las 
cuotas aplicables a nivel estatal, pudiendo aplicar la bonificación del 100 
por cien respecto de todos los bienes y derechos de que disponga en 
España. Por tanto la cuota a ingresar será cero. 

 

2.7.4 Entrada en vigor y Gestión del Impuesto. 

 

La nueva regulación del Impuesto sobre el Patrimonio ha entrado en vigor el 
26 de diciembre de 2008, tras su publicación en el BOE del 25 de diciembre 
de 2008, aunque será aplicable a partir del 1 de enero de 2008. 
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La nueva regulación del Impuesto sobre el Patrimonio deroga un conjunto de 
artículos de la Ley 19/1991, en concreto los artículos 36, 37 y 38, al objeto 
de eliminar la obligación de presentar la autoliquidación del Impuesto, por lo 
que los efectos prácticos de la nueva regulación son la ausencia de cuota a 
ingresar, por la bonificación del 100 por cien,  y la ausencia de obligación de 
presentar liquidación. 
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2.8. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES. 

 

2.8.1. Introducción: legislación aplicable. 

El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones es un impuesto estatal de 
naturaleza directa y subjetiva que grava los incrementos patrimoniales 
obtenidos a título lucrativo por personas físicas, bien sea a través de 
transmisiones inter vivos como de adquisiciones mortis causa. 

En el caso de la Ciudad Autónoma de Ceuta, al igual que sucede en el resto del 
territorio español (sin perjuicio de los regímenes especiales correspondientes a 
los territorios históricos del País Vasco y Navarra), resulta de aplicación la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (en 
adelante, LISyD), así como el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

De forma sintética, las características esenciales de este Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones se pueden concretar en los siguientes puntos: 

a) Las sucesiones y las donaciones se regulan conjuntamente, con un régimen 
muy similar para ambas. 

b)  En materia de sucesiones debemos destacar que: 

1º Se establece el régimen de obligación personal y obligación real de 
contribuir, siendo sujeto pasivo la persona física. 

2º La base imponible será el valor neto de la adquisición individual en 
régimen de estimación directa. La Administración tendrá la facultad de 
comprobar el valor declarado. 

3º Se contemplan unas reducciones en la base imponible en función del 
grado de parentesco, y por minusvalía, como también por la adquisición 
de empresas individuales, o la de participaciones en entidades, o de los 
derechos económicos derivados de la extinción del derecho de usufructo, 
o de la vivienda habitual del causante.  

4º Al igual que sucede con el IRPF, para calcular la cuota por dicho 
impuesto sobre la base liquidable se aplicará una tarifa progresiva en 
función de la cuantía de la adquisición. 

5º Una vez calculada la cuota se aplicará sobre ésta un coeficiente 
corrector que combina el grado de parentesco y patrimonio preexistente 
del heredero. 
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6º En el caso de las sucesiones a favor de personas jurídicas éstas 
tributarán por el Impuesto sobre Sociedades. 

7º Por lo que se refiere al ámbito territorial, la referencia a la nacionalidad es 
sustituida por la de residencia efectiva. 

c) En cuanto a las donaciones: 

1º Estas se acumulan entre sí cuando están hechas en un periodo de tres 
años, y se unen a la herencia si no han pasado cuatro años. 

2º Las donaciones a favor de personas jurídicas tributan igualmente por 
el Impuesto sobre Sociedades. 

3º Al igual que en el caso de las sucesiones también se contempla una 
reducción del 95 por 100 cuando se trate de la donación de una empresa 
individual o de participaciones en entidades, para lo cual se exigirá el 
cumplimiento de una serie de requisitos. 

En el caso de Ceuta, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social introdujo un nuevo artículo 23 bis) en la 
LISyD, estableciendo una bonificación del 50 por 100 de las cuotas del 
Impuesto derivadas de las siguientes adquisiciones: 

1º Las adquisiciones “mortis causa” y cantidades percibidas por los 
beneficiarios de seguros sobre la vida procedentes del causante, siempre 
que hubiere tenido su residencia habitual a la fecha del devengo en 
Ceuta y durante los cinco años anteriores, contados de fecha a fecha, 
que finalicen el día anterior al del devengo. 

En la Ley 62/2003, de 31 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, se ha introducido un nuevo párrafo, 
de acuerdo con el cual la bonificación se incrementa hasta el 99% 
cuando, en estos casos, los causahabientes se encuentren comprendidos 
en los Grupos de parentesco I y II, es decir, sean descendientes o 
adoptados, cónyuges, ascendientes y adoptantes del causante. 

 

Ejemplo 

 

El Sr. García, residente en Ceuta desde el 5 de marzo de 1997, falleció 
el pasado 2 de febrero de 2011 en dicha localidad. El 7 de enero de 
1985 había suscrito un seguro de vida del que resulta beneficiario su 
sobrino Antonio, quien reside en Madrid desde 1994. 
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En este caso Antonio podrá disfrutar de la bonificación del 50 por 100 de la 
cuota del Impuesto por la cantidad percibida como beneficiario del seguro de 
vida de su tío, ya que este último había tenido su residencia habitual en Ceuta 
desde hacía más de 5 años con anterioridad a la fecha de su fallecimiento, y 
ello con independencia de que el perceptor no tenga su residencia habitual en 
Ceuta. Puesto que su relación de parentesco es de colateralidad no podrá 
beneficiarse de la bonificación del 99%, ya que su Grupo de parentesco sería el 
número III. 

 

2º Las adquisiciones “inter vivos” de inmuebles situados en Ceuta, o de 
valores a que se refiere el artículo 108 de la Ley de Mercado de Valores. 

3º Las demás adquisiciones “inter vivos” cuando el adquirente tenga su 
residencia habitual en Ceuta. 

 

Ejemplo: 

 

El abuelo de Inés le regala un piso en Málaga con motivo de la 
terminación de sus estudios universitarios.  Inés nació en Ceuta hace 
24 años, y desde entonces vive allí (en Ceuta). 

 

En este caso, y puesto que lo determinante es que el adquirente (Inés) tenga 
su residencia habitual en Ceuta, Inés podrá aplicarse la bonificación del 50 por 
100 sobre la cuota del Impuesto por el inmueble donado por su abuelo. 

 

Ejemplo: 

 

La Sra. Ramírez, natural de Barcelona, se trasladó a Ceuta por motivos 
de trabajo el 1 de febrero de 2003, donde permanecerá hasta el 
próximo 1 de noviembre de 2004. El pasado 16 de febrero de 2004 
recibió en herencia una importante suma de dinero de su hermana Ana, 
residente en La Coruña. 
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En este caso, a pesar de que la Sra. Ramírez permaneció el pasado período 
impositivo más de 183 días en Ceuta y, por tanto, se entiende que su 
residencia habitual se encuentra en dicha localidad, no resultaría aplicable dicha 
bonificación del 50 por 100 sobre la cuota del Impuesto, ya que habrá que 
tener en cuenta la normativa aplicable a efectos de la determinación de la 
residencia habitual de las personas físicas, que en supuestos como el presente 
tiene como no producido el traslado de residencia habitual al no haberse 
mantenido la misma durante un período mínimo de tres años. 

 

Para la aplicación de estas bonificaciones se tendrán en cuenta las normas 
sobre residencia habitual, y puntos de conexión contenidas en la Ley 21/2001 
de Financiación de las Comunidades Autónomas. 

 

2.8.2. Puntos de conexión con Ceuta. 

 

El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones es uno de los Impuestos estatales 
que se encuentran actualmente cedidos a las Comunidades Autónomas. La 
nueva Ley 21/2001, de 27 de diciembre de 2001, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía prevé que la Ciudad Autónoma de Ceuta pueda llegar a asumir la 
cesión de los impuestos estatales cedidos a las Comunidades Autónomas. 

A este respecto, el artículo 24 de dicha Ley, que a continuación reproducimos, 
establece el alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y determina en qué casos se entendería producido el 
rendimiento por dicho impuesto en el territorio de Ceuta: 

 “1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones producido en su territorio. 

 

 2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma 
el rendimiento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de los sujetos 
pasivos residentes en España, según los siguientes puntos de conexión: 

 

 a) En el caso del impuesto que grava las adquisiciones «mortis causa» y 
las cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida que se 
acumulen al resto de bienes y derechos que integran la porción hereditaria del 
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beneficiario, en el territorio donde el causante tenga su residencia habitual a la 
fecha del devengo. 

 b) En el caso del impuesto que grava las donaciones de bienes 
inmuebles, cuando éstos radiquen en el territorio de esa Comunidad Autónoma. 

 A efectos de lo previsto en esta letra, tendrán la consideración de 
donaciones de bienes inmuebles las transmisiones a título gratuito de los 
valores a que se refiere el artículo 108 de la ley 24/1998, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores. 

 c) En el caso del impuesto que grava las donaciones de los demás bienes 
y derechos, en el territorio donde el donatario tenga su residencia habitual a la 
fecha del devengo. 

 

 3. Cuando en un solo documento se donasen por un mismo donante a 
favor de un mismo donatario distintos bienes o derechos y por aplicación de los 
puntos de conexión el rendimiento deba entenderse producido en distintas 
Comunidades Autónomas, corresponderá a cada una de ellas el que resulte de 
aplicar, al valor de los donados cuyo rendimiento se le atribuye, el tipo medio 
que, según sus normas, correspondería al valor de la totalidad de los 
transmitidos. 

 

 4. Cuando proceda acumular donaciones, corresponderá a la Comunidad 
Autónoma el rendimiento que resulte de aplicar, al valor de los bienes y 
derechos actualmente transmitidos, el tipo medio que, según sus normas, 
correspondería al valor de la totalidad de los acumulados. 

 A estos efectos se entenderá por totalidad de los bienes y derechos 
acumulados, los procedentes de donaciones anteriores y los que son objeto de 
la transmisión actual. 

 

 5. En los supuestos previstos en las letras a) y c) del apartado 2 
anterior, se aplicará la normativa de la Comunidad Autónoma en la que el 
causante o donatario hubiere tenido su residencia habitual durante los cinco 
años anteriores, contados de fecha a fecha, que finalicen el día anterior al del 
devengo. Cuando de acuerdo con lo anterior no sea posible determinar la 
normativa aplicable, se aplicará la del Estado.” 
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Por último, en cuanto al lugar de presentación de los documentos, en el caso de 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, en tanto no se produzca la cesión 
del impuesto, la declaración por dicho impuesto se presentará en la Delegación 
respectiva de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria cuando 
corresponda a estas el rendimiento de dicho impuesto conforme a las reglas 
anteriormente señaladas. 

 

2.8.3. Elementos de competencia normativa. 

 

La cesión de tributos estatales a las Comunidades Autónomas contempla a 
su vez la posibilidad de que estas asuman competencias normativas sobre 
los mismos dentro de los términos que fija la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre de 2001, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía (en 
adelante, Ley 21/2001).  

 

No obstante, la titularidad de dichas competencias seguirá perteneciendo al 
Estado. Así, el artículo 37 de la Ley 21/2001 establece que la titularidad de las 
competencias normativas, de gestión, liquidación, recaudación e inspección de 
los tributos cuyo rendimiento se cede a las Comunidades Autónomas, así como 
la revisión de los actos dictados en vía de gestión de dichos tributos, 
corresponde al Estado.  

 

En el caso de Ceuta, la Ley 21/2001 en el punto VIII de su Exposición de 
Motivos señala que la ley específica de cesión para dicha Ciudad Autónoma 
deberá regirse por la Ley 21/2001 en la parte que le fuere aplicable, 
remitiéndose a continuación a su disposición transitoria primera. 

 

A su vez, dicha disposición transitoria primera establece que la ley en cuya 
virtud se cedan tributos del Estado a la Ciudad Autónoma de Ceuta determinará 
el alcance y términos de dicha cesión, la cual se regirá, en la parte que le fuere 
aplicable, por lo dispuesto en el Título II de esta Ley. 

 

A este respecto la Sección 4ª de este Título II de la Ley 21/2001 se encarga de 
regular las competencias normativas que podrán asumir las Comunidades 
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Autónomas sobre los tributos estatales cedidos. Así, el artículo 40, que a 
continuación reproducimos, establece que: 

 

 “1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias normativas sobre: 

 

 a) Reducciones de la base imponible. 

 Las Comunidades Autónomas podrán crear, tanto para las transmisiones 
«inter vivos», como para las «mortis causa», las reducciones que consideren 
convenientes, siempre que respondan a circunstancias de carácter económico o 
social propias de la Comunidad Autónoma de que se trate. 

 Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán regular las establecidas 
por la normativa del Estado, manteniéndolas en condiciones análogas a las 
establecidas por éste o mejorándolas mediante el aumento del importe o del 
porcentaje de reducción, la ampliación de las personas que puedan acogerse a 
la misma o la disminución de los requisitos para poder aplicarla. 

 Cuando las Comunidades Autónomas creen sus propias reducciones, 
éstas se aplicarán con posterioridad a las establecidas por la normativa del 
Estado. Si la actividad de la Comunidad Autónoma consistiese en mejorar una 
reducción estatal, la reducción mejorada sustituirá, en esa Comunidad 
Autónoma, a la reducción estatal. A estos efectos, las Comunidades 
Autónomas, al tiempo de regular las reducciones aplicables deberán especificar 
si la reducción es propia o consiste en una mejora de la del Estado. 

 b) Tarifa del impuesto. 

 c) Cuantías y coeficientes del patrimonio preexistente. 

 d) Deducciones y bonificaciones de la cuota. 

 

 Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades 
Autónomas resultarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y 
bonificaciones establecidas en la normativa estatal reguladora del impuesto y 
no podrán suponer una modificación de las mismas. Estas deducciones y 
bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad a las reguladas por la 
normativa del Estado. 
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 2. Las Comunidades Autónomas también podrán regular los aspectos de 
gestión y liquidación. No obstante, el Estado retendrá la competencia para 
establecer el régimen de autoliquidación del impuesto con carácter obligatorio 
en las diferentes Comunidades Autónomas, implantando éste conforme cada 
Administración autonómica vaya estableciendo un servicio de asistencia al 
contribuyente para cumplimentar la autoliquidación del impuesto”. 

 

Por otra parte, la Sección 5ª del Título II de la Ley 21/2001 establece en el 
artículo 46 que las Comunidades Autónomas se harán cargo, por delegación del 
Estado, y en los términos previstos en dicha sección, de la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección, así como de la revisión de los actos dictados en vía 
de gestión del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, desarrollándose en los 
siguientes artículos de dicha sección las materias objeto de delegación de cada 
una de las competencias. Nos remitimos a dichos artículos por considerar que 
su análisis supera el objeto de estudio del presente trabajo. 

 

 

Conclusión: 

Aunque actualmente Ceuta no se encuentra en disposición de poder recibir la 
cesión de dicho tributo estatal, ni de asumir las competencias normativas 
señaladas, una vez que pudiera hacerlo8 ello permitiría a Ceuta mejorar las 
reducciones contempladas por la legislación estatal sobre la base imponible del 
impuesto, o las bonificaciones y deducciones sobre la cuota, e ingresar el 
rendimiento que se genere por dicho impuesto en su territorio (aplicándose 
para ello los puntos de conexión anteriormente señalados). 

Así, por ejemplo, podría mejorar la reducción estatal del 95 por 100 sobre la 
base imponible del impuesto para los casos de adquisiciones inter vivos o 
mortis causa de empresas individuales, o aprobar reducciones y bonificaciones 
no previstas en la normativa estatal del impuesto. 

Ello supondría un nuevo atractivo para las inversiones de la península al poder 
presentar, si así se decidiese regular, una fiscalidad más ventajosa en dicho 
impuesto que la del resto del territorio español. 

 

                                                 
8 Previa modificación de su Estatuto de Autonomía, que deberá ser aprobado por las Cortes por 

mayoría absoluta, y aprobación de la Ley de Cesión de Tributos a la Ciudad Autónoma de Ceuta 
bajo el marco de la Ley 21/2001. 
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2.9. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y 
ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS. 

 

 

2.9.1 Introducción 

El Real Decreto Legislativo 1/1993, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, modificado por la Ley 52/2002 de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social (en adelante, “Ley de Acompañamiento”), 
regula el ITP y AJD, creando un tributo de naturaleza indirecta que tiene la 
peculiaridad de estar compuesto y gravar tres modalidades distintas de actos 
jurídicos: 

 las transmisiones patrimoniales onerosas (TPO) 

 los actos jurídicos documentados (AJD) 

 las operaciones societarias (OS) 

Cada una de estas modalidades presenta su hecho imponible autónomo y 
regulación propia, por lo que pueden tratarse como impuestos distintos. De 
hecho, hasta 1964 TPO y AJD se regulaban separadamente, y sólo en 1980 OS 
se configuró como un tributo independiente de las otras dos modalidades.  

En este sentido, hay que tener en cuenta que, aun cuando un mismo hecho 
pudiera ser constitutivo de las tres modalidades, sólo podrá exigirse uno de 
ellos, es decir, son incompatibles entre sí (salvo la cuota fija de AJD), 
prevaleciendo el que corresponda con la verdadera naturaleza de la operación. 

La normativa reguladora de este impuesto se aplica, con carácter general, en 
todo el territorio nacional, sin perjuicio de las peculiaridades correspondientes a 
los regímenes de los territorios históricos del País Vasco y Navarra. No 
obstante, al tratarse de un tributo susceptible de cesión a las Comunidades 
Autónomas es posible introducir determinadas modificaciones en relación con la 
normativa general, especificadas en la Ley de Cesión concedida a cada 
Comunidad. 

La especialidad que contiene, en la actualidad, este impuesto en relación con 
Ceuta es la bonificación contenida en el artículo 57.bis de la Ley de ITP y AJD.  

2.9.2 Puntos de conexión con Ceuta y competencias normativas. 

Como expusimos con anterioridad, en la actualidad, la Ciudad Autónoma de 
Ceuta no tiene transferidas competencias sobre los tributos, al no haberse 
adoptado la preceptiva Ley de Cesión.  
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No obstante, consideramos conveniente recoger cuáles serían los puntos de 
conexión que determinarían la atribución a Ceuta de la recaudación de este 
tributo y los elementos sobre los que podrían regular, en caso de que el ITP y 
AJD fuese cedido por la Administración Estatal. 

Así, de acuerdo con la Ley 21/2001, se cederá el rendimiento en ITP y AJD a 
Ceuta cuando se entiendan producidos allí los hechos imponibles, considerando 
que ello ocurre: 

 En las escrituras, actas y testimonios gravados por la cuota fija de AJD, 
documentos notariales, cuando se autoricen en Ceuta. 

 Sin perjuicio de lo anterior, en los restantes supuestos se aplicarán por 
orden los siguientes puntos: 

• Cuando el documento quede sometido a cuota gradual, cuando la 
inscripción deba realizarse en un Registro de Ceuta. 

• Cuando el documento se refiera a operaciones societarias, si concurren las 
siguientes reglas por orden de aplicación: 

 que la entidad tenga en Ceuta su domicilio fiscal. 

 que cumpliendo lo anterior, la sede de dirección efectiva no se 
encuentre situada en el ámbito territorial de otra Administración 
Tributaria de un Estado Miembro de la UE o, estándolo, dicho Estado 
no grave la operación societaria con un impuesto similar. 

 que realicen en Ceuta las operaciones de su tráfico, cuando la sede 
de dirección efectiva y su domicilio social no se encuentren situados 
en el ámbito territorial de otra Administración Tributaria de un Estado 
Miembro de la UE o, estándolo, estos Estados no graven la operación 
con un impuesto similar. 

• Cuando el acto o documento no motive liquidación por AJD, documentos 
notariales, ni por operaciones societarias, dependerá del cumplimiento de 
una serie de reglas precisas de conexión que se contienen en el artículo 
25.2 de la Ley de Cesión, determinadas en función de la naturaleza del 
acto. 

Por lo que respecta a las competencias normativas, en el caso de que le sea 
cedido a Ceuta el rendimiento obtenido de este impuesto, podrá adquirirla 
sobre: 

 Tipo de gravamen. 

• En TPO podrá regular el tipo de gravamen relativo a: 

 Concesiones administrativas. 
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 Transmisión de bienes muebles e inmuebles. 

 Constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre 
muebles e inmuebles, excepto los derechos reales de garantía. 

 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, pudiendo ser 
elaborados por la propia Ciudad los modelos de contrato de 
arrendamiento de inmuebles. 

• En AJD podrá regular el tipo de gravamen de los documentos notariales. 

 Deducciones y bonificaciones de la cuota respecto de los elementos sobre 
los que la Ciudad tenga competencia normativa. 

Por el momento, a falta de previsión específica, son de aplicación en Ceuta las 
previsiones de la ley estatal. 

 

2.9.3 Legislación especial aplicable 

Tras la modificación introducida por la Ley de Acompañamiento a los 
Presupuestos Generales del Estado para 2003, la  LITP y AJD contiene dos 
menciones específicas que implican un tratamiento especial para la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, que podrían encontrarse en vigor. No obstante, en la 
actualidad debemos entender que sólo una de ellas mantiene su vigencia 
normativa, como expondremos a continuación.  

La primera referencia de la LITP y AJD a Ceuta prevé una bonificación del 50% 
en las tres modalidades del impuesto, regulada en el artículo 57.bis de la Ley 
de ITP y AJD, y que tiene el siguiente tenor literal: 

“1. La cuota gradual de documentos notariales del gravamen de actos jurídicos 
documentados se bonificará en un 50 por 100 cuando el Registro en el que se 
deba proceder a la inscripción o anotación de los bienes o actos radique en 
Ceuta o Melilla. 

2. Se bonificará en un 50 por 100 la cuota que corresponda al gravamen de 
operaciones societarias cuando concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 

a) Que la entidad tenga en Ceuta o Melilla su domicilio fiscal. 

b) Que la entidad tenga en dichas Ciudades con Estatutos de Autonomía su 
domicilio social, siempre que la sede de dirección efectiva no se 
encuentre situada en el ámbito territorial de otra Administración 
tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea o, estándolo, dicho 
Estado no grave la operación societaria con un impuesto similar. 
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c) Que la entidad realice en las mencionadas Ciudades con Estatutos de 
Autonomía operaciones de su tráfico, cuando su sede de dirección 
efectiva y su domicilio social no se encuentren situados en el ámbito 
territorial de otra Administración tributaria de un Estado miembro de la 
Unión Europea o, estándolo, estos Estados no graven la operación 
societaria con un impuesto similar. 

3. Las cuotas derivadas de la aplicación de la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas tendrán derecho a la aplicación de una bonificación 
del 50 por 100 en los siguientes casos: 

a) Transmisiones y arrendamiento de inmuebles situados en Ceuta o Melilla 
y constitución o cesión de derechos reales, incluso de garantía sobre los 
mismos. Se considerará transmisión de bienes inmuebles lo supuestos 
previstos en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, pudiéndose aplicar la bonificación cuando los inmuebles 
integrantes del activo de la entidad cuyos valores se transmitan estén 
radicados en cualquiera de las dos Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

b) Constituciones de hipotecas mobiliarias o prendas sin desplazamiento o 
se refiera a buques y aeronaves, que deban inscribirse en los Registros que 
radiquen en Ceuta o Melilla. 

c) Transmisiones de bienes muebles, semovientes o créditos, constitución y 
cesión de derechos reales sobre los mismos, cuyos adquirentes tengan su 
residencia habitual, si es persona física o su domicilio fiscal, si es persona 
jurídica, en las citadas Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

d) Transmisiones de valores que se formalicen en Ceuta y Melilla. 

e) Constitución de préstamos simples, fianzas, arrendamientos no 
inmobiliarios y pensiones cuyos sujetos pasivos tengan su residencia 
habitual o domicilio fiscal, según se trate de personas físicas o jurídicas, en 
Ceuta o Melilla. 

f) Concesiones administrativas de bienes, ejecuciones de obras o 
explotaciones de servicios que radiquen, se ejecuten o se presten en las 
citadas Ciudades con Estatuto de Autonomía. Asimismo, se aplicará la 
bonificación a los actos y negocios administrativos que tributen por 
equiparación a las concesiones y cumplan las condiciones anteriores. En el 
supuesto de concesiones o de actos o negocios administrativos equiparados 
a las mismas, que excedan el ámbito territorial de Ceuta o Melilla, se 
aplicará la bonificación sobre la parte de la cuota que, de acuerdo con las 
reglas previstas en el artículo 25.2.C).6º de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas discales y administrativas del 
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nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatutos de Autonomía, correspondiera atribuir a los 
territorios de Ceuta y Melilla. 

g) Anotaciones preventivas que se produzcan en un órgano registral que 
tenga su sede en Ceuta o Melilla. 

4. Para la aplicación de estas bonificaciones, se tendrán en cuenta las 
normas establecidas sobre residencia habitual y puntos de conexión en la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales 
y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.” 

La segunda de las regulaciones específicas sobre Ceuta se encuentra el artículo 
45.14ª que señala: 

“Los beneficios fiscales aplicables en cada caso a las tres modalidades de 
gravamen a que se refiere el artículo 1 de la presente ley serán los siguientes: 

I. B) Estarán exentas (…) 

14. En las ciudades de Ceuta y Melilla se mantendrán las bonificaciones 
tributarias establecidas en la Ley de 22 de diciembre de 1955.” 

La referencia a la Ley de 22 de diciembre de 1955 nos conducía a considerar 
bonificadas en un 50% las cuotas devengadas en los supuestos de constitución 
y aumento de capital, modificación y prórroga de sociedades. 

Hemos de entender, que esta bonificación ha sido tácitamente derogada por la 
actual Ley de Acompañamiento, ya que, de otra manera, nos encontraríamos 
con supuestos de imposición en los casos regulados por ambas normativas, es 
decir, constitución y aumento de capital, modificación y prórroga de sociedades. 
Así, compartimos el criterio manifestado al respecto por la Delegación de 
Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta respecto a la incompatibilidad de las 
dos bonificaciones, de la que se deduce la vigencia normativa del nuevo artículo 
57.bis de la Ley de ITP y AJD. 

2.9.4 Comentario y análisis 

Parece deducirse de la nueva regulación de la bonificación que el legislador 
tenía un doble objetivo al introducir este nuevo artículo 57.bis, por un lado, 
regular directamente en el texto de la norma este beneficio fiscal, sin 
remisiones que pudiesen dificultar la determinación de los hechos imponibles 
amparados por la bonificación; y por otro, ampliar los supuestos de aplicación 
de la bonificación, en atención a las condiciones geo-económicas desfavorables 
de las Ciudades Autónomas en relación con el resto del territorio nacional. Todo 
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ello sin perjuicio de una más que dudosa ubicación sistemática del artículo en el 
texto de la Ley. 

En efecto, el nuevo artículo 57.bis amplía los supuestos de bonificación, 
extendiéndolos a determinadas transmisiones patrimoniales onerosas, a la 
cuota gradual de AJD y a todos los hechos imponibles de la modalidad de 
Operaciones Societarias, con particularidades en cada una de ellas que merecen 
un análisis independiente. 

 

 

1.- Actos Jurídicos Documentados 

El beneficio fiscal previsto en el artículo 57.bis sólo se aplicará en la modalidad 
de actos jurídicos documentados a la cuota gradual de documentos notariales y 
siempre sometido a la condición de que el Registro en que deba efectuarse la 
inscripción o anotación de bienes o derechos sea el de Ceuta o Melilla. 

El concepto de “documentos notariales” incluye las escrituras, actas y demás 
documentos notariales, según se recoge en el artículo 28 de la Ley de ITP y 
AJD. 

Por otro lado, la cuota gradual se devenga en los supuestos en que las primeras 
copias de escrituras y actas notariales tengan por objeto una cantidad o cosa 
valuable y contengan actos o contratos inscribibles en los Registros de la 
Propiedad, Mercantil, de la Propiedad Intelectual y, recientemente, el Registro 
de Bienes Muebles, siempre que el hecho no esté sujeto al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, ni a las modalidades de TPO y OS. 

A este respecto, hemos de poner de manifiesto que la Ley de Acompañamiento 
para el 2003 amplió los supuestos de Registros públicos en los que la 
inscripción de actos o contratos de carácter valuable determina el devengo de 
la cuota gradual del impuesto, incluyendo el Registro de Bienes Muebles.  

Esta modificación resulta de mayor relevancia de lo que inicialmente podría 
parecer, ya que los supuestos de actos y contratos “inscribibles” en este 
Registro son muy numerosos, de forma que su documentación mediante 
escritura o acta notarial daría lugar al devengo del impuesto, y ello con 
independencia de que, efectivamente, se efectuase la inscripción.  

2.- Operaciones Societarias 

La bonificación prevista en el artículo 57.bis se aplicará a las entidades en que, 
siendo sujeto pasivo de este impuesto, concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 
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a) que tenga en Ceuta su domicilio fiscal, 

b) que tenga en Ceuta su domicilio social, siempre que su sede de dirección 
efectiva no se encuentre en otro Estado Miembro de la UE en el que se grave la 
operación por un impuesto similar. 

c) que realice en Ceuta operaciones de su tráfico siempre que su sede de 
dirección efectiva no se encuentre en otro Estado Miembro de la UE en el que 
se grave la operación por un impuesto similar. 

En realidad, estos criterios se asimilan a los que, previstos en el artículo 6 de la 
Ley de ITP y AJD determinan la sujeción de las operaciones societarias a la 
legislación española. 

Resulta interesante poner de manifiesto la diferencia que, a este respecto, 
presenta la nueva regulación frente a la anterior, ya que la Ley de 22 de 
diciembre de 1955 imponía como condición a las sociedades para  disfrutar de 
la bonificación: 

- que fuesen sociedades mercantiles, 

- que su ámbito territorial de actividad estuviese limitado a Ceuta y 
Melilla. 

Al respecto, el nuevo artículo 57.bis extiende la bonificación a los demás 
sujetos pasivos del impuesto que no sean sociedades mercantiles, es decir, 
comunidades de bienes que desarrollan actividades empresariales o 
profesionales, cuentas en participación, copropiedad de buques, etc. 

Por otro lado, tampoco se exige ya que la actividad de la entidad se desarrolle 
exclusivamente en Ceuta, lo cual tiene sentido habida cuenta de la actual 
estructura y funcionamiento de los mercados globalizados.  

Así, se ha optado por establecer criterios subjetivos de disfrute de la 
bonificación similares a los exigidos para localizar la sujeción de la operación a 
la Administración Tributaria española. 

También se han visto ampliados los hechos imponibles de OS cubiertos por la 
exención. Así, como se ha expuesto al comienzo de este Capítulo, sólo se 
podían beneficiar de la antigua bonificación las operaciones de constitución y 
ampliación de capital de sociedades mercantiles. Ahora, sin embargo, 
disfrutarán de la bonificación todos los hechos imponibles que configuran la 
modalidad de OS, pues la norma no hace distinción entre unos y otros. 

3.- Transmisiones Patrimoniales Onerosas 

El nuevo artículo 57.bis de la LITP y AJD no remite a la descripción del hecho 
imponible de la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas al regular 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 179 

la bonificación. Por el contrario, establece un listado de las operaciones que 
estarán bonificadas en caso de realizarse en Ceuta, como hemos puesto de 
manifiesto al reproducir la literalidad del artículo al comienzo de este Capítulo. 

Esta lista, que tiene carácter tasado, es una transposición de los puntos de 
conexión previstos en el artículo 25.2.C) de la Ley 21/2001 por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, que permiten determinar la Comunidad Autónoma o Ciudad con 
Estatuto de Autonomía en la que se consideran producidos los rendimientos de 
ITP y AJD, cuando estos hechos no devenguen las modalidades de AJD en cuota 
gradual ni Operaciones Societarias. 

Así, los criterios que sirven con carácter general para localizar territorialmente 
en el ámbito de una Comunidad Autónoma las transmisiones patrimoniales 
onerosas han sido empleados para determinar los supuestos en que resulta 
aplicable la bonificación, cuando las mismas tienen lugar en Ceuta. 

Hemos de llamar la atención sobre el hecho de que el último de los supuestos 
previstos en el artículo 25.2.c) la Ley 21/2001 no ha sido recogido entre las 
cuotas bonificadas. Se trata de la localización territorial de las letras de cambio 
y demás documentos de giro, los pagarés, bonos, etc. La razón de esta 
ausencia se explica porque la emisión de estos documentos mercantiles, a los 
que hace referencia el artículo 33 LITP y AJD, constituyen hechos imponibles de 
AJD y no de transmisiones patrimoniales onerosas, por lo que su exclusión 
estaría justificada en un apartado dedicado sólo a esta modalidad.  

Por el contrario, en el mencionado artículo de la Ley 21/2001 se regula la 
localización de operaciones que no se someten a ADJ en cuota gradual ni a 
operaciones societarias, por lo que estando los documentos mercantiles sujetos 
a cuota fija, su ubicación en este punto sería adecuada en esa ley. 

Es importante poner de manifiesto que, de acuerdo con los nuevos criterios del 
artículo 57.bis, el simple hecho de que una transmisión patrimonial tenga lugar 
en Ceuta no es suficiente en todos los casos para poder aplicar la bonificación. 
Así, por ejemplo, la residencia habitual del adquirente ha de tenerse en cuenta 
en el caso de transmisión de bienes muebles, semovientes o créditos, 
constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, constitución de 
préstamos simples, fianzas, arrendamientos no inmobiliarios y pensiones; en el 
caso de las concesiones, lo relevante es el lugar donde se ejecuten las obras o 
explotaciones; y en la constitución de hipotecas mobiliarias el Registro en el 
que deban inscribirse. 
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Por lo tanto, será preciso atender a la naturaleza del acto jurídico concreto que 
se desarrolla y a los criterios del artículo 57.bis para poder determinar si resulta 
de aplicación o no la bonificación del 50%. 

4.- Importe de la bonificación 

Dispone el artículo 57.bis del texto del impuesto que el importe de la 
bonificación será del 50% de la cuota correspondiente. 

En las modalidades de este impuesto, la cuota tributaria viene determinada por 
la aplicación del tipo de gravamen a la base liquidable. Por lo tanto, debemos 
entender que el 50% opera sobre este resultado, es decir, sobre la cuota 
tributaria de la modalidad del impuesto devengada en cada caso.  

Así, la fórmula para la aplicación de la bonificación será: 

(base liquidable x tipo de gravamen) x 50% 

 

 

Una persona física constituye un derecho de usufructo sobre su segunda 
vivienda situada en Ceuta a favor de un amigo. El derecho de usufructo se 
valora en 30.000,00 euros. 

A falta de una regulación específica en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, el tipo aplicable a esta transmisión patrimonial onerosa será del 6%. Por 
lo tanto, teniendo en cuenta que el inmueble se encuentra radicado en Ceuta, 
el usufructuario tendrá derecho a  la aplicación de la bonificación del 50%, 
resultando una cuota de:  

                      (30.000, 00 x 6%) x 50% =900 euros. 

 

 

 

El señor Pérez tiene una finca en Ceuta que decide dividir en dos, para lo cual 
acude al Notario quien escritura la segregación para su posterior venta. La finca 
tiene un valor de 18.000 euros. 

La segregación tendrá acceso al Registro de la Propiedad de Ceuta, ya que el 
inmueble afectado se encuentra en esta Ciudad. A falta de regulación específica 
en Ceuta, el tipo aplicable será del 0,5%. Por lo tanto, la cuota de AJD de esa 
operación será: 

   (18.000,00 x 0,5%) x 50% = 450 euros. 
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Una sociedad domiciliada fiscalmente en Ceuta decide reducir su capital social 
en 60.101,21 €. 

Se trataría de una operación societaria sujeta, que podrá beneficiarse de la 
bonificación del 50% puesto que la sociedad está domiciliada en Ceuta, 
resultando la siguiente cuota: 

(60.101,21 x 1%) x 50%= 300.51 euros. 
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2.10. LOS IMPUESTOS ESPECIALES: INCIDENCIAS EN LA FISCALIDAD 
DE CEUTA. 

 

2.10.1. Introducción. 

 

La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales (en adelante, 
L.II.EE) regula los diferentes impuestos especiales, clasificándolos en 
Impuestos Especiales de Fabricación, e Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte. 

A su vez, dentro de los Impuestos Especiales de Fabricación se encuentran: 

- El Impuesto sobre la Cerveza 

- Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas 

- Impuesto sobre Productos Intermedios 

- Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 

- Impuesto sobre Hidrocarburos 

- Impuesto sobre las Labores de Tabaco 

- Impuesto sobre la Electricidad 

 

Tal y como establece el artículo 3 de la citada Ley de II.EE, los Impuestos 
Especiales de Fabricación, a excepción del Impuesto sobre la Electricidad, no se 
exigirán en las Islas Canarias, Ceuta y Melilla.  

De este modo, en Ceuta actualmente sólo resultan de aplicación el Impuesto 
sobre la Electricidad, y el Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte. 

2.10.2. Legislación: artículos 3 y 65 L.II.EE. 

Tal y como señalamos en el apartado anterior, el cuerpo normativo que regula 
actualmente los Impuestos Especiales es por una parte la Ley 38/1992 de II.EE 
y por otra, desarrollando a la misma, el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Impuestos Especiales (en adelante, 
Reglamento de II.EE). 

El artículo 3 de la L.II.EE establece que en el territorio de Ceuta sólo resultarán 
de aplicación el Impuesto sobre la Electricidad, y el Impuesto sobre 
Determinados Medios de transporte. 
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Así, los artículos 64, 64 bis, 64 ter, 64 quater, 64 quinto, y 64 sexto de la 
L.II.EE regulan todo lo referente al Impuesto sobre la Electricidad, siendo a su 
vez desarrollados por los artículos 129 al 134 del Reglamento de II.EE. 

Por su parte, los artículos 65 al 73 de la L.II.EE, y artículos 135 al 137 del 
Reglamento de II.EE., establecen la regulación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de transporte. 

 

2.10.3. Impuesto sobre la Electricidad: comentario. 

 

La legislación vigente no establece ningún tipo de diferenciación en la 
regulación que de dicho impuesto especial se establece para el territorio de 
Ceuta. 

 

2.10.4. Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte: 
comentario y caso práctico. 

Como ya hemos tenido ocasión de señalar anteriormente dicho impuesto 
resulta de aplicación en el territorio de Ceuta, si bien su regulación presenta 
algunas diferencias con respecto a la regulación que del mismo se establece en 
la L.II.EE para el resto del territorio nacional. 

Así, el artículo 70 2.. C) de la L. II.EE establece que el tipo impositivo para 
Ceuta por dicho impuesto será del 0 por 100, a diferencia de los tipos que se 
establecen para la península e Islas Baleares en función de la cilindrada del 
vehículo, que pueden llegar al 14,75 %. 

Continúa dicho precepto señalando en su apartado 4º que cuando el medio de 
transporte cuya primera matriculación definitiva haya tenido lugar en Ceuta sea 
objeto de importación definitiva en la península e Islas Baleares o en Canarias, 
dentro de los tres primeros años siguiente a dicha primera matriculación 
definitiva, se liquidará el impuesto en función de unos coeficientes que se 
aplican a los tipos indicados para dichos territorios.  

En el caso de que la importación definitiva en la península e Islas baleares o 
Canarias tenga lugar transcurridos más de cuatro años desde la primera 
matriculación definitiva del medio de transporte en Ceuta, en este caso no 
procederá liquidación alguna por este impuesto. 

No obstante lo anterior, tal y como establece el apartado 6 del artículo 70 de la 
L. II.EE, en el caso de que el titular del medio de transporte importado a la 
península o a las Islas Baleares o Canarias traslade su residencia al lugar al que 
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se importa dicho medio de transporte no resultarán de aplicación las 
liquidaciones que procederían conforme a lo señalado anteriormente, siempre y 
cuando se cumplan una serie de requisitos: 

a) El interesado deberá haber tenido su residencia habitual en Ceuta al 
menos durante los doce meses consecutivos anteriores al traslado. 

b) Los medios de transporte deberán haber sido adquiridos en las 
condiciones normales de tributación existentes en Ceuta, y no se 
deberán haber beneficiado de ninguna exención o devolución con 
ocasión de su salida de dichos territorios. 

c) Los medios de transporte deberán haber sido utilizados por el 
interesado en su antigua residencia durante un periodo mínimo de 
seis meses antes de haber abandonado dicha residencia. El 
cumplimiento de dicho plazo no se exigirá en los mismos casos 
excepcionales en que no lo exija la legislación aduanera a efectos de 
los derechos de importación. 

d) Los medios de transporte no deberán ser transmitidos durante el 
plazo de doce meses posteriores a la importación o introducción. El 
incumplimiento de este requisito determinará la práctica de la 
correspondiente liquidación o autoliquidación con referencia al 
momento en que se produjera dicho incumplimiento. 

Por lo que se refiere a la gestión, liquidación, recaudación y revisión  del 
impuesto, el artículo 73 de la L. II.EE establece que esto corresponderá a la 
Administración Tributaria del Estado, si bien el rendimiento derivado del 
impuesto corresponderá al Ayuntamiento de Ceuta. 

 

 

 

Ejemplo: 

Un ciudadano ceutí  adquiere un vehículo de 1.400 c.c., con motor de gasolina, 
que matricula en Ceuta. Dos años después importa dicho vehículo a Alicante. 

Como recordaremos, el artículo 70.2.c) de la L.II.EE establece que el tipo 
impositivo para Ceuta por el Impuesto sobre Determinados Medios de 
Transporte es del 0 por 100. Por tanto, en el momento de la adquisición de 
dicho vehículo su propietario no deberá satisfacer ninguna cantidad por dicho 
concepto. 
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No obstante, tal y como señala el apartado 4º del citado precepto, al haberse 
importado el vehículo a la península dos años después deberá liquidarse dicho 
impuesto al tipo que corresponda por aplicación de los coeficientes establecidos 
en la norma, según la cilindrada. 

Dicha liquidación no tendrá lugar en el caso de que dicho ciudadano trasladase 
su residencia a Alicante, lugar al que se importa el vehículo, siempre y cuando 
el interesado cumpla con el resto de requisitos más arriba señalados. 
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2.11. IMPUESTOS LOCALES. 

 

2.11.1. Introducción. 

 

El artículo 59 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (BOE 9-III-2004),  establece 
que los Ayuntamientos exigirán el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), el 
Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), y el Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica (IVTM). 

Continúa dicho precepto señalando que, asimismo, los Ayuntamientos podrán 
establecer y exigir el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
(ICIO), y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana (IIVTNU), de acuerdo con la mencionada Ley, las 
disposiciones que la desarrollen y las respectivas Ordenanzas fiscales. 

Para un análisis en profundidad de los impuestos locales el lector puede 
consultar la reciente publicación de los Servicios Tributarios de Ceuta, 
denominada TEXTOS INTEGRADOS DE LAS ORDENANZAS FISCALES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, cuya ultima actualización data de 24 de febrero 
de 2011.  

 

2.11.2. Especialidades comunes: bonificación del 50% de las cuotas. 

La Ciudad Autónoma de Ceuta ha optado por aplicar a su territorio estos dos 
impuestos potestativos, por lo que actualmente resultan de aplicación todos los 
impuestos señalados en el mencionado artículo 59 del Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales. 

El artículo 159 del TRLHL  establece, a su vez, una bonificación del 50 por 100 
sobre la cuota tributaria correspondiente a dichos impuestos municipales 
cuando estos sean exigidos en el territorio de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

2.11.3. IBI: comentario. 

 

La regulación por ordenanza fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el 
territorio de Ceuta no presenta ninguna otra especialidad con respecto a la 
regulación que de dicho impuesto establece la Ley de Haciendas Locales para 
todo el territorio nacional. 
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Por tanto, sobre la cuota tributaria correspondiente del IBI se aplicará la 
bonificación del 50 por 100 establecida para el territorio de Ceuta por el artículo 
159 del Texto Refundido de la  Ley de Haciendas Locales. 

En cuanto a la habilitación contenida en los artículos 73 y 74 del Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales (en adelante, “TRLHL”) y reconocida 
a los entes locales para que, por ordenanza municipal, establezcan 
determinadas bonificaciones de carácter potestativo y fijen el porcentaje de las 
bonificaciones de carácter obligatorio dentro del margen previsto en la norma, 
en fechas 31 de marzo y 23 de diciembre de 2003, se modificó la Ordenanza 
Fiscal reguladora del IBI, para introducir las siguientes bonificaciones aplicables 
en el territorio de Ceuta: 

 Bonificación del 90% en la cuota íntegra del impuesto respecto de los 
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva 
como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes 
de su inmovilizado. 

 Bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto respecto de las 
viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a estas 
según la normativa de la Ciudad Autónoma de Ceuta. La bonificación se 
podrá obtener respecto de los tres periodos impositivos siguientes al de 
otorgamiento de la calificación administrativa.  

 Bonificación en la cuota íntegra del impuesto, a partir de la entrada en 
vigor de los nuevos valores catastrales aplicables a los bienes inmuebles 
de una misma clase, equivalente a la diferencia positiva entre la cuota 
íntegra del ejercicio anterior y la cuota líquida del ejercicio anterior, 
multiplicada por el coeficiente de incremento máximo anual, que se fija 
en un 1,06. 

 Bonificación del 90% en la cuota íntegra del impuesto para los sujetos 
pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa. 

En los casos de concurrencia de bonificaciones, el orden de aplicación será el 
siguiente: 

a) Bonificación en caso de revisión de valores catastrales (artículo 9.6 
Ordenanza Fiscal del IBI). 

b) Bonificación sobre los inmuebles que constituyan el objeto de actividad 
de la empresa (artículo 9.2 de la Ordenanza Fiscal del IBI). 

c) Bonificación sobre viviendas de protección oficial (artículo 73 TRLHL). 
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d) Bonificación de titulares de familia numerosa (artículo 9.5 de la 
Ordenanza Fiscal del IBI). 

e) Bonificación general del 50 por 100 sobre la cuota tributaria regulada 
por el artículo 159.2 TRLHL. 

 

2.11.4. IVTM: comentario. 

Dicho impuesto municipal grava la titularidad de los vehículos de tracción 
mecánica aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su 
clase y categoría. 

La Ciudad Autónoma de Ceuta estableció por ordenanza fiscal que en los casos 
de primeras adquisiciones o reformas que alteren la clasificación fiscal de los 
vehículos, el impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, que habrá de 
practicarse e ingresarse con anterioridad a la presentación de la preceptiva 
solicitud sobre matriculación o reforma del vehículo, según proceda. 

La otra especialidad que mediante ordenanza fiscal presenta la regulación de 
dicho impuesto en el territorio de Ceuta, de acuerdo con la facultad que a este 
respecto concede el artículo 95 del Texto Refundido de la  Ley de Haciendas 
Locales a los Ayuntamientos, es la de fijar una bonificación de hasta el 50 por 
100 de la cuota del impuesto en relación con la incidencia medioambiental que 
tiene el consumo de combustibles9. 

Así, los porcentajes de bonificación aplicables serán, para las clases y potencias 
de vehículos que se especifican, los siguientes: 

a) Turismos. 

• En los tramos del cuadro de tarifas correspondientes a vehículos de 
hasta 11,99 caballos fiscales: 

• El 50 por 100 para vehículos de hasta 1.000 c.c. de 
cilindrada. 

• El 20 por 100 para vehículos entre 1.001 y 2.000 c.c. de 
cilindrada. 

                                                 
9 Tras la reforma de la Ley 39/1988 de Haciendas Locales y la posterior redacción de la misma en el 
Texto Refundido, RD 2/2004, el artículo 95 establece que: 

“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no 
por la aplicación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
A) Una bonificación de hasta el 75 por 100 en función de la clase de carburante que 
consuma el vehículo, en razón de la incidencia de la combustión de dicho carburante en el 
medio ambiente. 
B) Una bonificación de hasta el 75 por 100 en función de las características de los motores 
de los vehículos y su incidencia en el medio ambiente”. 

Por tanto, será necesario esperar a la nueva regulación de dichas bonificaciones que mediante 
ordenanza fiscal se establezca para la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
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• En los tramos del cuadro de tarifas correspondientes a vehículos de 
12,00 ó más caballos fiscales: 

• El 50 por 100 para vehículos de 12,00 caballos fiscales y de 
hasta 2.000 c.c. de cilindrada. 

b) Otros vehículos. 

• El 20 por 100 para ciclomotores y motocicletas con cilindrada 
igual o inferior a 500 c.c. 

Esta bonificación se girará sobre la cuota resultante de aplicar la bonificación 
general del 50 por 100 establecida por el artículo 159 del TRLHL para los 
impuestos municipales exigibles en el territorio de Ceuta.  

De esta forma el sujeto pasivo podría ver reducida su cuota por dicho impuesto 
hasta un 75 por 100 para el caso de que se apliquen conjuntamente la 
bonificación general del 50 por 100 junto con la bonificación máxima del 50 por 
100 sobre la cuota resultante por la incidencia medioambiental del consumo de 
combustibles. 

 

Ejemplo: 

El Sr. García, residente en Ceuta, es titular desde hace tres años de un turismo 
que cuenta con una potencia de 11 caballos fiscales y 1.600 c.c. de cilindrada.  

Al tratarse de un impuesto municipal exigible en Ceuta, sobre la cuota a 
satisfacer por el Sr. García por dicho impuesto se girará una bonificación del 50 
por 100, tal y como establece el artículo 159 del Texto Refundido de la  Ley de 
Haciendas Locales. 

Pero además, sobre la cantidad resultante en este caso se aplicará otra 
bonificación del 20 por 100, regulada por ordenanza fiscal, en relación a la 
incidencia medioambiental que tiene el consumo de combustibles en un 
vehículo con las características del turismo del Sr. García. 

 

 

 

2.11.5. ICIO: comentario. 

 

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que grava la 
realización de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
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obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística (se haya 
obtenido o no dicha licencia), presenta igualmente una especialidad para el 
régimen aplicable al territorio de Ceuta. 

El artículo 103.2 del Texto Refundido de la  Ley de Haciendas Locales establece 
que las ordenanzas fiscales podrán prever la aplicación de dos bonificaciones 
respecto de este impuesto, como así ha hecho la Ciudad Autónoma, 
estableciendo en la Disposición Adicional Primera de la Ordenanza Fiscal del 
ICIO: 

 Una bonificación del 95 por 100 de la cuota del impuesto a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de interés o 
utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
históricas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 

Para ello dicha declaración, así como la concesión de la correspondiente 
bonificación, deberán ser acordadas por la Asamblea de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, mediante el voto favorable de la mayoría simple 
de los miembros de dicha Asamblea, previa solicitud del sujeto pasivo y 
una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos a 
tales efectos. 

 Una bonificación del 50% de la cuota sobre aquellas construcciones, 
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para 
autoconsumo. 

El orden de aplicación de estas bonificaciones será el siguiente: 

a) Bonificación del artículo 159 TRLHL. 

b) Bonificación por interés o utilidad municipal de la construcción, 
instalación u obra. 

c) Bonificación por instalación de sistemas de aprovechamiento de energía 
solar para autoconsumo. 

 

 

Ejemplo: 

La empresa constructora ARGAMASA S.A. va a llevar a cabo la 
construcción de un museo arqueológico en Ceuta. 

Dicha construcción ha sido declarada de especial interés, mediante el 
procedimiento establecido al respecto por ordenanza fiscal, por 
concurrir circunstancias culturales. 
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En este caso, al tratarse de uno de los casos en que resulta de 
aplicación dicha bonificación, ARGAMASA S.A. deberá satisfacer el 5 por 
100 de la cantidad que resulte de aplicar la bonificación general del 50 
por 100 establecida para los impuestos locales exigidos en el territorio 
de Ceuta, a la cuota del impuesto. 

 

 

2.11.6 IIVTNU: comentario. 

 

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana grava el incremento de valor que experimentan los 
terrenos de naturaleza urbana cuando éste se pone de manifiesto como 
consecuencia de la transmisión, por cualquier título, de la propiedad de 
los mismos o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real 
de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 

Es de destacar que dentro de los supuestos de no sujeción a dicho impuesto 
para el territorio de Ceuta, por ordenanza fiscal se prevé un supuesto más de 
los establecidos con carácter general en el artículo 104 del TRLHL. Así, en el 
Texto Refundido de la LHL se establece la no sujeción al impuesto de los 
incrementos experimentados por los terrenos que tengan la consideración de 
rústicos a efectos de IBI, con independencia de la calificación que reciban a 
efectos del Catastro o en el Padrón de aquél. Tampoco estarán sujetas las 
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad 
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes; 
así como tampoco las transmisiones de inmuebles entre cónyuges o a favor de 
hijos como consecuencia de sentencias de nulidad, separación y divorcio, sea 
cual sea el régimen económico matrimonial.  

Los dos últimos supuestos fueron reclasificados por la Ley 51/2002, de Reforma 
de la Ley de Haciendas Locales, ya que con anterioridad a ésta constituían 
exenciones previstas en el artículo 106 de la LHL, y que después de la 
publicación del RD Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales, figuran en el artículo 104.3 de la misma. 

A estos supuestos, la ordenanza fiscal añade la no sujeción de los incrementos 
de valor en los terrenos de naturaleza urbana cuando el período de generación 
de dicho incremento sea inferior a un año. 
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Con la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de este Impuesto, de en 
fecha 31 de marzo de 2003, desapareció el controvertido supuesto de no 
sujeción  de los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las 
transmisiones referidas en el apartado 3 de la Disposición Adicional 8ª de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades (Refundida por el 
RD Legislativo 4/2004, de 5 de marzo).  

La citada controversia provenía de la consideración de este supuesto como  no 
sujeción en contra de la previsión de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en 
la que la tributación en este impuesto local del incremento experimentado en 
las transmisiones de inmuebles como consecuencia de operaciones de fusión, 
escisión, aportación de rama de actividad y canje de valores se difiere al 
momento de la enajenación posterior del inmueble por el beneficiario de estas 
operaciones. Es decir, la Ley del Impuesto sobre Sociedades, actualmente su 
Texto Refundido,  establece en estos casos un supuesto de diferimiento de la 
tributación y no de no sujeción. 

Por otra parte, el artículo 103 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales establece que las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación 
de hasta el 95 por 100 de la cuota del impuesto, en las transmisiones de 
terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce 
limitativos del dominio realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor 
de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y 
adoptantes. 

La Ciudad Autónoma de Ceuta ha hecho uso de dicha facultad otorgando, 
mediante ordenanza fiscal, la bonificación máxima, es decir, una bonificación 
del 95 por 100 de la cuota en esos casos. 

Dicha bonificación será acordada en cada caso mediante resolución motivada 
del Consejero de Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta, previa 
solicitud del interesado y una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos a tal efecto. 

La bonificación se aplicará sobre la cuota resultante de aplicar la bonificación 
general del 50 por 100 establecida por el artículo 159 del TRLHL para los 
impuestos municipales exigibles en el territorio de Ceuta. 

 

 

Ejemplo: 
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SUGAR S.A., empresa azucarera con domicilio social en Ceuta, alcanza un 
acuerdo con DULCOSA, empresa distribuidora de repostería y golosinas con 
domicilio social en Ceuta, por el que ambas empresas se fusionan. 

El incremento de valor de los terrenos de SUGAR S.A. y DULCOSA puesto de 
manifiesto en el momento de la fusión de ambas empresas no estaría gravado 
por el Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
Urbana al aplicarse a dicho supuesto el régimen especial de fusiones de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades. 

No obstante, en la posterior transmisión de dichos terrenos esto no 
interrumpirá la cuenta del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto 
de manifiesto el incremento de valor de estos. 

 

 

2.11.7. IAE: comentario. 

 

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo de naturaleza 
directa, real y obligatoria que grava el mero ejercicio de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local 
determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. 

Téngase en cuenta que como consecuencia de la reforma de la Ley 
39/1988 de Haciendas Locales, a partir del 1 de enero de 2003, este 
Impuesto ha quedado suprimido para todas las personas físicas, así 
como para otros sujetos pasivos del mismo que hayan tenido una cifra 
de negocios inferior a un millón de euros.  

El artículo 84 del Texto Refundido de la LHL establece que la cuota tributaria 
será la resultante de aplicar las Tarifas del impuesto (art. 85), de acuerdo con 
los preceptos contenidos en dicha ley y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, y, en su caso, el coeficiente y el índice acordados 
por cada Ayuntamiento y regulados en las ordenanzas fiscales respectivas. De 
esta forma serán los Ayuntamientos los que, dentro de unos límites máximos y 
mínimos establecidos por el TRLHL, fijen por ordenanza fiscal los coeficientes 
aplicables y determinen los índices de situación en función de la categoría fiscal 
de sus vías públicas. 

De las bonificaciones de introducción potestativa por el correspondiente ente 
local, la Ciudad Autónoma de Ceuta ha optado por regular sólo la relativa a la 
creación de empleo. En este sentido, se prevé una bonificación equivalente al 
porcentaje de incremento del promedio de la plantilla de trabajadores con 
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contrato indefinido durante el período impositivo inmediato anterior al de 
aplicación de la bonificación en relación con el anterior a aquél. En cualquier 
caso, el límite máximo de la bonificación será del 50% de la cuota 
correspondiente. 

La bonificación deberá ser acordada en cada caso mediante resolución motivada 
del Consejero de Hacienda de la Ciudad Autónoma, previa solicitud del 
interesado, que deberá ser cursada con anterioridad al 30 de junio del ejercicio 
para el que se solicite la bonificación, y una vez acreditado el cumplimiento de 
los requisitos a tal efecto establecidos. 

El orden de aplicación de las bonificaciones será: 

a) Bonificación del artículo 150.2 TRLHL. 

b) Bonificaciones de obligada aplicación del artículo 88.1 TRLHL. 

c) Bonificación por creación de empleo. 

Ejemplo: 

La empresa CEUTIMAR, S.A., domiciliada en Ceuta, y con una cifra de 
negocios superior a 1 millón de euros, ha incrementado el promedio de 
su plantilla en un 51%. La empresa se constituyó en marzo de 2000. 

A tenor de la nueva regulación del Impuesto, dicha empresa tributará por el IAE 
porque su cifra de negocios supera el millón de euros durante el ejercicio.  

La cuota tributaria de esta empresa en el IAE se encontraría bonificada: 

1º.- En un 50% por aplicación del artículo 159.2 TRLHL. 

2º.- En otro 50% por haber iniciado actividad hace más de 2 y menos de 5 
años (artículo 88.2.a) TRLHL) 

3º.- En otro 50% por creación de empleo (artículo 88.2.b) TRLHL) Téngase en 
cuenta que al superar el promedio de creación de empleo el 50% de la cuota, 
deberá reducirse hasta este porcentaje, de acuerdo con el artículo 12.3 de la 
Ordenanza Fiscal del IAE. 

 

 

 

 

 

2.12. BONIFICACIONES EN LAS CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
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2.12.1. Introducción. 

Una de las demandas históricas de los distintos sectores de actividad económica 
de la Ciudad de Ceuta ha sido el establecimiento de determinadas 
bonificaciones en las cuotas a satisfacer a la seguridad social al objeto de 
compensar, en parte, los desequilibrios que se producen en la Ciudad 
Autónoma de Ceuta respecto a otros territorios del Estado por su 
extrapeninsularidad, su escasez de recursos naturales y su reducido espacio 
geográfico. Con esta demanda se trataba, además, de dar un impulso a 
determinados sectores  que acusan una notable falta de crecimiento e 
incentivar el desarrollo de otros, como es el sector industrial, que permita a la 
Ciudad reducir su déficit comercial e impulsar el empleo estable en el sector 
privado. 

Estas demandas se vieron reconocidas en la regulación de la materia prevista 
por la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, para el 
ejercicio 2004, conocida popularmente como Ley de Acompañamiento y se han 
visto ratificadas en tres prórrogas con la promulgación de la ORDEN 
TAS/856/2006, de 21 de marzo de 2006, por un periodo de dos años más, la 
ORDEN TAS/710/2008, de 7 de marzo, por la que se prorrogaba la aplicación 
de las bonificaciones de cuotas hasta marzo de 2010 y la ORDEN 
TIN/530/2010, de 5 de marzo, por la que se prorroga la aplicación de las 
bonificaciones de cuotas hasta marzo de 2012. 

Se trata de una nueva especialidad respecto a la legislación común que 
complementa el marco de especialidades fiscales y los incentivos a la inversión 
y generación de empleo que se incluyen en el texto de esta Guía y que afecta 
tanto a los trabajadores de empresas privadas encuadrados en el Régimen 
General de la Seguridad Social como a los trabajadores Autónomos. 

2.12.2. Legislación. 

La Disposición adicional trigésima novena de la Ley 62/2003,de 30 de diciembre 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, regula las reducciones 
de cuotas respecto de trabajadores de determinados ámbitos geográficos, en 
referencia a los trabajadores de determinados sectores de actividad 
desarrolladas en las ciudades de Ceuta y Melilla. La ORDEN TAS/856/2006, de 
21 de marzo de 2006, publicada el 28 de marzo de 2006, en el B.O.E. número 
74, prorroga la aplicación de las bonificaciones de cuotas reguladas en la Orden 
TAS/471/2004, de 26 de febrero. La ORDEN TAS/710/2008, de 7 de marzo de 
2008, prorrogó la aplicación de las bonificaciones de cuotas reguladas en la 
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Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero, por dos años más, hasta marzo de 
2010 y la Nueva ORDEN TIN/530/2010, las prorroga hasta marzo de 2012. 

Los trabajadores de las empresas privadas de determinados sectores de 
actividad, que presten sus servicios para empresarios de Ceuta y Melilla, en 
centros de trabajo ubicados en ambas ciudades autónomas, tendrán derecho 
a una bonificación de hasta el 40 por 100 en sus aportaciones a las cuotas 
de la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los 
conceptos de recaudación conjunta de desempleo, formación profesional y 
fondo de garantía salarial. 

Los empresarios que se pueden ver beneficiados por esta bonificación son 
los que desarrollan su actividad en los siguientes sectores: 

- Comercio. 

- Hostelería. 

- Turismo 

- Industria, excepto energía y agua. 

La bonificación de hasta el 40 por 100 en sus aportaciones a las cuotas de la 
Seguridad Social por contingencias comunes es extensiva para los 
trabajadores encuadrados en el Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, que cumplan los siguientes requisitos: 

1º- Que residan y ejerzan su actividad en las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

2º.- Que las actividades que desarrollan estén encuadrados en los sectores 
de comercio, hostelería, turismo e industria (excepto energía y agua). 

Estas bonificaciones se aplicarán bajo las siguientes condiciones: 

- No tienen carácter indefinido sino que se establecerán por un periodo 
de tiempo limitado, al objeto de evaluar si se cumplen los objetivos 
para los que se han puesto en marcha. 

- Su aplicación queda condicionada a la solicitud que formulen, En este 
sentido, los presidentes de las Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla. 

- Que existan informes favorables del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos. 
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2.12.3. Desarrollo de la Ley y aplicación práctica de las Bonificaciones 

A la vista de la posibilidad de aplicación de estas bonificaciones, los agentes 
económicos y sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta han alcanzado un 
acuerdo para impulsar la aplicación de las mismas y que se traduzcan en una 
reducción de los costes laborales para las empresas beneficiarias y un 
aumento de la renta disponible para los trabajadores de dichas empresa, 
mediante la suscripción de un amplio acuerdo que permite, de hecho, 
compartir el montante global de la bonificación entre las empresas y sus 
trabajadores. Dicho acuerdo ha sido publicado en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, extraordinario número 6, de fecha 21 de abril de 
2004. 

La entrada en vigor de estas bonificaciones se produce como consecuencia 
de la promulgación de la Orden Ministerial TAS/471/2004, de 26 de febrero, 
por la que se dictan las normas para la aplicación de las bonificaciones de 
cuotas establecidas en la disposición adicional trigésima novena de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, prorrogada, casi en su integridad, por la Orden TAS/856/2006, 
de 21 de marzo, la Orden TAS/710/2008, de 7 de marzo de 2008, y la 
ORDEN TIN/530/2010, de 5 de marzo, que fija el porcentaje de bonificación 
en el máximo permitido por la Ley del 40%.   

El objetivo de la orden es procurar el mantenimiento y estimular la creación de 
empleo en las Ciudades de Ceuta y Melilla, en concreto en los Sectores de 
Comercio, Hostelería, Turismo y en la mayoría de las ramas de la Industria, 
mediante la reducción de los costes laborales de las empresas que desarrollan 
sus actividades en estos sectores. 

Las bonificaciones previstas en la orden afectan a las cuotas por contingencias 
comunes así como por desempleo, formación profesional y fondo de garantía 
salarial establecidas en el apartado 2 de la disposición adicional trigésima de la 
Ley General de la Seguridad Social y serán aplicables respecto de todos los 
trabajadores por cuenta ajena y asimilados, incluidos los socios de cooperativas 
de trabajo asociado, que presten sus servicios en centros de trabajo ubicados 
en el territorio de las Ciudades de Ceuta y Melilla, en cualesquiera de las 
actividades encuadradas únicamente en los Sectores de Comercio, Hostelería e 
Industria, excepto Energía y Agua, y en las actividades de las agencias de 
viajes, operadores turísticos y otras actividades de apoyo turístico, conforme a 
la clasificación de actividades contenida en el Real Decreto 1560/1992, de 18 
diciembre, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE-93). 
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Asimismo, la orden establece que las bonificaciones serán aplicables a las 
cuotas por contingencias de los trabajadores autónomos encuadrados en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos, incluidos los socios de cooperativas de trabajo asociado que 
ostenten tal carácter, dedicados a las mismas actividades, cuando las ejerzan 
en las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

La aplicación práctica de las bonificaciones en los documentos de cotización se 
realizará, por los beneficiarios de las mismas, con carácter automático, en los 
correspondientes documentos de cotización, a partir de la entrada en vigor de 
la reiterada orden, que fue el 1 de marzo de 2004, siempre que se  esté al 
corriente en el cumplimiento de la obligación de cotizar conforme a lo previsto 
en el artículo 77 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. 

2.12.4 Periodo de aplicación de las bonificaciones de cuotas a la 
seguridad social 

Las bonificaciones de cuotas descritas en este apartado serán aplicables en los 
correspondientes documentos de cotización durante un período de dos años, 
contados desde el mes de abril de 2010 hasta el mes de marzo de 2012, ambos 
inclusive.  

No obstante, el Ministerio analizará el funcionamiento del grado de eficacia de 
la consecución de los objetivos que persigue la medida, durante el plazo de 
aplicación de bonificaciones  de cuotas establecido  en la presente Orden 
(TIN/530/2010, de 5 de marzo) y según los resultados obtenidos, estudiará las 
acciones pertinentes para incrementar su eficiencia en creación de empleo, así 
como la mejora y fomento de la actividad empresarial. Una vez evaluado el 
grado de cumplimiento de los objetivos señalados en el art. 1 de la Orden 
TAS/471/2004, de 26 de febrero, el Ministerio competente, oídos los 
Presidentes de las Ciudades de Ceuta y Melilla y previo informe favorable de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, decidirá sobre la 
prórroga, modificación o finalización de las bonificaciones. 

 

2.12.5 Concurrencia de bonificaciones 

Las bonificaciones de cuotas del 40%, reguladas en la orden que se analiza, 
serán compatibles con las establecidas con carácter general en los Programas 
de Fomento de Empleo, sin que en ningún caso la suma de las bonificaciones 
aplicables pueda superar el 100 por ciento. 
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2.12.6 Acuerdos empresas-trabajadores 

Al objeto de impulsar la puesta en marcha de las bonificaciones a las cuotas de la 
seguridad social los agentes económicos y sociales de Ceuta, suscribieron un pacto 
global por el que las empresas encuadradas en los sectores implicados abonarán a sus 
trabajadores, con carácter general y por meses vencidos, un complemento retributivo del 
0,8% sobre el salario base del trabajador, por cada 5 puntos porcentuales de 
bonificación en las cuotas a la Seguridad Social aprobadas.  El complemento retributivo 
en cuestión queda expresamente vinculado a la efectividad de la bonificación en las 
cuotas a la Seguridad Social que lo justifican, de tal forma que la desaparición, 
reducción o no aplicación, por cualquier causa, de ésta, llevará aparejada la 
desaparición, reducción o no aplicación, según proceda, de aquel. 
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3. POSIBILIDADES INDUSTRIALES DE CEUTA 

 

3.1 La Industria en Ceuta 

Ceuta encontró siempre serias dificultades para el desarrollo de una industria 
propia. La escasez de suelo y agua condicionaron el establecimiento de 
instalaciones de este tipo, junto a los elevados costos del transporte. Y la Ley 
de Bases de 1955 no consiguió un desarrollo industrial digno de mención. 

Así, antes del ingreso de España en la Comunidad Europea, Ceuta contaba con 
122 establecimientos relacionados con la industria, la mayoría de ellos con 
menos de 9 trabajadores. El sector, por tanto, aportaba a los niveles de empleo 
tan solo un 7% de la población activa, tres veces menos que la media nacional. 

Por todo ello, al incorporarse Ceuta a la citada Comunidad Europea y quedar 
fuera de la Unión Aduanera, se establecieron para la Ciudad  unas condiciones 
que pretendían apoyar al sector industrial mediante la puesta en marcha de las 
denominadas Reglas de Origen, que tenían como objetivo teórico abrir el 
mercado comunitario a los productos fabricados en Ceuta, si cumplían 
determinadas condiciones. 

No obstante, la normativa mencionada sobre Reglas de Origen resultó muy 
restrictiva en la práctica, destruyó industrias más que crearlas y pronto quedó 
superada por los acuerdos preferenciales que se fueron firmando con distintos 
países. 

Por fin, en el 2001 las gestiones llevadas a cabo desde Ceuta y Melilla dieron 
sus frutos y la Unión Europea publicó el nuevo Reglamento (CE) 82/2001 que 
estableció un marco mucho más favorable para poder fabricar en la ciudad y 
exportar a los países comunitarios sin pagar aranceles ni someterse a cupos o 
contingentes. 

Dicho marco se completó con algunas normas complementarias que se 
estudiarán más adelante y con ayudas e incentivos a la inversión detallados en 
el capítulo correspondiente. Igualmente, tanto el Gobierno de la Ciudad como la 
Autoridad Portuaria, acometieron iniciativas para crear polígonos 
exclusivamente industriales donde acoger a las empresas que decidan 
instalarse en Ceuta al amparo de las citadas Reglas de Origen. 

 

No cabe duda que se ha abierto un importante camino y la conjunción del 
régimen fiscal, la posibilidad de importar materias primas de cualquier parte del 
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mundo sin pagar aranceles y la ventaja de exportar los productos terminados a 
los países europeos sin abono de derechos, pretende significar un 
relanzamiento de la actividad industrial en Ceuta, que ya ha comenzado. 

En la actualidad hay algunas empresas que funcionan al amparo de las normas 
de origen en el sector de la elaboración de preparados alimenticios. La 
condición de pioneros en la aplicación de la norma les está comportando un 
conjunto de inconvenientes derivados de la plaicación de la propia norma y su 
interpretación por parte de las Administraciones. 

3.2 EL SISTEMA DE REGLAS DE ORIGEN EN CEUTA: REGLAMENTO (CE) 
82/2001. 

3.2.1 Introducción. 

La situación particular de Ceuta motivó que, en las negociaciones 
mantenidas para la adhesión del Estado español a la Unión Europea, se 
tratase de una forma exhaustiva las condiciones especiales de entrada del 
territorio Ceutí en la Comunidad. 

Como ya se ha comentado en el apartado dedicado al Protocolo número 2 
anexo al Acta de Adhesión del Estado español, las negociaciones obtuvieron 
sus frutos en forma de prerrogativas específicas, entre otras, en materia de 
aranceles aduaneros. En este aspecto la negociación desembocó en la 
exclusión de Ceuta del territorio de la Unión Aduanera a efectos comerciales 
de tal manera que la misma adquirió la consideración de país tercero, lo que 
implicaría, en condiciones normales, que los productos originarios de Ceuta 
al introducirlos en el territorio de la Unión soportasen los aranceles 
comunitarios correspondientes a la importación. 

Ahora bien, a pesar de que Ceuta tiene la consideración de país tercero, los 
productos originarios de dicho territorio e introducidos para su puesta en 
libre práctica en el territorio Comunitario se encuentran exentos de soportar 
los aranceles aduaneros comunitarios, como así lo declara expresamente el 
artículo 2 del Protocolo número 2. 

En este aspecto radica la importancia y el atractivo de tratar la cuestión 
relativa a las “reglas de origen”, ya que el beneficio señalado consistente en 
la exoneración de soportar los derechos de aduana podría ser un incentivo 
más para invertir en Ceuta. 

Por esta razón, y en aras a establecer cuándo un determinado producto tiene 
el carácter originario ceutí, resulta necesario acudir al Reglamento 82/2001 
donde se disponen las reglas de origen aplicables para Ceuta. 
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La finalidad perseguida con el establecimiento de unas reglas de origen 
mediante el citado Reglamento sería la de determinar qué productos son 
originarios de Ceuta y cuáles no.  

En otras palabras, resulta vital que el producto de que se trate tenga o 
adquiera el carácter de originario en Ceuta para beneficiarse de la exención 
en el pago de los derechos arancelarios establecida expresamente en el 
artículo 2 del Protocolo número 2 anexo al Acta de Adhesión del Estado 
español a la Comunidad Europea. 

Por tanto, los próximos comentarios estarán dirigidos a explicar de forma 
generalizada y no exhaustiva que se entiende por productos originarios de 
Ceuta para lo cual nos limitaremos a aquellos aspectos más relevantes de la 
legislación aplicable en materia de reglas de origen para Ceuta. 

 

3.2.2 Legislación aplicable. 

Con carácter general, la legislación sobre reglas de origen proviene de la 
normativa internacional del comercio suscrita por la Comunidad Europea, en 
concreto, por el Convenio de Kioto (Convenio Internacional sobre la 
Simplificación y Armonización de Prácticas Aduaneras) y por el Acuerdo 
sobre reglas de origen firmado en la Ronda de Uruguay (Acuerdo que obliga 
a la Unión Europea desde la entrada en funcionamiento de la Organización 
Mundial del Comercio).  

En esta normativa está previsto armonizar internacionalmente el sistema de 
reglas de origen, esto es, se establecen las bases generales por las cuales se 
regirá el comercio entre la Comunidad Europea y otros países. 

Ahora bien, la Comunidad Europea dispone de dos tipos de normas de 
determinación del origen: normas no preferenciales y preferenciales. La 
primera de las tipologías mencionadas se aplica a los productos de aquellos 
Estados con los que la Comunidad Europea no hubiese otorgado normas 
arancelarias preferenciales. 

La diferencia fundamental entre las normas de carácter no preferencial y 
preferencial radica en que estas últimas otorgan a los productos originarios 
de un determinado país un mejor trato a la hora de ponerlos en libre 
práctica por el territorio de la Comunidad. 

Asimismo, en los casos en que resultan de aplicación las normas 
preferenciales suele ocurrir que un mayor número de productos adquieren el 
origen del país de que se trate puesto que este tipo de normas son más 
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permisivas a la hora de otorgar el carácter de originario de un determinado 
producto. 

Por lo que respecta a Ceuta, la legislación aplicable sobre reglas de origen  
se enmarca o engloba dentro de lo que se conoce por normas preferenciales 
que la Unión Europea firma con terceros países al objeto de ayudar a su 
desarrollo.   

El antecedente legislativo inmediato de la legislación sobre reglas de origen 
para Ceuta se encuentra en el Reglamento 1135/88 mediante el cual se 
aglutinaron las diversas disposiciones en esta materia pero quedó desfasado 
por modificaciones considerables debido a dos hitos importantes: la 
celebración de nuevos acuerdos comerciales por la Unión Europea; y la 
integración en el Código Aduanero Comunitario de los compromisos que 
adquirió la Comunidad Europea con la Organización Mundial del Comercio. 

En la actualidad, el sistema de reglas de origen se encuentra recogido en el 
Reglamento (CE) nº 82/2001, del Consejo, de 5 de diciembre de 2000, 
relativo a la definición de la noción de “productos originarios” y a los 
métodos de cooperación administrativa en el comercio entre el territorio 
aduanero de la Comunidad Europea y Ceuta, reglamento que entró en vigor 
el 23 de enero de 2001. 

Una modificación importante con respecto a la legislación anterior la 
encontramos en la introducción de la “regla de acumulación del origen” que 
como más adelante comentaremos se sitúa como un sistema preferencial de 
adquisición del origen. 

 

3.2.3 Nociones previas. 

1.- Reglas de origen en general. 

Sin perjuicio de que más adelante se analizarán en profundidad las nociones  
que a continuación comentaremos, consideramos necesario aclarar 
previamente la terminología utilizada en el Reglamento 82/2001 que va a 
ser utilizada asiduamente en el presente trabajo y en ciertas ocasiones 
podría ser técnicamente bastante compleja. 

Como hemos mencionado anteriormente, las normas de la Comunidad 
Europea con respecto a las reglas de origen pueden ser de tipo no 
preferencial y preferencial, aplicándose para Ceuta este último tipo de 
normas. 

Ahora bien, y sin perjuicio de que las normas no preferenciales no son de 
aplicación para Ceuta, se hace necesario comentar que la regla de origen 
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característica dentro de este tipo de normas es la denominada “regla de 
transformación sustancial”. Mediante la aplicación de esta regla resulta 
mucho más difícil adquirir el carácter originario de un determinado país 
puesto que el grado de transformación exigido es bastante difícil de obtener. 

En otras palabras, aplicando esta regla no preferencial se restringe 
enormemente el número de productos que pueden adquirir el carácter 
originario de un determinado país.   

Ahondando ya en las normas preferenciales reguladoras del sistema de 
reglas de origen aplicable para Ceuta, señalar que las mismas se encuentran 
recogidas en el Reglamento 82/2001 y, en consecuencia, nos centraremos 
en comentar las reglas contenidas en el mismo puesto que las demás reglas 
de origen no preferenciales carecen de nuestra atención a los efectos del 
presente trabajo. 

Estas reglas son las siguientes: producto enteramente obtenido; 
transformación o elaboración suficiente; acumulación del origen; y 
transformación o elaboración insuficiente. 

a) Producto enteramente obtenido. 

En este sentido, podríamos comenzar estableciendo una primera regla básica 
para determinar el origen de los productos. Esta primera regla se basa en 
que los productos serán originarios del país de que se trate cuando los 
mismos se encuentran enteramente obtenidos en dicho país, considerándose 
como “producto enteramente obtenido” aquellos comprendidos, 
principalmente, dentro de los recursos minerales, agrícolas, ganaderos y 
pesqueros. 

Ejemplo 

¿Los animales nacidos y criados en Ceuta podrían tener el carácter 
de originarios de dicho territorio?  

Si, puesto que normalmente se entienden como productos enteramente 
obtenidos en Ceuta. 

 

 

b) Transformación suficiente. 

Otra regla para determinar el origen de las mercancías es la denominada  
“transformación suficiente”. Esta regla resulta de aplicación para aquellos 
acuerdos comerciales de tipo preferencial y, por tanto, es una regla 
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importante para el caso de Ceuta ya que el Reglamento 82/2001 se 
enmarca, como ya hemos mencionado, en este tipo de acuerdos. 

A diferencia de las reglas de origen no preferenciales las cuales son bastante 
restrictivas a la ahora de permitir la adquisición del origen de un 
determinado país, esta regla preferencial aplicable para Ceuta de 
“transformación suficiente” permite que un mayor número de productos 
adquieran el origen ceutí, esto es, se trata de una norma más permisiva en 
cuanto la adquisición del origen se refiere. 

 

 

Ejemplo 

Un fabricante produce bufandas mediante el siguiente sistema 
productivo: confección seguida de un estampado. ¿Tendría este 
proceso de fabricación la consideración de transformación 
suficiente? 

No, puesto que de conformidad con las partidas 6213 y 6214 del sistema 
armonizado el proceso de manipulación efectuado por el fabricante no 
tendría la consideración de “transformación suficiente” y, en consecuencia, 
sus productos no adquirirán el origen ceutí. Para que el proceso del 
fabricante de bufandas tenga la consideración de “transformación suficiente” 
y sus productos se entiendan originarios de Ceuta, las partidas 6213 y 6214 
del sistema armonizado exigen para alcanzar este grado de transformación 
que, además de la confección seguida de un estampado, se realicen dos 
operaciones de preparación o de acabado como por ejemplo el blanqueado y 
el perchado.  

 

c) Acumulación del Origen. 

Como ya hemos mencionado, el Reglamento 82/2001 introduce una regla 
que consiste en la adquisición del origen mediante acumulación. En líneas 
generales, esta regla de origen es una técnica que consiste en computar 
como propios de Ceuta los productos originarios de otros países, siendo esto 
posible cuando medie un acuerdo preferencial con el país de que se trate. 

No obstante, y por norma general, esta regla exige un cierto grado de 
transformación que hemos de situar entre lo que se considera 
“transformación suficiente” y la “transformación insuficiente”. En otras 
palabras, para  determinar el origen mediante la regla de acumulación se 
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exige que la “transformación sea más que insuficiente” sin tener que llegar 
necesariamente al grado de transformación suficiente. 

Por lo general, la acumulación del origen puede alcanzarse por tres 
mecanismos diferentes en función del alcance de los acuerdos preferenciales 
firmados por la Comunidad Europea:  

• Acumulación bilateral, esto es, entre la Comunidad Europea y un 
determinado país. En estos casos, la regla de acumulación del origen 
implicará que los productos de ambos países se computarán como 
propios de las dos partes firmantes del acuerdo. 

• Acumulación diagonal, por la cual se permite la acumulación del 
origen entre países que hubiesen firmado acuerdos comerciales 
bilaterales. 

• Acumulación total o plena que se produce cuando la zona de 
acumulación constituye un territorio único a efectos aduaneros, esto 
es, que el origen de los productos no es de un país determinado sino 
que existirá un origen genérico de la zona. 

 

d) Transformación insuficiente. 

En sentido opuesto a las anteriores reglas, se sitúa el concepto de 
“transformación o elaboración insuficiente”. Con esta regla se pretende que, 
a pesar de que el producto en cuestión hubiese sido objeto de 
transformación, la misma no será considerada en ningún caso como 
suficiente y, por tanto, no se entenderá adquirido el origen en el país donde 
esta transformación hubiese tenido lugar. 

En otras palabras, y como veremos más adelante, existen determinados 
procesos de transformación específicamente tasados en la normativa que no 
implicarían en ningún caso la obtención de un grado de transformación 
exigido para adquirir el origen. 

 Conclusiones. 

Como resumen de los comentarios anteriormente expuestos, podríamos 
realizar el siguiente cuadro recapitulativo consignando de mayor a menor los 
grados de transformación: 

 

Grados de Transformación 

     Max          TRANSFORMACIÓN SUSTANCIAL 
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TRANSFORMACIÓN SUFICIENTE 

TRASFORMACIÓN INTERMEDIA + ACUMULACION 

TRANSFORMACION INSUFICIENTE 

      Min     PRODUCTOS ENTERAMENTE OBTENIDOS 

 

 

2.- Otras nociones previas en relación con las reglas de origen. 

A parte de las reglas de origen citadas anteriormente, entendemos necesario 
realizar unos breves comentarios sobre determinados términos que 
aparecerán en el estudio que más tarde se efectuará sobre el Reglamento 
82/2001. Estos términos serían los de cláusula de no reintegro; la prueba 
del origen; y la cooperación administrativa. 

A continuación expondremos una descripción de lo que se entiende por cada 
uno de estos términos:    

 El primero de los términos señalados es importante comentarlo puesto 
que complementa de alguna manera a las reglas de origen señaladas en 
el apartado anterior por cuanto que se trata de una restricción de los 
efectos resultantes de la aplicación de las mismas. Normalmente, esta 
cláusula limita los efectos resultantes de la aplicación de la regla de 
adquisición del origen mediante acumulación comentada anteriormente. 

La “cláusula de no reintegro” consiste en la prohibición de la restitución 
de los derechos arancelarios satisfechos por las materias no originarias 
utilizadas en la fabricación de productos originarios de la Comunidad, o 
del país con que la Comunidad ha llegado a un acuerdo comercial, o de 
los países en los que el propio acuerdo permite la acumulación una vez se 
reexporte en la Comunidad o Ceuta el producto final resultante de la 
transformación. 

En otras palabras, la inserción de esta cláusula en la respectiva 
legislación esta motivada por cuanto que en ciertas ocasiones se permite  
el reintegro o exención de los derechos arancelarios satisfechos en 
supuestos de importación y reexportación de los productos en cuestión. 
Es decir, esta cláusula se inserta en la normativa correspondiente con el 
fin de evitar prácticas dirigidas a desviar o distorsionar el tráfico 
comercial. 

En ausencia de esta cláusula podría suceder que los países con acuerdos 
no preferenciales utilizasen la prerrogativa consistente en el reintegro o 
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exención del pago de los derechos arancelarios, dirigiendo sus productos 
a países con dicha prerrogativa y, posteriormente, introducirlos en el 
territorio de la Comunidad sin satisfacer los mencionados derechos. 

Ejemplo 

¿Una empresa establecida en un país sin acuerdo preferencial podría 
utilizar otro país que sí lo tuviera para introducir mercancías no 
transformadas en Ceuta o la Comunidad? 

No, puesto que esto podría ser considerado por la Administración de aduanas 
competente como una práctica dirigida a distorsionar el tráfico comercial, 
por lo que podría aplicar la cláusula de no reintegro de los derechos 
arancelarios.  

 

Por lo que concierne al término “prueba del origen”, señalar que la 
importancia de su estudio radica en que esta figura resulta la piedra 
angular de todo el sistema de reglas de origen, ya que mediante la 
misma se acredita el carácter originario de los productos. 

La “prueba del origen” es un sistema incluido con carácter general en la 
normativa reguladora de las reglas de origen  por el cual se establece el 
procedimiento para demostrar o acreditar el origen de las mercancías. 
Básicamente, la prueba del origen se acredita mediante ciertos 
documentos aduaneros oficiales (EUR 1) y, en ciertos supuestos, 
mediante una declaración en factura. 

En cuanto al término cooperación administrativa comentar que es otra 
cláusula que se incorpora normalmente a la legislación sobre reglas de 
origen que encuentra su finalidad en la necesidad imperiosa de 
armonización del funcionamiento de las autoridades aduaneras 
correspondientes. Esto es, se reconoce la obligación genérica de la 
asistencia reciproca entre las administraciones implicadas en el tráfico de 
los productos en cuestión, con el fin de verificar y autentificar las reglas 
de origen. 

Asimismo, en esta cláusula de general inserción en la normativa sobre 
reglas de origen, se hace mención a que las controversias que pudieran 
producirse en la comprobación administrativa serán resueltas por el 
Consejo de Asociación o de Cooperación, órgano creado por los distintos 
acuerdos comerciales para la supervisión y el funcionamiento del mismo. 
No obstante en los acuerdos de carácter preferencial, como es el caso de 
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Ceuta, las únicas autoridades competentes para efectuar esta supervisión 
son las autoridades comunitarias.   

 

3.2.4 Las reglas de origen específicas para Ceuta: El Reglamento 
82/2001. 

A continuación se analizarán los preceptos del nuevo Reglamento teniendo 
presente que esta obra tiene como fundamento dar una visión general de las 
posibilidades económicas de Ceuta que otros territorios no poseen, como por 
ejemplo, el de la exoneración del pago de aranceles aduaneros en el 
momento de introducción en la Comunidad de los productos provenientes de 
Ceuta, siendo esta la razón por la cual resulta importante estudiar el sistema 
de reglas de origen de carácter preferencial aplicable a Ceuta. 

Así, debemos analizar en un primer momento qué productos son originarios  
de Ceuta; esto es, qué productos tienen la consideración de producto 
enteramente obtenido en dicho territorio, o qué ha de considerarse como 
transformación suficiente para que los productos puedan adquirir el origen 
Ceutí, o cuándo se considera que un determinado producto ha adquirido 
dicho origen por el sistema de acumulación, con el objeto de beneficiarse de 
la exoneración del pago de los derechos arancelarios. 

Posteriormente, comentaremos otros aspectos importantes contemplados en 
la normativa en cuestión que si bien no se considerarían reglas de origen 
propiamente dichas, sí las complementan a los efectos de determinar el 
origen ceutí de los productos.  

Nos estamos refiriendo a aspectos que dan respuesta a cuestiones tales 
como qué ocurriría a los efectos de determinar el origen de aquellas 
mercancías importadas y no transformadas accesorias a un determinado 
producto (por ejemplo los accesorios, piezas de repuesto y herramientas), es 
decir, ¿podrían estos productos considerarse originarios de Ceuta sin cumplir 
los requisitos exigidos por el Reglamento por el mero hecho de ser 
accesorios de otros que sí tienen dicho origen?. 

Por último, dedicaremos un apartado a comentar, entre otras cuestiones, el 
tema relativo a las condiciones de territorialidad; el reintegro o exención de 
los derechos de aduanas, esto es, la “cláusula de no reintegro” y la cuestión 
de la prueba del origen para los productos Ceutíes. 

Antes de acometer estos comentarios sobre dichos temas, resulta necesario 
transcribir las definiciones expuestas en el artículo 1 del Reglamento ya que 
serán utilizadas asiduamente en el presente trabajo. Además, estas 
definiciones son importantes por cuanto que la legislación aduanera utiliza 
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expresiones específicas que deben ser definidas para evitar errores 
interpretativos.  

Estos términos, y sus definiciones, son los siguientes: 

a) "fabricación": todo tipo de elaboración o transformación, incluido el 
montaje o las operaciones concretas. 

b) "materia": todo ingrediente, materia prima, componente o pieza, etc., 
utilizado en la fabricación del producto. 

c) "producto": el producto fabricado incluso cuando esté prevista su 
utilización posterior en otra operación de fabricación. 

d) "mercancías": tanto las materias como los productos. 

e) "valor en aduana": el valor calculado de conformidad con el Acuerdo de 
1994 relativo a la ejecución del artículo VII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (Acuerdo OMC sobre valor en aduana). 

f) "precio franco fábrica": el precio franco fábrica del producto abonado al 
fabricante de la Comunidad o Ceuta y Melilla en cuya empresa haya tenido 
lugar la última elaboración o transformación, siempre que el precio incluya el 
valor de todas las materias utilizadas, previa deducción de todos los 
gravámenes interiores devueltos o reembolsables cuando se exporte el 
producto obtenido. 

g) "valor de las materias": el valor en aduana en el momento de la 
importación de las materias no originarias utilizadas o, si no se conoce o no 
puede determinarse dicho valor, el primer precio comprobable pagado por 
las materias en la Comunidad o en Ceuta y Melilla. 

h) "valor de las materias originarias": el valor de dichas materias con arreglo 
a lo especificado en la letra g) aplicado mutatis mutandis. 

i) "valor añadido": el precio franco fábrica de los productos, menos el valor 
en aduana de cada una de las materias incorporadas originarias de países no 
contemplados en los artículos 3 y 4, o si el valor en aduana no es conocido o 
no puede determinarse, el primer precio comprobable pagado por las 
materias primas en la Comunidad o en Ceuta y Melilla. 

j) "capítulos y partidas": los capítulos y las partidas (de cuatro cifras) 
utilizados en la nomenclatura que constituye el sistema armonizado de 
designación y codificación de mercancías, denominado en lo sucesivo "el 
sistema armonizado" o "SA". 

k) "envío": los productos que se envían, bien al mismo tiempo de un 
exportador a un destinatario o al amparo de un documento único de 
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transporte que cubra su envío del exportador al destinatario o, en ausencia 
de dicho documento, al amparo de una factura única. 

l) "territorios": incluye las aguas territoriales. El término "clasificado" se 
referirá a la clasificación de un producto o de una materia en una partida 
determinada. 

1.- Productos originarios de Ceuta.    

A los efectos de alcanzar la exoneración de los derechos arancelarios, la 
norma contempla en su artículo 1 que tendrán la consideración de productos 
originarios de Ceuta los que cumplan las siguientes condiciones: 

Los productos enteramente obtenidos en Ceuta. 

Los productos que no teniendo la consideración de enteramente obtenidos en 
Ceuta, adquieran el origen en dicho territorio como consecuencia de haber 
sufrido en el citado territorio una transformación suficiente. 

Finalmente, se considerarán productos originarios de Ceuta aquellos 
productos que hubiesen adquirido dicho origen mediante la regla de 
acumulación. 

 

1.- Productos enteramente obtenidos.    

Para que un producto tenga la condición de enteramente obtenido en Ceuta 
debería estar incluido en el listado establecido en el artículo 5 del 
Reglamento. Los productos contenidos en esta lista y que se consideraran a 
estos efectos como enteramente obtenidos en territorio Ceutí serán los que 
se indican a continuación: 

Productos minerales extraídos de su suelo o del fondo de sus mares u 
océanos; 

Productos vegetales recolectados en Ceuta; 

Animales vivos nacidos y criados en Ceuta; 

Productos procedentes de animales vivos criados en Ceuta; 

Los productos de la caza y de la pesca practicadas en Ceuta; 

Productos de la pesca marítima y otros productos extraídos fuera de las 
aguas territoriales de Ceuta por sus buques. 

Los productos elaborados en sus buques factoría a partir exclusivamente de 
los productos mencionados en el apartado anterior. 
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En este sentido, señalar que a los efectos del Reglamento 82/2001 tendrán 
la consideración de buques o buques factorías de la Comunidad Europea o 
Ceutíes los siguientes: 

Los que figuren matriculados o registrados en un Estado miembro de la 
Comunidad, y por lo que se refiere a Ceuta los que se encuentren 
registrados en su Capitanía Marítima. 

Los que enarbolen pabellón de un Estado miembro. 

Aquellos que pertenezcan al menos en un 50 por 100 a nacionales de los 
Estados Miembros o a una sociedad cuya sede principal esté situada en uno 
de estos Estados, cuyo gerente o gerentes, el presidente del consejo de 
administración o de vigilancia y la mayoría de los miembros de estos 
consejos sean nacionales de los Estados Miembros y cuyo capital, además, 
en lo que se refiere a sociedades de personas o a sociedades de 
responsabilidad limitada, pertenezca a estos Estados o a organismos 
públicos o nacionales de estos países al menos en su mitad; 

Los que su capitán y oficiales sean todos nacionales de los Estados 
Miembros; y 

Los que su tripulación esté integrada al menos en un 50 por 100 por 
nacionales de los Estados Miembros. 

Los artículos usados recogidos en Ceuta, aptos únicamente para la 
recuperación de las materias primas, entre los que se incluyen los 
neumáticos usados que sólo sirven para recauchutar o utilizar como 
deshecho; 

Los desperdicios y deshechos procedentes de manufactura realizadas en 
Ceuta. 

Los productos extraídos del suelo o subsuelo marinos fuera de las aguas 
territoriales Ceutís siempre que tengan derechos de suelo para explotar 
dicho suelo y subsuelo; 

Las mercancías obtenidas en Ceuta a partir exclusivamente de los productos 
minerales y de los productos mencionados en el apartado anterior. 

2.- Productos suficientemente transformados o elaborados. 

La regla de transformación o elaboración suficiente se encuentra regulada en 
el artículo 6 del Reglamento en el cual se dispone textualmente lo siguiente: 

“Artículo 6 

Productos suficientemente transformados o elaborados 
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1. A efectos de la aplicación del artículo 2, se considerará que las materias no 
originarias han sido suficientemente elaboradas o transformadas cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el anexo B. 

Estas condiciones indican, para todos los productos cubiertos por el Protocolo 
n° 2 del Acta de adhesión de España y de Portugal, las elaboraciones o 
transformaciones que se han de llevar a cabo sobre las materias no originarias 
utilizadas en la fabricación de dichos productos y se aplican únicamente en 
relación con tales materias. En consecuencia, se deduce que, si un producto 
que ha adquirido carácter originario al reunir las condiciones establecidas en la 
lista para ese mismo producto se utiliza en la fabricación de otro, no se aplican 
las condiciones relativas al producto en el que se incorpora, y no se deberán 
tener en cuenta las materias no originarias que se hayan podido utilizar en su 
fabricación. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las materias no originarias que, 
de conformidad con las condiciones específicas de la lista del anexo B, no 
deberían utilizarse en la fabricación de un producto, podrán utilizarse siempre 
que: 

a) su valor total no supere el 10 % del precio franco fábrica del producto; 

b) no se supere por la aplicación del presente apartado ninguno de los 
porcentajes dados en la lista como valor máximo de las materias no 
originarias.” 

Lo dispuesto en el presente apartado no se aplicará a los productos clasificados 
en los capítulos 50 a 63 del sistema armonizado. 

3. Serán de aplicación los apartados 1 y 2 sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 7.” 

Este sistema de adquisición del origen se configura como un incentivo 
interesante por cuanto que, en el caso de utilizar productos originarios de 
países sin acuerdos comerciales preferenciales con la Unión Europea para 
procesos de transformación o elaboración realizados en Ceuta, los productos 
finales serían considerados como originarios de Ceuta con las consecuencias 
que ello conllevaría a efectos de aranceles aduaneros. 

Ahora bien, debemos tener presente que la adquisición del origen Ceutí 
mediante esta regla está supeditada a que el proceso de transformación se 
encuentre en el listado del Anexo B del Reglamento donde se establece 
producto por producto cuándo se ha alcanzado el grado de transformación 
suficiente.  
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Los procesos de transformación contenidos en el listado del Anexo B se 
basan en los términos analizados anteriormente de “precio franco fabrica” y 
de “valor de las materias originarias” ya que, con carácter general, los 
criterios para determinar si ha existido o no transformación suficiente se 
sustentan en función de los porcentajes máximos que representan en el 
precio franco de fabrica del producto final los materiales no originarios de 
Ceuta. 

Este sistema de adquisición del origen aplicable para Ceuta resulta ser un  
incentivo novedoso puesto que, con la anterior legislación, se exigía que esta 
transformación fuese sustancial que, como ya hemos visto, esta suele 
producirse cuando el producto final cambia de partida arancelaria una vez 
efectuada dicha transformación. 

El sistema de adquisición del origen aplicable a Ceuta, consecuencia del 
carácter preferencial de su normativa aplicable, no tiene que suponer 
necesariamente que el producto final en cuestión cambie de partida 
arancelaria, sino que tan solo hace falta que el proceso de transformación se 
contemple en el listado correspondiente del Anexo B del Reglamento como 
de suficiente. 

A estos efectos, pasaremos a transcribir algunas de las partidas del Anexo B 
en aras a poder entender con mayor claridad lo que se considera como una 
elaboración o transformación que aplicada sobre materias no originarias 
adquieran el carácter de originarias, por tener dicho proceso el grado de 
suficiente a los efectos del Reglamento. 

Asimismo,  y de conformidad con lo dispuesto en el Anexo A del Reglamento, 
indicaremos el significado de alguno de los términos y condiciones más 
relevantes al objeto de interpretar la nomenclatura que se refleja en el 
sistema armonizado.  

Partida SA 
(1) 

Designación de la 
mercancía (2) 

Elaboración o transformación aplicada en 
las materias no originarias que confiere 
el carácter originario         

  (3)          o        (4) 

1301 Goma laca: gomas, 
resinas, 
gomorresinas y 
oleorresinas (por 
ejemplo: bálsamos 

Fabricación en la 
que el valor de 
todas las materias 
de la partida 1301 
utilizadas no debe 
exceder del 50% 
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naturales) del precio franco 
fábrica del producto 

Ex 1701 
(5) 

Azucar de caña o de 
remolacha y 
sacarosa 
quimicamente pura, 
en estado sólido, 
con adición de 
aromatizante 

Fabricación en la 
que el valor de las 
materias del 
capítulo 17 
utilizadas no 
exceda del precio 
franco fábrica del 
producto. 

 

Capítulo 36 Pólvora y 
explosivos; artículos 
de pirotecnia; 
fósforos (cerillas); 
aleaciones 
pirofóricas; 
materias 
inflamables. 

Fabricación en el 
cual todas las 
materias utilizadas 
se clasifican en una 
partida diferente a 
la del producto. No 
obstante, pueden 
utilizarse productos 
de la misma partida 
siempre que su 
valor no exceda del 
20% del precio 
franco fábrica del 
producto. 

Fabricación en la 
cual el valor de 
todas las materias 
utilizadas no 
excede del 40%del 
precio franco 
fábrica del 
producto. 

 

(1) De acuerdo con la Nota 2.1 del Anexo A, esta primera columna de la lista 
indica el número de partida o del capítulo utilizado en el sistema 
armonizado. 

(2) La segunda columna de la lista contiene una descripción de las 
mercancías o productos que figuran en una determinada partida o capítulo 
del sistema armonizado. 

(3) y (4) En esta tercera y cuarta columna de la lista se establecen las 
normas a seguir en relación con el proceso de elaboración o transformación 
suficiente, esto es, elaboración aplicada sobre materias no originarias que 
confiere el carácter de originario. Por norma general, (como en las partidas 
1301 y ex 1701 de nuestro ejemplo) solo se contempla la norma de 
transformación o elaboración en la columna tercera. En ciertas partidas, 
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(como el capítulo 36 de nuestro ejemplo) la norma de transformación se 
refleja en las columnas tercera y cuarta. En estos casos, el exportador podrá 
optar por una u otra norma.  

(5) Cuando al número de partida de la primera columna le preceda la 
expresión “ex” significará que la norma que figura en las columnas tercera y 
cuarta solo se aplicará a la parte de esta partida descrita en la segunda 
columna. 

Por otra parte, en algunos de los procesos considerados como de 
transformación suficiente se incluyen productos específicos que no podrán 
utilizarse para tal proceso. Ahora bien, el apartado 2 del artículo 6 introduce 
una regla que atenúa el efecto de incluir en las mencionadas listas estos 
productos específicos de tal forma que pueden utilizarse siempre que: 

El valor de los mencionados materiales no originarios no supere el 10 por 
100 del precio franco fabrica; y 

No se supere por la aplicación de esta regla ninguno de los porcentajes 
dados en la lista como valor máximo de las materias no originarias; y 

Que esta excepción no se aplique a estos productos cuando se encuentren 
clasificados en los capítulos 50 a 63 del sistema armonizado (capítulos 
dedicados a productos textiles). 

A estos efectos y por ejemplo, la partida 1905 del sistema armonizado 
relativa a productos de panadería, pastelería o galletería señala que se 
podrán utilizar las materias de cualquier otra partida a excepción de los 
productos del capítulo 11 (productos de la molinería). En estos casos, y por 
aplicación del apartado 2 del artículo 6 del Reglamento podrían utilizarse 
estos productos del capítulo 11 siempre y cuando las materias utilizadas no 
excediesen del 10 por 100. 

3.- Adquisición del origen mediante acumulación. 

La adquisición del origen Ceutí mediante acumulación se encuentra regulado 
en el artículo 4 del Reglamento en el cual se dispone textualmente lo 
siguiente: 

“Artículo 4 

Acumulación en Ceuta y Melilla 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2, los productos 
serán considerados originarios de Ceuta y Melilla si son obtenidos allí 
empleando materias originarias de Ceuta y Melilla, de la Comunidad o de 
cualquier otro país que haya celebrado un acuerdo con la Comunidad que 
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prevea, en el protocolo relativo a las normas de origen, disposiciones especiales 
aplicables a Ceuta y Melilla, con la condición de que hayan sido objeto en Ceuta 
y Melilla de operaciones que vayan más allá de las citadas en el artículo 7. No 
será necesario que estas materias hayan sido objeto de elaboraciones o 
transformaciones suficientes. 

2. Cuando las elaboraciones o transformaciones efectuadas en Ceuta y Melilla 
no vayan más allá de las citadas en el artículo 7, el producto obtenido se 
considerará originario de Ceuta y Melilla únicamente cuando el valor añadido 
allí supere al valor de las materias utilizadas originarias de cualquiera de los 
países a que se hace referencia en el apartado 1. Si éste no fuera el caso, el 
producto obtenido será considerado originario del país que aporte el valor más 
elevado a las materias originarias utilizadas en su fabricación en Ceuta y 
Melilla. 

3. Los productos originarios de uno de los países citados en el apartado 1, que 
no sean objeto de ninguna operación en Ceuta y Melilla, conservarán su origen 
cuando sean exportados a uno de estos países. 

4. La Comisión publicará en la serie C del Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas la lista de los países y la fecha en que podrá aplicarse la acumulación 
en Ceuta y Melilla.” 

Con el nuevo Reglamento se amplia el número de productos que pueden 
adquirir el origen de Ceuta mediante acumulación ya que la nueva norma 
prevé que esta regla se extienda a productos originarios de más países que 
con la anterior legislación no se beneficiaban de esta regla preferencial. 

Del tenor literal del artículo 4 anteriormente transcrito se desprende que los 
requisitos exigidos para que los productos originarios de un determinado 
país  puedan acumular el origen en Ceuta serían los siguientes: 

Que la Comunidad Europea hubiese firmado con dicho país un acuerdo cuyo 
protocolo relativo a las reglas de origen prevea disposiciones concretas 
para Ceuta. 

En este sentido, señalar que no todos los países tienen acuerdos suscritos 
con la Comunidad, sino que lo que rige sus relaciones comerciales en 
cuanto al origen de los productos se configuran como actos unilaterales 
de la Unión Europea y, por lo tanto, no podríamos estar hablando de un 
“acuerdo” y no resultaría aplicable a estos países la regla de acumulación 
del origen. Estos países son los que se englobarían dentro del Sistema de 
Preferencias Generalizadas y los pertenecientes a los Países y Territorios 
de Ultramar. 
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A los efectos de determinar qué países se englobarían dentro de este 
sistema de adquisición del origen aplicable para Ceuta debería acudirse al 
listado emitido anualmente por la Comisión que se publica en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas. 

 

 

A continuación, exponemos en el siguiente cuadro el listado de países con 
los que resulta posible la acumulación publicado en el Diario oficial de las 
Comunidades Europeas el 4 de mayo de 2002. En este sentido, señalar 
que esta acumulación será aplicable a partir del 23 de enero de 2001, 
fecha de aplicación del Reglamento, excepto para la Antigua República 
Yugoslava de Macedonia y la República de Croacia que entrará en vigor el 
1 de junio de 2001 y el 1 de enero de 2002 respectivamente. 

Sistema de 
Acumulación 

Países o grupo de países 

Pleno Espacio Económico Europeo 

Bulgaria 

Suiza (incluido Liechenstein) 

República Checa 

Estonia 

Hungría 

Islandia 

Lituania 

Letonia 

Noruega 

Polonia 

Rumanía 

Diagonal 

Eslovenia 
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Eslovaquia 

Turquía 

Bilateral Islas Feroe 

Bilateral Chipre 

Bilateral Antigua Yugoslavia de Macedonia 

Bilateral Croacia 

Bilateral Malta 

Bilateral Turquia 

Marruecos Pleno 

Túnez 

Bilateral Israel 

Bilateral Autoridad Palestina de Cisjordania 

y la Franja de Gaza 

Bilateral México 

Bilateral Sudáfrica 

 

 Que el producto debe haber sufrido un grado de transformación que 
supere las operaciones consideradas de insuficientes, las cuales han sido 
analizadas en el apartado anterior.  

A estos efectos recordar que el grado de transformación en los supuestos 
de acumulación del origen no tendría que ser considerado 
necesariamente de suficiente sino que tan solo resulte más que 
insuficiente. 

En otras palabras, los operaciones o procesos señalados en el artículo 7 
del Reglamento podrían configurarse, a nuestro juicio, como 
transformación mínima exigida para que un determinado producto 
adquiera el origen Ceutí mediante acumulación. Esto es, para determinar 
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si un producto ha sufrido una transformación más que insuficiente debe 
partirse de lo establecido en el artículo 7 del Reglamento. 

El artículo 7 del Reglamento contempla ciertas operaciones que sin 
perjuicio de que supongan una cierta transformación, tendrán en todo 
caso la consideración de transformación insuficiente. Estas operaciones 
serían las siguientes: 

• las manipulaciones destinadas a garantizar la conservación de los 
productos en buen estado durante su transporte y almacenamiento 
(ventilación, tendido, secado, refrigeración, inmersión en agua salada, 
sulfurosa o en otras soluciones acuosas, separación de las partes 
deterioradas y operaciones similares). 

• las operaciones simples de desempolvado, cribado, selección, 
clasificación, preparación de surtidos (incluso la formación de juegos 
de artículos), lavado, pintura y troceado. 

• los cambios de envase y las divisiones o agrupaciones de bultos. 

• el simple envasado en botellas, frascos, bolsas, estuches y cajas o la 
colocación sobre cartulinas o tableros, etc., y cualquier otra operación 
sencilla de envasado. 

• la colocación de marcas, etiquetas y otros signos distintivos similares 
en los productos o en sus envases. 

• la simple mezcla de productos, incluso de clases diferentes si uno o 
más componentes de la mezcla no reúnen las condiciones establecidas 
en el presente Reglamento para considerarlos productos originarios de 
la Comunidad, o de Ceuta y Melilla. 

el simple montaje de partes de artículos para formar un artículo 
completo. 

la combinación de dos o más de las operaciones contempladas en los 
apartados primero y seis comentados anteriormente. 

• el sacrificio de animales. 

Ejemplo 

¿Una empresa que se dedica a clasificar, envasar y etiquetar 
determinados productos podría quedar exonerada de pagar derechos 
arancelarios en el caso de introducirlos en la comunidad?  

No, puesto que se limita tan solo a combinar tres operaciones contempladas 
como de transformación insuficiente. 
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Sin perjuicio de lo anterior, y como novedad introducida por el Reglamento 
82/2001, en ciertas ocasiones podría resultar que a pesar de que la 
transformación experimentada por un determinado producto no alcance 
el grado de transformación insuficiente contemplado en el artículo 7 del 
Reglamento, en dicho producto también podría producirse la adquisición 
del origen ceutí mediante acumulación. 

Así es, el apartado 2 del artículo 4 del Reglamento introduce la “regla del 
valor añadido” que consiste precisamente en adquirir el origen ceutí por 
acumulación cuando el valor añadido en este territorio supere el valor de 
las materias utilizadas originarias de cualquiera de los países con los que 
la Comunidad hubiese suscrito un acuerdo comercial en los cuales se 
prevean disposiciones particulares respecto a Ceuta. 

Ejemplo 

Una empresa importa de un país con acuerdo preferencial 
(supongamos Bulgaria) materias con un valor en aduana de 500 y le 
incorpora en Ceuta un valor añadido (por ejemplo, mano de obra) 
por valor de 200, ¿Podrían sus productos acumular el origen ceutí 
mediante la regla de valor añadido? 

No, puesto que el valor añadido en Ceuta no supera el valor en aduana de 
las materias originarias de Bulgaria. 

Ahora bien, los productos de esta empresa podrían adquirir el origen ceutí 
por acumulación si dicha empresa somete a un proceso de transformación 
más que insuficiente los productos en cuestión.   

 

2.- Disposiciones reglamentarias para determinar del origen de 
productos específicos.  

En este segundo apartado debemos comentar aquellas otras cuestiones que 
ayudan o aclaran, en cierta medida, la determinación del origen de ciertos  
productos. Estas cuestiones se contemplan en los artículos 8 a 11 del 
Reglamento. 

En este sentido, y por ejemplo, qué ocurriría con aquellos productos que no 
han sido objeto de transformación alguna y que han sido importados de un 
país tercero (con o sin acuerdo comercial) pero que son accesorios del 
producto que sí ha sido objeto de transformación suficiente y tiene, por 
tanto, el origen ceutí. En esta situación, podría plantearse alguna que otra 
duda en cuanto a si el producto accesorio adquiere el mismo origen que el 
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principal o, si por el contrario, el producto accesorio continua teniendo su 
origen primitivo puesto que no ha sido objeto de transformación alguna.  

Las cuestiones a las que nos estamos refiriendo serían las siguientes: unidad 
de calificación; accesorios, piezas de repuesto, herramientas; surtidos; y, 
por último, elementos neutros. 

1.- Unidad de Calificación. 

Esta figura contemplada en el artículo 8 del Reglamento se refiere a la 
unidad básica a la que se aplicarán las reglas de origen. Esta unidad de 
calificación se determinará en función de la partida del sistema arancelario a 
la que corresponda el producto objeto de exportación. 

Con este término se quiere delimitar o acotar de alguna manera lo que debe 
entenderse por un producto concreto. A los efectos de este Reglamento, y 
según dispone su artículo 8, tendrá la consideración de unidad de calificación 
aquella unidad básica distintiva en el momento de determinar su clasificación 
utilizando la nomenclatura del sistema armonizado. 

A este respecto, el mencionado artículo establece los siguientes criterios 
específicos aplicables en determinadas circunstancias: 

Cuando un determinado producto se encuentre integrado por un grupo o 
conjunto de artículos y este conjunto se encuentre clasificado en una 
partida concreta, la unidad que debe tenerse en cuenta a estos efectos 
deberá ser el conjunto y no los artículos individualizados. 

Cuando un mismo envío esté integrado por diversos productos clasificados 
en la misma partida, la unidad a considerar será la de cada producto del 
envío por separado. 

Por último, cuando los envases deban incluirse en el producto para la 
clasificación arancelaria, se procederá de la misma manera para 
determinar el origen. 

2.- Accesorios, piezas de repuesto y herramientas. 

El artículo 9 del Reglamento contempla una disposición específica en relación 
con estas mercancías con el objeto de despejar las posibles dudas que se 
puedan originar cuando un determinado producto lleva aparejado otros que 
han sido importados de un país tercero y no han experimentado ningún tipo 
de proceso de transformación. 

Con el fin de determinar si los accesorios, piezas de repuesto o herramientas 
asociadas a un determinado producto adquieren el mismo origen que el de 
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este último habría que acudir al artículo 9 del Reglamento, donde se dispone 
textualmente lo siguiente: 

“Artículo 9 

Accesorios, piezas de repuesto y herramientas. 

Los accesorios, piezas de repuesto y herramientas que se expidan con un 
material, una máquina, un aparato o un vehículo y sean parte de su equipo 
normal, y cuyo precio esté contenido en el precio de estos últimos, o no se 
facture aparte, se considerarán parte integrante del material, la máquina, el 
aparato o el vehículo correspondiente.” 

De acuerdo con este precepto, para que estas piezas adquieran el mismo 
origen del producto al que se encuentran asociados, deberían concurrir las 
siguientes circunstancias: 

• Cuando se configuren como parte normal del producto en cuestión 
(material, maquinaria, máquina o vehículo);y 

• Cuando el precio de los accesorios, piezas de repuesto y herramientas 
esté comprendido en el material, maquinaria, máquina o vehículo o, 
en todo caso, no figuren en factura independiente. 

 

3.- Surtidos. 

El artículo 10 del Reglamento trata de dar respuesta sobre la determinación 
del origen de aquellas mercancías que están formadas o integradas por otros 
productos clasificados en una partida distinta del sistema armonizado, lo que 
el Reglamento denomina con el término “surtidos”.  

A los efectos que nos ocupan, tendrán la condición de surtidos originarios de 
Ceuta siempre que la totalidad de los productos que lo integran sean 
también originarios de Ceuta.  

En caso contrario, se entenderá que un determinado surtido tiene el origen 
del territorio ceutí siempre que el valor de los productos no originarios de 
dicho territorio no supere el 15 por 100 del precio en fábrica del surtido. 

4.- Elementos neutros.  

Esta disposición se introduce en el Reglamento al objeto de designar 
aquellos productos utilizados en los procesos de transformación que no 
deberán tenerse en cuenta para determinar el origen del producto final, esto 
es, tienen un carácter neutro a estos efectos. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento, al objeto de 
determinar si un determinado producto es o no originario de Ceuta no 
deberá tenerse en consideración el origen de los siguientes productos 
utilizados para su fabricación:  

la energía y el combustible. 

Las instalaciones y el equipo. 

Las máquinas y herramientas. 

Las mercancías que no entren ni se tenga previsto que lo hagan en la 
composición del producto. 

3.- Otras disposiciones reglamentarias en relación con la 
determinación del origen. 

En ciertas ocasiones se pueden dar situaciones conflictivas en relación con la 
determinación del origen. Las situaciones a las que nos estamos refiriendo, y 
a las que daremos respuesta en los apartados siguientes, surgen como 
consecuencia del mero tráfico comercial internacional de mercancías. 

Entre estas situaciones podríamos destacar, entre otras, las siguientes: 

Por ejemplo, en el caso de exportación de productos desde Ceuta a un tercer 
país, podría plantearse el supuesto de que dichos productos fuesen objeto de 
devolución en cuyo caso ¿perderían estos su condición de originarios de 
Ceuta?. 

Otra situación que podría plantearse y que podría presentar algún conflicto 
con respecto a la determinación del origen sería el caso de los productos 
objeto de exportación para su exposición en un país tercero y, una vez allí, 
estos productos fueran enajenados y vueltos a introducir por el adquirente 
en la Comunidad o Ceuta. En este caso habría que plantearse ¿conservarían 
estos productos el carácter originario de Ceuta?. 

Otra situación sería, ¿en el caso de la utilización de materias no originarias 
en los procesos de transformación originarios de Ceuta, podríamos solicitar 
la devolución del impuesto pagado a la importación por los productos no 
originarios? 

Las dos primeras cuestiones se resolverían por medio de lo que se denomina 
“condiciones de territorialidad”, y la tercera se resolvería con la “cláusula de 
no reintegro” o lo que el Reglamento denomina como “prohibición de 
reintegro de los derechos de aduana”  

Para dar respuesta a estas situaciones y a otras muchas, este apartado se 
dividirá bajo los siguientes epígrafes: las condiciones de territorialidad; la 
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prohibición del reintegro o exención de los derechos de aduana; y la cuestión 
de la prueba del origen. 

1.- Condiciones de territorialidad. 

La cuestión de las condiciones de territorialidad se encuentra regulada en el 
artículo 12 a 14 del Reglamento. Estos preceptos recogen lo que se 
denomina “principio de territorialidad” consistente, básicamente, en que las 
reglas del Reglamento se cumplirán sin interrupción dentro del territorio 
aduanero de la Comunidad Europea y en Ceuta. Es decir, en el supuesto que 
se produzca la salida de los productos de dichos territorios, estos perderán el 
beneficio del origen comunitario o ceutí. 

Excepcionalmente, y según señala el artículo 12 del Reglamento, este 
principio no será de aplicación en los supuestos en que se permita la 
adquisición del origen ceutí mediante la regla de acumulación recogida en el 
artículo 4 ya analizada.  

El principio de territorialidad se establece para determinar el origen de los 
productos en ciertos supuestos o situaciones especificas que podrían surgir 
en el tráfico internacional de mercancías. Estos supuestos o situaciones a las 
que nos estamos refiriendo serían: la devolución de mercancías una vez 
exportadas, las condiciones de transporte de los productos, y las mercancías 
enviadas al objeto de su exposición a un país tercero con el que no se pueda 
acumular el origen y que hubiesen sido allí vendidos y, posteriormente, 
reimportados a la Comunidad o a Ceuta. 

a) Devolución de mercancías una vez exportadas. 

En cuanto a la primera de las situaciones señaladas, el apartado 2º del 
artículo 12 del Reglamento dispone que aquellos productos objeto de 
devolución al territorio Ceutí una vez exportados a un tercer país, tendrán la 
consideración de productos no originarios a los efectos del Reglamento. 

Ahora bien, para desvirtuar esta pérdida del origen ceutí habría que 
encontrarse en disposición de demostrar a las autoridades aduaneras las 
siguientes circunstancias: 

Por un lado, que las mercancías objeto de devolución son las mismas que las 
que se exportaron; y 

Por otro, que las mercancías devueltas no hubiesen sufrido más operaciones 
de las necesarias para su conservación en buen estado mientras se 
encontrasen en el país destinatario de la exportación o mientras eran 
exportados. 

b) Condiciones de transporte de los productos. 
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Por lo que respecta a las cuestiones relativas al transporte, el artículo 13 del 
Reglamento dispone en qué condiciones debe producirse dicho transporte. 
En principio, el carácter preferencial dado por el Reglamento a los productos 
originarios Ceutíes solo podrá hacerse valer en el supuesto de que estos 
sean transportados directamente entre la Comunidad, Ceuta y los países con 
los que sea aplicable la acumulación del origen. 

No obstante lo anterior, este precepto contempla la posibilidad de que, en 
los casos de productos que constituyan un único envío, estos podrán ser 
objeto de transporte o de tránsito o, incluso, ser depositados en un país 
tercero, sin que ello afecte a su condición de producto originario de Ceuta, 
siempre que:  

las mercancías hubiesen permanecido bajo la vigilancia estricta de las 
correspondientes autoridades aduaneras del país de tránsito o de 
depósito; y 

que estas hubiesen sido sometidas solamente en dicho país a operaciones de 
descarga,, carga o cualquier otra destinada a mantenerlos en buen 
estado de conservación. 

Asimismo, el apartado 2º del artículo 13 dispone cuales serían los medios 
documentales para acreditar las circunstancias anteriormente señaladas. 
Estos soportes documentales objeto de presentación a las autoridades 
aduaneras correspondientes, serían los que se indican a continuación: 

Un documento único de transporte al amparo del cual se hubiese realizado el 
transporte desde el país exportador a través del país de tránsito; o 

Un certificado expedido por las autoridades aduaneras competentes del país 
de tránsito que contenga las siguientes indicaciones: 

Una descripción exacta de las mercancías. 

La fecha de descarga y carga de los productos y, de ser posible, los 
nombres de los buques utilizados así como otros medios utilizados en 
el transporte. 

La certificación de las condiciones en que permanecieron las mercancías 
en el país de tránsito o depósito; 

 Finalmente, como alternativa subsidiaria, y en el supuesto de no poder 
acreditar las condiciones establecidas por ninguna de las dos 
anteriormente señaladas, podrá utilizarse cualesquiera documentos de 
prueba admisibles en Derecho. 

c) Mercancías enviadas al objeto de su exposición  
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Con respecto a la última de las situaciones señaladas, esto es, los casos de 
envíos de mercancías originarias de Ceuta para su exposición en un país 
tercero y que hubiesen sido vendidos allí y, posteriormente, reimportados a 
la Comunidad o Ceuta el artículo 14 establece determinadas condiciones 
especiales al objeto de su importación.  

En este supuesto los productos se beneficiarán del tratamiento aduanero 
preferencial recogido en el Protocolo 2 del Acta de Adhesión de España, 
siempre y cuando se acrediten las siguientes circunstancias: 

Que las mercancías hubiesen sido expedidos por el exportador desde la 
Comunidad o Ceuta al país de exposición y demostrar que fueron 
exhibidos en dicho país; 

Que los productos fueron vendidos o cedidos por el exportador a un 
destinatario en la Comunidad o Ceuta; 

Que las mercancías fueron enviadas durante la exposición o inmediatamente 
después en el mismo estado en que fueron enviados a la exposición; y 

Que, desde el momento en que los productos fueron enviados a la 
exposición, no fueron utilizados con fines distintos a la muestra en dicha 
exposición.  

2.- “Cláusula de no reintegro” o Reintegro o exención de los derechos de 
aduana. 

En principio, como hemos comentado, las normas aduaneras preferenciales 
suelen permitir que los operadores del tráfico comercial obtengan la 
restitución de los derechos arancelarios abonados o la exención directa del 
pago de los mismos en aquellos casos de reexportación de mercancías que 
hubiesen sufrido transformación o que fuesen importadas con previsión de 
su reexportación fuera del territorio aduanero comunitario. 

Ahora bien, el nuevo Reglamento introduce la prohibición de reintegro o 
exención de los derechos de aduanas relativos a las materias no originarias 
utilizadas en la transformación de productos para los que se hubiese 
expedido una prueba de origen conforme a lo dispuesto en el propio 
Reglamento. 

En este sentido, el apartado 2º del artículo 15 del Reglamento establece de 
forma clara que la prohibición de reintegro será de aplicación a todas las 
disposiciones relativas a la devolución, la condonación o la ausencia de pago 
de los derechos arancelarios o exacciones de efecto equivalente en el caso 
de que la devolución, condonación o ausencia de pago se aplicasen 
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expresamente y siempre que los productos obtenidos a partir de dichas 
materias fuesen exportados y no se destinen al consumo nacional.  

Es decir, que una vez puesta de manifiesto la deuda aduanera 
correspondiente a la importación en la Comunidad, Ceuta o el país con el 
que se permita la acumulación del origen, de materias de terceros países 
que se utilizarán para la fabricación de productos originarios de dichos 
territorios, no podrá solicitarse en ningún caso la devolución o exención de lo 
que se haya abonado o se encuentre pendiente de abonar. 

A este respecto, el apartado 4 del artículo del Reglamento que estamos 
comentando establece que esta prohibición de reintegro o exención del pago 
de los derechos aduaneros se aplicará también a los envases, accesorios, 
piezas de repuesto, herramientas siempre que los mismos no sean 
originarios. 

Por último, el apartado 4 del precepto comentado señala que esta 
prohibición de reintegro o exención no será obstáculo para la aplicación de 
un sistema de restituciones a la exportación de productos agrícolas. 

3.- La prueba del Origen. 

La cuestión de la prueba del origen es de suma importancia en materia de 
comercio internacional puesto que en función del origen de las mercancías 
estas tendrán, como hemos visto, un tratamiento preferencial o no en el 
seno de la Comunidad. 

La prueba del origen, como ya hemos mencionado, consiste en la 
demostración o acreditación mediante distintos soportes documentales del 
país de origen de las mercancías. Con el nuevo Reglamento existen dos 
documentos para acreditar el origen como así lo manifiesta el artículo 16 en 
los siguientes términos: 

“Artículo 16 

Requisitos generales 

Los productos originarios de la Comunidad, cuando se importen en Ceuta y 
Melilla, así como los productos originarios de Ceuta y Melilla, cuando se 
importen en la Comunidad podrán acogerse a las disposiciones del Protocolo n° 
2 del Acta de adhesión de España y de Portugal previa presentación: 

a) de un certificado de circulación de mercancías EUR.1, cuyo modelo figura en 
el anexo C; o 

b) en los casos contemplados en el apartado 1 del artículo 21, de una 
declaración, cuyo texto figura en el anexo D, del exportador en una factura, 
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una orden de entrega o cualquier otro documento comercial que describa los 
productos de que se trate con el suficiente detalle como para que puedan 
ser identificados (denominada en lo sucesivo "la declaración en factura"). 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los productos originarios en el 
sentido del presente Reglamento podrán acogerse al régimen, en los casos 
especificados en el artículo 26, sin que sea necesario presentar ninguno de los 
documentos contemplados en el apartado 1.” 

De acuerdo con lo dispuesto en el precepto transcrito, a los efectos de 
acreditar el origen de las mercancías existen dos documentos: el certificado 
de circulación de mercancías EUR 1 y la declaración del exportador en 
factura. Asimismo y como indica este precepto en su último apartado, 
existen varios supuestos que se verán más adelante en los que se exonera 
de la obligación de documentar las operaciones mediante el mencionado 
certificado o la declaración.   

Por lo que respecta al certificado de circulación EUR 1 señalar que este se 
configura como un documento de uso generalizado en la Comunidad en 
materia de régimen aduanero (se adjunta Modelo contenido en el Anexo C 
del Reglamento 82/2001). 

El procedimiento para solicitar y expedir este certificado de circulación de 
mercancías EUR 1 deberá realizarse siguiendo las pautas 
reglamentariamente establecidas en el artículo 17 del siguiente modo: 

A petición escrita del exportador o representante autorizado las autoridades 
aduaneras expedirán el certificado de circulación de mercancías     EUR 1,  

A estos efectos, y según dispone el artículo 22 del Reglamento, señalar 
que tendrá la consideración de exportador autorizado el que realice de 
manera frecuente exportaciones de productos al amparo del Reglamento 
y siempre que hubiese sido autorizado a ello por las autoridades 
aduaneras competentes. 

Para llevar a cabo esta petición escrita deberá utilizarse tanto el certificado 
de circulación EUR 1 como el formulario de solicitud del certificado      (se 
adjunta modelo de este formulario), los cuales deberán ser 
cumplimentados en alguna de las lenguas oficiales de la Unión Europea, y 
en el caso de cumplimentarse a mano, se deberá realizar en tinta y en 
caracteres de imprenta, debiendo consignar en la casilla correspondiente 
la descripción exacta de los productos sin dejar líneas en blanco, 
teniendo que trazar debajo de la última línea de la descripción una línea 
horizontal y una línea cruzada en el espacio que quedase sin rellenar. 
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El exportador solicitante del mencionado certificado EUR 1 deberá 
encontrarse en poder de toda la documentación que demuestre el origen 
de las mercancías en cuestión y de aquellos otros que sirvan para el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento al objeto de 
su presentación en cualquier momento que las autoridades aduaneras del 
país de exportación en el que se expida el certificado, así lo exijan. 

A este respecto, el artículo 27 del Reglamento establece, de forma 
general, cuáles podrían ser los documentos acreditativos o justificativos 
del origen de las mercancías y que satisfacen los demás requisitos de 
este Reglamento. Estos serían los que a continuación se indican: 

prueba directa de las operaciones efectuadas por el exportador o el 
proveedor para obtener las mercancías de que se trate, recogida, por 
ejemplo, en sus cuentas o en su contabilidad interna; 

• documentos que prueben el carácter originario de las materias 
utilizadas, expedidos o extendidos en la Comunidad o en Ceuta y 
Melilla donde estos documentos se utilizan de conformidad con la 
legislación interna; 

documentos que justifiquen la elaboración o la transformación de las 
materias en la Comunidad o Ceuta y Melilla, establecidos o expedidos 
en la Comunidad o Ceuta y Melilla donde estos documentos se utilizan 
de conformidad con la legislación interna;  

certificados de circulación de mercancías EUR.1 o declaraciones en 
factura que justifiquen el carácter originario de las materias utilizadas, 
expedidos o extendidos en la Comunidad o en Ceuta y Melilla de 
conformidad con el presente Reglamento, o en alguno de los demás 
países citados en los artículos 3 y 4, de conformidad con normas de 
origen que sean idénticas a las normas del presente Reglamento. 

Las autoridades aduaneras competentes expedirán el certificado EUR 1 
cuando se trate de productos que puedan ser considerados originarios de  
la Comunidad, de Ceuta o de países con los que resulte la adquisición del 
origen mediante acumulación. Asimismo, deberá indicarse la fecha de 
expedición del certificado en la casilla 11 del mismo. 

Las autoridades aduaneras pondrán el certificado a disposición del 
exportador en el momento en que se realice o que exista certeza de que 
se vaya a efectuar la exportación real de los productos. 

Con respecto al momento de expedición del certificado de circulación de 
mercancías EUR 1, el Reglamento prevé situaciones en que este puede 
realizarse posteriormente a la exportación de las mercancías. La 
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expedición a posteriori  se podrá efectuar siempre y cuando se haga 
constar esta circunstancia en el impreso correspondiente y nos 
encontremos en uno de estos dos supuestos : 

• Cuando no se expidieron en el momento de la exportación por errores, 
omisiones involuntarias o circunstancias especiales; o 

• Cuando, a satisfacción de las autoridades aduaneras, se demuestre 
que en su momento fue expedido el correspondiente certificado EUR 1 
pero que no fue aceptado a la importación por motivos técnicos. 

Por último, se contempla la posibilidad en el artículo 19 del Reglamento que 
las autoridades aduaneras competentes puedan expedir un duplicado del 
certificado EUR 1 siempre que estemos ante supuestos tales como el 
robo, pérdida o destrucción de uno de estos certificados. A estos efectos, 
deberá consignarse en el documento en cuestión que se trata de un 
duplicado. 

Aparte del certificado EUR 1 para acreditar documentalmente el origen, 
podrá utilizarse, en determinadas ocasiones o circunstancias tasadas, una 
declaración en factura (se acompaña modelo de Declaración contenido en el 
Anexo D del Reglamento). 

Según dispone el artículo 22 del Reglamento la declaración en factura podrá 
ser extendida cuando se trate de productos originarios de la Comunidad, 
Ceuta o de países con los que se contemple la adquisición del origen 
mediante acumulación y se trate de los siguientes operadores: 

 Por un exportador autorizado por las autoridades aduaneras que, como 
ya hemos señalado, se trata de operadores que realizan exportaciones 
frecuentes de mercancías amparadas por el Reglamento 82/2001. 

 Por cualquier exportador para cualquier envío integrado por uno o varios 
bultos que contenga productos originarios, cuyo valor total no supere los 
6.000 euros (con la anterior legislación esta cantidad máxima se situaba 
en 4.000 euros).  

Al igual que en el caso del certificado de circulación de mercancías EUR 1, el 
exportador deberá poder presentar cuando así lo soliciten las autoridades 
aduaneras del país de exportación, aquellos documentos que acrediten el 
carácter originario de las mercancías. 

En cuanto al contenido, términos y condiciones que deberían reunir estas 
declaraciones en factura, señalar lo siguiente: 

 La declaración podrá extenderse a máquina por el exportador, 
estampando o imprimiendo sobre la factura un sello; o bien, podrá 
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extenderse a mano siempre que se realice en tinta y caracteres de 
imprenta.  

 Como novedad, el Reglamento señala que la declaración en factura podrá 
ser sustituida por una orden de entrega o cualquier otro documento 
comercial siempre y cuando reúna todas las condiciones del texto que 
figura en el Anexo D del Reglamento. 

 Con carácter general, las declaraciones en facturas deberán llevar la 
firma original manuscrita del exportador. No obstante, cuando se trate de 
exportadores autorizados, estos no tendrán que firmar sus declaraciones 
siempre que se hubiese presentado a las autoridades aduaneras 
competentes del país de exportación un compromiso por escrito 
aceptando la completa responsabilidad de aquellas declaraciones en 
factura que le identifiquen como si las hubieran firmado a mano. 

 Por último, la declaración en factura deberá expedirse en un momento 
anterior a la exportación de los productos de que se trate. Ahora bien, su 
expedición podrá efectuarse en un momento posterior siempre que su 
presentación en el Estado de importación se realice dentro de los dos 
años siguientes a la importación de los productos de que se trate. 

En este momento, debemos mencionar que tanto si se trata del certificado 
de circulación EUR 1 y como si estamos ante un supuesto de declaración en 
factura, deberán observarse las notas comunes que apuntamos a 
continuación: 

Los distintos documentos que prueban el origen de las mercancías deberán 
presentarse a las autoridades aduaneras correspondientes del país de 
importación de conformidad con los procedimientos aplicables en dicho 
país. En este sentido, señalar que las autoridades aduaneras podrán 
obligar a que se traduzcan los documentos por los que se prueba el 
origen; así como obligar a adjuntar una declaración del importador en la 
que quede constancia que los productos satisfacen todas las condiciones 
establecidas para la aplicación del Reglamento 82/2001. 

Asimismo, indicar que en el supuesto de importación fraccionada de 
productos desmontados o sin montar, se deberá presentar una única 
prueba de origen para los productos de que se trate a las autoridades 
aduaneras en el momento de la importación del primer envío parcial. 

La validez de la prueba de origen durará cuatro meses a partir de la fecha de 
expedición en el país de exportación, y tendrán que enviarse en dicho 
plazo a las autoridades aduaneras del país de importación. 
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En el supuesto de no presentar la prueba de origen en el mencionado 
plazo, aún podrá presentarse a efectos de la aplicación del régimen 
preferencial cuando este retraso se deba a circunstancias excepcionales. 

Sin perjuicio de la anterior, también se admite la presentación fuera de 
plazo de las pruebas de origen cuando las mercancías hubiesen sido 
presentadas antes de la expiración del mencionado plazo. 

En cuanto al deber de mantenimiento de la prueba del origen, el artículo 28 
del Reglamento dispone que los documentos correspondientes deberán 
conservarse durante, al menos, tres años, obligación que incumbirá a los 
siguientes sujetos: 

Al exportador que solicite la expedición de un certificado de circulación 
EUR 1 respecto de los documentos justificativos del origen. 

Al exportador que extienda una declaración en factura o, por lo menos, 
la copia de la mencionada declaración en factura, así como los 
documentos que acrediten el carácter originario de las mercancías. 

A las autoridades aduaneras del país de exportación que expidan un 
certificado de circulación de mercancías EUR.1 respecto del 
formulario de solicitud presentado por el exportador o por su 
representante autorizado. 

A las autoridades aduaneras del país de importación respecto de los 
certificados de circulación de mercancías EUR.1 y las declaraciones en 
factura que les hayan sido presentados. 

Por otra parte, el artículo 29 del Reglamento señala que en aquellos casos en 
que se produzcan pequeñas discordancias o errores de forma evidente entre 
los documentos que prueban el origen y los demás documentos asociados, 
no tendrán como consecuencia la invalidez inmediata de dichos documentos 
si se comprueba su veracidad o si no generan dudas sobre la exactitud de 
los respectivos documentos acreditativos del origen. 

Finalmente, señalar que existen determinados supuestos en los que no 
resultará necesario acreditar el carácter originario de las mercancías, los 
cuales se encuentran contemplados en el artículo 26 del Reglamento y 
son los siguientes: 

Cuando estemos en un supuesto en que se trate de importaciones no 
comerciales, esto es, como señala este precepto, los casos en que se 
trate de envíos de particular a particular de productos en paquetes 
pequeños  o que formen parte del equipaje personal de los viajeros. 
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Cuando nos encontremos ante supuestos en los que se hubiese declarado 
que cumplen las condiciones especificadas por el Reglamento y que no 
hubiese duda alguna sobre su veracidad. En el caso de envíos 
postales, podrá hacerse constar esta declaración en la declaración 
aduanera CN22/CN23 o en una hoja de papel adjunta a este 
documento. 

Cuando se trate de importaciones ocasionales que consistan 
exclusivamente en productos para uso personal de sus destinatarios o 
de los viajeros o sus familias. 

En cualquier caso, en los supuestos de exención de la prueba de origen, 
el valor total de los productos mencionados no podrá ascender de 500 
euros cuando se trate de paquetes pequeños o de 1.200 euros cuando se 
trate de productos que formen parte del equipaje personal de los 
viajeros.  

 

 

4.- Disposiciones reglamentarias de carácter administrativo. 

Los artículos 31 a 35 del Reglamento consagran el principio de asistencia 
mutua en materia de aduanas entre el Estado español y la Comunidad. Esta 
asistencia mutua se tramitará por medio de la Comisión en cuanto a los 
modelos y sellos utilizados en las respectivas aduanas para la expedición de 
los certificados de circulación EUR. 1 y declaraciones en factura. 

Asimismo, se reconoce la asistencia mutua a los efectos de verificar la 
autenticidad de los mencionados certificados y declaraciones y la exactitud 
de la información recogida en los mismos. 

Por lo que respecta a las verificaciones de los documentos que prueban el 
origen debemos señalar que la misma se realizará al “azar”, o cuando así lo 
consideren las autoridades aduaneras pertinentes, cuando tengan algún 
genero de duda sobre la autenticidad de la documentación o del carácter 
originaria de las mercancías en cuestión o del cumplimiento de los demás 
requisitos del Reglamento.    

A los efectos de proceder a la verificación de los documentos probatorios del 
origen comentar que las autoridades aduaneras del país de importación 
comunicarán a las respectivas autoridades del estado de exportación los 
motivos que justifican una investigación, devolviendo la documentación 
pertinente.  
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En este sentido, las autoridades aduaneras competentes para llevar a cabo 
la investigación serán las del país de exportación, contando para ello con las 
facultades reglamentarias otorgadas para realizar cualquier tipo de prueba e, 
incluso, proceder a inspeccionar la contabilidad del exportador o llevar a 
cabo cualquier otro tipo de comprobación que estime necesaria. 

Una vez terminada la investigación y comprobación, las autoridades 
aduaneras actuantes competentes, deberán informar lo antes posible de los 
resultados de la misma con indicación clara de si los documentos que 
acreditan el origen de los productos son auténticos y responden a todos los 
requisitos exigidos por el Reglamento. 

En el caso de no recibir esta información en el plazo de diez meses a partir 
de la fecha de solicitud de comprobación, o en el caso de ser recibidas pero 
carecer de información suficiente para determinar la autenticidad de los 
documentos, las autoridades aduaneras solicitantes de la comprobación se 
encontrarán facultadas a denegar, salvo en circunstancias excepcionales, el 
tratamiento preferencial a las mercancías de que se trate. 

Por su parte, y al objeto de resolver las posibles controversias que pudieran 
surgir en relación con la verificación de la autenticidad del origen de las 
mercancías y que no pudieran resolverse entre las autoridades aduaneras 
involucradas, el artículo 33 dispone que se deberá acudir al Comité del 
código aduanero comunitario constituido mediante el Reglamento (CEE) 
número 2913/92 del Consejo. En cambio, si la controversia surgiera entre el 
importador y las autoridades aduaneras del país de importación, esta se 
resolvería de conformidad con las disposiciones normativas internas de 
dicho.  

5.- Casos prácticos sobre Reglas de Origen. 

Los casos prácticos que a continuación se proponen se centrarán 
principalmente en las regla de adquisición del origen mediante la 
transformación suficiente y la acumulación, puesto que consideramos que 
ambos sistemas podrían ser los más interesantes. 

Así, proponemos los siguientes ejemplos del supuesto de adquisición del 
origen ceutí mediante los procesos de transformación suficiente 
comparándolos con lo que se entendería por acumulación del origen. 

Industria del Cacao. 

TRANSFORMACION SUFICIENTE 

Cacao y sus preparaciones. 

ACUMULACION DEL ORIGEN 

Cacao y sus preparaciones de país 
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Fabricación en la que las materias 
utilizadas se clasifican en una 
partida diferente a la del 
producto. 

En caso de utilizar materias del 
capítulo 17 (azúcares y artículos 
de confitería), estas no deben 
exceder del 30% del precio franco 
de fábrica. 

con acuerdo. 

 

Cualquier operación de 
transformación más que insuficiente 
comprendida en la partida del 
producto  

O 

Regla de Valor Añadido. 

Comentario 

Un industrial ceutí pretende producir mercancías derivadas del Cacao 
a partir de productos importados ¿Qué operaciones de 
transformación suficiente tendría que realizar para que sus 
productos sean considerados como originarios  de Ceuta?  

De acuerdo con lo dispuesto en la correspondiente partida, para conseguir 
un grado de transformación suficiente se exige que el industrial proceda a 
fabricar su producto derivado del Cacao utilizando cualquier otro producto de 
la nomenclatura. En el caso de utilizar productos del capítulo 17 (azúcares y 
artículos de confitería), el valor de estas materias no podrá exceder del 30 
por 100 del precio franco fábrica del producto en cuestión. 

El mismo industrial del supuesto anterior pero que importa las 
mercancías necesarios para fabricar el producto derivado del Cacao 
de un país con el que sea posible la acumulación del origen (por 
ejemplo, Turquía) ¿Qué operaciones tendrá que realizar para obtener 
un producto originario de Ceuta? 

En este caso, y partiendo que se permite la acumulación del origen, tendría 
que someter los productos, bien, a una transformación más que insuficiente, 
esto es, transformación sin el rigor exigido para que esta sea considerada 
como de suficiente; o bien, si el valor añadido en Ceuta supera el valor de 
las materias utilizadas originarias de Turquía.    

 

Industria Textil. 

 

TRANSFORMACION SUFICIENTE ACUMULACION DEL ORIGEN 

Hilado de algodón de país con 
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Hilado de algodón. 

- Al menos dos operaciones de 
preparación o acabado del tejido: 
por ejemplo perchado y 
blanqueado. 

- Más estampado. 

- No más del 47,5% del precio 
franco fabrica en materia no 
originaria. 

acuerdo. 

Transformación más que insuficiente 
(por ejemplo solo estampado). 

O 

Regla de Valor Añadido 

 

Comentario 

Un fabricante de hilado de algodón establecido en Ceuta, ¿que 
operaciones tendría que realizar al objeto  de conseguir el origen 
ceutí?. 

Transformación suficiente. 

Para conseguir una transformación suficiente, el fabricante tendría que 
someter al producto a un proceso de estampado acompañado de dos 
operaciones de preparación como el perchado y el blanqueado, sin poder 
utilizar en dichos procesos materias no originarias que supongan más del 
47,5 por 100 del precio franco fábrica. 

Acumulación del Origen. 

Al objeto de alcanzar la acumulación del origen, el fabricante tendría que 
someter al producto a un proceso más que insuficiente, como por ejemplo 
proceder tan solo a su estampado. 

Asimismo, podrá adquirirse el origen Ceutí si el valor añadido en dicho 
territorio excede del valor de las materias utilizadas originarias de un país 
con el que sea posible la acumulación (por ejemplo Túnez). 

 

Industria Farmacéutica. 

 

TRANSFORMACION SUFICIENTE 

Medicamentos obtenidos a partir de 
amikacina. 

Fabricación en la que todas las 

ACUMULACION DEL ORIGEN 

Medicamentos obtenidos a partir de 
amikacina de país con acuerdo. 

Cualquier proceso de transformación 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 238 

materias utilizadas se clasifican en 
una partida diferente a la del 
producto. En caso de utilizar 
productos de la misma partida su 
valor no podrá exceder del 20% del 
precio franco fábrica. 

más que insuficiente de los 
contemplados en la partida como de 
transformación suficiente 

O 

Regla de Valor Añadido 

Comentario 

Un industrial dedicado a la producción de medicamentos obtenidos a 
partir de la amikaina desea que sus productos tengan la 
consideración de originarios de Ceuta. ¿Cómo podrían sus productos 
adquirir tal origen? 

Por un lado, someter sus productos a un proceso de transformación 
suficiente en dichos territorios, esto es, fabricación en Ceuta a partir de 
materias localizadas en partidas diferentes de la lista de productos. También 
podrá utilizar materias del mismo producto, pero su valor no podrá exceder 
del 20 por 100 del precio franco de fábrica. 

Por otro, importar las materias originarias de un país con el que sea posible 
la acumulación del origen y someter a los mismos a un proceso de 
transformación más que insuficiente o, también, cuando el valor añadido en 
Ceuta sea más elevado que el valor de las materias utilizadas no originarias.  

 

 

Industria petrolífera. 

 

TRANSFORMACION SUFICIENTE 

Gas de petróleo y demás 
hidrocarburos gaseosos. 

- Operaciones de refinado y/o uno o 
más procedimientos específicos 
como la destilación al vacío, el 
craqueo, el reformado, la 
polimerización, la alquilación, la 
isomerización. 

O 

ACUMULACION DEL ORIGEN 

Gas de petróleo y demás 
hidrocarburos gaseosos de país con 
acuerdo. 

 

 

Cualquier proceso de transformación 
más que insuficiente. 

O 
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- Las demás operaciones en las que 
todas las materias utilizadas se 
clasifican en una partida distinta a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse productos de la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 

 

Regla de valor Añadido. 

 

Comentario 

Empresa dedicada a la producción de gas de petróleo se instala en 
Ceuta ¿Cómo podrían sus productos adquirir el origen Ceutí? 

Por ejemplo, la empresa tendría que someter sus productos a operaciones de 
refinado, o bien, si sus productos provienen de un país con el que sea 
posible la acumulación del origen (supongamos Polonia), cuando el valor 
añadido en Ceuta supere el valor de las materias utilizadas originarias de 
Polonia. 

 

Industria del metal. 

 

TRANSFORMACION SUFICIENTE 

Perfiles y tubos 

Fabricación en la cual: 

el valor de las materias utilizadas no 
excede del 50% del precio franco 
de fábrica. 

El valor de las materias clasificadas 
en la misma partida del producto 
no excede del 20% del precio 
franco fábrica. 

O 

- Fabricación en la cual el valor de 
todas las materias utilizadas no 
excede del 25% del precio franco 
fabrica. 

ACUMULACION DEL ORIGEN 

Perfiles y tubos de país con acuerdo. 

 

 

Transformación más que insuficiente. 

O 

Regla de Valor Añadido. 
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Comentario 

Fabricante de perfiles establecido en Ceuta que utiliza materias 
provenientes de un país con el que no sea posible la acumulación que 
suponen un 20 por 100 del precio franco de fábrica del producto. 
¿tendría este proceso la condición de transformación suficiente? 

Sí, puesto que el valor de las materias utilizadas no originarias de Ceuta no 
suponen más del 25 por 100 del precio franco fábrica del producto. 

Otro fabricante de perfiles que importa materias originarias de un 
país con el que si se permite la acumulación del origen. ¿ Como 
podrían sus productos adquirir el origen ceutí? 

Bien sometiendo a las materias a un proceso de transformación más que 
insuficiente, esto es, que el proceso no consista tan solo en la clasificación o 
selección de los mismas; o bien, que el valor añadido en Ceuta supere el 
valor de las materias originarias del país con el que sea posible la 
acumulación del origen.  

 

 

3.3 Modificación de las Reglas de Origen. El Reglamento 1063/2010. 

El 1 de Enero de 2011 ha entrado en vigor el nuevo reglamento 1063/2010 
de reglas de origen en el marco del sistema de Preferencias Generalizadas. 
Este Reglamento surge como reacción crítica a unas reglas de origen que 
debían reformarse para actualizarlas y hacerlas más sencillas y flexibles. 

El presente reglamento incorpora una serie de cambios que han respondido a 
los objetivos de hacer reglas de origen más sencillas y flexibles. Cabe 
destacar entre ellos la aplicación prioritaria del criterio del valor añadido 
para determinar el origen de los productos. No obstante, cuando las 
especificaciones del sector económico hacen que el valor añadido no sea un 
criterio adecuado o no deba utilizarse con carácter exclusivo, se ha optado 
por otros criterios como el contenido máximo autorizado de materias no 
originarias, el cambio de partida o de subpartida arancelaria o una 
transformación específica, en sustitución o como complemente al criterio del 
valor añadido. 

Otra de las grandes novedades es que si bien las reglas de lista eran 
idénticas para países menos avanzados (PMA) y no PMA, en el presente 
Reglamento se incluyen disposiciones especiales para PMA que les permitirán 
reclamar el origen de muchos más productos que son objeto de 
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transformaciones en sus territorios, es decir, esta distinción entre PMA y no 
PMA permite claramente identificar la diferente capacidad industrial de los 
países beneficiarios para que puedan sacar provecho de un trato arancelario 
preferencial. 

En cuanto a la acumulación, el presente Reglamento establece condiciones 
menos exigentes al mismo tiempo que amplía las posibilidades de ésta, 
manteniendo la acumulación bilateral y la acumulación regional con mejoras 
e introduciendo un nuevo tipo de acumulación, denominado acumulación 
ampliada. El objetivo de estos cambios es favorecer la integración económica 
regional facilitando las posibilidades de suministro de forma que el sistema 
de preferencias beneficie a quien realmente lo necesite. 

Finalmente, el presente Reglamento pondrá en marcha en 2017 un nuevo 
procedimiento para el emisión de las pruebas de origen, en el cual los 
operadores asumirán una mayor responsabilidad. A partir de 2017, el actual 
sistema de certificación de origen basado en la emisión por parte de las 
autoridades aduaneras del país beneficiario de un certificado modelo A será 
sustituido por comunicaciones de origen emitidas directamente por 
exportadores debidamente registrados. Este nuevo sistema permitirá a las 
autoridades del país exportador centrarse en un mayor control de fraude y 
aligerar las gestiones burocráticas de los operadores.  

En conclusión todos estos cambios han estado presididos por los objetivos de 
establecer unas reglas sencillas, flexibles, favorecedoras del desarrollo y 
guardianas de los recursos propios de la UE, constituyendo una primera fase 
en el proyecto global de la Comisión Europea de proceder a reformar el resto 
de las reglas de origen preferenciales. 

No obstante, aún se desconoce el alcance o la influencia que tendrán estas 
nuevas modificaciones en las reglas de origen establecidas en el Reglamento 
82/2001. 
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4. INCENTIVOS A LA INVERSION Y GENERACION DE EMPLEO 

4.1. Ceuta Objetivo Convergencia de la Unión Europea. 

El Consejo de la Unión Europea, sobre la base del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea y a propuesta de la Comisión Europea, estableció un 
conjunto de objetivos prioritarios a alcanzar en los distintos territorios que 
integran la Comunidad Europea, que se regulan en el Reglamento (CE)  
1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006 por el que se establecen 
disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales 

El Consejo considera, así mismo, que para alcanzar los objetivos es necesario, 
previamente, fijar criterios que permitan definir qué regiones y zonas pueden 
ser subvencionadas y con que grado de intensidad, en función de parámetros 
objetivos, entre los que se encuentra su nivel de desarrollo. Para ello, se basa 
en el sistema común de clasificación de regiones, denominados “nomenclatura 
de unidades territoriales estadísticas” (NUTS), que elabora la Oficina Estadística 
de las Comunidades Europeas en colaboración con los Institutos nacionales de 
estadísticas. Esta clasificación objetiva permitirá encuadrar a cada región en 
una unidad territorial estadística con las consecuencias que ello conlleva desde 
el punto de vista de los apoyos que dichas unidades recibirán de la Unión 
Europea, con ayuda de los Fondos Estructurales, del Fondo de Cohesión, del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y el Fondo Europeo de la 
Pesca (Fep), del Banco Europeo de inversiones (BEI) y de los demás 
instrumentos financieros existentes. 

Uno de los principales objetivos de la Comunidad consiste en “acelerar la 
convergencia de los Estados miembros y regiones menos desarrolladas, 
creando condiciones más favorables para el crecimiento y el empleo mediante 
el aumento de la inversión en capital físico y humano, y la mejora de su 
calidad, el desarrollo de la innovación y de la sociedad del conocimiento, la 
adaptabilidad a los cambios económicos y sociales, la protección y la mejora del 
medio ambiente y la eficiencia administrativa” en lo que se denomina “Objetivo 
de convergencia”. El propio Reglamento (CE) 1083/2006  del Consejo define las 
regiones del objetivo convergencia como las regiones correspondientes al nivel 
2 de la nomenclatura de unidades territoriales estadísticas (conocidas en 
abreviatura como NUTS 2), cuyo producto interior bruto (PIB) per cápita, 
medido en paridad de poder adquisitivo y calculado a partir de los datos 
comunitarios de los años 2000-2002, sea inferior al 75% de la media 
comunitaria de la Europa de los 25 durante el mismo periodo. Corresponde, así 
mismo, a la Comisión Europea establecer la lista de regiones consideradas del 
objetivo convergencia en aplicación del criterio anterior. La lista de países 
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pertenecientes al objetivo convergencia tendrá una validez de 7 años desde el 1 
de enero del año 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013. 

En virtud del Reglamento (CE) 1083/2006, la Comisión de las Comunidades 
Europeas adoptó la Decisión de 4 de agosto de 2006 por la que se establece la 
lista de regiones incluidas en el objetivo convergencia de los Fondos 
Estructurales para el periodo de 2007 a 2013, incluyendo entre estas regiones a 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, según el anexo II de la propia Decisión, si bien 
se trata de una situación transitoria. 

En consecuencia, el ser Ceuta objetivo convergencia de la Unión Europea 
significa que es prioritario para la Comunidad la corrección de los desequilibrios 
existentes en la zona, lo que se traduce en una mayor intensidad y cantidad de 
los fondos comunitarios que se reciben.  

4.2. Los Fondos Comunitarios: Aspectos Generales. 

Los Fondos Estructurales son los instrumentos financieros que utiliza la 
Comunidad para lograr sus objetivos generales, definidos en el Tratado 
constitutivo de la Unión Europea, según el Reglamento (CE)  1083/2006 del 
Consejo, de 11 de julio de 2006. Son tres los objetivos prioritarios: 

 Objetivo de convergencia: Acelerar la convergencia de los Estados 
miembros y Regiones menos desarrolladas. 

 Objetivo de competitividad regional y empleo: Incrementar la 
competitividad y el atractivo de las regiones, así como su nivel de 
empleo.  

 Objetivo de cooperación territorial europea: Intensificar la 
cooperación transfronteriza a través de iniciativas locales y regionales 
conjuntas, fortaleciendo la cooperación transnacional.  

 Se consideran Fondos Estructurales Comunitarios: 

 Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

 El Fondo Social Europeo (FSE). 

Estos fondos, junto con el Fondo de Cohesión, contribuirán, cada uno según las 
disposiciones específicas que lo regulan, a la realización de los objetivos 
marcados por la Comunidad, según la clasificación de objetivos convergencia 
(donde se encuentra la Ciudad Autónoma de Ceuta), objetivo competitividad 
regional y empleo y objetivo de cooperación territorial europea. La distribución 
de los Fondos en función de los objetivos a los que deben contribuir es la 
siguiente: 
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ZONAS FONDOS QUE CONTRIBUYEN A LA CONSECUCION DEL OBJETIVO 

Objetivo 
convergencia 
(Ceuta) 

FEDER FSE Fondo de Cohesión 

Objetivo 
competitividad 
regional y empleo 

FEDER FSE 

Objetivo 
cooperación 
territorial europea 

FSE 

 

4.3 Subvenciones públicas a empresas beneficiarias del Plan de 
Incentivos Económicos para el fomento de la iniciativa empresarial en 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Como se observa en el capítulo anterior, los incentivos regionales pretenden, 
mediante la concesión de subvenciones a fondo perdido, la corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales de la Ciudad de Ceuta respecto de 
otras zonas de España. Por ello, los incentivos regionales son un innegable 
instrumento de apoyo económico, pero muchas veces los porcentajes de las 
ayudas concedidas son insuficientes para el logro de los objetivos perseguidos. 

El marco regulador del presente programa para la concesión de ayudas se 
encuentra en el Real Decreto 172/2008 de 8 de febrero por el que se delimita la 
promoción económica de Ceuta, publicado el sábado 8 de marzo en el BOE 
número 59, modificado por el Real Decreto 1711/2010, de 17 de diciembre, por 
el que se modifica el Real Decreto 172/2008, de 8 de febrero, con relación al 
límite máximo de los incentivos regionales que pueden concederse, que queda 
fijado en el 20% sobre la inversión aprobada, a partir del 1 de enero de 2011. 

Con este programa de ayudas, se pretende la concesión de subvenciones 
públicas, en régimen de concurrencia no competitiva,  destinadas a 
incentivar el desarrollo del tejido productivo en Ceuta, para fomentar la 
actividad empresarial y orientar su localización en sectores promocionables 
enmarcados en el Plan Estratégico de la Ciudad y el Plan de Desarrollo 
Regional 2007-2013, al objeto de reducir las diferencias de situación 
económica con otros territorios de la Unión Europea y reforzar el potencial de 
desarrollo endógeno de la Ciudad. 
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Las ayudas previstas en el presente programa serán de aplicación al territorio 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta y la regulación prevista mantendrá su vigencia 
hasta la finalización del Programa Operativo para Ceuta 2007-2013.  

Los incentivos se materializarán en subvenciones a fondo perdido sobre la 
inversión aprobada. 

4.3.1  Proyectos subvencionables y sectores excluidos 

Serán subvencionables los proyectos que estén dentro de los sectores 
económicos calificados como promocionables, de conformidad con la normativa 
de incentivos regionales, que delimita la zona de Promoción Económica de 
Ceuta. En concreto serán subvencionables  los proyectos desarrollados en los 
siguientes sectores: 

a) Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la producción que, 
respetando los criterios sectoriales establecidos por los organismos 
competentes, incluyan tecnología avanzada, presten especial atención a 
mejoras medioambientales y supongan una mejora significativa en la calidad o 
innovación de proceso o producto y, en especial, los que favorezcan la 
introducción de las nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los 
subsectores de las tecnologías de la información y las comunicaciones y los que 
mejoren significativamente la oferta y las estructuras comerciales. 

 

b) Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias de ocio que, 
respetando los criterios sectoriales establecidos por los organismos 
competentes, posean carácter innovador especialmente en lo relativo a las 
mejoras medioambientales y que mejoren significativamente el potencial 
endógeno de la zona. 

No obstante, se faculta a los órganos competentes previstos en el artículo 26 
del Reglamento aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para que, 
excepcionalmente y previo informe del Consejo Rector, puedan conceder 
incentivos regionales a proyectos que, no estando incluidos en los sectores 
anteriormente mencionados, contribuyan de una forma significativa al logro de 
los objetivos citados en el artículo 4 de este real decreto. 

En todo caso se tendrán en cuenta las normas y criterios de la Unión Europea 
vigentes para los sectores que puedan considerarse sensibles. 

Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restricciones sobre 
actividades incluidas en los sectores promocionables conforme a las directrices 
de política económica. 
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 4.3.2 Clases de proyectos promocionables. 

Tendrán el carácter de proyectos promocionables los relativos a la creación de 
nuevos establecimientos, ampliación o modernización, con una inversión 
aprobada superior a seiscientos mil euros (600.000 euros), siempre que 
generen nuevos puestos de trabajo. 

− Son proyectos de creación de nuevos establecimientos las inversiones 
que den origen a la iniciación de una actividad empresarial y generen, 
además, nuevos puestos de trabajo. 

− Son proyectos de ampliación las inversiones que supongan el desarrollo 
de una actividad ya establecida o la iniciación de otras, relacionadas o no 
con la ya desarrollada por la empresa solicitante, siempre que se creen 
nuevos puestos de trabajo y el proyecto suponga, cuando se trate de 
desarrollo de una actividad ya establecida, un aumento importante de la 
capacidad productiva. 

− Son proyectos de modernización las inversiones que cumplan las 
siguientes condiciones: 

a)  Que se alcance un nivel de productividad sensiblemente 
superior al existente antes de realizar la modernización. 

b) Que la inversión aprobada del proyecto constituya una parte 
importante del activo fijo material del establecimiento que se 
moderniza y que implique la adquisición de maquinaria 
tecnológicamente avanzada. 

c) Que se mantengan los puestos de trabajo existentes. 

El Consejo Rector establecerá los criterios con respecto a la cuantía que se 
considerará significativa, sobre la inversión aprobada, en relación con el activo 
inmovilizado material del establecimiento, incremento de la capacidad de 
producción y de productividad y porcentajes sobre la dotación de 
amortizaciones del establecimiento, indicados en apartados anteriores. 

Además, los proyectos de inversión que pretendan acogerse a este régimen de 
incentivos deberán necesariamente: 

a) Juzgarse viables técnica, económica y financieramente. 

b) Disponer de un nivel de autofinanciación no inferior al 25% de la 
inversión elegible. 

c) La inversión no podrá iniciarse antes del momento en que el órgano 
competente de la ciudad de Ceuta haya confirmado por escrito al 
solicitante que el proyecto, sujeto al resultado final derivado de una 
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verificación detallada es, a primera vista, susceptible de ser elegible en 
cumplimiento de las condiciones generales de localización y de inversión 
productiva, sin que se presuponga el cumplimiento del resto de las 
condiciones que deban exigirse para la concesión de los incentivos 
regionales y por lo tanto sin que ello prejuzgue la decisión que 
finalmente se adopte. 

Por «inicio de las inversiones» se entiende, el inicio de los trabajos de 
construcción, cualquier compromiso en firme para el pedido o adquisición de 
bienes o equipos, o cualquier arrendamiento de servicios, con exclusión de los 
estudios previos del proyecto. 

4.3.3  Conceptos de inversión incentivables. 

Los conceptos de inversión que podrán incentivarse serán: 

a) Con carácter general, los activos fijos nuevos o de primer uso, que 
deberán ser adquiridos por la empresa a terceros en condiciones de 
mercado. 

b) Obra civil, entre las que se considerarán incluidas: Las traídas y 
acometidas de servicios, urbanización y obras exteriores adecuadas a 
las necesidades del proyecto, oficinas, laboratorios, instalaciones para 
servicios laborales y sanitarios del personal, almacenes, edificios de 
producción o transformación, edificios de servicios industriales, 
almacenes y otras obras vinculadas al proyecto. 

c) Bienes de equipo, entre los que se considerarán: maquinaria de 
proceso, instalaciones eléctricas especiales, instalaciones energéticas y 
de suministro de agua especiales, elementos de transporte interior, 
vehículos especiales de transporte exterior, equipos de medida y 
control, instalaciones de seguridad, instalaciones de mejora y 
protección medioambiental, y otros bienes de equipo ligados al 
proyecto. 

d) Estudios previos del proyecto, entre los que pueden incluirse: trabajos 
de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección facultativa de los 
proyectos. 

e) Otros conceptos, excepcionalmente. Se apreciará la excepcionalidad en 
aquellos proyectos de carácter singular por la naturaleza de la 
inversión. 

La inversión aprobada de un proyecto estará compuesta exclusivamente de los 
conceptos a que se hace referencia, debiéndose adquirir por el beneficiario en 
propiedad con pago al contado. Podrá aceptarse también la adquisición de los 
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mismos mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financiero 
(leasing) si se presentan las adecuadas garantías y los activos pasen a ser 
propiedad de la empresa antes de la finalización del plazo de vigencia de los 
beneficios. 

Cuando exista vinculación, conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, entre el beneficiario de la ayuda y quien preste los servicios 
o entregue los bienes que constituyan la inversión subvencionable, dichas 
operaciones se valorarán según los precios que serían acordados en condiciones 
normales de mercado entre sociedades independientes. 

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión  sobre los que 
puedan concederse incentivos el IVA recuperable. 

Quedan expresamente excluidos del concepto de inversión inicial los activos 
para cuya adquisición se haya recibido una ayuda en el pasado, así como, las 
inversiones de sustitución. 

4.3.4 Clases de incentivos, importes máximos de las ayudas y cálculo 
de la subvención bruta. 

Los incentivos que podrán concederse serán: 

a) Subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada. 

 

b) Subvención de intereses sobre préstamos que el solicitante obtenga de las 
Entidades financieras. 

 

c) Subvención para amortización de los préstamos a que se hace referencia en 
el apartado anterior. 

 

d) Cualquier combinación de las subvenciones anteriores. 

 

e) Bonificación de la cuota empresarial por contingencias comunes de la 
Seguridad Social durante un número máximo de años que se determinará 
reglamentariamente y con sujeción a las reglas que en materia de 
concurrencia, cuantía máxima e incompatibilidad disponga la normativa sobre 
incentivos a la contratación y fomento del empleo. El coste de la citada 
bonificación será asumido por el Ministerio de Economía y Hacienda, con cargo 
al crédito presupuestario destinado al abono de incentivos regionales. 
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El importe máximo de incentivos que podrá concederse a un proyecto es del 
20% de subvención sobre la inversión aprobada, a partir del 1 de enero de 
2011.  

El cálculo de la subvención bruta correspondiente a un proyecto de  
inversión se realizará con arreglo a los siguientes criterios:  

a) La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de la 
inversión aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con la clase 
de proyecto de que se trate (de creación, de ampliación o de modernización). 

b) Se valorará especialmente el empleo, la incorporación al proyecto de 
tecnología avanzada, la tasa de valor añadido o el incremento de productividad, 
el carácter dinamizador del proyecto para la economía de la zona y la utilización 
de recursos naturales de la zona. 

4.3.5 Concepto de Beneficiarios y obligaciones de los mismos 

Podrán ser beneficiarios de las ayudas las empresas de nueva creación, así 
como aquellas que realicen proyectos de ampliación, modernización o traslado, 
para la ejecución de cualquiera de los proyectos incluidos en los sectores 
promocionables recogidos en el punto 4.4.2 del presente capítulo. 

Son obligaciones de los beneficiarios: 

a) Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención, en 
los términos previstos en la Resolución de concesión. 

b) Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control de la 
realización del proyecto, el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que determinaron la concesión de la subvención. 

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier 
circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención. 

d) Mantener la inversión y el empleo de que se trate durante un periodo 
mínimo de cinco de años. 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el 
proyecto, efectúe el órgano designado para el seguimiento y control  
para verificar su realización así como cualquier otra que le corresponda 
efectuar, debiendo permitir en todo momento la obtención de datos y 
actividades y facilitar la información que le fuese requerida. 

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 

g) Facilitar cualquier otra información que se desprenda del contenido de la 
normativa aplicable. 
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4.3.6. Tramitación de solicitudes, plazo de presentación y 
documentación a aportar. 

El plazo de presentación de solicitudes está abierto hasta el 31 de diciembre del 
2013. 

Los interesados presentarán su solicitud, por duplicado, en las oficinas de 
PROCESA, en calle Padilla s/n, 1ª planta, Edificio Ceuta Center, C.P. 51001 de 
Ceuta. 

A las solicitudes se acompañarán, con carácter general, la documentación 
siguiente: 

a. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o 
documento equivalente, si el solicitante es persona física. Escritura 
de constitución o modificación, o copia compulsada de las mismas, 
debidamente inscritas en el Registro Mercantil, si se trata de persona 
jurídica. 

b. Cuando se actúe por representación, poder debidamente bastanteado 
acreditativo de la representación de quien actúa en su nombre. Podrá 
bastantear dichos poderes la asesoría jurídica de la Sociedad que 
tramita el expediente de concesión. 

c. Memoria descriptiva del proyecto, incluyendo actividad, ubicación de 
las instalaciones, descripciones técnicas, cronograma de actuación, 
presupuestos detallados, financiación, así como la repercusión en el 
empleo. 

d. Fotocopia compulsada del Documento de Identificación Fiscal del 
solicitante. 

e. Declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa, 
notarial u organismo profesional cualificado en la que se recoja que el 
solicitante se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias local y estatal y con la seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, según el modelo siguiente. 

f. Acreditación del cumplimiento, en su caso, de los criterios de 
valoración que se establecen, mediante aportación de documentos 
que justifiquen los extremos que sirven de base para la concesión de 
la subvención. 

g. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones obtenidas o 
solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, relacionadas con el mismo 
proyecto objeto de la solicitud, según el modelo del apartado e). 
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h. Toda aquella documentación que la Sociedad de Fomento considere 
necesaria para acreditar la viabilidad técnica, económica y financiera 
del proyecto, en la que deberán figurar necesariamente las 
previsiones de ingresos y gastos de las actividades a desarrollar. 

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los 
documentos preceptivos o necesarios para la debida evaluación del proyecto, se 
podrá requerir al interesado para que en un plazo máximo e improrrogable de 
diez días hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos. La falta de 
cumplimiento implicará el desestimiento de su petición, archivándose sin más 
trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la LRJA-PAC. 

4.3.7 Procedimiento de concesión de subvenciones 

El procedimiento de concesión de subvención se tramitará en régimen de 
concurrencia no competitiva.  El citado procedimiento se realizará de acuerdo 
con las normas generales de los procedimientos administrativos iniciados a 
solicitud del interesado, teniendo en cuenta las siguientes reglas:  

a) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha en que la 
correspondiente solicitud haya tenido entrada en el Registro del órgano 
competente para su tramitación, contándose desde dicha fecha el plazo 
máximo establecido para resolver y notificar la resolución expresa de la 
solicitud. 

b) La subvención o ayuda pública solicitada se concederá sin comparación 
con otras solicitudes siempre que se cumplan los requisitos 
determinados en las bases reguladoras y que exista consignación 
presupuestaria para ello. 

c) El acuerdo se motivará con sucinta referencia de hecho y fundamentos 
de derecho. 

d) Las notificaciones deberán realizarse a los interesados de forma 
individual de acuerdo con las normas generales de aplicación. 

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la Sociedad de Fomento PROCESA. 

La tramitación del expediente se realizará, a modo de resumen, en las 
siguientes fases: 
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PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  

 

Oficinas de PROCESA, Calle Padilla s/n, 1ª planta. Edificio Ceuta Center.51001-
CEUTA.    Plazo máximo de presentación de solicitudes según establezca el 
Decreto de publicación de cada convocatoria. 

 

 

 

      

EL ORGANO INSTRUCTOR (PROCESA) CONCEDE, SI ES NECESARIO, 10 DIAS 
HABILES PARA SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE DETECTEN EN LA SOLICITUD 
PRESENTADA O EN LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

SUBSANADOS LOS DEFECTOS DE LA SOLICITUD, EL ORGANO INSTRUCTOR 
FORMULA UN INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y OBJETO 
DEL PROGRAMA DE AYUDAS. TRAS EL INFORME SE CONCEDE AL INTERESADO 
TRAMITE DE AUDIENCIA DURANTE UN PLAZO DE 15 DIAS HABILES PARA QUE 
PRESENTEN LAS ALEGACIONES OPORTUNAS. 

    

 

   

COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN O DENEGACIÓN 
DE SUBVENCION  

El plazo máximo de la resolución del expediente será de nueve meses desde la 
fecha de entrada de la solicitud en el registro de PROCESA.   

    

 

   

POSIBILIDAD DE RECURRIR LA RESOLUCION POR PARTE DEL 
INTERESADO 

Podrá recurrirse potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, o interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 
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PRESENTACIÓN POR EL INTERESADO DE LA JUSTIFICACIÓN 
DOCUMENTAL DE HABER REALIZADO LA INVERSIÓN PARA LA CUAL 
SOLICITABA LA AYUDA 

El plazo vendrá determinado en la Resolución de la concesión de la subvención 
para el cumplimiento de las condiciones del proyecto. 

Se puede solicitar ampliación del plazo de forma motivada con una antelación 
de 30 días a la expiración del plazo inicial. 

      

PAGO DE LA SUBVENCION POR LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 
PROCESA 

Previamente se comprobará la justificación de la subvención, la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la 
subvención. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

4.3.8 Plazo de ejecución del proyecto y justificación del cumplimiento 
de las condiciones del proyecto 

El plazo para la realización del proyecto objeto de la subvención vendrá 
determinado por la notificación de la resolución de concesión, ya que cada 
proyecto, atendiendo a las características del mismo, se estime un plazo 
diferente. 

FACULTAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A CARGO 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 

PROCESA 
 

El incumplimiento por el beneficiario determinaría el reintegro de 
las cantidades percibidas más los intereses que se establezcan, 

sin perjuicio de otras responsabilidades que en derecho procedan. 
Existe un procedimiento de cancelación y reintegro de las 
subvenciones para el caso de incumplimiento por parte del 

beneficiario de las mismas 
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El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario 
con una antelación mínima de treinta días antes de la finalización del plazo 
inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el 
órgano concedente. La prórroga que se conceda, en ningún caso podrá ser 
superior al periodo previsto inicialmente. 

Al objeto de proceder al cobro de la subvención concedida, la justificación del 
cumplimiento de todas y cada una de las condiciones se realizará mediante la 
presentación de documentos originales, o fotocopias compulsadas, en base a: 

1. Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los 
costes y gastos considerados subvencionables: 

a. En la adquisición de terrenos: Escritura de compra-venta, así como 
la carta de pago del Impuesto sobre transmisiones patrimoniales. 

b. En el acondicionamiento del terreno, la construcción del edificio y 
sus instalaciones básicas: Certificación visada por el Colegio Oficial 
correspondiente al facultativo que intervenga en la ejecución del 
proyecto, con la valoración de las obras realizadas durante el 
período a la que las mismas se refiere. A dicha certificación se 
acompañarán las facturas y justificantes de pagos emitidas por las 
empresas autorizadas y, en cualquier caso, solicitud de licencia de 
obras expedida por el órgano competente de la Institución Regional. 

c. En el caso de gastos referidos a obras menores: Se justificarán 
mediante facturas y justificantes de pago. 

d. En la adquisición de maquinaria, bienes de equipo e instalaciones 
especiales, así como aquellos otros costes y/o gastos 
subvencionables aprobados: facturas y justificaciones de pagos. 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el 
Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debiendo presentarse 
debidamente ordenadas por epígrafes y acompañadas de una 
relación en la que figure el número de orden de las mismas, fecha 
de emisión, importe, concepto, proveedor, así como el medio de 
pago, de la siguiente forma: 

− Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará 
extracto o nota de cargo de la entidad financiera del 
correspondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos 
de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido cargadas 
en la cuenta bancaria del beneficiario. 
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− Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo 
bancario de transferencia donde conste como motivo el pago de la 
Factura correspondiente. 

− Facturas pagadas en metálico: Recibo en el que conste la factura 
que se salda y el extracto de caja. En dicho recibo, debidamente 
firmado, deberá estar suficientemente identificada la empresa que 
recibe el importe, y el nombre, DNI, y cargo en su caso de 
personas jurídicas, de la persona que firma. Igualmente, a 
petición del órgano encargado de la instrucción y/o seguimiento 
de la Ayuda, se deberá presentar el mayor contable de la cuenta 
contable de “caja” por parte del beneficiario, en el caso de que 
éste se vea obligado a llevar contabilidad, con el fin de que se 
pueda comprobar la salida de dinero de la contabilidad del 
beneficiario. En cualquier caso, se limita a 12.000 € el importe 
máximo a justificar como pago en efectivo. 

− Facturas pagadas mediante letras de cambio: Copia compulsada 
de la letra y resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

− En caso de inmovilizado adquirido mediante arrendamiento 
financiero, se considerarán justificantes válidos, siempre que se 
ejercite la opción de compra, los documentos de pago de cuotas 
periódicas, así como el contrato de arrendamiento. 

− Justificante de liquidación de los impuestos y tasas a que viniera 
obligado el beneficiario de la ayuda. 

La Sociedad de Fomento PROCESA podrá exigir que el beneficiario 
realice, a su cargo, una auditoría independiente, limitada a la 
comprobación del destino dado a la subvención. 

2. Justificación del Empleo: La justificación del empleo se realizará 
mediante la presentación de informe de vida laboral y documento de alta 
en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, (o mutualidad 
laboral en el caso de profesionales liberales afectos por la legislación 
vigente).  

3. Justificación de inicio de actividad: Alta en el correspondiente epígrafe en 
el Impuesto de Actividades Económicas, que faculte al beneficiario a 
comenzar el desarrollo mercantil. 

4. Financiación externa: Escritura de póliza de préstamo o crédito 
correspondiente a la financiación procedente de entidades de crédito 
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5. Licencias de apertura de establecimiento y/o, en su caso, de concesión 
de licencia de obras. En caso de encontrarse en trámite algunas de las 
referidas licencias, habrá de acreditarse  solicitud presentada ante el 
organismo competente. 

6. Liquidación del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación (IPSI) para los elementos subvencionables adquiridos a 
proveedores no instalados en Ceuta. 

7. Certificados, expedidos por los organismos competentes, de 
encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social y no encontrarse 
incursa en procedimientos de inhabilitación legal. 

8. Justificación de haber sido beneficiario de Incentivos Regionales: Copia 
compulsada de la Resolución en firme, debidamente aceptada, de 
subvención concedida al amparo del la Ley50/1985, de 27 de 
diciembre, de Incentivos Económicos Regionales. 

4.3.9.- Causas de reintegro de las subvenciones  y régimen sancionador 

Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y, en su 
caso, la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención, en los casos en que el beneficiario no justifique el cumplimiento 
de la finalidad para la que se concedió o las condiciones impuestas al 
beneficiario con motivo de la concesión hasta la fecha en que se dicte la 
resolución de reintegro. 

Se considerarán supuesto de reintegro: 

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación. 

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con 
motivo de la concesión. 

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control. 

El procedimiento para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrá 
siempre carácter administrativo. 

El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 
colaboradora, el reintegro de subvenciones mediante Resolución motivada, 
cuando aprecie la existencia de algunos de los supuestos de reintegro de 
cantidades percibidas.  
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El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimiento administrativo contenido en la LPAC, sin perjuicio de las 
especialidades establecidas en el propio programa de ayudas. 

Para  el caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas al amparo del 
presente programa de ayudas hay previsto un régimen de infracciones y 
sanciones. 

4.3.10 Modificación de la resolución de concesión. 

Tras la concesión de la subvención se pueden dar circunstancias que motiven la 
modificación de los planteamientos iniciales, en base a los que se concedió la 
misma. En estos casos, podrá modificarse la resolución de concesión, sin que 
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención. Las  
circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la concesión de la 
subvención son: 

1. La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y 
objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención. 

2. La obtención por el beneficiario de subvenciones de otros órganos de la 
Administración Pública para el mismo destino o finalidad. 

3. La superación de los topes previstos por la normativa comunitaria como 
consecuencia de la acumulación de subvenciones en los periodos 
establecidos en la misma. 

El beneficiario podrá solicitar al órgano concedente, la modificación de la 
resolución de concesión, incluida la ampliación de plazo de ejecución y 
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la 
subvención y dichas modificaciones no supongan una minoración de los 
incentivos concedidos, de la inversión aprobada o del número de puestos a 
crear que exceda del 10 por ciento. Dicha solicitud deberá estar debidamente 
justificada por causas sobrevenidas que no sean imputables al beneficiario, y 
deberán ser aceptadas por el órgano concedente, previo informe técnico. 
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4.4 PROGRAMA DE APOYO A LA INNOVACIÓN DE LAS PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS 2007-2013 (INNOEMPRESA)  

 

Las Bases que dirigen el programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y 
medianas empresas 2007-2013 (Innoempresa) en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta fueron aprobadas mediante Resolución del Excmo. Sr. 
Consejero de Economía y Hacienda y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta número 4.939, de fecha 16 de abril de 2010. En las 
citadas bases se establece el régimen de ayudas y el sistema de gestión del 
Programa Innoempresa, además se abre el concurso en régimen de 
concurrencia competitiva. El plazo de presentación de solicitudes de la presente 
convocatoria fue desde el día siguiente de la publicación de la misma en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, es decir el 17 de abril del 2010  
hasta el día 30 de mayo de 2010. 

 

Actualmente no hay ninguna convocatoria abierta, ya que está pendiente la 
publicación de las nuevas bases para el 2011, por lo que, de momento, no se 
puede acceder a la solicitud de ayudas para este programa. 

 

El Programa InnoEmpresa aprovecha las experiencias adquiridas con la gestión 
del Plan de Consolidación y Competitividad de la Pyme iniciado en 2001 con 
vigencia hasta 2006 y cuyo balance global es positivo. Este programa incorpora 
además importantes aspectos nuevos para adecuarse mejor a las condiciones 
actuales de los mercados donde operan las empresas españolas. Entre ellos 
destaca la priorización de las líneas de ayuda directamente relacionadas con la 
mejora de la capacidad innovadora de las empresas en un sentido amplio y no 
sólo tecnológico, la apertura de todas las líneas de ayuda prevista a la solicitud 
directa de las Pyme, un incremento del límite de ayuda a las inversiones 
materiales o inmateriales y la atención específica a los proyectos a desarrollar 
por diferentes empresas y organismos en régimen de colaboración o consorcio 
por entender que para aplicar determinadas iniciativas innovadoras es preciso 
que aquellos alcancen una determinada masa crítica. 
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4.5 PLAN DE AYUDAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 
PROYECTOS DE DESARROLLO E INNOVACIÓN EMPRESARIAL. 

El plan de ayudas para la concesión de subvenciones a proyectos de desarrollo 
e innovación empresarial, que se ejecuten en la Ciudad de Ceuta, tiene como 
finalidad el fomento de actividades tendentes a incentivar la inversión, el 
mantenimiento y la creación de empleo productivo en el sector industrial de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y los sectores de servicios turísticos y comerciales. 
Se trata de impulsar el desarrollo económico, mediante el apoyo a proyectos de 
creación, promoción y establecimiento de empresas industriales y apoyo a 
proyectos para la creación o modernización de empresas de servicios al turismo 
y ocio y la creación, reconversión y modernización, de empresas comerciales. 
Además, se pretende favorecer el desarrollo económico, fomentar la aplicación 
de nuevas tecnologías y la mejora en los niveles de competitividad, 
productividad y calidad de las pequeñas y medianas empresas ceutíes.  

 

Las Bases Reguladoras Generales de este programa están recogidas en el 
B.O.C.CE, número 4629 de 27 de abril de 2007, siendo modificadas 
posteriormente en el B.O.C.CE número 4811 del 23 de enero de 2009. 

 

Actualmente no hay ninguna convocatoria abierta, ya que está 
pendiente la publicación de las nuevas bases para el 2011, por lo que, 
de momento, no se puede acceder a la solicitud de ayudas para este 
programa. 
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4.6. SUBVENCIONES DESTINADAS A PROMOVER INICIATIVAS DE 
AUTOEMPLEO EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA.  B.O.C.CE 5.023 – 4 
DE FEBRERO DE 2011 

 

4.6.1  Introducción 

Estas subvenciones, que se otorgan en régimen de concurrencia competitiva, 
están destinadas a favorecer la generación de nuevas actividades que permitan 
la creación de empleo, mediante la generación de nuevas y pequeñas 
estructuras empresariales al objeto de potenciar el autoempleo y, de este 
modo, favorecer la reducción de la tasa de desempleo que ostenta la ciudad, 
dotando de posibilidades reales de acceso al mercado de trabajo a personas 
desempleadas, todo ello, en el marco del Programa Operativo Integrado para 
Ceuta del periodo 2007-20013. 

Estas subvenciones públicas se incluyen en el eje 1: Fomento del Espíritu 
Empresarial y Mejora de la Adaptabilidad de los Trabajadores, Empresas y 
Empresarios, dentro de la Medida 1.5 “Fomentar el apoyo al trabajador por 
cuenta propia y la creación de empresas” en el tema prioritario 68: Ayudas al 
autoempleo, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo para 
Ceuta 2007-2013, 

Las ayudas previstas en el presente capítulo serán de aplicación al territorio de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

El marco regulador del presente programa para la concesión de ayudas se 
encuentra recogido en la Resolución del Consejero de Economía y Empleo de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta (B.O.C.CE), número 5.023, de fecha de 4 de febrero de 2011 donde 
figuran las Bases Reguladoras  para la concesión de estas subvenciones 
públicas. En la Resolución del Consejero de Economía y Empleo citada, se 
establecen los periodos de las distintas convocatorias para solicitar ayudas, que 
quedan fijados en los siguientes:  

 

1º Del 5 de Febrero de 2011 al 31 de marzo de 2011 

2º Desde el 1 de Abril de 2011 al 31 de mayo de 2011 

3º Desde el 1 de junio de 2011 al 31 de julio de 2011 

4º Del 1 de Agosto de 2011 al 30 de septiembre de 2011 

5º Del 1 de Octubre de 2011 al 30 de noviembre de 2011 
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En el mismo B.O.C.CE número 5.023 del 4 de febrero se publican las Bases 
Específicas correspondientes al programa de ayudas, mientras que las Bases 
Generales están recogidas en el B.O.C.CE. número 4.629, de 27 de abril de 
2007, siendo modificadas posteriormente en el B.O.C.CE. número 4.811 de 23 
de enero de 2009. 

Las subvenciones previstas serán concedidas para contribuir a proyectos que 
promuevan el acceso de desempleados/as al mercado laboral regional, que 
propicien la autogeneración del empleo en el régimen especial de autónomos de 
la Seguridad Social o, en su caso, mediante la constitución de microempresas. 

 

4.6.2  Proyectos subvencionables y sectores excluidos. 

Tendrán la consideración de proyectos subvencionables aquellos que 
promuevan el acceso de desempleados/as al mercado laboral regional, 
estableciéndose los mecanismos adecuados  que propicien la autogeneración 
del empleo. 

El desarrollo de la medida consiste en ayudas directas para la generación del 
propio empleo, calculadas en función del proyecto de inversión a realizar, 
concentrando esfuerzos en la detección de nuevos yacimientos de empleo que 
propicien la envolvente empresarial, aumentando las ayudas en el caso de 
mujeres. 

Se incluye a su vez en las presentes bases una línea de ayuda que pretende 
favorecer la creación de empleo por cuenta propia en aquellos proyectos que no 
requieren una inversión productiva, incrementándose la misma para el caso de 
mujeres. 

Las mencionadas ayudas por autoempleo en sus dos vertientes son 
incompatibles entre sí. 

No obstante, por aplicación de la normativa comunitaria, se excluyen de la 
posibilidad de obtener subvenciones a los siguientes sectores y actividades: 

• Producción primaria de productos agrícolas, pesca  y acuicultura. 

• A la exportación 

• A las ayudas a determinados productos nacionales en detrimento de 
los importados. 

• A la creación de ayudas destinadas a financiar la creación y 
funcionamiento de una red de distribución en otros países. 

• A empresas en crisis, que ya disponen de ayudas estatales concretas. 
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• Al sector del carbón. 

• A la adquisición de vehículos de transportes de mercancías por 
carreteras. 

 

4.6.3  Condiciones de los proyectos y modificaciones posteriores. 

Los proyectos subvencionables que pretendan beneficiarse de las subvenciones 
para promover iniciativas de autoempleo en la Ciudad Autónoma de Ceuta 
habrán de reunir, además, las siguientes condiciones: 

1. Estar localizadas en Ceuta, en cuanto al emplazamiento físico del proyecto y 
empleo a generar. 

2. Juzgarse viables técnica, económica y financieramente. El/la solicitante 
deberá acreditar la capacitación para emprender la iniciativa que 
fundamenta la solicitud de subvención. 

3. Presentación de la solicitud previa a la generación del empleo y a la 
realización de las inversiones, salvo los casos previstos en las Bases 
Reguladoras Generales, para los períodos de preevaluación.   

4. Disponer de un nivel de autofinanciación no inferior al 25% del proyecto. 

5. En orden al estudio de la apuntada condición de viabilidad, el órgano gestor 
podrá recabar de los promotores cuanta documentación complementaria y 
adicional estime pertinente, en relación con las previsiones contenidas en la 
memoria de acompañamiento de la solicitud, así como recurrir a cualquier 
otro elemento de análisis, incluida la exigencia al beneficiario de presentar 
valoración por proyecto realizada por asesores externos debidamente 
colegiados. 

 

Los solicitantes no podrán acometer las inversiones previstas en la memoria de 
inversión si previamente no han recibido de la Entidad Gestora un informe de 
elegibilidad que le posibilita la concesión de la ayuda en base al proyecto. 

 

Una vez que el proyecto ha sido debidamente aprobado, cabe la posibilidad de 
proceder a su modificación o variación siempre que el mismo cumpla los 
siguientes requisitos: 

- Que la nueva valoración del proyecto no sea inferior a los mínimos 
establecidos para considerar un proyecto subvencionable, de acuerdo 
con los criterios de valoración establecidos. En caso contrario, dicha 
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modificación deberá ser solicitada por el interesado antes de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria a 
la que concurre. 

- Que la modificación del proyecto de actuación se solicite por el 
beneficiario dentro del período de cumplimiento de condiciones y sean 
comprobados los criterios de valoración establecidos, aplicándose el 
porcentaje de subvención correspondiente a la nueva valoración.  

- Que la aplicación a la modificación del proyecto de los criterios de 
valoración establecidos no resulte una puntuación inferior en un 10% a 
la aprobada inicialmente, o inferior al mínimo exigible en cada 
convocatoria.  

En caso de que no se cumpla alguna de las precitadas condiciones las 
modificaciones al proyecto no serán aceptadas. 

 

4.6.4  Subvenciones: Importe de las subvenciones y límites máximos 

La subvención  consiste en la financiación hasta un máximo del 50 % de los 
gastos y costes subvencionables del proyecto presentado. No obstante, a todos 
los beneficiarios, les será de aplicación el menor de los dos límites siguientes: 

1. La cantidad de 15.000 € por proyecto. 

2. El 50% de los costes y gastos subvencionables del proyecto.  

Para el caso de solicitudes de ayuda que no presentan proyecto de inversión 
por tratarse básicamente del inicio de actividad mediante alta en el IAE y 
autónomos, sin inversión, el montante total de subvención ascenderá a 1.500 
euros para hombres y 1.800 euros para mujeres, aunque quedan obligados a 
permanecer en alta en autónomos durante un periodo de tres años. 

En cualquier caso, por aplicación de la denominada ayuda “de mínimis”, un 
beneficiario no podrá percibir más de 200.000 € en un plazo de 3 años.  

 

4.6.5  Concepto de beneficiarios 

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones, y podrán acogerse a 
las Ayudas contempladas en el presente apartado, las personas desempleadas 
que decidan acometer una iniciativa de autoempleo. No podrán haber 
desarrollado en los doce meses anteriores a la solicitud, actividad empresarial o 
profesional alguna, este último extremo no será de aplicación para los cónyuges 
obligados por la legislación vigente a la afiliación obligatoria al régimen especial 
de trabajadores autónomos para desarrollar una actividad mercantil. Para las 
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personas que se incorporen mediante la fórmula del autoempleo a la empresa 
del cónyuge, los gastos y costes computables a efectos de la limitación del 50% 
de la inversión,  serán contabilizados al 50% de su valor no pudiendo existir 
disminución del empleo estable en el ámbito de la empresa. 

 

4.6.6 Limitaciones para obtener la condición de beneficiario y 
exclusiones 

En el caso de solicitantes desempleados, no podrán crear el empleo autónomo 
antes de la presentación de la solicitud de ayuda. 

No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora y, por 
tanto, no podrán ser perceptores de subvenciones, las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

- Haber sido inhabilitado mediante Resolución firme a la pena de pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

- Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, 
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijados en la Sentencia de calificación del concurso. 

- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados 
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

- Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellas que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 
de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la 
Nación y de los Altos Cargos de la Administración del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en las 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

- Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal. 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 265 

- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determine. 

 

4.6.7  Obligaciones de los beneficiarios. 

h) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones, en los 
términos previstos en la Resolución de concesión. 

i) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron 
la concesión de la subvención. 

j) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención. 

k) Conservar la propiedad de los bienes subvencionados durante un periodo 
mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del 
proyecto. 

l) Mantener el empleo subvencionado durante un periodo mínimo de 3 años a 
contar desde la justificación de la ejecución del proyecto. 

m) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el 
proyecto, efectúe el órgano designado para el seguimiento y control de la 
concesión de las subvenciones.  

n) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y 
cualquier otra que se desprenda de la normativa aplicable. 

o) Facilita cualquier otra información que se desprenda del contenido de las 
bases y de la normativa aplicable. 

p) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. 

q) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 

r) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos en la 
legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por el órgano concedente con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 
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s) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, durante todo el periodo de 
actuaciones de comprobación y control. 

t) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de la subvención. 

u) Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de demora 
correspondiente, cuando se den los supuestos de reintegros de las ayudas. 

v) Observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones  sobre 
protección y condiciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 

 

4.6.8  Costes y Gastos subvencionables y no subvencionables de los 
proyectos 

Las inversiones y costes subvencionables deben adquirirse en propiedad por el 
beneficiario. 

Serán subvencionables las siguientes inversiones y costes: 

Con carácter general, serán subvencionables aquellos gastos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se 
realicen con posterioridad a la presentación de la solicitud y con anterioridad a 
la fecha de cumplimiento de condiciones. En ningún caso el coste de adquisición 
de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros, 
en el supuesto de obras, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten. La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificar expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 

Cuando exista vinculación, conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, entre el beneficiario de la ayuda y quien preste los servicios 
o entregue los bienes que constituyan la inversión subvencionable, dichas 
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operaciones se valorarán según los precios que serían acordados en condiciones 
normales de mercado entre sociedades independientes. 

Al margen de lo anteriormente expuesto, se considerarán gastos 
subvencionables los siguientes: 

1. La adquisición de terrenos no edificados estrictamente necesarios para la 
implantación del proyecto. Se deberán cumplir las tres condiciones 
siguientes: 

a. Deberá existir una relación directa entre la compra y los objetivos 
de la operación cofinanciada. 

b. Del coste de compra del terreno será cofinanciable sólo el 15% 
del precio de adquisición, no pudiendo sobrepasar dicho coste de 
compra el 10% del importe total de la inversión, a excepción de 
los casos de operaciones de conservación medioambiental. 

c. Deberá aportarse un certificado de un tasador independiente 
cualificado o de un organismo debidamente autorizado que 
confirme que el precio de compra no sobrepasa el valor de 
mercado. 

2. Las infraestructuras, urbanización y obra civil, indispensables para la 
ejecución del proyecto, aplicándose, como límite máximo, los módulos 
aplicados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Ceuta en cada 
anualidad. 

3. De la adquisición de naves, edificaciones o concesiones administrativas 
ya construidas y los terrenos sobre los que se asienten, serán 
contabilizadas sólo el 15% del importe abonado, siempre que exista una 
relación directa con los objetivos del proyecto. Se deberán cumplir las 
tres condiciones siguientes: 

a. Deberá aportarse un certificado de un tasador independiente 
cualificado o de un organismo debidamente autorizado que 
establezca que el precio no excede del valor de mercado y que el 
edificio se ajusta a la normativa nacional o que especifique que 
extremos no guardan conformidad con dicha normativa pero está 
previsto que el beneficiario final rectifique en el contexto de la 
operación. 

b. Los bienes inmuebles no tienen que haber percibido, durante los 
diez últimos años, ninguna subvención nacional o comunitaria que 
pueda comportar duplicidad de ayuda. 
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c. Los bienes inmuebles deberán utilizarse para los fines y durante el 
período que autorice la autoridad de gestión. 

4. En cualquier caso, para que un proyecto alcance la consideración de 
subvencionable, la realización de inversiones necesarias para la viabilización 
del proyecto, deberán ser acometidas por la entidad solicitante que, al 
mismo tiempo, deberá ostentar la titularidad del establecimiento en el que 
estará ubicada la actividad. 

5. Instalaciones inherentes a proyectos. 

6. Primeras existencias hasta un máximo de 6.000,00 €. 

7. Adquisición de maquinaria y bienes de equipos. 

8. Elementos de transporte de carácter industrial. 

9. Estudio de viabilidad técnico-económica, proyecto industrial y dirección 
facultativa. 

10. Gastos de gestión de auditoría medioambiental. 

11.Inversiones en innovación tecnológica para la mejora de la calidad de 
procesos y productos.  

12.Estudios de aplicabilidad de las normas contenidas en el Reglamento CE 
Nº82 del Consejo de 5 de diciembre de 2000, relativo al sistema de Reglas 
de Origen de Ceuta y Melilla, que regula los intercambios comerciales entre 
ambas ciudades y el territorio aduanero de la Unión Europea. El coste 
subvencionable máximo del estudio es de 18.000 €.  

13.Costes de maquetas, moldes, matrices y prototipos. 

14.Gastos de certificación por organismos acreditables de la seguridad y calidad 
industrial de instalaciones y/o productos industriales. 

15.El IPSI satisfecho para la aquisición de los bienes o servicios 
subvencionables del proyecto.  

16.Gastos amortizables. 

17.Gastos de formación del personal directamente relacionado con el proyecto, 
excluyendo los sueldos y salarios y costes de la Seguridad Social del 
personal contratado. 

18.La adquisición de equipo de segunda mano no será contabilizable a efectos 
es estimar la inversion realizada.  

19.Los bienes adquiridos en el marco de un contrato de arrendamiento 
financiero no serán contabilizables. 
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No serán subvencionables las siguientes inversiones y costes: 

1. El IVA o cualquier otro impuesto recuperable, incluso si no es recuperado 
efectivamente por el beneficiario de la subvención.  

2. Los gastos financieros como consecuencia de la adquisición de 
inmovilizado y/o existencias. 

3. Transporte exterior, salvo el específico de la actividad, no pudiendo ser 
utilizado para ninguna otra. 

4. Las instalaciones y bienes de equipo ajenos al proceso productivo. 

5. El  material informático que no se demuestre que es específico por sus 
características para el proyecto. 

6. Los gastos diversos de asistencia a congresos, jornadas, dietas o viajes 
no contemplados en la solicitud y que no tengan relación directa con el 
proyecto.  

7. La suscripción de revistas o edición de libros. 

8. Los gastos generales de funcionamiento. 

9. Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

10. Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

11. Los gastos de procedimientos judiciales. 

 

4.6.9 Tramitación de solicitudes, plazo de presentación y 
documentación a aportar. 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la 
publicación de cada convocatoria, en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, y finalizará en el plazo que establezca la referida convocatoria. En el 
año 2011 el plazo para la presentación de solicitudes termina el 30 de 
noviembre del presente año. 

Los interesados presentarán su solicitud en las oficinas de PROCESA, calle 
Padilla s/n, 1ª planta, Edificio Ceuta Center, C.P. 51001 de Ceuta, según el 
siguiente modelo:  
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SOLICITUD 

 
D………………....……………………, con D.N.I. nº………………., comparece en representación de la 
sociedad…....…….………………………………….....……………………..……., con N.I.F……………….. 
domiciliada, a efectos de notificación, en: ….....................................................…………Municipio 
…………… Provincia ………….…….., en calidad de .......................................... 
Teléfono……………………………… 

 

EXPONE: Que la empresa tiene un proyecto de inversión y de generación  de autoempleo cuyos 
objetivos económicos y sociales, así como los planes financieros para ejecutarlo, se concretan en 
la “MEMORIA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN” que se adjunta, y cuyas inversiones y la creación 
de empleo no han comenzado en esta fecha. 

 

Que la actividad a desarrollar y la ubicación de las inversiones quedan amparadas por las bases 
reguladoras relativas al autoempleo, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, número 5.023 de 
fecha 4 de febrero de 2011.  

 
Que en la citada memoria del proyecto, todos los datos aportados son ciertos, manifestando que ha sido 
informado de que la Sociedad de Fomento PROCESA se reserva la facultad de resolver y dejar sin efecto 
la Ayuda concedida, si el solicitante no cumple el Proyecto, no crea los puestos de trabajo que, en su 
caso, se indiquen o falsea datos, hechos o documentos aportados al expediente. 

 

Asimismo, autorizo a la Sociedad para el Fomento y Promoción del Desarrollo Socio-Económico de Ceuta S.A. 
(PROCESA), para que, desde la fecha de la presente solicitud y durante el periodo de control y seguimiento de las 
ayudas –3 años a partir de la justificación de la ejecución del proyecto- puedan solicitar cuantos datos estimen 
oportunos, ante la Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
Administración Local, a efectos de garantizar el cumplimiento de los requisitos recogidos en el Plan de Ayudas. 

 

Considerando reunir los requisitos exigidos y con la expresa aceptación de todos los términos de las citadas 
bases. 

 

SOLICITA: La concesión de una ayuda con cargo a los incentivos por autoempleo, con cargo a las 
siguientes líneas: 

☐ medida 1.5. tema 68: fomentar el apoyo al trabajo por cuenta propia y la creación de empresas 

(acompaña proyecto de inversión) 

☐ medida 1.5. tema 68: fomentar el apoyo al trabajo por cuenta propia y la creación de empresas (sin 

proyecto de inversión) 

 

En Ceuta, a _________ de ______________ de 200_.. 

      

Fdo.: ____________________________________ 

SR. D. José Diestro Gómez 

Director General 

Sociedad para Fomento y Promoción del Desarrollo Socio-Económico de Ceuta S.A.  

Ciudad Autónoma de Ceuta 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 271 

Será válida la presentación por cualquier otro de los procedimientos 
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de  Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

A las solicitudes se acompañarán, con carácter general, la documentación 
siguiente: 

a) Original y Fotocopia compulsada por los servicios jurídicos de Procesa, o 
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, si el solicitante es persona física. Nota simple emitida por el 
Registro Mercantil que acredita las inscripciones de la entidad solicitante 
si se trata de persona jurídica. 

 

Cuando la subvención se conceda a una sociedad en constitución, en la 
resolución de concesión se otorgará un plazo de dos meses para que el 
beneficiario presente la documentación acreditativa de las circunstancias 
registrales de la Sociedad. Dicho plazo podrá ser prorrogado por el 
órgano instructor de oficio o a petición del interesado por un período 
análogo. 

 

b) Cuando se actúe por representación, original y copia compulsada por los 
servicios jurídicos de Procesa o copia compulsada de poder acreditativo 
de la representación de quien actúa en su nombre, siempre que los 
mismos no consten en la nota simple emitida en el Registro Mercantil.  

 

c) Original y Fotocopia compulsada por los servicios jurídicos de Procesa o 
copia compulsada del Documento de Identificación Fiscal del solicitante.  

 

d) Memoria descriptiva del proyecto –según modelo normalizado que se 
adjunta como Anexo II-, junto a los presupuestos de la inversión 
señalados en el capítulo correspondiente. 

 

e) Certificación administrativa en la que se recoja que el solicitante no 
está incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario de conformidad con lo previsto en el art-. 13 de la 
LGS, así como de que se halla al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias local y estatal y con la seguridad Social 
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impuestas por las disposiciones vigentes. Dicha certificación podrá ser 
sustituida en caso de imposibilidad de expedición por autoridad 
competente, por una declaración responsable, según modelo recogido 
en anexo III, otorgada ante autoridad administrativa o notarial.  

 

f) Declaración, según modelo insertado en anexo III, en la que se hagan 
constar las subvenciones obtenidas o solicitadas de cualesquiera otras 
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, relacionadas con el mismo proyecto objeto de la 
solicitud y, en su caso, la cuantía de las mismas, especificando asimismo 
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de las normas 
comunitarias de ayudas “de mínimis”. 

 

ANEXO III 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D.............................................................., mayor de edad, titular del 
Documento Nacional de Identidad número................... con domicilio en 
.................. a efecto de posteriores notificaciones, sito en 
............................................................., actuando en nombre y 
representación de la empresa ..............................................., con número 
de identificación fiscal ......................................., domiciliada en 
............................................................................, en calidad de 
............................., 

 

EXPONE: 

 

Que a la vista de la Resolución de la Consejería de Economía y Hacienda, por la 
que se aprueban las Bases Reguladoras para el período 2007-2013 para la 
concesión de subvenciones al autoempleo, publicadas en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta nº 5.023, considerando reunir los requisitos 
exigidos según se muestra en los impresos y documentos que se adjuntan, y 
con la expresa aceptación de todos los términos de la citada convocatoria. 
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DECLARA EXPRESA Y RESPONSABLEMENTE: 

 

PRIMERO: Que se halla al corriente de las obligaciones tributarias estatales y 
locales, así como con las obligaciones con la Seguridad Social.  

 

SEGUNDO: Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de 
cualquier Administración o Ente público. En caso contrario, especificar las que 
haya solicitado y el importe de las recibidas: 

...............................................................................................................

...............................................................................................................

...............................................................................................................

..... 

 

TERCERO: Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales 
gratuitas de entidades privadas o particulares para el mismo destino. En caso 
contrario, enumerar el importe de las recibidas: 

...............................................................................................................

.......................................................... 

 

CUARTO: Que procederá a la justificación de las subvenciones concedidas de 
conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en las bases reguladoras que son de 
aplicación. 

 

QUINTO: Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas y subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, así como en ninguno de los supuestos de exclusión 
recogidos en la correspondiente base reguladora de la Ayuda solicitada. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en  

 

Ceuta a,................................., de................................. de..................... 
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g) Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
relativo a la vida laboral del solicitante.  

 

h) Impuesto de la Renta de las Personas Físicas y/o en su caso Impuesto 
de Sociedades. 

 

i) Acreditación documental de la disponibilidad de, al menos, el 25% del 
proyecto de inversión a presentar en concepto de autofinanciación. 

 

j) Toda aquella documentación que la Sociedad de Fomento considere 
necesaria. 

 

k) Acta Notarial de presencia que acredite que las inversiones que se 
contemplan en la "Memoria del proyecto de inversión" no se han 
comenzado a la fecha de la misma. El acta notarial deberá tener la 
misma fecha o posterior al comunicado de elegibilidad del proyecto.  

 

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los 
documentos preceptivos o necesarios para la debida evaluación del proyecto, se 
podrá requerir al interesado para que en un plazo máximo e improrrogable de 
diez días hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos. La falta de 
cumplimiento implicará el desistimiento de su petición, archivándose sin más 
trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la LRJA-PAC. 

 

4.6.10 Criterios objetivos de selección de proyectos y valoración de las 
subvenciones. 

 

Los criterios de selección de proyectos para las solicitudes que tienen por 
objeto  favorecer la generación de nueva actividad que permita la creación de 
empleo autónomo son los siguientes: 
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Criterio 

 

Puntuaci
ón 

máxima 

Inversión hasta 
15.000 € 

20 puntos 

Inversión entre 
15.001 € y 30.000 € 

25 puntos 

Inversión entre 
30.001 € Y 45.000 € 

30 puntos 

Comercio 
minorista 

Inversión más de 
45.000 € 

40 puntos 

Comercio Mayorista 20 puntos 

Inversión hasta 
15.000 € 

20 puntos 

Inversión entre 
15.001 € y 30.000 € 

25 puntos 

Inversión entre 
30.001 € Y 45.000 € 

30 puntos 
Turismo y ocio 

Inversión más de 
45.000 € 

40 puntos 

Sector de actividad en 
relación con los gastos y 
costes subvencionables. 
Máximo 40 puntos 

Resto de sectores 20 puntos 

Pertenencia a colectivos desfavorecidos (menores de 30 años, 
mayores de 45 años, mujeres, parados de larga duración, 
discapacitados, drogodependientes en tratamiento e inserción, 
colectivos procedentes de la inmigración, etc).  4 puntos por cada 
puesto de trabajo a subvencionar que reúna tal calificación.  

20 puntos 

Acceso a las nuevas tecnologías relacionadas con la Sociedad de 
la Información. 5 puntos si se elabora una página web de la 
iniciativa 

10 puntos 
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Creación / Mantenimiento del Empleo. Se valorará con 2 puntos 
cada puesto de trabajo a subvencionar. Con un máximo de 10 
puntos. 

10 puntos 

 Proyectos vinculados al desarrollo sostenible y mejora del 
ecosistema 

5 puntos 

Innovación en el producto o servicio ofertado en relación con la 
oferta local 

5 puntos 

Emprendedores. 5 puntos si se acredita experiencia laboral en el 
sector de al menos 12 meses y 5 puntos más si se acredita 
formación reglada, profesional o académica en dicho sector.   

10 puntos 

 

Los criterios de valoración de la subvención para los proyectos tienen a su vez 
unos límites en su cómputo, estos son los siguientes: 

 

 

 

 

Concepto de ayuda 

 

Valoración 
económica 

Por empleo autónomo creado/mantenido. Esta Ayuda es 
común a todos los solicitantes, ostentado la consideración 
de cuantía fija inicial. 

Hasta 6.000 € 
iniciales 

Por pertenencia a colectivos desfavorecidos.   En caso de 
que el beneficiario pertenezca a los colectivos 
considerados vulnerables  (desempleados menores de 30 
años, desempleados mayores de 45 años, parados de 
larga duración, mujeres desempleadas, discapacitados, 
drogodependientes en tratamiento y reinserción y 
desempleados en grave riesgo de exclusión del mercado 
laboral) 

 

Hasta 3.000 €  

adicionales 
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10 % de los 
costes 
subvencionabl
es en general 

 

Por los costes y gastos considerados subvencionables por 
cada proyecto presentado, complementando las cuantías 
referidas en los apartados anteriores,  se subvencionarán 

20% de los 
costes 
subvencionabl
es en el caso 
de mujeres 

 

4.6.11 Procedimiento de concesión de subvenciones 

El procedimiento de concesión de subvención se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, por lo que la concesión de subvenciones se realizará 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
enunciados en el apartado anterior. Se subvencionarán, dentro del crédito 
disponible, a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación en la 
valoración y aplicación de los citados criterios. 

Excepcionalmente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre los 
beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones. 

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine 
en cada convocatoria. 

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la Sociedad de Fomento PROCESA. 

La tramitación del expediente se realizará, a modo de resumen, en las 
siguientes fases: 

 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  

Oficinas de PROCESA, Calle Padilla s/n, 1ª planta Edificio Ceuta Center.51001-
CEUTA.    Plazo máximo de presentación de solicitudes según establezca el 
Decreto de publicación de cada convocatoria 
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EL ORGANO INSTRUCTOR (PROCESA) CONCEDE, SI ES NECESARIO, 10 DIAS 
HABILES PARA SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE DETECTEN EN LA SOLICITUD 
PRESENTADA O EN LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

SUBSANADOS LOS DEFECTOS DE LA SOLICITUD, EL ORGANO INSTRUCTOR 
FORMULA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, DEBIDAMENTE 
MOTIVADA, QUE DEBERÁ SER NOTIFICADA A LOS INTERESADOS, MEDIANTE 
PUBLICACIÓN EN EL B.O.C.CE, PARA QUE EN  EL PLAZO DE 10 DIAS 
PRESENTEN LAS ALEGACIONES OPORTUNAS. 

   

ATENDIDAS, EN SU CASO, LAS ALEGACIONES SE FORMULARA PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE SE NOTIFICARÁ A LOS INTERESADOS, 
MEDIANTE PUBLICACIÓN EN EL B.O.C.CE, OTORGANDO UN PLAZO DE 30 DIAS 
NATURALES PARA QUE PROCEDAN A SU ACEPTACIÓN EXPRESA 

(La propuesta de Resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno 
a favor del beneficiario mientras que no se le haya notificado la Resolución de 
Concesión) 

    

 

   

COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN O DENEGACIÓN 
DE SUBVENCION POR EL PRESIDENTE DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
CEUTA O PERSONA EN QUIEN DELEGUE.  

El plazo máximo de la resolución del expediente será de seis meses desde la 
fecha de la publicación de la convocatoria de ayudas.  El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo  la solicitud de concesión de 
subvención. 
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POSIBILIDAD DE RECURRIR LA RESOLUCION POR PARTE DEL 
INTERESADO 

La Resolución, que pone fin a la vía administrativa, será notificada a los 
interesados mediante su publicación en el B.O.C.CE. Podrá recurrirse 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo 
de un mes, o interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 

       

PRESENTACIÓN POR EL INTERESADO DE LA JUSTIFICACIÓN 
DOCUMENTAL DE HABER REALIZADO LA INVERSIÓN PARA LA CUAL 
SOLICITABA LA AYUDA 

Dispone de un plazo de 6 meses desde la recepción de la Resolución de la 
concesión de la subvención para el cumplimiento de las condiciones del 
proyecto. 

Se puede solicitar ampliación del plazo de forma motivada con una antelación 
de 30 días a la expiración del plazo inicial. 

      

PAGO DE LA SUBVENCION POR LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 
PROCESA 

Previamente se comprobará la justificación de la subvención, la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la 
subvención. 
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PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS  

Se publicará en el diario oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta las 
subvenciones concedidas, salvo que el importe sea inferior a 3.000 
euros, en cuyo caso se deberá dar publicidad, mediante su exposición 
en el tablón de anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por un 
período mínimo de 8 días. 

Los beneficiarios deberán exponer en lugar visible al público placas 
conmemorativas o similares facilitadas por el Órgano de Gestión, durante un 
periodo no inferior a un año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.12 Plazo de ejecución del proyecto y justificación del cumplimiento 
de las condiciones del proyecto 

El plazo para la realización del proyecto objeto de la subvención será de seis 
meses a contar desde la notificación de la resolución de concesión, sin perjuicio 
de que para cada proyecto, atendiendo a las características del mismo, se 
estime un plazo mayor o menor. El plazo concedido podrá prorrogarse siempre 
que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y 
ser previamente aceptada por el órgano concedente. La prórroga que se 
conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto 
inicialmente. 

FACULTAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A CARGO 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 

PROCESA 
 

El incumplimiento por el beneficiario determinaría el reintegro de 
las cantidades percibidas más los intereses que se establezcan, 

sin perjuicio de otras responsabilidades que en derecho procedan. 
Existe un procedimiento de cancelación y reintegro de las 
subvenciones para el caso de incumplimiento por parte del 

beneficiario de las mismas 
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La justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones se 
realizará mediante la presentación de documentos originales, fotocopias 
compulsadas o validadas por el órgano instructor, de la siguiente 
documentación: 

1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos 
considerados subvencionables: 

a) En la adquisición de terrenos, bienes inmuebles o derechos de traspaso, 
escritura pública que acredite la adquisición, así como la carta de pago 
del Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, y certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

b) En el acondicionamiento del terreno, la construcción de edificio y sus 
instalaciones básicas, certificación visada por el Colegio Oficial 
correspondiente al facultativo que intervenga en la ejecución del 
proyecto, con la valoración de las obras realizadas durante el período a 
la que las mismas se refiere. A dicha certificación se acompañarán las 
facturas y justificantes de pagos emitidas por las empresas autorizadas, 
según las condiciones especificadas en el apartado e de esta base y, en 
cualquier caso, solicitud de licencia de obras expedida por el órgano 
competente de la Institución Regional. 

c) En el caso de gastos referidos a obras menores, las mismas se 
justificarán mediante facturas y justificantes de pago, o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa. 

d) En la adquisición de maquinaria, bienes de equipo e instalaciones 
especiales, así como aquellos otros costes y/o gastos subvencionables 
aprobados: facturas y justificaciones de pagos, o documentos de valor 
probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa. 

e) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el 
Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debiendo presentarse 
debidamente ordenadas por epígrafes y acompañadas de una relación 
en la que figure el número de orden de las mismas, fecha de emisión, 
importe, concepto, proveedor, así como el medio de pago de la 
siguiente forma: 

 Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o 
nota de cargo de la entidad financiera del correspondiente talón o 
pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que 
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se acredite que han sido cargadas en la cuenta bancaria del 
beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el 
preceptor ha recibido el citado cheque o pagaré. 

 Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo 
bancario de transferencia donde conste como motivo el pago de la 
factura correspondiente. 

 Facturas pagadas en metálico: Recibo en el que conste la factura que 
se salda. En dicho recibo, debidamente firmado, deberá estar 
suficientemente identificada la empresa que recibe el importe, y el 
nombre, DNI, y cargo en su caso de personas jurídicas, de la persona 
que firma. Igualmente, a petición del órgano encargado de la 
instrucción y/o seguimiento de la Ayuda, se deberá presentar el 
mayor contable de la cuenta contable de “caja” por parte del 
beneficiario, en el caso de que éste se vea obligado a llevar 
contabilidad, con el fin de que se pueda comprobar la salida de dinero 
de la contabilidad del beneficiario. En cualquier caso, se limita a 
3.000 € por preceptor, el importe máximo a justificar como pago en 
efectivo de los gastos realizados para la ejecución del proyecto.  

 Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de 
pago de la letra de cambio. 

 Facturas pagadas mediante arrendamiento financiero: Contrato de 
arrendamiento, justificantes de abono de las cuotas periódicas 
pagadas del contrato y ejecución de la opción de compra.  

f) Justificante de liquidación de los impuestos y tasas a que viniera 
obligado el beneficiario de la ayuda, relacionados con los conceptos 
subvencionados. 

g) La Sociedad de Fomento PROCESA podrá exigir que el beneficiario 
realice a su cargo una auditoria limitada a la comprobación del destino 
dado a la subvención, en cuyo caso no será necesaria la presentación 
de otros documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos. 

2) Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de 
informe de vida laboral emitida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del solicitante y alta en el correspondiente régimen de la seguridad 
social o mutualidad laboral en el caso de actividades profesionales. 

3) Justificación de inicio de actividad. 
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Alta en el correspondiente epígrafe en el Impuesto de Actividades 
Económicas o Declaración Censal, que faculte al beneficiario al desarrollo 
mercantil de la actividad subvencionada. 

4) Financiación externa 

Escritura de póliza de préstamo o crédito correspondiente a financiación 
procedente de entidades de crédito. 

5) Licencias de apertura de establecimiento y/o, en su caso, de concesión de 
licencia de obras. 

En caso de encontrarse en trámite algunas de las referidas licencias, habrá 
de acreditarse solicitud presentada ante el organismo competente. 

6) Liquidación del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación (IPSI) para los elementos subvencionables adquiridos a 
proveedores no instalados en Ceuta. 

7) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al 
corriente de pago de sus obligaciones tributarias (nacionales y locales) y 
frente a la Seguridad Social y no encontrarse incursa en procedimientos de 
inhabilitación legal. 

8) Acreditación documental del nivel de autofinanciación señalado en el 
proyecto a subvencionar. 

 

4.6.13 Causas de reintegro de las subvenciones  y régimen sancionador 

Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y, en su 
caso, la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los 
siguientes casos: 

a. Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido. 

b. Incumplimiento total o parcial del objetivo, actividad, proyecto 
o la no adopción de comportamientos que fundamenten la 
concesión de la subvención. 

c. Incumplimiento de la obligación de la justificación o 
justificación insuficiente. 

d. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión contenidas en este capítulo. 
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e. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones 
de comprobación y control financiero previstas en los artículos 
14 y 15 de la LGS, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones Públicas o de la Unión Europea. 

f. Incumplimiento de las obligaciones impuestas, así como de los 
compromisos asumidos con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

g. Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
beneficiarios así como los compromisos de éstos asumidos con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

h. La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 
89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual 
se derive una necesidad de reintegro. 

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente.  

El procedimiento para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrá 
siempre carácter administrativo. 

El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 
colaboradora, el reintegro de subvenciones mediante Resolución motivada, 
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cuando aprecie la existencia de algunos de los supuestos de reintegro de 
cantidades percibidas.  

El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimiento administrativo contenido en la LPAC, sin perjuicio de las 
especialidades establecidas en las presentes bases. 

Para  el caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas al amparo del 
presente programa de ayudas hay previsto un régimen de infracciones y 
sanciones. 

 

4.6.14 Modelo de Memoria del proyecto de inversión 

 

MEMORIA DEL PROYECTO DE INVERSION 

 

0. DATOS DE IDENTIFICACION 

 

0.1. Nombre del solicitante: 

 

0.2. Dirección Social (calle, municipio, provincia y código postal): 

 

0.3. N.I.F. Teléf. Telefax  

 Correo electrónico 

 Persona de contacto: 

 

0.4. Datos sociales de la empresa: 

 Capital social actual (en caso de estar constituida): Euros. 
 Desembolsado a          % 

Sociedad: Constituida              Fecha de 
constitución:             

           No constituida  

 

 Relación nominal de actuales socios.  
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 Nombre y apellidos o razón 
social: 

D.N.I./N.I.F. 
Particip. 
% 

Patrimonio 
Neto 

    

    

    

           

0.5 Domicilio del centro de trabajo de la empresa (con el mismo NIF), la 
actividad que realizan con el epígrafe  del Impuesto sobre Actividades 
Económicas (I.A.E.),  y  su localización.  

Centro de Trabajo Actividad I.A.E. Localización 

    

    

 

0.6. Actividad para la que se solicita subvención con su epígrafe del I.A.E.. 

- Comercial: Mayorista   Minorista      

- Turística        Epígrafe IAE 

- De Ocio     

- Industrial      Epígrafe IAE 

- Otros         

Marque la que proceda. 

 

 

0.8. Antecedentes del solicitante (experiencia y capacitación): 

 

 

0.9. Ayudas oficiales, incluyendo las de la Unión Europea, solicitadas 
para este proyecto a otras líneas de ayuda (datos económicos en Euros): 
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 Programa de ayuda y Departamento que 
la concede 

Fecha 
Solicitud 

Número 
expedient
e 

Cuantía 
de la 
ayuda 

Situaci
ónS/C 
/P (*) 

      

      

      

      

 (*) S: Solicitada C: Concedida P: Percibida             

 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO (Añadir hojas si es 
necesario) 

 

1.1. Justificación de la Inversión. Objetivos del proyecto, descripción 
del proyecto y de las inversiones a realizar. Descripción somera de las 
instalaciones actuales del centro productivo objeto del proyecto (si 
procede).  

 

 

 

1.2. Aspectos medioambientales del proyecto.  

 

1.3 Datos del empleo a crea. 

 El empleo que, en su caso, se exija en la concesión se deberá 
mantener, como mínimo, tres años, los puestos de trabajo a crear , 
a partir de la justificación del cumplimiento del proyecto. 
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Nº total de puestos de trabajo 
equivalentes en la empresa 
después de la inversión 

 

 

 

 En el centro 
donde se

li á l

En los demás 
centros 

 Total 
(A) 

Femenin
o (B) 

Total Femenin
o 

Autónomos     

TOTAL     

  

.  MEMORIA-PRESUPUESTO DE LAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS. 

La inversión que, en su caso, se exija en la concesión se deberá 
mantener, como mínimo, tres años a partir de la justificación de la 
realización del proyecto. 

2.1      Resumen del presupuesto en euros, de inversión subvencionable y 
calendario de las inversiones y empleo a crear.  

cuen
tas 

P.G.C
. 

Conceptos 
Importe 
total 

Descripción 

2
0 

I. Gastos de establecimiento      

Total Gastos de establecimiento   

21 II. Inmovilizaciones inmateriales  

21
1 

Concesiones Administrativas    

21
4 

Derechos de Traspaso   
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Total Inmovilizaciones inmateriales    

22 III. Inmovilizaciones materiales.  

220 Terrenos   

221 Construcciones   

221 Obra civil   

222 Instalaciones Técnicas   

223 Maquinaria   

224 Utillaje   

225 Otras instalaciones   

226 Mobiliario   

227 Equipos para proceso de 
información 

  

228 Elementos de transporte   

229 Otro inmovilizado material   

Total inmovilizaciones materiales   

 III. Mercaderías iniciales  

    

Total Mercaderías   

 IV. Estudios de Aplicabilidad de las Reglas  

    
Total Otras Inversiones en activos 
fijos materiales 

  

TOTAL INVERSIONES   
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Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros, 
en el supuesto de obras, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten. La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificar expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 

 

 

2.2. Descripción de la inversión no subvencionable  que forma parte del 
proyecto, si procede. (no se incluye en las anteriores). 

 

 

3. MEMORIA FINANCIERA.  

3.1  

Financiación de la inversión en activos fijos: 

    

 Recursos propios   

 Recursos ajenos   

 TOTAL    

  

 Otras fuentes de financiación previstas para el caso en que la subvención 
concedida fuese inferior a la solicitada 
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4. MEMORIA ECONOMICA (Datos del centro objeto de la 
inversión, referidos a las previsiones para el 1er año de 
funcionamiento del proyecto, una vez ejecutada la inversión).  

 

 

1. INGRESOS IMPORTE 

1.a) Ventas y/o prestación de servicios   

1.b) Otros ingresos (identificar)   

TOTAL INGRESOS   

2. GASTOS   

2.a) Compras consumidas   

2.b) Arrendamientos y cánones   

2.c) Reparación y conservación   

2.d) Servicio de profesionales independientes   

2.e) Transportes   

2.f) Primas de seguros   

2.g) Servicios bancarios y similares   

2.h) Publicidad, propaganda y relaciones 
públicas 

  

2.i) Suministros   

2.j) Otros servicios   

2.k)Tributos   

2.l) Gastos de personal 2.l)1 + 2.l)2 + 2.l)3 + 
2.l)4. 

  

2.l)1.Sueldos y salarios   
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2.l)2. Seguridad Social a cargo de la empresa   

2.l)3. Seguridad Social régimen especial de 
autónomos 

  

2.l)4. Otros gastos sociales   

2.m) Gastos financieros   

TOTAL GASTOS   

RENDIMIENTO NETO   
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4.7 SUBVENCIONES DESTINADAS A POTENCIAR EL EMPLEO ESTABLE 
MEDIANTE EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE 
DESEMPLEADOS Y LA TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES. 
B.O.C.CE 5.023– 4 DE FEBRERO DE 2011 

 

4.7.1 Introducción 

Las ayudas previstas en este apartado programa serán de aplicación al 
territorio de la Ciudad Autónoma de Ceuta y la regulación prevista mantendrá 
su vigencia hasta la finalización del Programa Integrado para Ceuta 2007-2013.  

El programa está dirigido a potenciar el empleo estable en el marco del 
Programa Operativo Fondo Social Europeo, Eje 1, medida 1.4, tema prioritario 
63. 

El marco regulador del presente programa para la concesión de ayudas se 
encuentra recogido en la Resolución del Consejero de Economía y Empleo, de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta B.O.C.CE, número 5.023, de fecha de 4 de febrero de 2.011, donde 
figuran las Bases Reguladoras  para la concesión de subvenciones públicas 
cofinanciadas con Fondos Estructurales. En la Resolución del Consejero de 
Economía y Empleo citada, se establecen los periodos de las distintas 
convocatorias para solicitar ayudas, que quedan fijados en los siguientes: 

1º Del 5 de Febrero de 2011 al 31 de marzo de 2011 

2º Desde el 1 de Abril de 2011 al 31 de mayo de 2011 

3º Desde el 1 de junio de 2011 al 31 de julio de 2011 

4º Del 1 de Agosto de 2011 al 30 de septiembre de 2011 

5º Del 1 de Octubre de 2011 al 30 de noviembre de 2011 

En el mismo B.O.C.CE número 5.023 del 4 de febrero, se publican las Bases 
Específicas correspondientes al programa de ayudas, mientras que las Bases 
Generales están recogidas en el B.O.C.CE. número 4.822, de 3 de marzo de 
2009. 

Este programa de incentivos concede ayudas a la contratación indefinida de 
desempleados, siempre que el puesto de trabajo indefinido nuevo se mantenga 
en la entidad contratante durante un periodo mínimo de tres años y no se haya 
producido destrucción de empleo estable, en términos comparativos, en los seis 
meses anteriores a la nueva contratación. Además de subvencionar con un 
montante diferente a la transformación de contratos temporales en indefinidos. 
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4.7.2 Proyectos Subvencionables y sectores excluidos 

Tendrán la consideración de proyectos y actuaciones subvencionables la 
contratación, con carácter indefinido, a jornada completa -o, a media jornada-, 
siempre que suponga un incremento de la plantilla neta estable de la entidad 
contratante. 

No obstante, por aplicación de la normativa comunitaria y en virtud de lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento (CE) 1998/2006, de la Comisión, de 
15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado CE a las ayudas de mínimis, se excluyen de la presente convocatoria de 
ayudas los siguientes sectores: 

 

- Producción primaria de productos agrícolas, pesca  y acuicultura. 

- A la exportación 

- A las ayudas a determinados productos nacionales en detrimento de los 
importados. 

- A la creación de ayudas destinadas a financiar la creación y 
funcionamiento de una red de distribución en otros países. 

- A empresas en crisis, que ya disponen de ayudas estatales concretas. 

- Al sector del carbón. 

- A la adquisición de vehículos de transportes de mercancías por 
carreteras. 

 

 4.7.3  Condiciones de los proyectos y modificaciones posteriores. 

Los proyectos (contrataciones indefinidas de desempleados) que pretendan 
beneficiarse de las ayudas para promover y potenciar el empleo estable en la 
Ciudad Autónoma de Ceuta habrán de reunir, además, las siguientes 
condiciones: 

1. Estar localizadas en Ceuta, en cuanto al emplazamiento físico del 
proyecto y empleo a generar. 

2. Juzgarse viables técnica, económica y financieramente. 

3. Presentación de la solicitud antes de  la generación del empleo a 
subvencionar, salvo que el contrato se realice a una persona que haya 
terminado alguno de los itinerarios previstos en el FSE sin solución de 
continuidad, siempre que se realice la solicitud antes de los dos meses 
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posteriores a la celebración del contrato indefinido, y sin que esta 
circunstancia presuponga la concesión de la subvención.  

4. Que no exista una disminución neta de empleo en los seis meses 
anteriores a la presentación  de la solicitud y debe a su vez, proponer 
incremento neto de plantilla. 

5. En orden al estudio de la apuntada condición de viabilidad, el órgano 
gestor podrá recabar de los promotores cuanta documentación 
complementaria y adicional estime pertinente,  así como recurrir a 
cualquier otro elemento de análisis, incluida la valoración del proyecto 
por asesores externos. 

Una vez que el proyecto ha sido debidamente aprobado, cabe la posibilidad 
de proceder a su modificación o variación siempre que la misma cumpla los 
siguientes requisitos: 

- Que la modificación del proyecto de actuación se solicite por el 
beneficiario dentro del período de cumplimiento de condiciones (seis 
meses desde la notificación de la Resolución de concesión) y sean 
comprobados los criterios de valoración establecidos, aplicándose el 
porcentaje de subvención correspondiente a la nueva valoración.  

- Que de la aplicación a la modificación del proyecto de los criterios de 
valoración establecidos no resulte una puntuación inferior en un 10% a 
la aprobada inicialmente, o inferior al mínimo exigible en cada 
convocatoria, para que el proyecto de contratación tenga la 
consideración de subvencionable. 

En caso de que no se cumpla alguna de las precitadas condiciones las 
modificaciones al proyecto no serán aceptadas. 

 

4.7.4 Subvenciones: Importe de las subvenciones y límites máximos 

Las ayudas a la contratación indefinida pueden ser: 

 

1.- Contratación indefinida de desempleados: 4.500.- € por cada puesto 
de trabajo creado con carácter indefinido y a jornada completa. Dicha 
subvención podrá verse prorrateada en función a la jornada laboral. 

2.- Conversión de contrato temporal en indefinida: 2.500.- € por cada 
puesto de trabajo creado con carácter indefinido y a jornada completa. Dicha 
subvención podrá verse prorrateada en función a la jornada laboral. 
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La ayuda total que reciba la empresa empleadora no deberá sobrepasar el 50% 
del coste salarial bruto de dos años acumulados del trabajador contratado. 

En cualquier caso, por aplicación de la denominada ayuda “de mínimis”, un 
beneficiario no podrá percibir más de 200.000 € en un plazo de 3 años.  

 

4.7.5  Concepto de beneficiarios 

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones, y podrán acogerse a 
las Ayudas contempladas en el presente apartado, las personas que hayan de 
realizar la actividad que fundamentó el otorgamiento de la subvención o que se 
encuentren en la situación que legitime su concesión. Es decir, las personas o 
entidades que generen el empleo estable mediante la contratación indefinida de 
desempleados. 

Con carácter general, podrán acogerse a cualquiera de las líneas de la 
presente convocatoria, las pequeñas y medianas empresas (Pymes), 
existentes o de nueva creación, ya sean personas físicas o jurídicas, con 
finalidad inversora en Ceuta. En resumen, tienen la consideración de pymes 
las que cumplen los siguientes requisitos:  

 

Concepto 

 

Personas 
empleadas 

Volumen Máximo  de 
Negocios inferior a 

Cifra máxima de 
Balance General 

PYME Menos de 
250 

50 millones de euros 43 millones de 
euros 

Pequeña 
empresa 

 

Menos de 50 10 millones de euros 10 millones de 
euros 

Microempresa 

 

Menos de 10 2 millones de euros 2 millones de 
euros 

Criterio de 
Independencia 

 

Que el 25% o más de su capital o de sus derechos de 
voto no pertenezcan a otra empresa, o conjuntamente 
a varias empresas, que no respondan a la definición de 
Pyme 
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En concreto, podrán ostentar la condición de beneficiarias: 

- Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan realizar contrataciones indefinidas de desempleados de más o de 
menos de 12 meses de antigüedad en el desempleo (Ejemplo: Una 
comunidad de propietarios que contrata a un portero con carácter 
indefinido)  

- Los miembros asociados del beneficiario, cuando este sea persona 
jurídica, que se comprometan a realizar la totalidad o parte de la 
actividad que fundamenta la concesión de la subvención en nombre y 
por cuenta de dicha persona jurídica.  

 

4.7.6 Limitaciones para obtener la condición de beneficiario y 
exclusiones. 

No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora y, por 
tanto, no podrán ser perceptores de subvenciones, las personas o entidades en 
quienes concurran alguna de las circunstancias siguientes: 

- Haber sido inhabilitado mediante Resolución firme a la pena de pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

- Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, 
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijados en la Sentencia de calificación del concurso. 

- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados 
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

- Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellas que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 
de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la 
Nación y de los Altos Cargos de la Administración del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
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del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en las 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

- Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal. 

- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determine. 

Además, no podrán acogerse a las Ayudas contempladas en este capítulo: 

- Las entidades contratantes que hubieren destruido empleo estable 
durante los seis meses anteriores a la fecha de solicitud. A tal efecto se 
computará la plantilla fija de la empresa a fecha de solicitud y, en su 
caso, la plantilla media correspondiente a la anualidad precedente a la 
fecha de solicitud.  

- Las entidades contratantes que, durante los últimos 2 años a contar 
desde la fecha de solicitud de Ayuda,  hubieran tenido adscrito a su 
plantilla laboral, a la de empresas filiales, empresas sucesoras o 
empresas distintas a la solicitante pero con capital suscrito por personas 
físicas y/o jurídicas que ostenten la condición de entidades solicitantes 
en esta Actuación, en porcentaje no inferior al 20%, al trabajador cuya 
contratación pretenden acoger a esta Ayuda.  

- Las personas físicas y/o jurídicas que pretendan contratar a 
desempleados cuyos lazos de afinidad o consaguinidad, sean superior o 
igual al segundo grado, entre el empresario- o los socios titulares de la 
entidad-, y el desempleado a contratar.  

 

4.7.7 Obligaciones de los beneficiarios. 

a) Mantener el empleo estable subvencionado al menos durante un periodo 
mínimo de 3 años, a contar desde la creación el empleo indefinido o la 
transformación en indefinido del mismo, por parte del beneficiario. 

b) Mantener la plantilla fija resultante de sumar los puestos de trabajo 
creados con la realización del proyecto a los preexistentes en los seis 
meses anteriores a la presentación de la solicitud durante un periodo 
mínimo de 3 años a contar desde la creación o transformación del 
empleo por parte del beneficiario. 
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c) En el caso de destrucción de puestos de trabajo estables desde la 
solicitud y hasta transcurridos 3 años a contar desde la justificación, se 
deberán sustituir los mismos con una nueva contratación indefinida, en 
las mismas condiciones que dieron lugar a la concesión inicial, en un 
periodo máximo de tres meses. 

d) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones, en 
los términos previstos en la Resolución de concesión. 

e) Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la 
verificación de la realización del proyecto, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención. 

f) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier 
circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención. 

g) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el 
proyecto, efectúe el órgano designado para el seguimiento y control  
para verificar su realización así como cualquier otra que le corresponda 
efectuar.  

h) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y 
cualquier otra que se desprenda de la normativa aplicable.  

i) Facilitar cualquier otra información que se desprenda del contenido de 
las bases y la normativa aplicable. 

j) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada.  

k) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

l) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos en la 
legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por el órgano concedente con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

m) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, durante todo el periodo 
de actuaciones de comprobación y control. 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 300 

n) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de la subvención. 

o) Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de 
demora correspondiente, cuando se den los supuestos establecidos de 
reintegro. 

p) Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones 
relativas a las disposiciones  sobre protección y condiciones de trabajo 
vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

4.7.8 Tramitación de solicitudes, plazo de presentación y 
documentación a aportar. 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la 
publicación de cada convocatoria, en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, y finalizará en el plazo que establezca la referida convocatoria.  

Los interesados en las subvenciones por contratación indefinida o por 
transformación en indefinido de contratos temporales presentarán su solicitud 
en las oficinas de PROCESA, calle Padilla s/n, 1ª planta, Edificio Ceuta Center, 
C.P. 51001 de Ceuta, según los siguientes modelos:  

 

SOLICITUD DE AYUDA CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO PARA 
CEUTA 2007-2013. EJE 1, MEDIDA 1.4 TEMA PRIORITARIO 63. AYUDAS 
A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE DESEMPLEADOS 

 

SOLICITUD 

 

 

D………………....……………………................., con D.N.I:....………………., comparece 
en representación de la 
sociedad…....…….………………………………….....……………………..…., con 
N.I.F:……………….... domiciliada, a efectos de notificación, en: 
….....................................................…………Municipio …………… Provincia 
………….…….., en calidad de .......................................... 

Teléfono………………………………………. 
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EXPONE: Que la empresa tiene intención de realizar la 
contratación indefinidas de..... trabajado(es) a 
jornada............................., con la categoría profesional de 
…………………….. 

Que dicha(as) contratación(es) quedan amparadas por las bases 
reguladoras Generales de los fondos estructurales y Bases 
reguladoras específicas de la medida, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta, nº......, de fecha.........de..........de 
200 . y  nº......, de fecha.........de..........de 200 .  

Que todos los datos aportados al expediente son ciertos, 
manifestando que ha sido informado de que la Sociedad de 
Fomento PROCESA se reserva la facultad de resolver y dejar sin 
efecto la ayuda concedida, si el solicitante no cumple el proyecto 
de contratar indefinidamente en su caso, se indican o falsean 
datos, hechos o documentos aportados al expediente. 

Asimismo, el solicitante autoriza a la Sociedad para el Fomento y Promoción 
del Desarrollo Socio-Económico de Ceuta S.A. (PROCESA) para que, desde la 
fecha de la presente solicitud y durante el período de seguimiento y control de 
la subvención ,  pueden solicitar y acceder a cuantos datos estimen oportunos, 
ante la Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y Administración local, a efectos de garantizar el 
cumplimiento de los requisitos recogidos en el Programa Operativo FSE  para 
Ceuta, periodo 2007-2013 y normas complementarias que lo desarrollan . 

Considerando reunir los requisitos exigidos y con expresa aceptación de todos 
los términos de las citadas bases y de la convocatoria publicada en el Boletín 
Oficial de la Ciudad, nº ..........., de fecha ......... de ............... 

 

SOLICITA:  La concesión de una ayuda para la promoción del 
empleo estable al amparo de la medida: 

� 1.4 tema prioritario 63. Ayudas a la contratación indefinida 

� 1.4 tea prioritario 63. Ayudas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos. 

 

La empresa, cuyos datos figuran más arriba, SOLICITA la indicada ayuda FSE 
por la contratación  de .........., 
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Trabajadores a jornada .........................., y  por tiempo indefinido. 

 

 

En Ceuta, a _________ de ______________ de 200 .. 

 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 

 

 

SR. D. José Diestro Gómez 

Director General 

Sociedad para Fomento y Promoción del Desarrollo Socio-Económico de Ceuta 
S.A.  

Ciudad Autónoma de Ceuta 

 

 

SOLICITUD DE AYUDA CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 
PARA CEUTA 2007-2013. EJE 1, MEDIDA 1.4 TEMA 
PRIORITARIO 63. AYUDAS A LA TRANSFORMACION DE 
CONTRATOS TEMPORALES EN  INDEFINIDOS  

 

SOLICITUD 

 

 

D………………....……………………................., con D.N.I:....………………., 
comparece en representación de la 
sociedad…....…….………………………………….....……………………..…., con 
N.I.F:……………….... domiciliada, a efectos de notificación, en: 
….....................................................…………Municipio …………… 
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Provincia ………….…….., en calidad de .......................................... 

Teléfono…………………………………… 

 

EXPONE: Que la empresa tiene intención de transformar los 
contratos temporales en indefinidos de  ..... trabajado(es) a 
jornada............................., en la categoría profesional de 
…………………………… 

Que dicha(as) contratación(es) quedan amparadas por las bases 
reguladoras Generales de los fondos estructurales y Bases 
reguladoras específicas de la medida, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta, nº......, de fecha.........de..........de 
200 . y  nº......, de fecha.........de..........de 200 .  

Que todos los datos aportados al expediente son ciertos, 
manifestando que ha sido informado de que la Sociedad de 
Fomento PROCESA se reserva la facultad de resolver y dejar sin 
efecto la ayuda concedida, si el solicitante no cumple el proyecto 
de contratar indefinidamente en su caso, se indican o falsean 
datos, hechos o documentos aportados al expediente. 

Asimismo, el solicitante autoriza a la Sociedad para el Fomento y 
Promoción del Desarrollo Socio-Económico de Ceuta S.A. (PROCESA) para 
que, desde la fecha de la presente solicitud y durante el período de 
seguimiento y control de la subvención ,  pueden solicitar y acceder a 
cuantos datos estimen oportunos, ante la Tesorería General de la 
Seguridad Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
Administración local, a efectos de garantizar el cumplimiento de los 
requisitos recogidos en el Programa Operativo FSE  para Ceuta, periodo 
2007-2013 y normas complementarias que lo desarrollan . 

Considerando reunir los requisitos exigidos y con expresa aceptación de 
todos los términos de las citadas bases y de la convocatoria publicada en el 
Boletín Oficial de la Ciudad, nº ..........., de fecha ......... de ............... 

 

SOLICITA:  La concesión de una ayuda para la promoción del 
empleo estable al amparo de la medida: 

� 1.4 tema prioritario 63. Ayudas a la contratación indefinida 
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� 1.4 tea prioritario 63. Ayudas a la transformación de contratos 
temporales en indefinidos. 

 

La empresa, cuyos datos figuran más arriba, SOLICITA la indicada 
ayuda FSE por la contratación  o transformación  de .........., 

Trabajadores a jornada .........................., y  por tiempo indefinido. 

 

En Ceuta, a _________ de ______________ de 200 .. 

 

Fdo.: ____________________________________ 

 

SR. D. José Diestro Gómez 

Director General 

Sociedad para Fomento y Promoción del Desarrollo Socio-Económico de Ceuta S.A.  
Ciudad Autónoma de Ceuta 
 

 

Será válida la presentación de la solicitud por cualquier otro de los 
procedimientos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de  Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

A las solicitudes se acompañarán, con carácter general, la documentación 
siguiente: 

a. Original y Fotocopia, compulsada por los servicios jurídicos de 
Procesa o copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 
o documento equivalente, si el solicitante es persona física. Si se 
tratase de una entidad jurídica, nota simple emitida por el 
Registro Mercantil que acredite las inscripciones de la entidad 
solicitante. 

b. Cuando la subvención se conceda a una sociedad en constitución, 
en la resolución de concesión se otorgará un plazo de dos meses 
para que el beneficiario presente la documentación acreditativa de 
las circunstancias registrales de la Sociedad. Dicho plazo podrá 
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ser prorrogado por el órgano instructor de oficio o a petición del 
interesado por un período análogo. 

c. Cuando se actúe por representación, original y copia compulsada 
por los servicios jurídicos de Procesa o copia compulsada de poder 
acreditativo de la representación de quien actúa en su nombre, 
siempre que los mismos no consten en la nota simple emitida por 
el Registro Mercantil. 

d. Original y Fotocopia, compulsada por los servicios jurídicos de 
Procesa o copia compulsada del Documento de Identificación 
Fiscal del solicitante.  

e. Certificación administrativa en la que se recoja que el solicitante 
no está incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario de conformidad con lo previsto en el art. 
13 de la LGS, así como de que se halla al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias local y estatal y con 
la seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
Dicha certificación podrá ser sustituida en caso de imposibilidad 
de expedición por autoridad competente, por una declaración 
responsable, según modelo recogido en anexo II, otorgada ante 
autoridad administrativa o notarial.  

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

D......................................................................................, mayor de 
edad, titular del Documento Nacional de Identidad 
número................................. con domicilio en ..................................... a 
efecto de posteriores notificaciones, sito en 
.............................................................................., actuando en nombre y 
representación de la empresa ..............................................................., 
con número de identificación fiscal ......................................., domiciliada en 
.................................................................. en calidad de 
......................................... 

EXPONE: 
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Que a la vista de la Resolución de la Consejería de Economía y Empleo, por la 
que se aprueban las Bases Reguladoras específicas  para el período 2007 al 
2013 para la concesión de subvenciones destinadas a la ayuda a  la 
transformación de contratos temporales en indefinidos; Medida 1.4. Tema 
prioritario 63 “Promoción del empleo estable y de calidad y difusión de formas 
innovadoras de organización laboral que sean más productivas, publicadas en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta; -........................... ,de fecha, 
.............. de 2.00    ; considerando reunir los requisitos exigidos según se 
muestra en los impresos y documentos que se adjuntan, y con la expresa 
aceptación de todos los términos de la citada convocatoria. 

DECLARA EXPRESA Y RESPONSABLEMENTE: 

PRIMERO:  Que se halla al corriente de las obligaciones tributarias estatales y 
locales, así como con las obligaciones con la Seguridad Social.  

SEGUNDO: Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de 
cualquier Administración o Ente público. En caso contrario, especificar las que 
haya solicitado y el importe de las recibidas: 

...............................................................................................................

...............................................................................................................

...............................................................................................................

.......................................................................................... 

TERCERO:  Que la ayuda o subvención total que reciba el beneficiario por el 
concepto del empleo(s) a justificar, no debe de sobrepasar  el 55 % del coste 
salarial bruto de dos años acumulados.   

...............................................................................................................

...............................................................................................................

...............................................................................................................

.......................................................................................... 

CUARTO: Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales 
gratuitas de entidades privadas o particulares para el mismo destino. En caso 
contrario, enumerar el importe de las recibidas: 

...............................................................................................................

...............................................................................................................

...............................................................................................................

.......................................................................................... 
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QUINTO: Que procederá a la justificación de las subvenciones concedidas de 
conformidad con lo establecido  las bases reguladoras que son de aplicación y a 
la normativa general de subvenciones públicas. 

SEXTO: Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas y subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, así como en ninguno de los supuestos de exclusión 
recogidos en la correspondiente base reguladora de la Ayuda solicitada. 

 SEPTIMO: Que declara no tener lazos de consanguinidad (descendiente: 
hijo/a; nieto/a; hermano/a; sobrino/a: ascendiente: padres y abuelos: 
colateral: primos/as) y/o afinidad (cuñados/as; nueras y yernos);  hasta 
segundo grado inclusive, con el alumno o trabajador cuya formación y/o 
empleo constituye el objeto de la presente solicitud de Ayuda.  

OCTAVO:  No haber tenido al trabajador (res) a cuya transformación  desea 
acogerse-durante los últimos 2  a contar desde la fecha de la solicitud de 
Ayuda-,adscrito a su plantilla laboral,  empresas filiales, empresas sucesoras o 
empresas distintas al solicitante con contratos indefinidos o temporales iguales 
o superiores al año, y que a la vez, dicho beneficiario-persona física y/o 
jurídica-, ostente o mantenga un porcentaje no inferior al 20% del capital 
suscrito. 

Asimismo, DECLARA ante la autoridad administrativa que corresponda de la 
veracidad de los datos que figuran en  los documentos aportados y la intención 
de realizar los gastos o proyectos propuestos, en los términos previstos en las 
Bases Reguladoras de aplicación. 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en  

Ceuta a          de                                de 

                                                        Fdo.: 

 

f) Declaración, según modelo insertado en anexo II en la que se hagan 
constar las subvenciones obtenidas o solicitadas de cualesquiera otras 
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, relacionadas con el mismo proyecto objeto de la 
solicitud y, en su caso, la cuantía de las mismas, especificando asimismo 
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de las normas 
comunitarias de ayudas “de mínimis”. 

 

g) Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
relativo a la vida laboral de la entidad, de los seis meses anteriores a la 
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fecha de presentación de la solicitud. 

 

h) Original y Fotocopia, o copia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad o documento equivalente, del futuro trabajador. 

 

i) Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
relativo a la vida laboral del trabajador, excepto en el caso de alumnos 
provenientes de itinerarios de inserción. 

 

j) Certificado expedido por el Instituto Nacional de Empleo, relativo al 
futuro trabajador a contratar con cargo a la subvención solicitada. 

 

k) Toda aquella documentación que la Sociedad de Fomento considere 
necesaria. 

 

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte 
de la entidad solicitante, de todos los requisitos contenidos en la convocatoria 
de ayudas. 

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los 
documentos preceptivos o necesarios para la debida evaluación del proyecto, se 
requerirá al interesado para que en un plazo máximo e improrrogable de diez 
días hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos. La falta de 
cumplimiento implicará el desestimiento de su petición, archivándose sin más 
trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la LRJA-PAC. 

 

4.7.9 Criterios objetivos de selección de proyectos y valoración de las 
subvenciones 

Dado el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas que se conceden se 
establecen criterios de selección de  proyectos para su priorización. La 
puntuación máxima será de 100 puntos. 

Los criterios de selección de proyectos para las actuaciones que tienen por 
objeto fomentar la contratación indefinida de desempleados son los siguientes: 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 309 

Criterio 

 

Puntuaci
ón 
máxima 

Sector Industrial 30 puntos 

Sector comercial, 
turismo y actividades 
lúdicas relacionadas con 
el ocio 

 

20 puntos 

Sector de hostelería y 
construcción 

15 puntos 

 

 

El sector de actividad en la cual se 
genera el empleo. Máximo de 30 
puntos 

 

Resto de actividades 10 puntos 

 

Los puestos de trabajo a crear. 
Máximo 20 puntos. 

5 puntos por cada 
puesto de trabajo a 
jornada completa y 2,5 
por cada puesto de 
trabajo a jornada parcial 

 

20 puntos 

Pertenencia a colectivos 
desfavorecidos (menores de 30 años, 
mayores de 45 años, mujeres, 
parados de larga duración, 
discapacitados, drogodependientes 
en tratamiento e inserción, colectivos 
procedentes de la inmigración, etc). 
Máximo 40 puntos. 

 

2 puntos por cada 
puesto de trabajo 
generado para personas 
perteneciente a dichos 
colectivos 

 

 

40 puntos 

La contratación de alumnos 
provenientes de los itinerarios 
formativos de inserción laboral. 
Máximo 10 puntos 

5 puntos por cada 
trabajador contratado 
procedente de los 
referidos itinerarios 

 

10 puntos 

 

Los criterios de selección de proyectos para las actuaciones que tienen por 
objeto fomentar la transformación de contratos temporales en indefinidos: 
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Criterio 

 

Puntuaci
ón 
máxima 

Haber participado el beneficiario como empresa colaboradora 
en los itinerarios de Itinerarios de inserción laboral, 
contratando alguno de sus participantes 

50 puntos 

Sector Industrial 15 puntos 

Sector comercial, 
turismo y actividades 
lúdicas relacionadas con 
el ocio 

 

10 puntos 

Sector de hostelería y 
construcción 

7,5 puntos 

 

 

El sector de actividad en la cual se 
genera el empleo. Máximo de 15 
puntos 

 

Resto de actividades 5 puntos 

 

Los puestos de trabajo a crear. 
Máximo 10 puntos. 

2,5 puntos por cada 
puesto de trabajo a 
jornada completa y 1,25 
por cada puesto de 
trabajo a jornada parcial 

 

10 puntos 

Pertenencia a colectivos 
desfavorecidos (menores de 30 años, 
mayores de 45 años, mujeres, 
parados de larga duración, 
discapacitados, drogodependientes 
en tratamiento e inserción, colectivos 
procedentes de la inmigración, etc). 
Máximo 20 puntos. 

 

5 puntos por cada 
puesto de trabajo 
generado para personas 
perteneciente a dichos 
colectivos 

 

 

20 puntos 

La contratación de alumnos 
provenientes de los itinerarios 
formativos de inserción laboral. 
Máximo 5 puntos 

2,5 puntos por cada 
trabajador contratado 
procedente de los 
referidos itinerarios 

 

5 puntos 

 

4.7.10 Procedimiento de concesión de subvenciones 
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El procedimiento de concesión de subvención se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, por lo que la concesión de subvenciones se realizará 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
enunciados en el apartado anterior. Se subvencionarán, dentro del crédito 
disponible, a aquellas solicitudes que hallan obtenido mayor puntuación en la 
valoración y aplicación de los citados criterios. 

Excepcionalmente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre los 
beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones. 

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine 
en cada convocatoria. 

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la Sociedad de Fomento PROCESA. 

La tramitación del expediente se realizará, a modo de resumen, en las 
siguientes fases 

 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  

Oficinas de PROCESA, Calle Padilla s/n, 1ª planta Edificio Ceuta Center.51001-
CEUTA.    Plazo máximo de presentación de solicitudes según establezca el 
Decreto de publicación de cada convocatoria. 

 

 

 

      

EL ORGANO INSTRUCTOR (PROCESA) CONCEDE, SI ES NECESARIO, 10 DIAS 
HABILES PARA SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE DETECTEN EN LA SOLICITUD 
PRESENTADA O EN LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

SUBSANADOS LOS DEFECTOS DE LA SOLICITUD, EL ORGANO INSTRUCTOR 
FORMULA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, DEBIDAMENTE 
MOTIVADA, QUE DEBERÁ SER NOTIFICADA A LOS INTERESADOS, MEDIANTE 
PUBLICACIÓN EN EL B.O.C.CE, PARA QUE EN  EL PLAZO DE 10 DIAS 
PRESENTEN LAS ALEGACIONES OPORTUNAS. 
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ATENDIDAS EN SU CASO LAS ALEGACIONES, SE FORMULARA PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE SE NOTIFICARÁ A LOS INTERESADOS 
OTORGANDO UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES PARA QUE PROCEDAN A SU 
ACEPTACIÓN EXPRESA 

(La propuesta de Resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno 
a favor del beneficiario mientras que no se le haya notificado la Resolución de 
Concesión) 

    

 

   

COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN O DENEGACIÓN 
DE SUBVENCION POR EL PRESIDENTE DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
CEUTA O PERSONA EN QUIEN DELEGUE.  

El plazo máximo de la resolución del expediente será de seis meses desde la 
fecha de la publicación de la convocatoria de ayudas.  El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo  la solicitud de concesión de 
subvención. 

    

 

   

POSIBILIDAD DE RECURRIR LA RESOLUCION POR PARTE DEL 
INTERESADO 

La Resolución, que pone fin a la vía administrativa, será notificada a los 
interesados mediante su publicación en el B.O.C.CE. Podrá recurrirse 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo 
de un mes, o interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 
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PRESENTACIÓN POR EL INTERESADO DE LA JUSTIFICACIÓN 
DOCUMENTAL DE HABER REALIZADO LA INVERSIÓN PARA LA CUAL 
SOLICITABA LA AYUDA 

Dispone de un plazo de 6 meses desde la recepción de la Resolución de la 
concesión de la subvención para el cumplimiento de las condiciones del 
proyecto. 

Se puede solicitar ampliación del plazo de forma motivada con una antelación 
de 30 días a la expiración del plazo inicial. 

      

PAGO DE LA SUBVENCION POR LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 
PROCESA 

Previamente se comprobará la justificación de la subvención, la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la 
subvención. 

      

PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS  

Se publicará en el diario oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta las 
subvenciones concedidas, salvo que el importe sea inferior a 3.000 
euros, en cuyo caso se deberá dar publicidad, mediante su exposición 
en el tablón de anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por un 
período mínimo de 8 días. 

 

Los beneficiarios deberán exponer en lugar visible al público placas 
conmemorativas o similares facilitadas por el Órgano de Gestión, durante un 
periodo no inferior a un año. 

 

 

                                                                             

 

 

 
 

FACULTAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A CARGO 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 

PROCESA 
 

El incumplimiento por el beneficiario determinaría el reintegro de 
las cantidades percibidas más los intereses que se establezcan, 

sin perjuicio de otras responsabilidades que en derecho procedan. 
Existe un procedimiento de cancelación y reintegro de las 
subvenciones para el caso de incumplimiento por parte del 

beneficiario de las mismas 
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4.7.11 Plazo de ejecución del proyecto y justificación del cumplimiento 
de las condiciones del proyecto 

El plazo para la generación del empleo indefinido objeto de la subvención será 
de seis meses a contar desde la notificación de la resolución de concesión, sin 
perjuicio de que para cada proyecto, atendiendo a las características del 
mismo, se estime un plazo mayor o menor. El plazo concedido podrá 
prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación 
mínima de treinta días antes de la finalización del plazo inicial, debiendo 
justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano 
concedente. La prórroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a 
la mitad del periodo previsto inicialmente. 

La justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones se 
realizará mediante la presentación de documentos originales, fotocopias 
compulsadas o validadas por el órgano instructor, de la siguiente 
documentación: 

9) Contrato de trabajo registrado en el INEM por tiempo indefinido. 

10) Parte de alta del trabajador en la Tesorería General de la Seguridad 
Social 

11) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de 
encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias (nacionales 
y locales) y frente a la Seguridad Social y no encontrarse incursa en 
procedimientos de inhabilitación legal. 

12) Vida Laboral actualizada de la empresa beneficiaria. 

13) Toda aquella documentación  que la Sociedad de Fomento considere 
necesaria para acreditar el pago de la subvención solicitada.  

 

4.7.12 Causas de reintegro de las subvenciones y régimen sancionador 

Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y, en su 
caso, la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los 
siguientes casos: 

i. Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido. 
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j. Incumplimiento total o parcial del objetivo, actividad, proyecto 
o la no adopción de comportamientos que fundamenten la 
concesión de la subvención. 

k. Incumplimiento de la obligación de la justificación o 
justificación insuficiente. 

l. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión contenidas en la convocatoria del programa de 
ayudas. 

m. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones 
de comprobación y control financiero previstas en la Ley 
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones Públicas o de la Unión Europea. 

n. Incumplimiento de las obligaciones impuestas, así como de los 
compromisos asumidos con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

o. Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
beneficiarios así como los compromisos de éstos asumidos con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

p. La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 
89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual 
se derive una necesidad de reintegro. 
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El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente.  

El procedimiento para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrá 
siempre carácter administrativo. 

El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 
colaboradora, el reintegro de subvenciones mediante Resolución motivada, 
cuando aprecie la existencia de algunos de los supuestos de reintegro de 
cantidades percibidas.  

El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimiento administrativo contenido en la LPAC, sin perjuicio de las 
especialidades establecidas en lasa bases que regulan esta convocatoria de 
ayudas. 

Para  el caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas al amparo del 
presente programa de ayudas hay previsto un régimen de infracciones y 
sanciones. 
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4.8 SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD 
Y LA INCLUSIÓN SOCIAL. B.O.C.CE 5.023 – 4 DE FEBRERO DE 2011 

 

4.8.1 Introducción  

 

Estas subvenciones, que se otorgan en régimen de concurrencia competitiva, a 
favor de la empresa, están destinadas a la puesta en marcha y posterior 
desarrollo de la contratación de trabajadores al objeto de favorecer la 
empleabilidad de un colectivo denominado diana, todo ello, en el marco del 
Programa Operativo Integrado para Ceuta del periodo 2007-2013. 

Las ayudas previstas en el presente programa serán de aplicación al territorio 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta y la regulación prevista mantendrá su vigencia 
hasta la finalización del Programa Integrado para Ceuta 2007-2013.  

El marco regulador del presente programa para la concesión de ayudas se 
encuentra recogido en la Resolución del Consejero de Economía y Empleo, de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta (B.O.C.CE), número 5.023, de fecha de 4 de febrero de 2011, donde 
figuran las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
cofinanciadas con Fondos Estructurales. En la Resolución del Consejero de 
Economía y Empleo citada, se establecen los periodos de las distintas 
convocatorias para solicitar ayudas, que quedan fijados en los siguientes:  

- Del 5 de febrero al 31 de marzo de 2011 

- Del 1 de abril al 30 de mayo de 2011 

- Del 1 de junio al 31 de julio de 2011 

- Del 1 de agosto al 30 de septiembre de 2011 

- Del 1 de octubre al 30 de noviembre de 2011 

En el mismo B.O.C.CE número 5.023 del 5 de febrero de 2011, se publican las 
Bases Específicas correspondientes al programa de ayudas, mientras que las 
Bases Generales están recogidas en el B.O.C.CE, número 4629 de 27 de abril 
de 2007, siendo modificadas posteriormente en el B.O.C.CE número 4811 del 
23 de enero de 2009. 

Las subvenciones previstas en este apartado se instrumentan a través de un 
conjunto de medidas destinadas al colectivo diana, que serán concedidas para 
contribuir a los siguientes objetivos: 
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- Medida 2.1. Fomento de la inserción laboral orientada al colectivo de 
jóvenes, con prioridad hacia aquellos que no han tenido empleo anterior.  

- Medida 2.2. Fomento de la inserción laboral destinada al resto de 
desempleados no incluidos en el colectivo de jóvenes. 

Las subvenciones objeto de las presentes bases serán cofinanciadas por la 
Ciudad Autónoma de Ceuta – en un 20%- y el Fondo Social Europeo – en un 
80%-. 

 

4.8.2  Proyectos subvencionables y sectores excluidos 

Se considerarán proyectos y actuaciones subvencionables, la contratación 
temporal de las personas integradas en alguno de los colectivos indicados en el 
apartado anterior (colectivo diana), por periodo no inferior a 6 meses, a media 
o a jornada completa, siempre que suponga un incremento de la plantilla neta 
estable. 

El desempleado a contratar deberá de haber finalizado el proceso de 
motivación, orientación, asesoramiento y capacitación y en su de formación, 
facilitada por la estructura creada por Procesa destinada a obtener y evaluar la 
senda de la inserción socio-laboral.  

 

Ejemplo 

Una empresa quiere emplear a una mujer ausente del mercado laboral 
para cubrir un puesto de auxiliar administrativo. ¿Podrá obtener la 
empresa la subvención para la contratación? 

Respuesta: Sí, pero con los siguientes condicionantes: 

1º.- La alumna será seleccionada por la empresa de entre las que figuren en la 
base de datos de PROCESA, y se ajustará al perfil requerido. 

2º.- Recibirá formación por parte de la estructura creada por Procesa. El 
contrato será por 6 meses y la jornada no será superior a 40 horas semanales. 

3º.- La relación contractual deberá formalizarse mediante contrato laboral 
modelo 401 “Obra o servicio determinado”  o  modelo 402 “Eventual por 
circunstancias de la producción”. 

 

No obstante, por aplicación de la normativa comunitaria, se excluyen de la 
posibilidad de obtener subvenciones a los siguientes sectores y actividades: 
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• Producción primaria de productos agrícolas, pesca  y acuicultura. 

• A la exportación 

• A las ayudas a determinados productos nacionales en detrimento de 
los importados. 

• A la creación de ayudas destinadas a financiar la creación y 
funcionamiento de una red de distribución en otros países. 

• A empresas en crisis, que ya disponen de ayudas estatales 
concretas. 

• Al sector del carbón. 

• A la adquisición de vehículos de transportes de mercancías por 
carreteras. 

 

En orden a la comprobación de la subvencionabilidad o no de la actividad, el 
órgano instructor podrá requerir al interesado la aportación del código 
arancelario de los productos fabricados o comercializados. 

 

4.8.3 Condiciones de los proyectos y modificaciones posteriores 

Los proyectos subvencionables habrán de reunir, además, las siguientes 
condiciones: 

6. Estar localizadas en Ceuta, en cuanto al emplazamiento físico del proyecto y 
empleo a generar. 

7. Juzgarse viables técnicamente en cuanto a la formación a desarrollar. En 
orden al estudio de la apuntada condición de viabilidad, el órgano gestor 
podrá recabar de los promotores cuanta documentación complementaria y 
adicional estime pertinente, en relación con las previsiones contenidas en la 
documentación de acompañamiento de la solicitud, así como recurrir a 
cualquier otro elemento de análisis, incluida la exigencia al beneficiario de 
presentar valoración del proyecto por asesores externos debidamente 
colegiados. 

8. Presentación de la solicitud previa a la generación del empleo a 
subvencionar. 
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9. No haber destruido empleo estable durante los seis meses anteriores a la 
solicitud y suponer incremento neto de la plantilla calculable sobre la 
estable. 

10. Las entidades contratantes que -durante el último año a contar desde la 
fecha de solicitud de Ayuda-  hubieran tenido adscrito a su plantilla laboral, 
a la de empresas filiales, empresas sucesoras o empresas distintas a la 
solicitante pero con capital suscrito por personas físicas y/o jurídicas que 
ostenten la condición de entidades solicitantes en esta Actuación, -en 
porcentaje no inferior al 20%-, al trabajador cuya contratación pretenden 
acoger a esta Ayuda, quedará expresamente excluido como beneficiario de 
esta convocatoria.  

11. Las personas físicas y/o jurídicas no podrán asumir como alumnos a 
desempleados hasta 2º grado de afinidad o consanguinidad respecto a la 
titularidad de las mismas. 

En caso de que no se cumpla alguna de las precitadas condiciones las 
modificaciones al proyecto no serán aceptadas. 

 

4.8.4 Subvenciones: Importe de las subvenciones y límites máximos 

Las Ayudas para el desarrollo de itinerarios de inserción se cuantifican del 
siguiente modo: 

Subvención de hasta el 40 % del salario bruto del trabajador (excluidas las 
cargas sociales) sin superar los 2.500.- € por cada puesto de trabajo creado 
con carácter temporal por un período mínimo de 6 meses  y a jornada 
completa. Dicha subvención podrá verse prorrateada en función a la jornada 
laboral. 

 

La ayuda total que reciba la empresa empleadora no deberá sobrepasar el 50% 
del coste salarial bruto de dos años acumulados del trabajador contratado. 

Todas las líneas de actuación son compatibles entre ellas, así como con otras 
que pueda recibir la empresa para otros proyectos, debiendo respetarse los 
límites máximos establecidos por la Unión Europea. 

En cualquier caso, por aplicación de la denominada ayuda “de mínimis”, un 
beneficiario no podrá percibir más de 200.000 € en un plazo de 3 años.  

Cada convocatoria de ayudas que se publique deberá indicar el importe de los 
créditos disponibles para atender las subvenciones que se concedan.  Del total 
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de cada convocatoria se establecerá una reserva del 50% de la misma para la 
medida 2.1 y del 50% restante para la medida 2.2. 

 

4.8.5  Concepto de beneficiarios: Empresas  

 

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones, y podrán acogerse a 
las Ayudas contempladas en el presente apartado, las empresas que hayan de 
realizar la actividad que fundamentó el otorgamiento de la subvención o que se 
encuentren en la situación que legitime su concesión. Es decir, las personas o 
entidades que contraten a desempleados para el desarrollo del itinerario de 
inserción laboral.  

Con carácter general, podrán acogerse a cualquiera de las líneas de la presente 
convocatoria, las pequeñas y medianas empresas (PYME), existentes o de 
nueva creación, ya sean personas físicas o jurídicas, con finalidad inversora en 
Ceuta. En resumen las que cumplen los siguientes requisitos:  

Concepto 

 

Personas 
empleadas 

Volumen Máximo  de 
Negocios inferior a 

Cifra máxima de 
Balance General 

Pequeña 
empresa 

 

Menos de 50 7 millones de 
euros 

5 millones de euros 

Mediana 
empresa 

 

Menos de 
250 

40 millones de 
euros 

27 millones de 
euros 

Criterio de 
Independencia 

 

Que el 25% o más de su capital o de sus derechos de 
voto no pertenezcan a otra empresa, o conjuntamente 
a varias empresas, que no respondan a la definición de 
PYME 

 

En concreto, podrán ostentar la condición de beneficiarias: 

- Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
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puedan llevar a cabo los proyectos o se encuentren en situación que 
motive la concesión. 

- Los miembros asociados del beneficiario, cuando éste sea persona 
jurídica, que se comprometan a realizar la totalidad o parte de la 
actividad que fundamenta la concesión de la subvención en nombre y 
por cuenta de dicha persona jurídica.  

 

4.8.6 Limitaciones para obtener la condición de beneficiario y 
exclusiones. 

No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora y, por 
tanto, no podrán ser perceptores de subvenciones, las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

- Haber sido inhabilitado mediante Resolución firme a la pena de pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

- Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, 
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijados en la Sentencia de calificación del concurso. 

- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados 
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

- Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellas que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 
de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la 
Nación y de los Altos Cargos de la Administración del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en las 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
en la forma que se determine reglamentariamente. 

- Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal. 
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- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determine. 

 

4.8.7 Obligaciones de los beneficiarios. 

 

a) Mantener el empleo subvencionado al menos durante un período mínimo 
de 6 meses, a contar desde la presentación de la solicitud de ayuda. 

b) En el caso de baja (por cese, despido o baja voluntaria) de la persona 
contratada objeto de la medida, el puesto de trabajo deberá ser cubierto 
en el plazo máximo de 1 mes en las mismas condiciones que dieron 
lugar a la concesión de la ayuda por el itinerario y por el tiempo 
necesario para completar los 6 meses mínimos de contratación. 

c) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones, en 
los términos previstos en la Resolución de concesión. 

d) Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la 
verificación de la realización del proyecto, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención. 

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier 
circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención. 

f) La empresa deberá mantener la plantilla resultante de sumar los puestos 
de trabajo creados con la realización del proyecto a los preexistentes en 
los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud durante la 
realización del itinerario formativo. 

g) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el 
proyecto, efectúe el órgano designado para el seguimiento y control  
para verificar su realización así como cualquier otra que le corresponda 
efectuar. 

h) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 

i) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada.  

j) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
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k) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos en la 
legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por el órgano concedente con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

l) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, durante todo el periodo 
de actuaciones de comprobación y control. 

m) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de la subvención. 

n) Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de 
demora correspondiente, cuando se den los supuestos contemplados en 
la base 24 

o) Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones 
relativas a las disposiciones  sobre protección y condiciones de trabajo 
vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

p) Cualquier otra que se desprenda del contenido de las Bases y la 
Normativa aplicable. 

 

4.8.8. Tramitación de solicitudes, plazo de presentación y 
documentación a aportar por empresas y alumnos. 

 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la 
publicación de cada convocatoria, en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, y se convocan diversos plazos finalizando tal y como se indica en el 
primer apartado el 30 de noviembre del año 2010. 

Los interesados presentarán su solicitud en las oficinas de PROCESA, calle 
Padilla s/n, 1ª planta, Edificio Ceuta Center, C.P. 51001 de Ceuta, según el 
siguiente modelo (para las medidas referidas, siendo semejantes entre ellos):  
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SOLICITUD DE AYUDA CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO PARA CEUTA 

FONDO SOCIAL EUROPEO 2007-2013. EJE 2, MEDIDAS 2.1 Y 2.2 TEMA PRIORITARIO 
66, APLICACIÓN DE MEDIDAS ACTIVAS Y DE PREVENCION EN EL MERCADO 

LABORAL. 
 

SOLICITUD 
 
 
D………………....……………………................., con D.N.I:....………………., comparece en representación de la
sociedad…....…….………………………………….....……………………..…., con N.I.F:……………….... domiciliada, a efectos de 
notificación, en: ….....................................................…………Municipio …………… Provincia ………….…….., en calidad de
.......................................... 
 
EXPONE: Que la empresa tiene intención de realizar la contratación indefinidas de..... trabajado(es) a 
jornada............................. 
Que dicha(as) contratación(es) quedan amparadas por las bases reguladoras Generales de los fondos 
estructurales y Bases reguladoras específicas de la medida, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta, nº......, de fecha.........de..........de 200 . y  nº......, de fecha.........de..........de 200 .  
Que todos los datos aportados al expediente son ciertos, manifestando que ha sido informado de que la 
Sociedad de Fomento PROCESA se reserva la facultad de resolver y dejar sin efecto la ayuda concedida, si 
el solicitante no cumple el proyecto de contratar indefinidamente en su caso, se indican o falsean datos, 
hechos o documentos aportados al expediente. 
Asimismo, el solicitante autoriza a la Sociedad para el Fomento y Promoción del Desarrollo Socio-Económico 
de Ceuta S.A. (PROCESA) para que, desde la fecha de la presente solicitud y durante el período de seguimiento
y control de la subvención ,  pueden solicitar y acceder a cuantos datos estimen oportunos, ante la Tesorería
General de la Seguridad Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria y Administración local, a efectos 
de garantizar el cumplimiento de los requisitos recogidos en el Programa Operativo FSE  para Ceuta, periodo
2007-2013 y normas complementarias que lo desarrollan . 
Considerando reunir los requisitos exigidos y con expresa aceptación de todos los términos de las citadas bases
y de la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad, nº ..........., de fecha ......... de ............... 
 
SOLICITA:  La concesión de una ayuda para la promoción del empleo estable al amparo de la medida: 
?  2.1 tema prioritario 66. Mejora de la empleabilidad de las personas desempleadas jóvenes. 

?  2.2.  tema prioritario 66. Mejora de la empleabilidad de las personas desempleadas mayores. 
 
La empresa, cuyos datos figuran más arriba, SOLICITA la indicada ayuda FSE por la contratación  de .........., Trabajadores/as a jornada 
.........................., y  por tiempo indefinido. 
 
La presentación de la solicitud de la subvención implicará la aceptación de la cesión de datos contenidos en las misma. Así como la de 
los relativos a la subvención, en su caso, concedida que, a efectos de estadística, evaluación y seguimiento se realice a favor de otras 
Administraciones Públicas, Asimismo acepta su inclusión en una lista pública en la que aparecerá su nombre, la operación a través de 
la que recibe la ayuda y el montante total asignado. 
 
 

En Ceuta, a _________ de ______________ de 200 .. 
 

Fdo.: ____________________________________ 
 

SR. D. José Diestro Gómez 
Director General 
Sociedad para Fomento y Promoción del Desarrollo Socio-Económico de Ceuta S.A.  
Ciudad Autónoma de Ceuta 
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Será válida la presentación por cualquier otro de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de  
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

A las solicitudes se acompañarán, con carácter general, la documentación 
siguiente: 

a) Original y Fotocopia, compulsada por los servicios jurídicos de Procesa o 
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, si la persona solicitante es persona física, Si se tratase de una 
entidad jurídica, nota simple emitida por el Registro Mercantil que acredite 
las inscripciones de la entidad solicitante.  

b) Cuando la subvención se conceda a una sociedad en constitución, en la 
resolución de concesión se otorgará un plazo de dos meses para que el/la 
beneficiario/a presente la documentación acreditativa de las circunstancias 
registrales de la Sociedad. Dicho plazo podrá ser prorrogado por el órgano 
instructor de oficio o a petición del interesado/a por un período análogo.  

c) Cuando se actúe por representación, original y copia compulsada por los 
servicios jurídicos de Procesa o copia compulsada de poder acreditativo de 
la representación de quien actúa en su nombre, siempre que los mismos no 
consten en la nota simple emitida por el Registro Mercantil. 

d) Original y fotocopia, compulsada por los servicios jurídicos de Procesa o 
copia compulsada del Documento de Identificación Fiscal del solicitante. 

e) Certificación administrativa en la que se recoja que el solicitante no está 
incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones, así como de que se halla al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias local y estatal y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. Dicha 
certificación podrá ser sustituida en caso de imposibilidad de expedición por 
autoridad competente, por una declaración responsable, otorgada ante 
autoridad administrativa o notarial, según el siguiente modelo: 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

D......................................................................................, mayor de 
edad, titular del Documento Nacional de Identidad 
número................................. con domicilio en ..................................... a 
efecto de posteriores notificaciones, sito en 
.............................................................................., actuando en nombre y 
representación de la empresa ..............................................................., 
con número de identificación fiscal ......................................., domiciliada en 
.................................................................. en calidad de 
......................................... 

 

EXPONE: 

 

Que a la vista de la Resolución de la Consejería de Economía y Empleo, por la 
que se aprueban las Bases Reguladoras específicas  para el período 2007 al 
2013 para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de la 
empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres; eje 2. 
Tema prioritario 66 “Aplicación de medidas activas y de prevención en el 
mercado laboral” medida 2.1. Mejora de la empleabilidad de las personas 
desempleadas, jóvenes y medida 2.2- Mejora de la empleabilidad de las 
personas desempleadas., publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta; -........................... ,de fecha, .............. de 2.00    ; 
considerando reunir los requisitos exigidos según se muestra en los impresos y 
documentos que se adjuntan, y con la expresa aceptación de todos los términos 
de la citada convocatoria. 

 

DECLARA EXPRESA Y RESPONSABLEMENTE: 

 

PRIMERO:  Que se halla al corriente de las obligaciones tributarias estatales y 
locales, así como con las obligaciones con la Seguridad Social.  
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SEGUNDO: Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de 
cualquier Administración o Ente público. En caso contrario, especificar las que 
haya solicitado y el importe de las recibidas: 

...............................................................................................................

...............................................................................................................

...............................................................................................................

.......................................................................................... 

 

TERCERO:  Que la ayuda o subvención total que reciba el beneficiario por el 
concepto del empleo(s) a justificar, no debe de sobrepasar  el 40 % del coste 
salarial bruto de dos años acumulados.   

...............................................................................................................

...............................................................................................................

...............................................................................................................

.......................................................................................... 

 

CUARTO: Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales 
gratuitas de entidades privadas o particulares para el mismo destino. En caso 
contrario, enumerar el importe de las recibidas: 

...............................................................................................................

...............................................................................................................

...............................................................................................................

.......................................................................................... 

 

QUINTO: Que procederá a la justificación de las subvenciones concedidas de 
conformidad con lo establecido  las bases reguladoras que son de aplicación y a 
la normativa general de subvenciones públicas. 

 

 

SEXTO: Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas y subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, así como en ninguno de los supuestos de exclusión 
recogidos en la correspondiente base reguladora de la Ayuda solicitada. 

  

SEPTIMO: Que declara no tener lazos de consanguinidad (descendiente: hijo/a; 
nieto/a; hermano/a; sobrino/a: ascendiente: padres y abuelos: colateral: 
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primos/as) y/o afinidad (cuñados/as; nueras y yernos);  hasta segundo grado 
inclusive, con el alumno o trabajador cuya formación y/o empleo constituye el 
objeto de la presente solicitud de Ayuda.  

 

 

OCTAVO:  No haber tenido al trabajador (res) a cuya contratación desea 
acogerse-durante el último año a contar desde la fecha de la solicitud de 
Ayuda-,adscrito a su plantilla laboral,  empresas filiales, empresas sucesoras o 
empresas distintas al solicitante, y que a la vez, dicho beneficiario-persona 
física y/o jurídica-, ostente o mantenga un porcentaje no inferior al 20% del 
capital suscrito. 

 

Asimismo, DECLARA ante la autoridad administrativa que corresponda de la 
veracidad de los datos que figuran en los documentos aportados y la intención 
de realizar los gastos o proyectos propuestos, en los términos previstos en las 
Bases Reguladoras de aplicación. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en  

 

 

 

Ceuta a          de                                de 

 

                                                        Fdo.: 

 

 

f) Declaración, según modelo anterior, en la que se hagan constar las 
subvenciones obtenidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones 
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, relacionadas con 
el mismo proyecto objeto de la solicitud y, en su caso, la cuantía de las 
mismas, especificando asimismo las posibles ayudas concedidas o 
solicitadas al amparo de las normas comunitarias de ayudas “de mínimis”. 

g) Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
relativo a la vida laboral de la entidad, de los seis meses anteriores a la 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 330 

fecha de presentación de la solicitud. 

 

h) Original y Fotocopia, o copia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad o documento equivalente, del futuro trabajador/a. 

 

i) Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
relativo a la vida laboral del trabajador. 

 

j) Certificado expedido por el Instituto Nacional de Empleo, relativo al futuro 
trabajador a contratar con cargo a la subvención solicitada. 

 

k) Certificado de empleabilidad emitido por la Sociedad de Fomento –
PROCESA- en el cual se acredite que dicho trabajador está en disposición 
de participar como alumno en los itinerarios de inserción laboral. 

 

l) Toda aquella documentación que la Sociedad de Fomento considere 
necesaria. 

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte 
de la entidad solicitante, de todos los requisitos contenidos en las 
correspondientes  bases.  

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los 
documentos preceptivos o necesarios para la debida evaluación del proyecto, se 
podrá requerir al interesado para que en un plazo máximo e improrrogable de 
diez días hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos.  

 

4.8.9.- Criterios objetivos de selección de proyectos y valoración de las 
subvenciones 

Los criterios de selección de proyectos para las actuaciones que tienen por 
objeto la realización de itinerarios de inserción laboral son los siguientes: 

 

Criterio 

 

Puntuaci
ón 
máxima 
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Sector Industrial y 
comercio 

30 puntos 

Sector turismo y 
actividades lúdicas 
relacionadas con el ocio 

 

25 puntos 

 

 

El sector de actividad en la cual se 
genera el empleo. Máximo 30 puntos 

 

Resto de actividades  

20 puntos 

Alumnos a contratar. 10 puntos por trabajador  30 
puntos 

 

Pertenencia a colectivos desfavorecidos (mujeres maltratadas, 
menores de 30 años, mayores de 45 años, parados de larga 
duración, discapacitados, drogodependientes en tratamiento e 
inserción y colectivos procedentes de la inmigración) 

20 puntos 

Contratación indefinida de alumnos anteriormente formados 
mediante la fórmula de los itinerarios de inserción laboral: 
hasta un máximo de (10 por cada alumno o alumna que 
permanezca en la plantilla de la empresa solicitante con 
carácter indefinido) 

20 puntos 

 

4.8.10.- Procedimiento de concesión de subvenciones 

El procedimiento de concesión de subvención se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, por lo que la concesión de subvenciones se realizará 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
enunciados en el apartado anterior. Se subvencionarán, dentro del crédito 
disponible, a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación en la 
valoración y aplicación de los citados criterios. 

Excepcionalmente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre los 
beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones. 

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine 
en cada convocatoria. 
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La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la Sociedad de Fomento PROCESA. 

La tramitación del expediente se realizará, a modo de resumen, en las 
siguientes fases: 

 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  

Oficinas de PROCESA, Calle Padilla s/n, 1ª planta Edificio Ceuta Center.51001-
CEUTA.    Plazo máximo de presentación de solicitudes según establezca el 
Decreto de publicación de cada convocatoria 

 

 

      

EL ORGANO INSTRUCTOR (PROCESA) CONCEDE, SI ES NECESARIO, 10 DIAS 
HABILES PARA SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE DETECTEN EN LA SOLICITUD 
PRESENTADA O EN LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

SUBSANADOS LOS DEFECTOS DE LA SOLICITUD, EL ORGANO INSTRUCTOR 
FORMULA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, DEBIDAMENTE 
MOTIVADA, QUE DEBERÁ SER NOTIFICADA A LOS INTERESADOS PARA QUE EN 
EL PLAZO DE 10 DIAS PRESENTEN LAS ALEGACIONES OPORTUNAS. 

 

   

ATENDIDAS EN SU CASO LAS ALEGACIONES, SE FORMULARÁ PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE SE NOTIFICARÁ A LOS INTERESADOS 
OTORGANDO UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES PARA QUE PROCEDAN A SU 
ACEPTACIÓN EXPRESA 
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COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN O DENEGACIÓN 
DE SUBVENCION POR EL PRESIDENTE DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
CEUTA O PERSONA EN QUIEN DELEGUE.  

El plazo máximo de la resolución del expediente será de seis meses desde la 
fecha de la publicación de la convocatoria de ayudas.  El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo  la solicitud de concesión de 
subvención. 

    

 

   

POSIBILIDAD DE RECURRIR LA RESOLUCION POR PARTE DEL 
INTERESADO 

Podrá recurrirse potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, o interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 

       

PRESENTACIÓN POR EL INTERESADO DE LA JUSTIFICACIÓN 
DOCUMENTAL DE HABER REALIZADO LA INVERSIÓN PARA LA CUAL 
SOLICITABA LA AYUDA 

Dispone de un plazo de 6 meses desde la recepción de la Resolución de la 
concesión de la subvención para el cumplimiento de las condiciones del 
proyecto. 

Se puede solicitar ampliación del plazo de forma motivada con una antelación 
de 30 días a la expiración del plazo inicial. 

      

PAGO DE LA SUBVENCION POR LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 
PROCESA 

Previamente se comprobará la justificación de la subvención, la realización de 
la actividad, proyecto, y el cumplimiento de la finalidad que determina la 
concesión de la subvención. 
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PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS  

Se publicará en el diario oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta las 
subvenciones concedidas, salvo que el importe sea inferior a 3.000 
euros, en cuyo caso se deberá dar publicidad, a la concesión de la 
subvención, mediante su exposición en el tablón de anuncios de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, por un período mínimo de 8 días. 

 

Los beneficiarios deberán exponer en lugar visible al público placas 
conmemorativas o similares facilitadas por el Órgano de Gestión, 
durante un periodo no inferior a un año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.8.11.- Plazo de ejecución del proyecto y justificación del 
cumplimiento de las condiciones del proyecto 

El plazo de ejecución no podrá ser superior a 6 meses a contar desde la 
notificación de la resolución de concesión, con independencia de la posibilidad 
de solicitar una ampliación del mismo de conformidad con lo previsto en la Ley  
de procedimiento administrativo (30/1992). 

La justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones se 
realizará mediante la presentación de documentos originales, fotocopias 
compulsadas o validadas por el órgano instructor, de la siguiente 
documentación: 

• Contrato de trabajo registrado en el INEM temporal por una 
duración de 6 meses. 

 

FACULTAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A CARGO 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 

PROCESA 
 

El incumplimiento por el beneficiario determinaría el reintegro de 
las cantidades percibidas más los intereses que se establezcan, 

sin perjuicio de otras responsabilidades que en derecho procedan. 
Existe un procedimiento de cancelación y reintegro de las 
subvenciones para el caso de incumplimiento por parte del 

beneficiario de las mismas 
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• Parte de alta del trabajador en la Tesorería General de la 
Seguridad Social 

 

• Certificados, expedidos por los organismos competentes, de 
encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias (nacionales 
y locales) y frente a la Seguridad Social y no encontrarse incursa en 
procedimientos de inhabilitación legal. 

 

• Vida Laboral actualizada de la empresa beneficiaria, de los 
últimos seis meses. 

 

4.8.12.- Causas de reintegro de las subvenciones y régimen 
sancionador 

Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y, en su 
caso, la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los 
siguientes casos: 

a. Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido. 

b. Incumplimiento total o parcial del objetivo, actividad, proyecto 
o la no adopción de comportamientos que fundamenten la 
concesión de la subvención. 

c. Incumplimiento de la obligación de la justificación o 
justificación insuficiente. 

d. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión contenidas en la normativa aplicable. 

e. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones 
de comprobación y control financiero previstas en los artículos 
14 y 15 de la LGS, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, 
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ayudas o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones Públicas o de la Unión Europea. 

f. Incumplimiento de las obligaciones impuestas, así como de los 
compromisos asumidos con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

g. Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
beneficiarios así como los compromisos de éstos asumidos con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

h. La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 
89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual 
se derive una necesidad de reintegro. 

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. 

El procedimiento para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrá 
siempre carácter administrativo. 

El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 
colaboradora, el reintegro de subvenciones mediante Resolución motivada, 
cuando aprecie la existencia de algunos de los supuestos de reintegro de 
cantidades percibidas.  

El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimiento administrativo contenido en la LPAC, sin perjuicio de las 
especialidades establecidas en lasa bases que regulan esta convocatoria de 
ayudas. 

Para  el caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas al amparo del 
presente programa de ayudas hay previsto un régimen de infracciones y 
sanciones. Los acuerdos de imposición de sanciones agotan la vía 
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administrativa y podrán ser objeto de recurso ante la vía administrativa o ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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4.9 SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD 
Y LA INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS EXCLUIDAS O EN RIESGO DE 
EXCLUSION DEL MERCADO DE TRABAJO. B.O.C.CE 5.023 – 4 DE 
FEBRERO DE 2011 

 

4.9.1 Introducción 

 

Estas subvenciones, que se otorgan en régimen de concurrencia competitiva, a 
favor de la empresa, están destinadas a la inserción o reinserción en el 
mercado de trabajo de personas en riesgo actual de exclusión social formadas 
en el ámbito de actuaciones cofianciadas por el  Programa Operativo Operativo 
para Ceuta del periodo 2007-2013. 

Las ayudas previstas en el presente programa serán de aplicación al territorio 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta y la regulación prevista mantendrá su vigencia 
hasta la finalización del Programa Integrado para Ceuta 2007-2013.  

El marco regulador del presente programa para la concesión de ayudas se 
encuentra recogido en la Resolución del Consejero de Economía y Empleo, de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta (B.O.C.CE), número 5.023, de fecha de 4 de febrero de 2011, donde 
figuran las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
cofinanciadas con Fondos Estructurales. En la Resolución del Consejero de 
Economía y Empleo citada, se establecen los periodos de las distintas 
convocatorias para solicitar ayudas, que quedan fijados en los siguientes:  

- Del 5 de febrero al 31 de marzo de 2011 

- Del 1 de abril al 30 de mayo de 2011 

- Del 1 de junio al 31 de julio de 2011 

- Del 1 de agosto al 30 de septiembre de 2011 

- Del 1 de octubre al 30 de noviembre de 2011 

En el mismo B.O.C.CE número 5.023 del 5 de febrero de 2011, se publican las 
Bases Específicas correspondientes al programa de ayudas, mientras que las 
Bases Generales están recogidas en el B.O.C.CE, número 4.822 de 3 de marzo 
de 2009. 

Las subvenciones objeto de las presentes bases serán cofinanciadas por la 
Ciudad Autónoma de Ceuta – en un 20%- y el Fondo Social Europeo – en un 
80%-. 
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4.9.2  Proyectos subvencionables y sectores excluidos 

Se consideran, como norma general, los proyectos y actuaciones 
subvencionables que supongan la contratación, con carácter temporal y no 
inferior a 6 meses, siendo subvencionables únicamente los 6 primeros meses, a 
jornada completa –o, parcial-, bajo el modelo de contratación “Contrato de obra 
o servicio determinado (modelo 401-501)” siempre que se genere un 
incremento de la plantilla neta estable de la entidad contratante de una persona 
que haya superado un itinerario de inserción laboral contemplado en la 
actuación 2.71 y contenida en el Programa Operativo para Ceuta período 2007-
2013. 

Igualmente se establece una línea de actuación específica para el sector de la 
construcción que desarrolle su actividad en la Ciudad y esté sometido a las 
cláusulas sociales de contratación pública. El contrato a subvencionar no podrá 
tener una duración inferior a 3 meses ni superior a 12 meses. 

No obstante, por aplicación de la normativa comunitaria y en virtud de lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento (CE) 1998/2006, de la Comisión, de 
15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado CE a las ayudas de mínimis, se excluyen de la presente convocatoria de 
ayudas los siguientes sectores: 

 

- Producción primaria de productos agrícolas, pesca  y acuicultura. 

- A la exportación 

- A las ayudas a determinados productos nacionales en detrimento de los 
importados. 

- A la creación de ayudas destinadas a financiar la creación y 
funcionamiento de una red de distribución en otros países. 

- A empresas en crisis, que ya disponen de ayudas estatales concretas. 

- Al sector del carbón. 

- A la adquisición de vehículos de transportes de mercancías por 
carreteras. 

 

4.9.3 Condiciones de los proyectos y modificaciones posteriores 

Los proyectos subvencionables habrán de reunir, además, las siguientes 
condiciones: 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 340 

12. Estar localizadas en Ceuta, en cuanto al emplazamiento físico del proyecto y 
empleo a generar. 

13. Presentación de la solicitud previa a la generación del empleo a 
subvencionar. 

14. No haber destruido empleo estable durante los seis meses anteriores a la 
solicitud y suponer incremento neto de la plantilla. 

15. El órgano gestor podrá recabar de los promotores cuanta documentación 
complementaria y adicional estime pertinente, así como recurrir a cualquier 
otro elemento de análisis, incluida la valoración del proyecto por asesores 
externos. 

 

4.9.4 Subvenciones: Importe de las subvenciones y límites máximos 

 

Como norma general se calcula una subvención de hasta el 50% del salario 
bruto del trabajador/a sin superar los 3.000 € por cada puesto de trabajo 
creado con carácter temporal, a jornada completa, bajo el modelo de 
contratación “Contrato de obra o servicio determinado (modelo 401-501)”. 
Dicha subvención podrá ser prorrateada en función de la jornada laboral, 
teniendo en cuenta que sólo son objeto de subvención los 6 primeros meses de 
la relación contractual. 

Las empresas solicitantes podrán acogerse a una ayuda a la formación que 
ascenderá a 500€ por trabajador, siempre que dicha entidad presente un 
programa formativo acorde al puesto de trabajo a cubrir y tenga el informe 
positivo de los Servicios Técnicos de PROCESA.  

En cualquier caso, por aplicación de la denominada ayuda “de mínimis”, un 
beneficiario no podrá percibir más de 200.000 € en un plazo de 3 años.  

 

4.9.5  Concepto de beneficiarios: Empresas  

 

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones, y podrán acogerse a 
las Ayudas contempladas en el presente apartado, las empresas que hayan de 
realizar la actividad que fundamentó el otorgamiento de la subvención o que se 
encuentren en la situación que legitime su concesión. Es decir, las personas o 
entidades que contraten a desempleados para el desarrollo del itinerario de 
inserción laboral.  
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4.9.6 Limitaciones para obtener la condición de beneficiario y 
exclusiones. 

No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora y, por 
tanto, no podrán ser perceptores de subvenciones, las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

- Haber sido inhabilitado mediante Resolución firme a la pena de pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

- Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, 
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijados en la Sentencia de calificación del concurso. 

- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados 
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

- Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellas que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 
de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la 
Nación y de los Altos Cargos de la Administración del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en las 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
en la forma que se determine reglamentariamente. 

- Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal. 

- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determine. 
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4.9.7 Obligaciones de los beneficiarios. 

 

a) Mantener el empleo subvencionado durante la duración de la fase práctica 
del itinerario formativo. 

b) En el caso de baja (por cese, despido o baja voluntaria) de la persona 
contratada objeto de la medida, el puesto de trabajo deberá ser cubierto en 
el plazo máximo de 1 mes en las mismas condiciones que dieron lugar a la 
concesión de la ayuda por el itinerario y por el tiempo necesario para 
completar los 6 meses mínimos de contratación. 

c) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones, en los 
términos previstos en la Resolución de concesión. 

d) Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la 
verificación de la realización del proyecto, el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que determinaron la concesión de la subvención. 

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención. 

f) La empresa deberá mantener la plantilla resultante de sumar los puestos de 
trabajo creados con la realización del proyecto a los preexistentes en los 
seis meses anteriores a la presentación de la solicitud durante la realización 
del itinerario formativo. 

g) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el 
proyecto, efectúe el órgano designado para el seguimiento y control  para 
verificar su realización así como cualquier otra que le corresponda efectuar. 

h) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 

i) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada.  

j) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 

k) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos en la 
legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por el órgano concedente con la finalidad de 
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garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

l) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, durante todo el periodo de 
actuaciones de comprobación y control. 

m) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de la subvención. 

n) Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de demora 
correspondiente, cuando se den los supuestos contemplados en la base 24 

o) Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones 
relativas a las disposiciones  sobre protección y condiciones de trabajo 
vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

p) Cualquier otra que se desprenda del contenido de las Bases y la Normativa 
aplicable. 

 

4.9.8. Tramitación de solicitudes, plazo de presentación y 
documentación a aportar por empresas y alumnos. 

 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la 
publicación de cada convocatoria, en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, y se convocan diversos plazos finalizando tal y como se indica en el 
primer apartado el 30 de noviembre del año 2011. 

Los interesados presentarán su solicitud en las oficinas de PROCESA, calle 
Padilla s/n, 1ª planta, Edificio Ceuta Center, C.P. 51001 de Ceuta, según el 
siguiente modelo (para las medidas referidas, siendo semejantes entre ellos): 
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Será válida la presentación por cualquier otro de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de  
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

A las solicitudes se acompañarán, con carácter general, la 
documentación siguiente: 

a) Original y Fotocopia, compulsada por los servicios jurídicos de Procesa o 
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, si la persona solicitante es persona física, Si se tratase de 
una entidad jurídica, nota simple emitida por el Registro Mercantil que 
acredite las inscripciones de la entidad solicitante.  

b) Cuando la subvención se conceda a una sociedad en constitución, en la 
resolución de concesión se otorgará un plazo de dos meses para que 
el/la beneficiario/a presente la documentación acreditativa de las 
circunstancias registrales de la Sociedad. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por el órgano instructor de oficio o a petición del 
interesado/a por un período análogo.  

c) Cuando se actúe por representación, original y copia compulsada por los 
servicios jurídicos de Procesa o copia compulsada de poder acreditativo 
de la representación de quien actúa en su nombre, siempre que los 
mismos no consten en la nota simple emitida por el Registro Mercantil. 

d) Original y fotocopia, compulsada por los servicios jurídicos de Procesa o 
copia compulsada del Documento de Identificación Fiscal del solicitante. 

e) Certificación administrativa en la que se recoja que el solicitante no está 
incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones, así como de que se halla al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias local y estatal y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. Dicha 
certificación podrá ser sustituida en caso de imposibilidad de expedición 
por autoridad competente, por una declaración responsable, otorgada 
ante autoridad administrativa o notarial, según el siguiente modelo: 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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D......................................................................................, mayor de 
edad, titular del Documento Nacional de Identidad 
número................................. con domicilio en ..................................... a 
efecto de posteriores notificaciones, sito en 
.............................................................................., actuando en nombre y 
representación de la empresa ..............................................................., 
con número de identificación fiscal ......................................., domiciliada en 
.................................................................. en calidad de 
......................................... 

 

EXPONE: 

 

Que a la vista de la Resolución de la Consejería de Economía y Empleo, por la 
que se aprueban las Bases Reguladoras específicas  para el período 2007 al 
2013 para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de la 
empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres; eje 2. 
Tema prioritario 71 “Proponer oportunidades de integración a las personas 
excluidas y en riesgo de exclusión del mercado de trabajo”, publicadas en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta; -........................... ,de fecha, 
.............. de 2.00    ; considerando reunir los requisitos exigidos según se 
muestra en los impresos y documentos que se adjuntan, y con la expresa 
aceptación de todos los términos de la citada convocatoria. 

 

DECLARA EXPRESA Y RESPONSABLEMENTE: 

 

PRIMERO:  Que se halla al corriente de las obligaciones tributarias estatales y 
locales, así como con las obligaciones con la Seguridad Social.  

 

SEGUNDO: Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de 
cualquier Administración o Ente público. En caso contrario, especificar las que 
haya solicitado y el importe de las recibidas: 

...............................................................................................................

...............................................................................................................

...............................................................................................................

.......................................................................................... 
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TERCERO:  Que la ayuda o subvención total que reciba el beneficiario por el 
concepto del empleo(s) a justificar, no debe de sobrepasar  el 40 % del coste 
salarial bruto de dos años acumulados.   

...............................................................................................................

...............................................................................................................

...............................................................................................................

.......................................................................................... 

 

CUARTO: Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales 
gratuitas de entidades privadas o particulares para el mismo destino. En caso 
contrario, enumerar el importe de las recibidas: 

...............................................................................................................

...............................................................................................................

...............................................................................................................

.......................................................................................... 

 

QUINTO: Que procederá a la justificación de las subvenciones concedidas de 
conformidad con lo establecido  las bases reguladoras que son de aplicación y a 
la normativa general de subvenciones públicas. 

 

 

SEXTO: Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas y subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, así como en ninguno de los supuestos de exclusión 
recogidos en la correspondiente base reguladora de la Ayuda solicitada. 

  

SEPTIMO: Que declara no tener lazos de consanguinidad (descendiente: hijo/a; 
nieto/a; hermano/a; sobrino/a: ascendiente: padres y abuelos: colateral: 
primos/as) y/o afinidad (cuñados/as; nueras y yernos);  hasta segundo grado 
inclusive, con el alumno o trabajador cuya formación y/o empleo constituye el 
objeto de la presente solicitud de Ayuda.  

 

 

OCTAVO:  No haber tenido al trabajador (res) a cuya contratación desea 
acogerse-durante el último año a contar desde la fecha de la solicitud de 
Ayuda-,adscrito a su plantilla laboral,  empresas filiales, empresas sucesoras o 
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empresas distintas al solicitante, y que a la vez, dicho beneficiario-persona 
física y/o jurídica-, ostente o mantenga un porcentaje no inferior al 20% del 
capital suscrito. 

 

Asimismo, DECLARA ante la autoridad administrativa que corresponda de la 
veracidad de los datos que figuran en los documentos aportados y la intención 
de realizar los gastos o proyectos propuestos, en los términos previstos en las 
Bases Reguladoras de aplicación. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en  

 

 

 

Ceuta a          de                                de 

 

                                                        Fdo.: 

 

 

f) Declaración, según modelo anterior, en la que se hagan constar las 
subvenciones obtenidas o solicitadas de cualesquiera otras 
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, relacionadas con el mismo proyecto objeto de la 
solicitud y, en su caso, la cuantía de las mismas, especificando asimismo 
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de las normas 
comunitarias de ayudas “de mínimis”. 

g) Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
relativo a la vida laboral de la entidad, de los seis meses anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

 

h) Certificado de costes salariales expedido por un/a graduado social, 
correspondiente al tiempo de contratación a subvencionar, en el que 
aparezca el convenio colectivo, la categoría profesional, jornada laboral 
y las diferentes cargas salariales del mismo. 
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i) Original y Fotocopia, o copia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad o documento equivalente, del futuro trabajador/a. 

 

j) Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
relativo a la vida laboral del trabajador. 

 

k) Certificado expedido por el Instituto Nacional de Empleo, relativo al 
futuro trabajador a contratar con cargo a la subvención solicitada. 

 

l) Modelo normalizado de programa formativo validado por el personal de 
la Sociedad de Fomento PROCESA. 

 

m) Las empresas solicitantes que operen en el sector de la construcción al 
amparo de cláusulas sociales de contratación pública, deberán 
presentar original y fotocopia, o copia compulsada de la Resolución de 
Adjudicación. 

 

n) Certificado de empleabilidad emitido por la Sociedad de Fomento –
PROCESA- en el cual se acredite que dicho trabajador está en 
disposición de participar como alumno en los itinerarios de inserción 
laboral. 

 

o) Ñ) Toda aquella documentación que la Sociedad de Fomento considere      
necesaria. 

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte 
de la entidad solicitante, de todos los requisitos contenidos en las 
correspondientes  bases.  

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los 
documentos preceptivos o necesarios para la debida evaluación del proyecto, se 
podrá requerir al interesado para que en un plazo máximo e improrrogable de 
diez días hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos.  
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4.9.9.- Criterios objetivos de selección de proyectos y valoración de las 
subvenciones 

Dado el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas, se 
establecen criterios de selección de proyectos, que se indican por orden 
decreciente de importación y por la ponderación que se le s atribuye, cuya 
puntuación máxima será de 100, siendo los siguientes: 

 

- Sector de actividad: hasta un máximo de 30 puntos  

- Alumnos a contratar: hasta un máximo de 30 puntos (10 puntos por 
cada puesto de trabajo) 

- Pertenencia de la persona solicitante a los colectivos promocionables 
(mujeres, sin empleo anterior, discapacitados, desempleados de larga 
duración,…): hasta un máximo de 20 puntos. 

- Contratación indefinida de alumnos/as anteriormente formados mediante 
la fórmula de los itinerarios de inserción laboral: hasta un máximo de 20 
puntos (10 puntos por alumno que permanezca en la empresa) 

 

4.9.10.- Procedimiento de concesión de subvenciones 

El procedimiento de concesión de subvención se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, por lo que la concesión de subvenciones se realizará 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
enunciados en el apartado anterior. Se subvencionarán, dentro del crédito 
disponible, a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación en la 
valoración y aplicación de los citados criterios. 

Se establecerá un turno de reservas, con aquellos proyectos que hayan 
quedado fuera de la concesión de subvenciones por falta de consignación 
presupuestaria. 

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la Sociedad de Fomento PROCESA. 

La tramitación del expediente se realizará, a modo de resumen, en las 
siguientes fases: 
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PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  

Oficinas de PROCESA, Calle Padilla s/n, 1ª planta Edificio Ceuta Center.51001-
CEUTA.    Plazo máximo de presentación de solicitudes según establezca el 
Decreto de publicación de cada convocatoria 

 

 

      

EL ORGANO INSTRUCTOR (PROCESA) CONCEDE, SI ES NECESARIO, 10 DIAS 
HABILES PARA SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE DETECTEN EN LA SOLICITUD 
PRESENTADA O EN LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

SUBSANADOS LOS DEFECTOS DE LA SOLICITUD, EL ORGANO INSTRUCTOR 
FORMULA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, DEBIDAMENTE 
MOTIVADA, QUE DEBERÁ SER NOTIFICADA A LOS INTERESADOS PARA QUE EN 
EL PLAZO DE 10 DIAS PRESENTEN LAS ALEGACIONES OPORTUNAS. 

 

   

ATENDIDAS EN SU CASO LAS ALEGACIONES, SE FORMULARÁ PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE SE NOTIFICARÁ A LOS INTERESADOS 
OTORGANDO UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES PARA QUE PROCEDAN A SU 
ACEPTACIÓN EXPRESA 

    

 

   

COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN O DENEGACIÓN 
DE SUBVENCION POR EL PRESIDENTE DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
CEUTA O PERSONA EN QUIEN DELEGUE.  

El plazo máximo de la resolución del expediente será de seis meses desde la 
fecha de la publicación de la convocatoria de ayudas.  El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo  la solicitud de concesión de 
subvención. 
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POSIBILIDAD DE RECURRIR LA RESOLUCION POR PARTE DEL 
INTERESADO 

Podrá recurrirse potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, o interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 

       

PRESENTACIÓN POR EL INTERESADO DE LA JUSTIFICACIÓN 
DOCUMENTAL DE HABER REALIZADO LA INVERSIÓN PARA LA CUAL 
SOLICITABA LA AYUDA 

Dispone de un plazo de 6 meses desde la recepción de la Resolución de la 
concesión de la subvención para el cumplimiento de las condiciones del 
proyecto. 

Se puede solicitar ampliación del plazo de forma motivada con una antelación 
de 30 días a la expiración del plazo inicial. 

      

PAGO DE LA SUBVENCION POR LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 
PROCESA 

Previamente se comprobará la justificación de la subvención, la realización de 
la actividad, proyecto, y el cumplimiento de la finalidad que determina la 
concesión de la subvención. 

      

PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS  

Se publicará en el diario oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta las 
subvenciones concedidas, salvo que el importe sea inferior a 3.000 
euros, en cuyo caso se deberá dar publicidad, a la concesión de la 
subvención, mediante su exposición en el tablón de anuncios de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, por un período mínimo de 8 días. 

 

Los beneficiarios deberán exponer en lugar visible al público placas 
conmemorativas o similares facilitadas por el Órgano de Gestión, 
durante un periodo no inferior a un año. 
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4.9.11.- Plazo de ejecución del proyecto y justificación del 
cumplimiento de las condiciones del proyecto 

El plazo de ejecución no podrá ser superior a 6 meses a contar desde la 
notificación de la resolución de concesión, con independencia de la posibilidad 
de solicitar una ampliación del mismo de conformidad con lo previsto en la Ley  
de procedimiento administrativo (30/1992). 

La justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones se 
realizará mediante la presentación de documentos originales, fotocopias 
compulsadas o validadas por el órgano instructor, de la siguiente 
documentación: 

• Contrato de trabajo registrado en el INEM temporal por una 
duración de 6 meses. 

 

• Parte de alta del trabajador en la Tesorería General de la 
Seguridad Social 

 

• Certificados, expedidos por los organismos competentes, de 
encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias (nacionales 
y locales) y frente a la Seguridad Social y no encontrarse incursa en 
procedimientos de inhabilitación legal. 

 

• Vida Laboral actualizada de la empresa beneficiaria, de los 
últimos seis meses. 

FACULTAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A CARGO 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 

PROCESA 
 

El incumplimiento por el beneficiario determinaría el reintegro de 
las cantidades percibidas más los intereses que se establezcan, 

sin perjuicio de otras responsabilidades que en derecho procedan. 
Existe un procedimiento de cancelación y reintegro de las 
subvenciones para el caso de incumplimiento por parte del 

beneficiario de las mismas 
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• Toda aquella documentación que la Sociedad de Fomento 
considere necesaria para acreditar el pago de la subvención solicitada. 

 

4.9.12.- Causas de reintegro de las subvenciones y régimen 
sancionador 

Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y, en su 
caso, la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los 
siguientes casos: 

a. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 

b. Incumplimiento total o parcial del objetivo, actividad, proyecto o 
la no adopción de comportamientos que fundamenten la 
concesión de la subvención. 

c. Incumplimiento de la obligación de la justificación o justificación 
insuficiente. 

d. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión contenidas en la normativa aplicable. 

e. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 
15 de la LGS, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o de la 
Unión Europea. 

f. Incumplimiento de las obligaciones impuestas, así como de los 
compromisos asumidos con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se 
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el 
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención. 
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g. Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios 
así como los compromisos de éstos asumidos con motivo de la 
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

h. La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 
del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se 
derive una necesidad de reintegro. 

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. 

El procedimiento para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrá 
siempre carácter administrativo. 

El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 
colaboradora, el reintegro de subvenciones mediante Resolución motivada, 
cuando aprecie la existencia de algunos de los supuestos de reintegro de 
cantidades percibidas.  

El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimiento administrativo contenido en la LPAC, sin perjuicio de las 
especialidades establecidas en lasa bases que regulan esta convocatoria de 
ayudas. 

Para  el caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas al amparo del 
presente programa de ayudas hay previsto un régimen de infracciones y 
sanciones. Los acuerdos de imposición de sanciones agotan la vía 
administrativa y podrán ser objeto de recurso ante la vía administrativa o ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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4.10 SUBVENCIONES DESTINADAS AL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
DEL TAXI 2010-2012.  B.O.C.CE 5.040 – 5 DE ABRIL DE 2011 

 

4.10.1. Introducción 

Entre los objetivos de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta se 
encuentra la modernización y optimización de los sistemas de explotación y 
gestión del sector del transporte en vehículos turismos –taxis-, mediante la 
adopción de medidas dirigidas a propiciar una mejora en la calidad del servicio 
que se presta a los usuarios, así como la promoción de actuaciones en materia 
medioambiental, de seguridad y/o localización de la flota. Igualmente, se 
considera necesario incrementar el número de vehículos adaptados a personas 
con problemas de movilidad, de cara a favorecer la efectiva integración de las 
mismas en la sociedad. 

Estas subvenciones, que se otorgan en régimen de concurrencia competitiva, 
están destinadas a: 

- La modernización del sector del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

- La adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de 
servicios públicos de transporte mediante vehículos turismos –taxis- 

- La adquisición de vehículos de ocasión, o en el mercado de segunda 
mano, destinados al servicio público de Auto Taxi. 

- La adaptación de vehículos de categoría M1 destinados al servicio público 
de Auto Taxi. 

 

Estas subvenciones públicas están recogidas en el marco del Programa de 
Modernización del Taxi 2010-2010 y son de aplicación al territorio de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

 

El marco regulador del presente programa para la concesión de ayudas se 
encuentra recogido en la Resolución del Consejero de Economía y Empleo de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta (B.O.C.CE), número 5.040, de fecha de 5 de abril de 2.011 donde figuran 
las Bases Reguladoras  para la concesión de estas subvenciones públicas. En la 
Resolución del Consejero de Economía y Empleo citada, se establecen los 
periodos de las distintas convocatorias para solicitar ayudas, que quedan 
fijados en los siguientes:  
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1º Del 6 de Abril de 2011 al 31 de mayo de 2011 

2º Desde el 1 de Junio de 2011 al 15 de Septiembre de 2011 

3º Desde el 16 de Septiembre de 2011 al 31 de Diciembre de 2011 

En el mismo B.O.C.CE número 5.023 del 4 de febrero se publican las Bases 
Específicas correspondientes al programa de ayudas. 

El presupuesto para atender las subvenciones relativas al Programa de 
Modernización del Taxi 2010-2013 es de 150.000 € que quedan repartidos 
entre las distintas convocatorias de la siguiente manera: 

 1ª convocatoria: 80.000 € 

 2ª convocatoria: 35.000 € 

 3ª convocatoria: 35.000 € 

 

4.10.2 Proyectos subvencionables y sectores excluidos. 

Se consideran proyectos y actuaciones subvencionables las siguientes: 

LINEA 1: La modernización del sector del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Se incluyen en este apartado las siguientes actuaciones: 

- Adquisición e instalación de nuevos y modernos taxímetros 

- Adquisición e instalación de aparatos para la emisión automática de 
facturas 

- Adquisición e instalación de aparatos que posibiliten el cobro mediante 
tarjeta de crédito 

- Inversión en medidas de seguridad 

- Adquisición de soluciones tecnológicas basadas en Telefonía IP y 
dispositivos GPS/GPRS 

- Adquisición e instalación de nuevas emisoras que optimicen el servicio 
vía llamada telefónica. 

 

LINEA 2: La adquisición de vehículos nuevos destinados a la prestación del 
servicio discrecional de viajeros en vehículos turismo, con especial incidencia en 
la adquisición de vehículos ecológicos.  

El vehículo a adquirir debe ser más seguro e incidir en la mejora de la 
eficiencia energética del sector.  
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LINEA 3: Adquisición de vehículos de ocasión, o en el mercado de segunda 
mano, destinados al servicio de Auto Taxi.  

 En este caso se deben cumplir una serie de requisitos, tales como la 
aportación del contrato de compra-venta, la aportación de certificado emitido 
por tasador o perito independiente que incluya el valor y fecha de compra del 
vehículo y la tasación del mismo, la aportación de la documentación relativa a 
la importación del vehículo hasta Ceuta o un certificado o informe positivo 
emitido por la Inspección Técnica de Vehículos, entre otros. 

 

LINEA 4: La adaptación de vehículos de categoría M1 destinados al servicio 
público (taxis). 

Se incluyen en esta línea las actuaciones destinadas a facilitar la 
prestación de servicios de transporte a personas discapacitadas o con 
problemas de movilidad reducida. No podrán acogerse a este tipo de ayudas los 
vehículos con antigüedad superior a 10 años como adscritos a la licencia para la 
prestación de servicios de auto taxi. 

 

4.10.3  Condiciones de los proyectos y modificaciones posteriores. 

Los proyectos subvencionables que pretendan beneficiarse de las 
subvenciones para promover iniciativas de autoempleo en la Ciudad 
Autónoma de Ceuta habrán de reunir, además, las siguientes 
condiciones: 

16. Que las compras y remodelaciones de vehículos sean realizadas en Ceuta. 

17. Presentación de la solicitud previa a la realización de las inversiones. 

18. Que el vehículo que se adquiera cumpla con lo establecido tanto en las 
bases reguladoras de estas ayudas como en la Ordenanza Reguladora del 
Servicio de Transporte Urbano de Viajeros en Automóviles Ligeros (Auto 
Taxi), publicado en el B.O.C.CE. número 4.521, de 14 de abril de 2006. 

19. El vehículo a sustituir o modernizar debe haber estado asignado a la licencia 
durante, al menos, los doce meses anteriores a la solicitud. 

 

Una vez que el proyecto ha sido debidamente aprobado, cabe la posibilidad de 
proceder a su modificación o variación siempre que se solicite por el 
beneficiario dentro del período de cumplimiento de condiciones y requerirá la 
comprobación de los criterios de valoración establecidos.  
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En el caso de que la aplicación  a la modificación del proyecto de los baremos 
establecidos en las bases resulte una puntuación inferior a la aprobada 
inicialmente, y esta sea inferior a la puntuación  mínima de los expedientes 
subvencionados en la misma convocatoria, dicha modificación no será aceptada 
por el órgano instructor. 

 

4.10.4  Subvenciones: Importe de las subvenciones y límites máximos 

La subvención consiste en la financiación hasta un máximo del 40 % de los 
gastos y costes subvencionables del proyecto presentado. No obstante, hay 
límites diferenciados para cada línea de ayudas. Estos límites son los 
siguientes: 

LINEA 1: Máximo de 2.000,00 €. 

LINEA 2: Máximo de 10.000,00€ con carácter general. Este límite se 
incrementa hasta 14.000,00€ en el caso de proyectos de adquisición de 
vehículos destinados a servicio público para personas con discapacidad o 
movilidad reducida. 

LINEA 3: Máximo de 3.600,00€. 

LINEA 4: Máximo de 3.600,00€.  

Los beneficiarios sólo podrán percibir ayudas por un único vehículo y por 
licencia, no pudiendo recibir más ayudas en el ámbito temporal del presente 
programa. 

En cualquier caso, por aplicación de la denominada ayuda “de mínimis”, un 
beneficiario no podrá percibir más de 200.000 € en un plazo de 3 años.  

 

4.10.5  Concepto de beneficiarios 

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones las personas, físicas 
o jurídicas, que hayan de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento 
o que se encuentren en la situación que legitime su concesión.  

Podrán acogerse a estas ayudas las pequeñas empresas y las microempresas, 
existentes o de nueva creación, ya sean personas físicas o jurídicas, con 
finalidad inversora en Ceuta, que se encuentren en posesión de la licencia de 
Auto-Taxi de la Ciudad. 

 

4.10.6 Limitaciones para obtener la condición de beneficiario y 
exclusiones 
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No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora 
y, por tanto, no podrán ser perceptores de subvenciones, las personas o 
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

- Haber sido inhabilitado mediante Resolución firme a la pena de pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

- Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, 
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijados en la Sentencia de calificación del concurso. 

- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados 
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

- Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellas que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 
de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la 
Nación y de los Altos Cargos de la Administración del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en las 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

- Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal. 

- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determine. 

 

4.10.7  Obligaciones de los beneficiarios. 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones, en 
los términos previstos en la Resolución de concesión. 

b) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
determinaron la concesión de la subvención. 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 361 

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier 
circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención. 

d) Conservar la propiedad de los bienes subvencionados durante un periodo 
mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del 
proyecto. 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el 
proyecto, efectúe el órgano designado para el seguimiento y control de 
la concesión de las subvenciones.  

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y 
cualquier otra que se desprenda de la normativa aplicable. 

g) Facilita cualquier otra información que se desprenda del contenido de las 
bases y de la normativa aplicable. 

h) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. 

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

j) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos en la 
legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por el órgano concedente con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

k) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, durante todo el periodo 
de actuaciones de comprobación y control. 

l) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de la subvención. 

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de 
demora correspondiente, cuando se den los supuestos de reintegros de 
las ayudas. 

n) Observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones  
sobre protección y condiciones de trabajo vigentes en la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
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o) Tener concedida la licencia para el ejercicio de la actividad de Auto-Taxi 
en la Ciudad Autónoma de Ceuta, y mantener la actividad durante un 
período mínimo de 3 años desde la justificación. La transmisión de la 
licencia por cualquier motivo, imputable o no al beneficiario, es causa de 
reintegro de la ayuda recibida. 

p) Tramitar y obtener la correspondiente autorización por parte de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para el cambio del vehículo adscrito a la 
licencia del servicio de taxi. 

q) Inscribir el bien subvencionado en el Registro de la Propiedad y Mercantil 
de Ceuta. 

 

4.10.8  Costes y Gastos subvencionables y no subvencionables de los 
proyectos 

Las inversiones y costes subvencionables deben adquirirse en propiedad por el 
beneficiario. 

Serán subvencionables las siguientes inversiones y costes: 

Con carácter general, serán subvencionables aquellos gastos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se 
realicen con posterioridad a la presentación de la solicitud y con anterioridad a 
la fecha de cumplimiento de condiciones. En ningún caso el coste de adquisición 
de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros, 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso, salvo que 
por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la 
propuesta económica más ventajosa. 

A fecha de actualización de esta guía, están pendientes de publicación la 
relación de gastos subvencionables según cada línea de ayudas. 

 

4.10.9 Tramitación de solicitudes, plazo de presentación y 
documentación a aportar. 
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El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la 
publicación de cada convocatoria, en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, y finalizará en el plazo que establezca la referida convocatoria. En el 
año 2011 el plazo para la presentación de solicitudes termina el 31 de 
diciembre del presente año. 

Los interesados presentarán su solicitud en las oficinas de PROCESA, calle 
Padilla s/n, 1ª planta, Edificio Ceuta Center, C.P. 51001 de Ceuta, según el 
siguiente modelo:  
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Será válida la presentación por cualquier otro de los procedimientos 
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de  Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

A las solicitudes se acompañarán la documentación siguiente, debiendo 
presentar originales, copias validadas por el órgano instructor o validadas: 

a) Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, si el 
solicitante es persona física. 

 

b)  Nota Simple emitida por el Registro Mercantil de la inscripción de la 
empresa, y CIF si se trata de persona jurídica. 

 

c) Certificación administrativa en la que se recoja que el solicitante no 
está incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario de conformidad con lo previsto en el art-. 13 de la 
LGS, así como de que se halla al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias local y estatal y con la seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes. Dicha certificación podrá ser 
sustituida en caso de imposibilidad de expedición por autoridad 
competente, por una declaración responsable, según modelo recogido 
en anexo II, otorgada ante autoridad administrativa o notarial.  

 

d) Declaración, según modelo insertado en anexo II, en la que se hagan 
constar las subvenciones obtenidas o solicitadas de cualesquiera otras 
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, relacionadas con el mismo proyecto objeto de la 
solicitud y, en su caso, la cuantía de las mismas, especificando asimismo 
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de las normas 
comunitarias de ayudas “de mínimis”. 
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e) Documentación de concesión de licencia, matriculación y circulación del 
vehículo a sustituir y, en su caso, etiqueta obligatoria de emisiones de 
CO2.  

 

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, 
por parte de la entidad solicitante, de todos los requisitos contenidos 
en las presentes bases. 

 

Las solicitudes deberán acompañar toda la documentación e 
información antes mencionada, salvo que los documentos exigidos ya 
estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración 
actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 35/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que haga constar la fecha y el órgano 
o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y 
cuando hayan transcurridos más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. 

 

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, 
el órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, 
en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que 
se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la 
propuesta de resolución. 

 

4.10.10 Criterios objetivos de selección de proyectos y valoración de 
las subvenciones. 

 

Dado el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas, se 
establecen los siguientes criterios de selección de proyectos: 

 

LINEA 1 

CRITERIO UNICO: La antigüedad del vehículo que se moderniza. La puntuación 
máxima se establece en 100 puntos, 0,5 puntos por mes completo de 
antigüedad del vehículo, a contar desde su adscripción al servicio de auto taxi. 
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LINEA 2  

Los vehículos nuevos a adquirir que sean especiales y destinados a la 
prestación de servicios a personas con discapacidad o movilidad reducida, 
tendrán prioridad sobre el resto de vehículos, independientemente de la 
puntuación obtenida. Por tanto, una vez aplicada la subvención correspondiente 
a las solicitudes para la adquisición o remodelación de este tipo de vehículos se 
procederá a ordenar el resto de solicitudes conforme al siguiente baremo: 

 

CRITERIO 1: Valoración para la clasificación de 
vehículos por consumo comparativo (RD 837/2002, 
de 2 de agosto) 

Puntuación 

Vehículo clasificado con la letra A 100 puntos 

Vehículo clasificado con la letra B 60 puntos 

Vehículo clasificado con la letra C 25 puntos 

CRITERIO 2: Antigüedad del vehículo que se 
sustituye 

Puntuación 

Vehículo adscrito a licencia desde 2-4 
años 

0,3 puntos/mes 
completo 

Vehículo adscrito a licencia desde 4-6 
años 

0,5 puntos/mes 
completo 

Vehículo adscrito a licencia desde 6-8 
años 

0,7 puntos/mes 
completo 

Vehículo adscrito a licencia desde hace 
más de 8 años 

1 punto/mes completo 

 

 

LINEA 3 

Serán de aplicación para esta línea de ayudas los siguientes criterios: 
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CRITERIO 1: Antigüedad del vehículo que se adquiere Puntuación 

Vehículo adquirido hace entre 0 y 3 años 100 puntos 

Vehículo adquirido hace entre 3 y 6 años 75 puntos 

Vehículo adquirido hace entre 6 y 8 años 50 puntos 

Vehículo adquirido hace entre 8 y 10 años 20 puntos 

Vehículo adquirido hace más de 10 años 0 puntos 

CRITERIO 2: Antigüedad del vehículo que se sustituye 
Puntuación 

Vehículo adscrito a licencia desde hace 
menos de 2 años 

0 puntos/mes 
completo 

Vehículo adscrito a licencia desde 2-4 años 0,3 puntos/mes 
completo 

Vehículo adscrito a licencia desde 4-6 años 0,5 puntos/mes 
completo 

Vehículo adscrito a licencia desde 6-8 años 0,7 puntos/mes 
completo 

Vehículo adscrito a licencia desde hace más 
de 8 años 

1 punto/mes 
completo 

 

 

CRITERIO UNICO: La antigüedad del vehículo que se adapta o 
remodela, aplicándose en modo inversamente proporcional al período 
de adscripción a licencia. 

CRITERIO: Antigüedad del vehículo que se adapta o 
remodela 

Puntuación 

Vehículo adscrito a licencia desde hace 1-2 
2 puntos/mes completo 
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años 

Vehículo adscrito a licencia desde 2-4 años 0,8 puntos/mes 
completo 

Vehículo adscrito a licencia desde 4-6 años 0,5 puntos/mes 
completo 

Vehículo adscrito a licencia desde 6-8 años 0,35 puntos/mes 
completo 

Vehículo adscrito a licencia desde hace más 
de 8-10 años 

0,2 puntos/mes 
completo 

 

 

La igualdad en la puntuación de dos o más expedientes se resolverá en función 
del orden de entrada de la solicitud, teniendo siempre en cuenta la distinción 
establecida con respecto a la prioridad de vehículos adaptados sobre el resto de 
vehículos. 

Las convocatorias podrán establecer una valoración mínima para que el 
proyecto sea susceptible de subvención. 

 

4.10.11 Procedimiento de concesión de subvenciones 

El procedimiento de concesión de subvención se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, por lo que la concesión de subvenciones se realizará 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
enunciados en el apartado anterior. Se subvencionarán, dentro del crédito 
disponible, a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación en la 
valoración y aplicación de los citados criterios. 

Excepcionalmente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre los 
beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones. 

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine 
en cada convocatoria. 
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La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la Sociedad de Fomento PROCESA. 

La tramitación del expediente se realizará, a modo de resumen, en las 
siguientes fases: 

 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  

Oficinas de PROCESA, Calle Padilla s/n, 1ª planta Edificio Ceuta Center.51001-
CEUTA.    Plazo máximo de presentación de solicitudes según establezca el 
Decreto de publicación de cada convocatoria 

 

 

 

      

EL ORGANO INSTRUCTOR (PROCESA) CONCEDE, SI ES NECESARIO, 10 DIAS 
HABILES PARA SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE DETECTEN EN LA SOLICITUD 
PRESENTADA O EN LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

SUBSANADOS LOS DEFECTOS DE LA SOLICITUD, EL ORGANO INSTRUCTOR 
FORMULA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, DEBIDAMENTE 
MOTIVADA, QUE DEBERÁ SER NOTIFICADA A LOS INTERESADOS, MEDIANTE 
PUBLICACIÓN EN EL B.O.C.CE, PARA QUE EN  EL PLAZO DE 10 DIAS 
PRESENTEN LAS ALEGACIONES OPORTUNAS. 

   

ATENDIDAS, EN SU CASO, LAS ALEGACIONES SE FORMULARA PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE SE NOTIFICARÁ A LOS INTERESADOS, 
MEDIANTE PUBLICACIÓN EN EL B.O.C.CE, OTORGANDO UN PLAZO DE 30 DIAS 
NATURALES PARA QUE PROCEDAN A SU ACEPTACIÓN EXPRESA 

(La propuesta de Resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno 
a favor del beneficiario mientras que no se le haya notificado la Resolución de 
Concesión) 
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COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN O DENEGACIÓN 
DE SUBVENCION POR EL PRESIDENTE DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
CEUTA O PERSONA EN QUIEN DELEGUE.  

El plazo máximo de la resolución del expediente será de seis meses desde la 
fecha de la publicación de la convocatoria de ayudas.  El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo  la solicitud de concesión de 
subvención. 

    

 

   

POSIBILIDAD DE RECURRIR LA RESOLUCION POR PARTE DEL 
INTERESADO 

La Resolución, que pone fin a la vía administrativa, será notificada a los 
interesados mediante su publicación en el B.O.C.CE. Podrá recurrirse 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo 
de un mes, o interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 

       

PRESENTACIÓN POR EL INTERESADO DE LA JUSTIFICACIÓN 
DOCUMENTAL DE HABER REALIZADO LA INVERSIÓN PARA LA CUAL 
SOLICITABA LA AYUDA 

Dispone de un plazo de 6 meses desde la recepción de la Resolución de la 
concesión de la subvención para el cumplimiento de las condiciones del 
proyecto. 

Se puede solicitar ampliación del plazo de forma motivada con una antelación 
de 30 días a la expiración del plazo inicial. 
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PAGO DE LA SUBVENCION POR LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 
PROCESA 

Previamente se comprobará la justificación de la subvención, la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la 
subvención. 

      

PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS  

Se publicará en el diario oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta las 
subvenciones concedidas, salvo que el importe sea inferior a 3.000 
euros, en cuyo caso se deberá dar publicidad, mediante su exposición 
en el tablón de anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por un 
período mínimo de 8 días. 

Los beneficiarios deberán exponer en lugar visible al público placas 
conmemorativas o similares facilitadas por el Órgano de Gestión, durante un 
periodo no inferior a un año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.10.12 Plazo de ejecución del proyecto y justificación del 
cumplimiento de las condiciones del proyecto 

El plazo para la realización del proyecto objeto de la subvención será de seis 
meses a contar desde la notificación de la resolución de concesión, sin perjuicio 
de que para cada proyecto, atendiendo a las características del mismo, se 
estime un plazo mayor o menor. El plazo concedido podrá prorrogarse siempre 

FACULTAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A CARGO 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE FOMENTO 

PROCESA 
 

El incumplimiento por el beneficiario determinaría el reintegro de 
las cantidades percibidas más los intereses que se establezcan, 

sin perjuicio de otras responsabilidades que en derecho procedan. 
Existe un procedimiento de cancelación y reintegro de las 
subvenciones para el caso de incumplimiento por parte del 

beneficiario de las mismas 
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que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y 
ser previamente aceptada por el órgano concedente. La prórroga que se 
conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto 
inicialmente. 

1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y 
gastos subvencionables. 

A la fecha de actualización de esta guía está pendiente de publicación los 
requisitos a cumplir por los beneficiarios. 

2) Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de 
informe de vida laboral emitida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de 
justificación de cumplimiento de condiciones, o cualquier otro documento 
oficial o bancario que acrecida que la empresa tiene, al menos, un 
trabajador a jornada completa, en el régimen Especial de Autónomos o 
Régimen General. 

3)  Justificación de la actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el 
correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas. 

4) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse 
al corriente de pago de sus obligaciones tributarias (nacionales y locales) y 
frente a la Seguridad Social. 

4.10.13 Causas de reintegro de las subvenciones  y régimen 
sancionador 

Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y, en su 
caso, la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los 
siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, actividad, proyecto o 
la no adopción de comportamientos que fundamenten la 
concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de la justificación o justificación 
insuficiente. 
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d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión contenidas en este capítulo. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 
15 de la LGS, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o de la 
Unión Europea. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas, así como de los 
compromisos asumidos con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se 
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el 
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios 
así como los compromisos de éstos asumidos con motivo de la 
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 
del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se 
derive una necesidad de reintegro. 

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente.  

El procedimiento para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrá 
siempre carácter administrativo. 

El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 
colaboradora, el reintegro de subvenciones mediante Resolución motivada, 
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cuando aprecie la existencia de algunos de los supuestos de reintegro de 
cantidades percibidas.  

El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimiento administrativo contenido en la LPAC, sin perjuicio de las 
especialidades establecidas en las presentes bases. 

Para  el caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas al amparo del 
presente programa de ayudas hay previsto un régimen de infracciones y 
sanciones. 
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5.- ORGANISMOS Y DIRECCIONES DE INTERES 

5.1 Sociedad Municipal de Fomento PROCESA. 

Entre las funciones y objetivos de la Sociedad Municipal de Fomento 
PROCESA destaca la gestión de un conjunto de recursos financieros 
provenientes de la Unión Europea con la cofinanciación de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

Para la consecución de los objetivos marcados por la Ciudad Autónoma, con 
relación a la promoción del desarrollo socio-económico, PROCESA gestiona la 
ejecución y seguimiento de un amplio abanico de acciones contenidas en los 
Programas e Iniciativas cofinanciadas por los Fondos Estructurales Europeos, 
destinadas a la inversión, generación de empleo en distintos sectores, 
formación en todos los niveles, apoyos a la inversión privada y a la 
utilización de tecnología avanzada, etc… Estos programas e iniciativas han 
quedado expuestos a lo largo del texto. 

Por ello, es de gran importancia contactar con esta Sociedad Municipal, 
donde el inversor recibe una atención directa y personalizada. 

Dirección: 

Sociedad para el Fomento y Promoción del  

Desarrollo Socioeconómico de Ceuta S.A. (PROCESA) 

Calle Padilla, sin número 

Edificio Ceuta Center, primera planta 

51001-CEUTA. 

Teléfonos: 

956 52 82 72 
Centralita  

956 52 82 74 

Secretaría de Dirección 956 52 82 76 

Secretaría de Subdirección 956 52 82 75 

956 52 83 73 Area de Programas e Incitativas de Apoyo a la Inversión 
y generación de Empleo 

956 52 83 72 

Area de Proyectos, Infraestructuras y Contratación 956 52 82 78 
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956 52 81 34 

Area de Administración y Contabilidad 956 52 83 77 

Area de Publicidad y Difusión 956 52 83 37 

Fax: 

Centralita  956 52 82 73 

Secretaría de Dirección 956 52 82 76 

Direcciones de correo electrónico  

Dirección jdiestro@procesa.es 

Subdirección Jrolmedo@procesa.es  

La Sociedad PROCESA cuenta con Sala de Videoconferencia que puede ser 
utilizada por las pymes que lo soliciten.  

5.2 Administración Autonómica y Local. 

El carácter de Ciudad Autónoma confiere a Ceuta una organización 
administrativa sencilla y accesible. 

Se destacan, dentro de la Administración Local, aquellas áreas o departamentos 
de la Ciudad que tienen relación directa con la inversión así como las 
ubicaciones físicas de dichos departamentos. 

 EDIFICIO PRINCIPAL DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
CEUTA. 

Es en este edificio donde se ubica la Presidencia de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta y, además, se encuentra la Consejería de Fomento, donde el inversor 
deberá tramitar cualquier licencia de obras y apertura de establecimientos. 

Consejería de Fomento de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

Dirección: 

Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

Consejería de Fomento de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

Calle Alcalde Sánchez Prados, sin número 

51001.CEUTA. 
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Teléfonos: 

Centralita  956 52 82 00 

Secretaría de la Consejería de Fomento 956 52 82 40 

Gerencia e Infraestructura de Urbanismo 956 52 81 35 

Fax: 

Consejería de Fomento  956 52 82 19 

Dirección de correo electrónico: 

Consejería de Fomento Fomento@ciceuta.es 

 

 EDIFICIO CEUTA CENTER 

Edificio Administrativo de la Ciudad Autónoma de Ceuta donde se encuentran 
las Consejerías y departamentos que más relación tienen con los aspectos 
fiscales y económicos de las inversiones, como son la Consejería de Economía y 
Empleo y la Consejería de Hacienda. 

En el mismo edificio se encuentran las oficinas de la Sociedad Municipal de   
Fomento PROCESA. 

Consejería de Economía, Empleo, Turismo y Comercio de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta 

Dirección: 

Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

Calle Padilla, sin número 

Edificio Ceuta Center, primera planta 

51001-CEUTA. 

Teléfonos: 

Secretaría de la Consejería Economía, Empleo, Turismo y 
Comercio. 

956 52 83 45 

Fax: 
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Consejería de Economía, Empleo, Turismo y Comercio  956 52 82 59 

Direcciones de correo electrónico  

Consejería de Economía, Empleo, Turismo y 
Comercio 

mabdelkader@ceuta.es 

 

Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

Dirección: 

Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

Calle Padilla, sin número 

Edificio Ceuta Center, primera planta 

51001-CEUTA. 

Teléfonos: 

Secretaría de la Consejería de Hacienda 956 52 80 92 

Fax: 

Consejería de Hacienda  956 52 82 59 

Direcciones de correo electrónico  

Consejería de Hacienda fmohamed@ceuta.es 

Teléfonos: 

Secretaría de la Consejería 956 52 82 69 

956 52 82 51 
Servicios Tributarios de Ceuta y Recaudación 

956 52 82 52 

 

956 52 82 91 

Departamento del Impuesto sobre la Producción, los 
Servicios y la Importación, con relación a las 
importaciones 

956 52 82 92 
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956 52 82 94 

Departamento del Impuesto sobre la Producción, los 
Servicios y la Importación, con relación a las operaciones 
interiores 

956 52 82 50 

Servicio de Inspección de los Tributos 

 

956 52 82 55 

 

 

 

5.3 Administración Central. 

Como referencias más relevantes de la Administración Central del Estado en 
Ceuta cabe destacar, a los efectos de esta Guía, la Delegación del Gobierno en 
Ceuta, la Delegación de la Agencia Tributaria y el Instituto Nacional de Empleo 
y el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Delegación del Gobierno en Ceuta 

Dirección: 

Delegación del Gobierno en Ceuta 

Calle Beatriz de Silva, 4 

51001-CEUTA. 

Teléfonos: 

Centralita  956 98 44 00 

Fax: 

Delegación del Gobierno  956 51 36 71 

 

Delegación de la Agencia Tributaria 

Dirección: 

Delegación de la Agencia Tributaria 

Calle Serrano Orive, 2 

GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA - REVISIÓN 2011

PROCESA - SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA



 

 383 

51001-CEUTA. 

Teléfonos: 

Centralita  956 51 19 21 

 

Instituto Nacional de Empleo (INEM) 

Dirección: 

Instituto Nacional de Empleo. 

Calle Pedro de Meneses, 2-4 

51001-CEUTA. 

Teléfonos: 

956 51 53 46 
Centralita  

956 51 50 32 

Fax: 

Instituto Nacional de Empleo. 

 

956 51 39 40 

Instituto Nacional de la Seguridad Social 

Dirección: 

Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Calle Manuel Olivencia Amor, s/n 

51001-CEUTA. 

Teléfonos: 

Centralita  956 52 68 00 

Fax: 

Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

 

956 52 68 07 
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6. CONCLUSIONES. 

Al objeto de resumir el profuso contenido de la presente Guía, consideramos 
apropiado facilitar la comprensión de las especialidades que presenta la Ciudad 
Autónoma de Ceuta en relación con el resto del territorio español por lo que 
respecta al ámbito tributario, poniendo de manifiesto las notas esenciales de su 
régimen fiscal. 

1.- Ceuta posee una favorable normativa fiscal, con más de un siglo de historia, 
que se encuentra en continua evolución.  

2.- Ceuta es un territorio integrado de pleno derecho en la Unión Europea, 
como parte integrante del Reino de España, que se encuentra fuera de la Unión 
Aduanera. 

3.- En Ceuta rige el sistema general de impuestos vigente en España, con 
determinadas bonificaciones al objeto de compensar determinados 
desequilibrios territoriales. 

4.- En Ceuta no se aplica el IVA, sino que existe un impuesto municipal propio 
denominado Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI) 
que grava la producción o elaboración con carácter habitual de bienes 
corporales, las prestaciones de servicio, las entregas de bienes inmuebles que 
radiquen en Ceuta y Melilla, consumo de energía eléctrica, así como la 
importación de bienes en estos dos territorios. No obstante, las remisiones a la 
Ley del IVA son constantes en la regulación del impuesto, como se pone de 
manifiesto en el texto de esta Guía, ya que el funcionamiento es similar pero 
más beneficioso en la mayoría de los casos para el IPSI. 

5.- En materia de IRPF, se establece una deducción del 50% sobre la parte de 
cuota que corresponda a la base imponible por las rentas obtenidas en Ceuta. 
Esta deducción afecta de diferente manera en función del criterio de la 
residencia habitual. Así, los residentes habituales en Ceuta por un período 
superior a tres años podrán aplicar la deducción sobre la totalidad de las rentas 
obtenidas tanto dentro como fuera de la Ciudad; los residentes habituales por 
un período inferior a tres años sólo podrán aplicarla respecto de las rentas 
obtenidas en Ceuta y los no residentes sólo sobre determinadas rentas 
obtenidas en la Ciudad. 

6.- En el Impuesto sobre Sociedades, se prevé una bonificación en la cuota del 
50% por la parte que corresponda a las rentas obtenidas en Ceuta por 
entidades que operen efectiva y materialmente en la Ciudad Autónoma o sus 
dependencias. Asimismo, se establece la posibilidad de aplicar un régimen 
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objetivo de determinación de la base imponible en este impuesto para las 
empresas pesqueras. 

7.- La deducción y la bonificación previstas en el IRPF y el Impuesto sobre 
Sociedades será aplicable, en los términos expuestos en la Guía a los  sujetos 
no residentes que tributen por el Impuesto sobre la Renta de No residentes. 

8.- El gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio fue suprimido por la Ley 
4/2008, de 23 de diciembre, aún cuando la norma que lo regula continúa en 
vigor. Antes de la supresión, se preveía una bonificación para los sujetos 
pasivos residentes en Ceuta del 75% de la cuota del Impuesto sobre el 
Patrimonio que corresponda a los bienes situados y derechos ejercitables en 
Ceuta.  

9.- En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se introdujo con efectos a 
partir de enero de 2003, una bonificación en cuota del 50% para la mayoría de 
adquisiciones de carácter gratuito inter-vivos, y mortis causa. De este modo, 
para beneficiarse de dicha bonificación en las adquisiciones mortis causa lo 
determinante será que el causante hubiese tenido a la fecha del devengo su 
residencia habitual en Ceuta y durante los cinco años anteriores, con 
independencia del lugar donde radicasen dichos bienes. Además, la 
modificación contenida en la Ley 62/2003, de 31 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, permite que la bonificación se 
incremente hasta el 99% cuando los causahabientes sean descendientes o 
adoptados, cónyuges, ascendientes y adoptantes del causante. En el caso de 
las adquisiciones inter-vivos dicha bonificación será aplicable cuando el 
adquirente tenga su residencia habitual en Ceuta, y ello con independencia del 
lugar donde se encontrasen los bienes donados. No obstante, para ello será 
preciso estar a las reglas de determinación de la residencia habitual. 

10.- Igualmente se encuentran bonificadas en un 50% las tres modalidades del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
cuando se refieran a actos jurídicos que se localicen en Ceuta de acuerdo con 
determinados criterios. Así, en Operaciones Societarias la bonificación se 
aplicará sobre los hechos imponibles regulados por esta modalidad cuando los 
sujetos pasivos tengan su domicilio fiscal o social en Ceuta. Respecto a Actos 
Jurídicos Documentados, la bonificación afectará al devengo de la cuota gradual 
por documentos notariales inscribibles en Ceuta. Finalmente, las Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas podrán disfrutar de este beneficio cuando el acto o 
contrato que da origen a su devengo se localice en Ceuta conforme a una serie 
de reglas previstas en el artículo 57.bis de la Ley del impuesto, que regula la 
bonificación.  
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Esta nueva ventaja fiscal, introducida por la Ley de Acompañamiento a los 
Presupuestos Generales para el 2003, supuso una mejora considerable con 
respecto a la bonificación prevista para Ceuta aplicable hasta la fecha, como se 
pone de manifiesto en la Guía. 

11.- Los Impuestos Locales gozan de una bonificación genérica sobre las cuotas 
devengadas por los diferentes tributos del 50%, según lo  previsto en la Ley de 
Haciendas Locales, al margen de otras bonificaciones específicas para cada 
tributo que se recogen en el texto de la Guía. 

12.- El devengo de Impuestos Especiales en la Ciudad Autónoma está limitado 
a dos: el Impuesto sobre la Electricidad y el Impuesto sobre Determinados 
Medios de Transporte, que se rigen por la normativa estatal de aplicación 
común. 

13.- Los trabajadores de las empresas privadas de los sectores de comercio, 
industria, hostelería y turismo, que presten sus servicios para empresarios de 
Ceuta y Melilla, en centros de trabajo ubicados en ambas ciudades autónomas, 
tendrán derecho a una bonificación del 40 por 100 en sus aportaciones a las 
cuotas de la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los 
conceptos de recaudación conjunta de desempleo, formación profesional y 
fondo de garantía salarial. 

14.- La Ciudad de Ceuta tiene en marcha un proceso de incentivación de la 
pequeña y mediana industria con vocación exportadora, al amparo de la 
normativa de las Reglas de Origen. En Ceuta existe la posibilidad de importar 
materias primas de cualquier parte del mundo sin pagar aranceles y exportar 
los productos terminados al resto de la Unión Europea sin pagar aranceles y sin 
cupos ni contingentes, bajo determinadas condiciones. 

15.- Dentro de la legislación aduanera aplicable a la Ciudad Autónoma de Ceuta 
destaca la exoneración del pago de derechos arancelarios para el tráfico de 
mercancías que por su naturaleza tengan el origen de Ceuta o que por haber 
sufrido un proceso de transformación en dicho territorio adquieran el origen 
Ceutí.  

En este sentido, la nueva legislación aduanera aplicable a la Ciudad de Ceuta 
contenido en el Reglamento 82/2001 del Consejo de Europa amplia el número 
de productos que podrían adquirir el origen ceutí al exigir un grado de 
transformación suficiente en este territorio en lugar de la exigencia para el 
resto del territorio aduanero de una transformación sustancial, proceso este 
mucho más riguroso.  

16.- Ceuta es considera Objetivo CONVERGENCIA 1 de la Unión Europea por lo 
que recibe un conjunto importante de Fondos Estructurales destinados tanto a 
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la inversión pública como privada, con el objetivo último de promover el 
desarrollo y generar riqueza y empleo en la zona. 

17.- El empresario que decida invertir en Ceuta cuenta con un amplio 
panorama de ayudas a la inversión y generación de empleo, instrumentados a 
través de un conjunto de incentivos como son los Incentivos Regionales, los 
Programas de Ayuda a la incorporación de las empresas a la innovación 
tecnológica, los Programas de Ayuda a la Industria y al desarrollo y un conjunto 
importante de subvenciones para favorecer la inserción laboral de los 
desempleados, la contratación estable de distintos colectivos y fomentar las 
iniciativas de autoempleo. 

18.- Los Incentivos Regionales permiten conceder subvenciones a determinados 
proyectos de inversión que pueden alcanzar el 20% de la inversión que se 
considere susceptible de ser subvencionada.  

19.- El programa Innoempresa pretende la mejora de la capacidad innovadora 
de las empresas en un sentido amplio y no sólo tecnológico, destinada a los 
proyectos a desarrollar por diferentes empresas y organismos en régimen de 
colaboración o consorcio por entender que para aplicar determinadas iniciativas 
innovadoras es preciso que aquellos alcancen una determinada masa crítica, 
pudiendo alcanzar las ayudas hasta el 50% de la inversión subvencionable. A 
fecha de actualización de esta guía no han sido publicadas las bases para el 
2011 ni existe convocatoria abierta para solicitar estas ayudas. 

20.- El Plan de desarrollo e innovación empresarial otorga ayudas a la inversión 
propiamente dicha, si bien a fecha de actualización de esta guía no han sido 
publicadas las bases para el 2011 ni se ha iniciado ninguna convocatoria de 
ayudas.  

21.- Existe un importante programa de apoyo a la inversión y a la generación 
de empleo, en aplicación del Programa Operativo Integrado para Ceuta 2007-
2013. Destacan las ayudas a las iniciativas de autoempleo, las subvenciones 
para la contratación de trabajadores por cuenta ajena y la posibilidad de 
itinerarios de inserción laboral. 

22.- El Programa de modernización del Taxi está orientado a la modernización y 
optimización de este sector mediante la promoción de actuaciones en materia 
medioambiental, de seguridad y/o localización de flota. Este programa se 
materializa en subvenciones que pueden alcanzar el 40% de los gastos y costes 
subvencionables. 

23.- Son de aplicación, a su vez, los Planes nacionales de apoyo del Instituto de 
Crédito Oficial (ICO), a través de sus líneas de financiación para impulsar y 
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apoyar las inversiones productivas de las empresas españolas, y por ende, 
aquellas sitas en Ceuta o que quieran invertir en la misma.   

24.- La Ciudad de Ceuta dispone de una Sociedad Municipal de Fomento 
(PROCESA) con un sólido y experimentado equipo humano, donde un conjunto 
de especialistas atenderán a empresarios interesados en cualquier programa, a 
posibles inversores, y, en general, a cualquier empresario o particular que 
tenga inquietudes respecto al contenido de la GUIA PARA INVERTIR EN CEUTA. 
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